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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ABS ENERGIA S.A.
ABS ENERGIA SA. CUIT 30-71188233-9. Edicto complementario al publicado el 31/10/19 Nº 83019/19. Directorio 
renunciante: Presidente: Fernando Javier AENLLE GUERRA, y Directora Suplente: Fabiana Andrea STURM. 
Renuncia aceptada en acta de asamblea del 23/10/19. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 325 de fecha 
24/10/2019 Reg. Nº 1394
valeria andrea carrubba - Matrícula: 5500 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86192/19 v. 11/11/2019

AIRWIN S.A.
Se rectifica aviso TI 86191/19 del 11/11/2019 la sede social y domicilio especial de directores es: Av. Juan Bautista 
Justo 2550, PISO 6° depto 4 de Caba Autorizado según instrumento público Esc. Nº 315 de fecha 07/11/2019 Reg. 
Nº 1027
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86335/19 v. 11/11/2019

ALFOLD S.A.
CUIT33.70824254.9 Por asamblea extraordinaria del 20/09/2019 se cambio la Jurisdicción a la Provincia de Santa 
Fe. Se fijo la sede social en España Nº 826, Rosario, Provincia de Santa Fe. Se reformó artículo 1º. Autorizado 
según instrumento privado ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de fecha 20/09/2019
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86473/19 v. 11/11/2019

ANSELMI INDUSTRIA PUBLICITARIA S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL
cuit 30.52116955-5. Ref.T.I. 77392/19 de fecha 11/10/2019. Por acta de Asamblea General Ordinarias 52 de fecha 
01/11/18 se designo a: Presidente: Carlos Aníbal Anselmi; Directores Titulares: Marcela Viviana Anselmi y Emiliano 
Ariel Anselmi; Director Suplente: Verónica Paola Anselmi. Por acta de Asamblea General Ordinarias 53 de fecha 
22/05/19se designo a: Presidente: Carlos Anibal Anselmi; Directores Titulares: Marcela Viviana Anselmi, Emiliano 
Ariel Anselmi, Veronica Paola Anselmi y Lucas Joaquin Anselmi y por acta de Asamblea General Ordinarias 54 
de fecha 19/06/19 se designaron a: Presidente: Carlos Anibal Anselmi; Vicepresidente: Marcela Viviana Anselmi; 
Directores Titulares: Emiliano Ariel Anselmi, Lucas Joaquin Anselmi y Veronica Paola Anselmi; Director Suplente: 
Maria Cristina Caballero. Todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Fragata Presidente 
Sarmiento 2345 de Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 124 de 
fecha 08/10/2019 Reg. Nº 106
María Cecilia Holgado - Matrícula: 4896 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86429/19 v. 11/11/2019

ARGENPOLO S.A.
CUIT 30709946273 Por Asamblea General Extraordinaria del 01/11/2019 se resolvió reformar el objeto social artículo 
tercero del estatuto el cual queda redactado de la siguiente manera: ARTICULO TERCERO: Tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia ó de terceros ó asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o 
del extranjero, a las siguientes actividades: a) Agropecuarias: explotación en todas sus formas de establecimientos 
agrícolas y/o ganaderos, incluyendo la compra y venta de hacienda, la constitución, organización y explotación 
de feed-lots, y la faena de semovientes y animales de cualquier tipo y especie; b) Inmobiliaria: compra-venta, 
enajenación, construcción, financiación y explotación de bienes inmuebles, urbanos o rurales, ajenos o propios, 
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al contado o a plazos, con garantías o sin ellas; los que podrá dar en alquiler o arrendamiento o en leasing, 
como así también someter a subdivisiones, fraccionamiento, loteos, colonizaciones, urbanizaciones, organización 
y administración, y actuar como promotora, desarrolladora y/o fiduciaria en emprendimientos inmobiliarios, no 
estando comprendida en la segunda oración del Art. 5 de la Ley N° 24.441; c) Financiera: Inversión de capital en 
dinero, títulos o en especie, en sociedades establecidas o a ser establecidas, con exclusión de las operaciones 
establecidas en la ley de entidades financieras, y cualquier otra operación que requiera el concurso público. 
Otorgamiento de préstamos con o sin garantías a corto y largo plazo, aportes de capitales a personas o sociedades 
constituidas o a constituirse, para financiar operaciones realizadas o a realizarse, así como la compraventa de 
acciones, debentures y toda clase de valores inmobiliarios y papeles de crédito, de cualquiera de los sistemas o 
modalidades creadas o a crearse. Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la ley de entidades 
financieras. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean contrarios a la legislación vigente o se opongan a lo establecido en el presente 
estatuto. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 01/11/2019
Santiago Casares - T°: 105 F°: 228 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86345/19 v. 11/11/2019

ARGUL Y CIA S.A.
30-64463458-9 Por acta de asamblea general extraordinaria del 30/10/2019 se resolvió trasladar el domicilio desde 
la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reformar el artículo primero 
del estatuto y fijar la sede social en Alicia Moreau de Justo 846 piso 4º ofº 18, CABA Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de fecha 30/10/2019
maria ines galarza - T°: 124 F°: 360 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 85942/19 v. 11/11/2019

BTEC S.A.
Por escritura del 7/11/2019, folio 236 registro 999 CABA, se rectifican avisos TI72294/19 y TI 76157/19 del 25/9 y 
8/10/2019, suprimiéndose de la denominación social, quedando BTEC SA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 90 de fecha 07/11/2019 Reg. Nº 999
Carlos Martín VALIANTE - Matrícula: 4278 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86483/19 v. 11/11/2019

CABAÑA MAXIPOLLO S.A.
1) Cristian Hernán GALLO, 2/5/1976, DNI 25174209, casado, Lincoln 774, Castelar, Pdo. Morón, Pcia. Buenos 
Aires; y Walter Damián GALLO, 21/5/1974, DNI 23939683, soltero, Kiernan 648, Villa Tesei, Pdo. Hurlingham, Pcia. 
Buenos Aires; argentinos y comerciantes. 2) Esc. 16/10/2019. 4) Av Roque Sáenz Peña 547, Piso 5, CABA. 5) Por sí, 
terceros o asociada a terceros en el país o exterior a: Compraventa por mayor y/o menor, consignación, permuta, 
importación, exportación y/o distribución de aves, huevos, fiambres, embutidos y toda clase de productos, 
subproductos y frutos de granja. Procesamiento de carnes; producción, fabricación y procesamiento de alimentos 
para consumo humano y animal, proteínas, productos cárneos, vacunos y productos relacionados con la industria 
frigorífica, avícola, pesquera y alimentaria; comprar, vender y distribuir cualquier tipo de semovientes, realizar tareas 
de matarife y abastecedor, exportar, recibir y dar en consignación ganado, carnes y subproductos, faenarlos y 
comercialización de animales vacunos, ovinos, yeguarizos, caprinos, porcinos y aves. Compra, venta, distribución 
y consignación de frutas, verduras y víveres secos y sus derivados. 6) 99 años desde inscripción en I.G.J. 7) 
$ 200.000. 8) Directorio 1/5 titulares y suplentes, por 3 ejercicios. Presidente: Cristian Hernán GALLO y Director 
suplente: Walter Damián GALLO, constituyen domicilio especial en la sede social. 9) Presidente 10) 31/3.Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 177 de fecha 16/10/2019 Reg. Nº 57 de Moron
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86188/19 v. 11/11/2019

CHICRADO S.A.
30-71608784-7.Por Asamblea del 04/11/2019:(i) Se modificó la denominación de la sociedad de “CHICRADO S.A.” 
a “TECHGENIES S.A.”, reformando el articulo 1 del estatuto;(ii) Se reformó el artículo 3 del estatuto, que quedó 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO TERCERO: La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero, a las siguientes actividades: a) Procesamiento 
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de frutos y frutas secas y productos para la elaboración de snack, producción y exportación de venta de 
café. Importación, exportación y distribución de estos productos; elaboración de dulces y chocolates, snack, 
comidas de todo tipo y orígenes y nacionales frescas y/o procesada.Realizar e industrializar todo tipo de sistema 
a los efectos de la industrialización pertinente.Envases de todo tipo y material, vacío, termosellado, frezados, 
congelados, sin restricción al respecto, sean cocidos o no.Estando naturales, o procesados de cualquier forma.b) 
Diseño, desarrollo y comercialización de soluciones de software, incluyendo la programación y las actividades 
de consultoría tecnológica; c) La prestación de servicios de asesoramiento y consultoría en el área de recursos 
humanos, incluyendo, pero sin limitarse a la prestación de servicios de outsourcing, selección de personal mediante 
la aplicación de diversas técnicas de selección, incluyendo pero sin limitarse a la creación de sitios de internet.A 
tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.”;(iii) Se removió a Francisco José Esnaola 
y Tarek Hamdan de sus cargos, y se designó a Tarek Hamdan presidente y a Francisco José Esnaola director 
suplente.Ambos fijaron domicilio especial en Conesa 2563,7 “B”, C.A.B.A.Autorizado por Asamblea del 04/11/2019
Guillermo Balassanian - T°: 118 F°: 502 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86247/19 v. 11/11/2019

CORRALON DEL SUR S.A.C.I.
CUIT 30-51922692-4. Por 1) Asamblea Extraordinaria del 06-09-16, se modifico el art 11º (elimina sindicatura), y 2) 
Asamblea Extraordinaria del 18-10-17 se modifico el art 9º (garantia). Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 26 de fecha 01/02/2019 Reg. Nº 14
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 11/11/2019 N° 86445/19 v. 11/11/2019

DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN INMOBILIARIA S.A.
CUIT 30-57500980-4. Se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria del 20/08/2019 se resolvió: 1) 
Aumentar el Capital Social en $ 75.776.860, es decir de $ 24.752.30 a $ 100.529.180. 2) Reducir el Capital Social 
para absorber pérdidas acumuladas (Art. 205 LGS) por un valor de $  23.374.508, es decir de $  100.529.180 
a $ 77.154.672. 3) Reducir el Capital Social (Arts. 203 y 204 LGS) en $ 53.000.000, es decirde $ 77.154.672 a 
$ 24.154.672. Y 4) Modificar el Artículo Cuarto del Estatuto Social fijando el capital social en $ 24.154.672.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 448 de fecha 28/10/2019 Reg. Nº 1521
Raul Luis Arcondo - Matrícula: 4655 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86165/19 v. 11/11/2019

DISTRIBUIDORA BAIRES ONE S.A.
Escritura N° 81 del 18-10-2019, Folio 218, Registro 2162 CABA. SOCIOS: Christian Eduardo Ambrueso, argentino, 
soltero, hijo Enrique Eduardo Ambrueso y de Yolanda Felisa Britos, empresario, nacido 27-12-1972, DNI 23446380, 
CUIT 20234463803, domiciliado Coronel Cárdenas 1994 CABA y Juan Carlos VILLELLA, argentino, nacido 1-12-
1956, comerciante, soltero, hijo Sanros Villella y de Josefa Sacco, DNI 12581253, CUIL 20125812539, domiciliado en 
Cordoba 1385, Partido Avellaneda, Provincia Buenos Aires; OBJETO: ARTICULO TERCERO: La Sociedad tendrá 
por objeto realizar por sí o por tercero o asociada a terceros o en comisión o por mandato de terceros, en cualquier 
parte del país o del extranjero, la siguiente actividad: Mediante la compra, venta, distribución, consignación, de 
productos y subproductos alimenticios, panificación y todos aquellos relacionados al rubro alimenticios, helados, y 
productos frescos, envansados y/o elaborados, bebidas con y sin alcohol, gaseosas, golosinas, galletitas, cigarrillos, 
artículos de librería; Importación y Exportación, comisiones, mandatos y/o representaciones.Las actividades que 
así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con titulo habilitante en la materia. Para el cumplimiento 
de su objeto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones inclusive 
las prescriptas por Código Civil y Comercial de la Nación; CAPITAL: $ 100.000. Duraccion: 99 años desde su 
inscripción. SEDE SOCIAL: Acevedo N° 487, Primer Piso “A”, Ciudad de Buenos Aires; DIRECTORIO: Christian 
Eduardo Ambrueso y Director suplente: Juan Carlos VILLELLA, Vigencia 3 ejercicios, ambos constituyen domicilio 
especial en el indicado. Cierre Ejercicio: 30-05 cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 81 de 
fecha 18/10/2019 Reg. Nº 2162
Graciela Catalina Rovira - Matrícula: 4262 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86161/19 v. 11/11/2019
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ELLASYELLAS S.A.
Constitución: 1) Socios: ALEJANDRA LALIA, DNI 31.876.156, argentina, empresaria, nacida el 9/9/1980, casada, 
con domicilio en Teodoro García 2224, Piso 5, CABA, CUIT 27-31876156--1 y GRUPO PARADIGMA S.A., inscripta 
en IGJ bajo el Nº  7453, Lº89, de SA, el 26/4/2018, CUIT Nº  30-71600621-9, Domicilio: Avenida del Libertador 
5930, piso 3º, Depto. “A”, C.A.B.A.. 2) Escritura Pública Nº312 del 04/11/2019, del Registro Notarial 1027, 
C.A.B.A. 3) ELLASYELLAS  S.A. 4) Juramento 1475, Piso 8º, Oficina 6, CABA; 5) Objeto: La sociedad tendrá 
por objeto, dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las 
siguientes actividades: Fabricación, importación, exportación, compra, venta, permuta, depósito, consignación, 
comercialización, transporte, distribución mayorista y minorista, de toda clase de productos y bienes elaborados, 
materias primas, y accesorios de cualquier naturaleza, provenientes, y/o relacionados con la industria textil y 
marroquinera, cuero, fibras naturales o sintéticas, procesos de grabado, planchado, pintado, y terminación de 
cueros e indumentaria, telas, ropa, zapatos, accesorios, tejidos, hilados, avíos y artículos accesorios del vestir. A 
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos 
los actos que no se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes o por este estatuto. 6) 99 años. 7) Capital 
Social $ 1.500.000 8) Directorio: 1 a 5 titulares por 2 ejercicioS. Representación legal a cargo del Presidente. 
Se designó Presidente: Verónica Paola Celia y Director Suplente Christian Gastón Etulain Sorensen, ambos con 
domicilio especial en Avenida del Libertador 5930, piso 3º, Departamento A, CABA 9) Prescinde de Sindicatura. 
10) Cierre: 30 de septiembre
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 312 de fecha 04/11/2019 Reg. Nº 1027
María Florencia Vega - T°: 109 F°: 0741 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86217/19 v. 11/11/2019

EPIGENITAS S.A.
CUIT 30-71634110-7. Por Asamblea Extraordinaria del 07/11/2019 transformó y cambió la denominación, de 
“EPIGENITAS  S.A.” a “CASPR BIOTECH  S.A.U”. Mantiene sede, objeto y capital social. Designó autoridades 
(por tres ejercicios): Presidenta: Carla Alejandra Giménez, DNI 34.022.048 y Director suplente: Franco Goytia, 
DNI 39.210.616. Síndico Titular: Dr. Paul Etenberg, DNI 29.076.170 y Síndico Suplente: Dr. Sebastián Lencina DNI 
35.161.042. Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 07/11/2019
Deborah Cohen - T°: 59 F°: 814 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86517/19 v. 11/11/2019

FAMILES S.A.
C.U.I.T. 30-70893518-9.Por escritura Nº 13 de fecha 5/10/2019 Folio 26 del Registro 1472 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria del 9/08/2019 mediante la cual se resolvió 
por unanimidad la elección y distribución de cargos de los integrantes del directorio por 3 ejercicios: PRESIDENTE 
y DIRECTOR TITULAR: Ernesto María de ESTRADA; y DIRECTOR SUPLENTE: Marcelo María de ESTRADA. Los 
directores designados, presentes en la citada asamblea, aceptaron la designación y constituyeron domicilio 
especial en Solis 576 piso 3º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Natalia Margarita GARMENDIA, Autorizada 
según escritura Nº 13 de fecha 5/10/2019, Folio 26, Registro Notarial 1472 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 13 de fecha 05/10/2019 Reg. Nº 1472
NATALIA MARGARITA GARMENDIA - Matrícula: 5057 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86129/19 v. 11/11/2019

FOOD PARTNERS PATAGONIA S.A.
Se comunica que por Actas de Asambleas del 16/04/15, la sociedad CUIT 30-71187285-6, resolvió, aumentar 
el capital social en $ 70.100, llevándolo de la suma de $ 744.130 a la suma de $ 814.230, mediante el aporte de 
Títulos Valores. Asimismo, modificó el artículo 4º del Estatuto Social, el que quedó redactado de la siguiente 
forma: CUARTO: El capital social es de Ochocientos Catorce Mil Doscientos Treinta Pesos, compuesto por 81.423 
acciones nominativas no endosables, de un voto cada una de 10 pesos cada acción. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 16/04/2015
Martin Zapata - T°: 84 F°: 813 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86332/19 v. 11/11/2019
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GSM 2000 S.A.
Constitución: Por Esc. 593 del 01/12/17 Rº18 (adscripto) del Partido de San Miguel: 1) Socios: María Ester BRAVO, 
15/05/71, DNI 22.239.153, CUIT 27-22239153-4, divorciada, Alvarez Jonte 3935 Tortuguitas, Pdo Malvinas 
Argentinas; Carlos Ismael DOZ, 31/01/47, DNI 8.264.532, CUIT 20-08264532-3, casado, Avda Eva Duarte de Perón 
1108, Grand Bourg, Pdo. Malvinas Argentinas; Hugo Ramón GARMENDIA, 24/04/44, DNI 4.742.741, CUIT 20-
04742741-0, casado, Las Azucenas 1833, El Talar, Pdo. Tigre; Natalia Elisa MICHELI, 29/09/79, DNI 27.704.576, 
CUIT 27-27704576-7, casada, Amenábar 4385 de Villa de Mayo, Pdo. Malvinas Argentinas; Javier Adrián DIGIANO, 
05/04/74, DNI 23.573.740, CUIT 20-23573740-0, casado, Jujuy 195, Bella Vista, Pdo. San Miguel; Walter Gabriel 
ROSICA, 20/01/68, DNI 20.051.546, CUIT 20-20051546-4, casado, Pavón 1667, del Pdo. San Miguel; Maximiliano 
David ALLODI, 05/09/85, DNI 31.635.954, CUIL 20-31635954-0, soltero, Gelly y Obes 2285, Pdo. San Miguel; Augusto 
Ernesto SBAIZ, 29/11/64, DNI 17.283.318, CUIT 20-17283318-8, casado, Ugarteche 1656, Pdo. José C. Paz; Marisa 
Ethel LANGELLA, 12/11/58, DNI 12.173.759, CUIT 27-12173759-6, divorciada, Juan XXIII 636 del Pdo. Escobar; 
María VILA, 29/11/44, DNI 93.667.449, CUIT 27-93667449-1, viuda, Yatasto 1773, Grand Bourg, Pdo. Malvinas 
Argentinas; Miguel Angel VILA, 05/08/52, DNI 10.357.904, CUIT 20-10357904-0, casado, Santos Vega 688, Grand 
Bourg, Pdo. Malvinas Argentinas; Julio César VARELA, 22/01/52, DNI 10.260.756, CUIT 20-10260756-3, casado, 
Las Hayas 1231, Tortuguitas, Pdo. Malvinas Argentinas; Oscar Antonio TESTA, 05/05/68, DNI 20.214.084, CUIT 20-
20214084-0, casado, Avda Pelufo 1230, Pdo. San Miguel; Santiago David MAIOLA, 13/08/85, DNI 31.773.869, CUIT 
20-31773869-3, soltero, Sarmiento 4355, Pdo. José C. Paz; Héctor Rodrigo VIDELE, 31/10/51, DNI 10.225.347, 
CUIT 20-10225347-8, viudo, Barrio Bermudas, Lote 203, Del Viso, Pdo. Pilar; María Teresa RIC-CHEBONO, 
29/07/52, DNI 10.443.075, CUIT 27-10443075-4, Battaglia 340, Pdo. Pilar; Nicolás Alberto MARTURANO, 14/01/63, 
DNI 16.171.170, CUIT 20-16171170-6, casado, Martiniano Leguizamón 405 CABA; Mauricio Gustavo BREGMAN, 
27/12/74, DNI 24.490.480, CUIT 20-24490480-8, casado, Coronel Suarez 2079, Pdo. José C. Paz; Maximiliano 
Daniel PADULA, 26/10/79, DNI 27.728.905, CUIT 20-27728905-9, casado, Manuela Pedraza 1586, Los Polvorines, 
Pdo. Malvinas Argentinas; Hugo Alberto BORA, 01/03/68, DNI 20.029.416, CUIT 20-20029416-6, casado, Barabino 
445, San Antonio de Padua, Pdo. Merlo; Elvio Luis PETELIN, 20/08/61, DNI 14.645.974, CUIT 20-14645974-9, viudo, 
Pasco 1350, Grand Bourg, Pdo. Malvinas Argentinas; Fabián Horacio MULLER, 15/10/69, DNI 21.103.685, CUIT 20-
21103685-1, casado, Av. Santa Fe 2888, Bella Vista, Pdo. San Miguel; Andrés Américo LLAGONE, 09/05/68, DNI 
20.365.430, CUIT 20-20365430-9, casado, Ameghino 1124, Parque San Martín, Pdo. Merlo; Hernán SANFELICE, 
21/04/72, DNI 22.707.945, CUIT 20-22707945-3, divorciado, Ameghino 893, Pdo. Zarate; Claudio Esteban FRANZINI, 
04/08/57, DNI 12.881.900, CUIT 20-20881900-3, divorciado, Los Eucaliptos 3646, Los Polvorines, Pdo. Malvinas 
Argentinas; Mariana Gema CARBONI ORTIZ, 21/05/96, DNI 39.707.802, CUIT 27-39707802-2, soltera, Pueyrredón 
334, Pdo. Chacabuco y José Francisco RIBEIRO, 21/03/78, DNI 26.579.032, CUIT 20-26579032-2, casado, Juan 
Manuel de Rosas 27500, Laferrere, Pdo. La Matanza; todos argentinos, excepto Maria Vila, española, comerciantes 
y domiciliados en Prov. Bs As. 2) GSM 2000 S.A. 3) 99 años. 4) $ 108.000. 5) Objeto: a) Desarrollo y perfeccionamiento 
de formas de comercialización sistematizadas, a los fines de que las personas humanas o jurídicas que cumplan 
con los requisitos que se establezcan puedan contactarse con empresas o personas y acceder a productos y 
comercializarlos en las mejores condiciones de precio y financiación; b) Comerciales – Comprar, vender, importar 
y exportar temporaria o permanentemente artículos y repuestos, adecuados a sus actividades, en particular 
la descripta en el inciso a), como así también la comercialización de productos alimenticios, subproductos y 
derivados alimenticios, bebidas gaseosas y alcohólicas en general, artículos de perfumería, limpieza y afines, 
bazar, juguetería, librería, productos y manufacturas estacionales y en general los propios de supermercadismo; 
c) Mandatarias – Ejercer mandatos, representaciones, agencias, comisiones, gestiones de negocios, corretajes 
y consignaciones, vinculadas con el objeto social. En los casos que sea necesario realizará la actividad con la 
intervención de profesionales habilitados; d) Operaciones mobiliarias referidas a muebles en general por cuenta 
propia y/o de terceros, compraventa, locaciones; e) Podrá ejercitar todo tipo de representaciones, distribuciones, 
servicios y franquicias, f) Asesoramiento: La prestación de servicios de asesoramiento en los diversos aspectos 
de la gestión empresaria, a través de los profesionales habilitados al efecto y, g) Financiera: La financiación, con 
fondos propios, de las operaciones que realice la sociedad para el mejor cumplimiento del objeto social, pudiendo 
desarrollar sistemas de Tarjetas que otorguen beneficios a miembros, adherentes, o clientes de la sociedad. A 
tal fin la sociedad podrá realizar todas las operaciones que considere necesarias para la consecución del objeto 
social, tales como operar con cualquier Banco, público o privado, nacional o extranjera, tomar empréstitos, líneas 
de financiación especial excepto las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, o que de 
alguna manera requieran el concurso del ahorro público, obligándose en nombre de la sociedad.- La sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los actos directamente relacionados con su objeto social, 
que no sean prohibidos por las leyes y/o por este objeto, encontrándose facultada para celebrar contratos de 
colaboración empresaria o unión transitoria de empresas y contratar con personas físicas o jurídicas, privadas 
y públicas, el Estado Nacional, Provincial o Municipal y Estados Extranjeros, entidades autárquicas, y empresas 
que el Estado sea parte, por los procedimientos que establezca la normativa, incluyendo licitacio-nes públicas o 
privadas, concursos de precios, contratación directa. 6) Sede: Mendoza 5347 piso 8 departamento B CABA. 7) 
Directorio: 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. 8) Presidente: Walter Gabriel ROSICA y Suplente: Javier Adrián DIGIANO, 

#I5883624I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.237 - Segunda Sección 8 Lunes 11 de noviembre de 2019

aceptan cargos y constituyen domicilio en la sede. 9) Cierre ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento privado 
Nota Autorizacion de fecha 06/11/2019
CECILIA ELVIRA VENTURA - Matrícula: 5023 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86482/19 v. 11/11/2019

IAZFIN S.A.
CUIT 30-71254330-9. Escritura 78 Registro 1777 CABA. 1/11/19. Trans-cripción Acta asamblea 12/3/19 se modifica 
artículo 3° referido al obje-to, el que queda redactado: Prestar servicios de Playa de Estacionamiento y Garage, 
mediante el alquiler temporario, medido por hora, día, semana, quincena o mes, a través de cocheras fijas o 
variables, en espacios cubiertos, semicubiertos o descubiertos.- Asimismo, el objeto también incluye el alquiler 
temporario de metros cuadrados para depósito de mercaderías, muebles, archivos, etc, como así también para 
oficinas medido por semana, quincena o mes.- Para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, 
ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble.- Para 
todo ello la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que 
se relacionen con el objeto social, pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones realizar cualquier acto o 
contratos con personas de existencia física o jurídica a fin de logar el objeto social. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 78 de fecha 01/11/2019 Reg. Nº 1777
valentina michanie - Matrícula: 4395 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86187/19 v. 11/11/2019

INTERAXA S.A.U.
30-70829723-9 Por acta de asamblea general extraordinaria unánime de fecha 16.10.2019 se resolvió: (1) Aprobar 
la Transformación de la Sociedad en una Sociedad Anónima Unipersonal, bajo la denominación INTERAXA S.A.U.; 
(2) Aprobar un nuevo Estatuto Social adecuado a las características legales del nuevo tipo social adoptado, 
quedando de esta manera sin efecto el Estatuto aprobado con anterioridad para el tipo de Sociedad Anónima. Se 
deja constancia de que en virtud de la trasferencia de acciones oportunamente efectuada la sociedad cuenta con 
un solo accionista, titular del 100% del capital social. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 
16/10/2019
Florencia Crivelli - T°: 135 F°: 145 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86522/19 v. 11/11/2019

KABTA S.A.
1. Darío Alejandro Navone, 4/02/1982, DNI 29329295; Cecilia Gisela Pólvora, 25/02/1980, DNI 27818797; ambos 
solteros, argentinos, empresarios, con domicilio en Santa Rosa 4165, Departamento 4, de la ciudad de Florida, 
Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 2. Instrumento Público del 01/11/2019. 3. KABTA SA. 4. 
Rodríguez Peña 382, Piso 1, Departamento C, CABA. 5. A. CONSTRUCTORA: Desarrollo, dirección y ejecución 
de toda clase de obras, públicas y/o privadas, la construcción y refacción de todo tipo de edificios, obras viales, 
instalaciones de redes de energía eléctrica de baja, media y alta tensión, obras hidráulicas, desagües y redes 
cloacales, instalaciones de redes de gas natural, gasoductos, redes de agua corrientes, redes telefónicas y todo 
tipo de obras de carácter público o privado; podrá importar y/o exportar maquinaria, instrumental herramientas y 
todo otro para cumplir el objeto social.- B. INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta, permuta, mantenimiento, 
construcción, refacción, arrendamiento, administración y explotación integral de inmuebles urbanos o rurales. C. 
INVERSORA: Mediante el aporte de capitales, inversión de bienes materiales, inmateriales, inmuebles urbanos 
y rurales, empresas y sociedades constituidas o a constituirse, para negocios realizados o a realizarse, la 
constitución, transferencia y cancelación de hipotecas o prendas. D. PUBLICIDAD: La fabricación, instalación, 
distribución y explotación en cualquier forma de todo tipo de anuncios y soportes publicitarios. El diseño, 
construcción, fabricación, instalación, mantenimiento, limpieza, conservación y explotación publicitaria de todo 
tipo de mobiliario urbano y elementos similares. El desarrollo, comercialización, venta y soporte en diseño de 
marca, publicidad, social media, servicios de marketing y marketing digital. E. INFORMATICA Y WEB: Desarrollo, 
creación, implementación, comercialización y venta de sistemas operativos como así también software para 
distintos usos o aplicaciones. Desarrollo, comercialización y venta de páginas Web y de aplicaciones móviles. 
Compra y venta de insumos tecnológicos e informáticos; desarrollo, comercialización y venta de redes y sistemas 
de telecomunicaciones, así como también de software propio o de terceros. Efectuar la representación de 
marcas y/o fabricantes de hardware o software tanto nacionales como internacionales. Exportación, importación, 
asesoramiento, comercialización, venta, instalación, soporte y mantenimiento (help desk) de cualquier clase de 
equipo de telecomunicaciones o informáticos, hardware, software y de aplicaciones instaladas en los equipos 
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especificados. El análisis, programación, preparación, venta y aplicación de sistemas informáticos para toda clase 
de actividades, su suministro, implantación e integración, así como la formación y el asesoramiento a personas y 
empresas. Desarrollo, comercialización y venta de proyectos de base tecnológica como portales web, portales de 
e-commerce y web institucionales. La consultoría e ingeniería tecnológica en telecomunicaciones, en informática y 
en sistemas de la información y el asesoramiento, comercialización, implementación y mantenimiento de proyectos 
en las materias anteriormente indicadas. La prestación, contratación, subcontratación, elaboración, desarrollo, 
control y ejecución de todo tipo de servicios informáticos, de telecomunicaciones y de consultoría e integración 
de tecnologías de la información y de las comunicaciones y la elaboración, edición, producción, publicación, 
comercialización y venta de productos audiovisuales o contenido multimedia. El asesoramiento, comercialización, 
venta, instalación, desarrollo y servicios de mantenimiento en integración de sistemas y servicios de diseño e 
implementación para aplicaciones de Banda Ancha y Networking, así como integración de redes y servicios de 
operación y mantenimiento para operadores de telecomunicaciones, compañías eléctricas y todo tipo de empresas. 
Las actividades relacionadas con la totalidad de esta enumeración que así lo requieran serán llevadas a cabo por 
profesionales con título habilitante en la materia. 6. 99 años. 7. $ 100.000. 8) Directorio integrado de uno a cinco 
titulares, con mandato por tres ejercicios. La representación legal corresponde al Presidente o al Vicepresidente 
en su caso.- 9) Prescinde de Sindicatura Art. 284 Ley 19.550. 10) 30/06 de cada año. 11) Presidente: Darío Alejandro 
Navone; Directora Suplente: Cecilia Gisela Pólvora, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 463 de fecha 01/11/2019 Reg. Nº 2
IGNACIO ARNAL AGUILAR - T°: 131 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86427/19 v. 11/11/2019

LONKO INTERNATIONAL GROUP ARGENTINA S.A.
Escritura del 7/11/19. 1) Christian Guillermo Peñaloza, DNI 22363437, 4/9/71, casado, contador, Alem 1860, San 
Fernando, Pcia. Buenos Aires; Carlos Esteban Bringas, DNI 17038777, 20/3/65, divorciado, empresario, Camino 
Morón 1200, Boulogne, Pcia. Buenos Aires; Humberto Luis Amas, DNI 17508275, 15/12/64, soltero, comerciante, 
La Plata 1420, Bella Vista, Pcia. Buenos Aires; José de Jesús Dahlquist, DNI 13022877, 10/5/57, casado, abogado, 
Sarmiento 1152 piso 2° depto. 3, San Fernando, Pcia. Buenos Aires; todos argentinos; y Luis Alejandro Olivares, 
canadiense, Pasaporte de Canadá N° AH220179, 5/5/73, casado, empresario, 2905 René Laennec, Ciudad de 
Laval, Provincia de Quebec, Canadá. 2) LONKO INTERNATIONAL GROUP ARGENTINA S.A. 3) Adolfo Alsina 2988 
piso 8° depto. A, CABA. 4) 99 años. 5) La gestión ambiental, transformación y aprovechamiento de residuos sólidos 
urbanos, neumáticos de desecho o fuera de uso, lodos provenientes de la industria petrolera y demás industrias y 
todo residuo especial y/o peligroso, mediante procesos tecnológicos amigables con el medio ambiente tales como 
bio-mineralizacion, gasificación y otros procesos tecnológicos industriales para el reciclaje, aprovechamiento y 
valorización energética y venta de energía eléctrica. El desarrollo y la implementación de proyecto de energías 
renovables, fundamentalmente la fotovoltaica, el desarrollo de campos solares y las luminarias fotovoltaicas. La 
planificación, la ingeniería y la implementación de proyectos de luminarias LED, tanto de alumbrado público, como 
de iluminación exterior y/o de interiores. El estudio, desarrollo de ingeniería y la implementación de proyectos 
basados en el ahorro y la eficiencia energética, mediante el uso de nuevas tecnologías, tanto para el sector público 
como para el privado. Reciclaje: Desarrollo de la industria del reciclaje de todo tipo de materiales y residuos, 
interviniendo en todas las etapas de los procesos, como ser la recolección, transformación, logística, procesamiento 
y comercialización; realizando dicha tarea a través de contratación, subcontratación, entes públicos y privados, 
mandato, concesión o por cuenta propia, contratación directa o licitación; generación de energía eléctrica a 
partir del aprovechamiento y transformación de residuos sólidos urbanos y/u otros residuos. Constructora: la 
edificación, construcción, remodelación de obras en inmuebles de terrenos propios o de terceros, instalaciones 
eléctricas, mecánicas y electromecánicas, equipamiento, pintura y todo lo relacionado a la construcción. La 
celebración de contratos de locación de obras públicas o privadas, en las modalidades de participación pública-
privada o privada. Financiera: aportes de capital, financiaciones de créditos en general, con o sin garantía, compra, 
venta y negociación de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, excluyendo las 
operaciones incluidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. 
Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. 6) $ 500000. 7) 
31/10. 8) Presidente: Christian Guillermo Peñaloza, Directores Suplentes: Luis Alejandro Olivares y Humberto Luis 
Amas; todos domicilio especial en el social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 529 de fecha 07/11/2019 
Reg. Nº 1283
Silvia Epelbaum - Habilitado D.N.R.O. N° 3369

e. 11/11/2019 N° 86321/19 v. 11/11/2019
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LOS GROBO AGROPECUARIA S.A.
C.U.I.T. 30-60445647-5. Comunica que, según Asamblea de Accionistas del 29 de octubre del 2019, se decidió 
designar: (i) como Presidente a Gustavo Fabián Grobocopatel, quien constituyó domicilio en Avenida Corrientes 
123, Piso 8°, CABA; (ii) como Vicepresidente a Santiago Cotter, quien constituyó domicilio en Suipacha 1111, Piso 
18°, CABA; (iii) como Director titular a Alejandro Alfredo Sorgentini, quien constituyó domicilio en Suipacha 1111, 
Piso 18°, CABA; y (iv) como Directores suplentes a Matilde Karina Grobocopatel, quien constituyó domicilio en 
Avenida Corrientes 123, Piso 8°, CABA; a Maximiliano Altschuller y a Diego Javier Vidal Ponte, quienes constituyeron 
domicilio en Suipacha 1111, Piso 18°, CABA. Asimismo, se resolvió aprobar la reforma del artículo 7 del Estatuto 
Social a fin de ampliar las facultades del Directorio para resolver cuestiones referidas a la emisión de obligaciones 
negociables, y aprobar un nuevo texto ordenado del Estatuto Social.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 28/12/2016 gustavo fabian grobocopatel - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86490/19 v. 11/11/2019

MICA - MAR S.A.
Esc. 228 del 01/11/19 2) MICA-MAR SA 3) Mario Gerardo Virtuoso 10/9/55, DNI 11701188, Asuncion 4596 CABA, 
Marina Alejandra Gimenez 22/8/77, DNI 26174349, Maestro Ferreyra 2225 San Miguel Prov.de Buenos Aires, ambos 
argentinos, comerciantes, casados 4) Asuncion 4596 CABA 5) Compra venta comercialización, consignación, 
representación, industrialización importación y/o exportación al por mayor y al por menor de productos alimenticios, 
comestibles para el uso humano como animal, productos cárnicos, artículos para el hogar de limpieza, bebidas 
con o sin alcohol, gaseosas, jugos, verduras, hortalizas y frutas 6) $ 100.000 7) 31/12 8) 99 años 9) Presidente Mario 
Gerardo Virtuoso; Directora
Suplente Marina Alejandra Gimenez, ambos fijan domicilio especial en Asuncion 4596 CABA. Autorizada Gabriela 
Anahi Rivero Autorizado según instrumento público Esc. Nº 228 de fecha 01/11/2019 Reg. Nº 5602
GABRIELA ANAHI RIVERO - Habilitado D.N.R.O. N° 15779

e. 11/11/2019 N° 86077/19 v. 11/11/2019

NET TV S.A.
NET TV S.A. – CUIT 30-71549153-9. En Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 08 días de octubre 
2018, la “Sociedad” reformó el artículo noveno de sus estatuto social, quedando redactado de la siguiente forma: 
ARTICULO NOVENO: “La dirección y administración de la sociedad está a cargo del Directorio, integrado por uno 
(1) a seis (6) miembros titulares, pudiendo la asamblea elegir igual número de suplentes, los que se incorporarán 
al directorio por el orden de su designación. El término de su elección es de un ejercicio, la asamblea fijará el 
número de directores, así como su remuneración. El Directorio sesionará con la presencia de la mayoría absoluta 
de sus miembros y adoptará resoluciones por mayoría de votos presentes. En caso de empate el presidente tendrá 
doble voto. En su primera reunión designará un Presidente, pudiendo elegir también un Vicepresidente que suplirá 
al primero en su ausencia o impedimento”. Autorizado según instrumento privado, Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas del 08.10.2018 - Juan Carlos Figueroa – Tº 101 – Fº 587 – C.P.A.C.F. Autorizado 
según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 08/10/2018
juan carlos figueroa - T°: 101 F°: 587 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86325/19 v. 11/11/2019

PORTLAND ADMINISTRADORA FIDUCIARIA S.A.
cuit30-71147322-6 Por asamblea extraordinaria del 25/10/2019 se modifico el objeto quedando redactado el 
mismo de la siguiente manera: a) Constructora: construcción y/o refacción de inmuebles urbanos, rurales, para 
renta y comercio, civiles, particulares, y la edificación de cualquier naturaleza, inclusive las que se someten al 
régimen de la Ley 13.512, la Ley 19.724 y sus reglamentaciones por el sistema de compra venta al costo o por 
constitución de consorcios de propietarios en general, leasing y fideicomiso de la ley 24.441, construcción de 
urbanizaciones especiales y conjuntos inmobiliarios tales como barrios cerrados, clubes de campo, barrio de 
chacras, parques industriales, centros de compra, parques náuticos, como así también la construcción, ejecución 
o montaje de toda obra de ingeniería y arquitectura, obras viales, industriales y electromecánicas, sus estudios, 
proyectos e instalaciones, sean públicas o privadas.b) Inmobiliarias: compra, venta, leasing, permuta, fideicomiso 
de administración y de garantía, construcción, explotación, subdivisión, alquiler, administración, arrendamiento de 
propiedades inmuebles urbanos o rurales, barrios privados, clubes de campo y parques industriales, incluyendo 
inmuebles incorporados al régimen de intercambio vacacional como así también el otorgamiento de cesiones de 
uso y goce sobre los mismos y la compra, venta, permuta, leasing y alquiler de semanas de los inmuebles afectados 
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al citado régimen de intercambio vacacional.c) Mandatos: realización de toda clase de mandatos, comisiones, 
consignaciones o representaciones, con relación al objeto social. D) FINANCIERAS: Otorgar fianzas, avales y toda 
otra clase de garantías reales o personales por obligaciones de terceros, incluso para el mantenimiento de ofertas 
o el cumplimiento de contratos por terceros. Si es a favor de sociedades en que tenga participación directa o 
indirecta a cualquier título, podrá hacerlo en forma gratuita. Se excluyen todas las operaciones comprendidas en 
la Ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. Inversiones en toda clase de bienes 
muebles e inmuebles. En caso que la ley lo requiera intervendrán profesionales con títulos habilitantes. Se reformo 
articulo 3°. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de fecha 25/10/2019
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86486/19 v. 11/11/2019

PORTLAND CONSTRUCCIONES S.A.
cuit30.71120354.7 Por asamblea extraordinaria del 25/10/2019 se modifico el objeto quedando redactado el mismo 
de la siguiente manera: A) CONSTRUCTORA: Mediante la ejecución de proyectos, dirección administración y 
realización de obras de cualquier naturaleza, incluyendo entre otras obras hidráulicas, portuarias, mecánicas 
sanitarias, eléctricas y a edificios, barrios, caminos pavimentaciones, obras de ingeniería y/o arquitectura en general. 
B) INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta, urbanización, subdivisión, remodelación, loteos, parcelamiento, 
arrendamiento permuta, alquiler, administración y explotación bajo cualquier forma de bienes inmuebles urbanos 
y/o rurales, propios o de terceros cualquiera sea su destino. FINANCIERAS: Otorgar fianzas, avales y toda otra 
clase de garantías reales o personales por obligaciones de terceros, incluso para el mantenimiento de ofertas o el 
cumplimiento de contratos por terceros. Si es a favor de sociedades en que tenga participación directa o indirecta 
a cualquier título, podrá hacerlo en forma gratuita. Se excluyen todas las operaciones comprendidas en la Ley de 
entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. Inversiones en toda clase de bienes muebles 
e inmuebles. En caso que la ley lo requiera intervendrán profesionales con títulos habilitantes. Se reformo articulo 
3°. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de fecha 25/10/2019
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86485/19 v. 11/11/2019

ROBERTINO S.A.
CUIT 30-68516509-7. Escritura 75 Registro 1777 CABA 31/10/19 transcripción: Acta asamblea 3/6/19. Se designa 
directorio: Mario Lapidus (Presidente) y Marcelo Lapidus (Suplente) por 3 ejercicios, aceptan cargos y fijan domicilio 
especial en Ecuador 954 6° CABA. Modificación artículo 4º se aumenta capital a $ 10.000.000. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 75 de fecha 31/10/2019 Reg. Nº 1777
valentina michanie - Matrícula: 4395 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86179/19 v. 11/11/2019

SAN JOSÉ DEL ARROYO S.A.
CUIT: 30636492759. Comunica que por actas de Asamblea y de Directorio del 16/09/2019 se resolvió: 1) Modificar 
el art. 11° del estatuto, y 2) Designar Directorio por 3 ejercicios (período 2018/2021). Presidente: Carlos Alejandro 
de La Tour d´Auvergne Lauraguais; Vicepresidente: Alejandro Carlos de La Tour d´Auvergne Lauraguais, y Director 
Titular: Eduardo Teófilo de La Tour d´Auvergne Lauraguais. Todos constituyen domicilio especial en Libertad 1056, 
5° piso, oficina “C”, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Asamblea y Directorio de fecha 16/09/2019
Veronica Gonzalez - T°: 78 F°: 585 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86396/19 v. 11/11/2019

SERVICIOS URBANOS GESTIÓN S.A.
Constitución: 1) Carmen Jeannette SAND, argentina, casada, nacida el 21/07/70, DNI 21.723.458, CUIT 27-
21723458-7, abogada y Enrique Oscar DIAZ ESMENDI, argentino, casado, nacido el 16/09/67, DNI 18.367.393, 
CUIT 23-18367393-9, abogado, ambos con domicilio en Av. Comodoro Rivadavia N° 1084, Posadas, Prov. de 
Misiones. 2) Escritura Publica N° 153, del 30/10/19. 3) SERVICIOS URBANOS GESTIÓN S.A. 4) Av. Álvarez Thomas 
N° 3125, Piso 4°, Depto.“C”, CABA. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, en el país y en el extranjero: La celebración de contratos de fideicomiso en los términos de lo 
dispuesto por la ley 24.441, el Código Civil y Comercial de la Nación y normas concordantes y/o aquellas normas 

#F5883628F#

#I5883627I#

#F5883627F#

#I5882099I#

#F5882099F#

#I5883538I#

#F5883538F#

#I5883665I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.237 - Segunda Sección 12 Lunes 11 de noviembre de 2019

que lo modifiquen complementen o sustituyan. Podrá celebrar cualquiera de los tipos de contrato de fideicomiso 
amparados por la legislación vigente, actual y/o futura, revistiendo la calidad de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria 
y/o fideicomisaria. La prestación de servicios de asesoramiento, de representación, administración y gestión de 
fondos y negocios. Cuando así lo requiera el tipo de servicio a prestar, estos serán cumplidos por profesionales 
debidamente inscriptos en las matrículas respectivas. La Sociedad no realizará operaciones contempladas en 
la Ley 21.526 u otras que requieran el concurso público. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar cuantos más actos jurídicos fueran necesarios para el 
mejor cumplimiento del objeto del presente que no sean prohibidos por las leyes o por estos estatutos 6) 99 años 
7) $ 100.000 8) Administración: mínimo 1 máximo 5. Representación: presidente o vicepresidente, mandato por 
TRES ejercicios. DIRECTORES TITULARES: Enrique Oscar DIAZ ESMENDI (PRESIDENTE), Carmen Jeannette 
SAND (VICEPRESIDENTE) y DIRECTOR SUPLENTE: Daniel Mariano BLARIZA.- Fiscalización: Prescinde. Domicilio 
especial constituido por todos los directores en la sede social. 10) 30/09 de cada año. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 287 de fecha 30/10/2019 Reg. Nº 1453
Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86523/19 v. 11/11/2019

SURANEL S.A.
CUIT 30705461380. Por asamblea del 15/09/2019 protocolizada por escritura 120 del 06/11/2019 folio 350 Registro 
844 Horacio MADORNO, empresario, argentino, nacido el 21/07/1943, divorciado de sus primeras nupcias con 
María del Rosario Mosca Martinelli, DNI 4.598.979, CUIT 20045989799, domiciliado en la calle Olazabal 2877, 
planta baja CABA y Horacio Javier MADORNO GUZMÁN, argentino, nacido el 14/02/1986, soltero, hijo de 
Horacio Madorno y de Eugenia Fabiola Guzmán Barcos, ingeniero industrial, DNI 32.173.374, CUIT 20321733744, 
domiciliado en la calle Maipú 836, cuarto piso CABA, han resuelto la regularización y adecuación de la sociedad a 
la ley argentina. Denominación: Suranel S.A.. Duración: 99 años. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros las siguientes actividades: INMOBILIARIA: Mediante la compra venta, construcción, refacción, 
administración, locación, arrendamiento y leasing de inmuebles urbanos o rurales con fines de explotación, renta, 
fraccionamiento, enajenación, inclusive por el régimen de la Ley 13.512 de Propiedad Horizontal. Capital: $ 7.300.000. 
Administración: Directorio: 1 a 3 titulares. Representación: Presidente o Vicepresidente en su caso. Mandato: 3 
ejercicios. Prescinde de la sindicatura. Cierre del ejercicio: 31/08. Presidente: Gabriela Madorno Mosca. Director 
Suplente: Horacio Madorno. Sede Social: Maipú 836 piso 4 CABA, constituyendo allí los directores domicilio 
especial. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 120 de fecha 06/11/2019 Reg. Nº 844
Carlos Enrique Rodriguez - Matrícula: 3103 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86477/19 v. 11/11/2019

TERRA FERAX S.A.
CUIT Nº 30-71235872-2 Por Acta de Directorio Nº 40 de fecha 11/6/2019 y Acta de Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas Nº 16 de fecha 11/6/2019, se resolvió: a) aumentar el capital en $ 200.000 elevándolo de la suma de 
$ 1.388.260 a $ 1.588.260, y reformar el artículo cuarto del Estatuto Social, que quedó redactado de la siguiente 
manera: “ARTÍCULO CUARTO:“El capital social es de $ 1.588.260 (pesos un millón quinientos ochenta y ocho mil 
doscientos sesenta), dividido en 1.588.260 (un millón quinientos ochenta y ocho mil doscientos sesenta) acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $ 1 cada una de valor nominal, con derecho a un voto por acción”.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 10/06/2019
Diana Paola Forastieri - T°: 110 F°: 442 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86366/19 v. 11/11/2019

UNIVERSAL ASSISTANCE S.A.
30-58146679-6 Mediante asamblea de fecha 31 de octubre de 2019 se resolvió reducir el capital de $ 392.071.320 
a $ 108.590.171 a fines de absorber pérdidas y reformar consecuentemente el artículo cuarto del estatuto social. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/10/2019 Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 31/10/2019
Leonardo Javier Napal - T°: 99 F°: 652 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86130/19 v. 11/11/2019
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VAROS S.A.
Constituida por Esc 237 del 5/11/2019 Fº 808 Esc. Lorena Mosca Doulay, Reg. 1970 Titular CA.B.A. Socios: Emilio 
AROSTEGUY, argentino, nacido el 22/10/1975, casado, DNI 24.763.958, CUIT 20-24763958-7, empresario, Domicilio 
real en calle 12 Nº 435, La Plata, Prov. Bs As; Daniel Marcelo VARELA, uruguayo, nacido el 26/08/1975, soltero, DNI 
92.722.161, CUIT 20-92722161-7, empresario, con domicilio real en Pueyrredon 1042, localidad de Banfield, Partido 
de Lomas de Zamora, Prov. Bs AS.- Denominación: VAROS S.A. - Duración: 99 años.- Objeto: 1. La construcción, 
gestión, gerenciamiento, explotación, mantenimiento, inversión, financiamiento y conservación de las instalaciones 
deportivas, culturales, y educativas, en todos sus niveles. 2. La organización, planificación, promoción, producción 
y desarrollo de cualquier tipo de evento o programas de eventos, servicio o programa de servicios de carácter 
deportivo, educativos, cultural, en las instalaciones que gestione y los que juzgue conveniente para la consecución 
de sus fines. 3. La organización, por sí o en colaboración con otras entidades, y la planificación, promoción, 
producción y desarrollo de cualquier tipo de evento o programa de eventos, servicio o programa de servicio de 
carácter deportivo, cultural, social, educativo, medioambiental, 4. La planificación y puesta en marcha, si fuera 
necesario, de cuantas entidades e instalaciones de carácter deportivo, educativo, cultural, social o juvenil. 5. 
La contratación, ejecución, y supervisión de obras, servicios y suministros e instalaciones técnicas industriales 
necesarios para sedes y la organización de las actividades que se desarrollen en las instalaciones y edificios 
deportivos, culturales, que gestione así como las que se requieran para la realización de eventos organizados 
en lugar distinto de las instalaciones encomendadas. 6. Gestionar cuantos fondos, ayudas, subvenciones, líneas 
de crédito o cualquier tipo de incentivo existente pueda recibir así como, de los ingresos directivos que pueda 
obtener en el desarrollo de sus actividades, sin límite alguno. 7. Apoyo y asesoramiento a Instituciones Públicas 
y Privadas, en cuanto a la planificación, desarrollo, organización y seguimiento de sus políticas de deporte, 
educación, juventud. 8. Apoyo y asesoramiento en la gestión de instalaciones, actividades, eventos y servicios 
de carácter deportivos, cultural, educacional, juvenil, medio ambiental, social que le puedan ser solicitadas por 
instituciones públicas o privadas. 9. El establecimiento de relaciones de cooperación, coordinación y colaboración 
con otras entidades e instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, con el fin de promover 
el estudio y la investigación, así como el desarrollo, producción, promoción y organización de eventos en el 
ámbito del deporte, la educación en todos sus niveles, la cultura, y la juventud. 10. La realización de estudios e 
investigaciones, tanto por su cuenta como en colaboración con otras entidades e instituciones públicas o privadas 
que permitan un mayor conocimiento de nuestra realidad en el terreno deportivo, educativo, cultural, juvenil, 
social. 11. Asimismo podrá participar como accionaria, depositaria y/o tenedora de Bienes, Acciones y/o Derechos 
respecto de proyectos de alto impacto social, ya sea en materia educativa, cultural, científica, de investigación y 
desarrollo, a realizarse en el país como en el exterior por personas físicas y/o jurídicas relacionados con su objeto 
social.- Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante contratados al 
efecto. Sede social: Av. Córdoba 1547 piso segundo, CABA- Capital: $ 1.000.000. Administración: Directorio de 1 
a 5 miembros por 3 ejercicios.- Representación Legal: Presidente.- Prescinde de sindicatura.- Cierre: 31/03 cada 
año. PRESIDENTE: Emilio AROSTEGUY, DIRECTOR TITULAR: Daniel Marcelo VARELA. DIRECTOR SUPLENTE: 
Alejandra Inés CEPEDA argentina 13/07/1977, DNI 26.022.590, CUIT 27-26022590-7, empresaria, domiciliada en la 
calle 12 Nº 435, La Plata, Prov de Bs As, constituyen domicilio especial en la sede social Av. Córdoba 1547 piso 
segundo CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 237 de fecha 05/11/2019 Reg. Nº 1970
Lorena Vanesa Mosca Doulay - Matrícula: 4949 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86218/19 v. 11/11/2019

WALOP S.A.
CUIT N° 30-71236934-1 Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 9 del 17 de Mayo de 2019, se resolvió por 
unanimidad aumentar el capital social de la suma de $ 500.000 a la suma de $ 1.000.000 mediante la capitalización 
de dinero en efectivo y capitalización de Aportes Irrevocables aprobados por unanimidad reformándose en 
consecuencia el artículo 4 del estatuto social el que quedó redactado de la siguiente manera: “ARTICULO CUARTO: 
CAPITAL. El Capital Social es de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000), representado por diez mil acciones ordinarias 
nominativas no endosables de valor nominal cien pesos ($ 100) cada una, y de un voto por acción. El Capital Social 
puede ser aumentado por decisión de la Asamblea General Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme al 
Artículo 188 de la Ley 19.550. Todo aumento de capital podrá ser elevado a escritura pública en cuya oportunidad 
se pagarán los correspondientes impuestos.”
Conforme la capitalización que se instrumenta, el capital social queda suscripto de la siguiente forma:
a) Walter Horacio López: 9.500 acciones de $ 100 valor nominal cada una, representativas del 95% del capital 
social y de votos de la sociedad.
b) Jose Daniel López: 500 acciones de $ 100 valor nominal cada una, representativas del 5% del capital social y 
de votos de la sociedad.
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Las acciones quedan totalmente suscriptas e integradas en dinero en efectivo y capitalización de aportes 
irrevocables.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 166 de fecha 16/10/2019 Reg. Nº 79
barbara soledad brisson - T°: 120 F°: 872 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86481/19 v. 11/11/2019

WORLD WIDE ASSISTANCE S.A.
30-70989617-9 Mediante actas de asamblea de fecha 31 de octubre de 2019, se resolvió: (i) aceptar la renuncia del 
Philippe Cornet al cargo de Vicepresidente y designar a Fernando Daniel Somoza en carácter de Vicepresidente, 
quien constituye domicilio especial en Tucumán 466, CABA; (ii) aumentar el capital social de $  1.000.000 a 
$  11.211.022, y reducir el capital social de $  11.211.022 a $  291.289 a fines de absorber pérdidas y reformar 
consecuentemente el artículo cuarto del estatuto relativo al capital social; (iii) transformar la sociedad anónima en 
una sociedad anónima unipersonal, reformando consecuentemente los artículos primero, cuarto, noveno y décimo 
del estatuto social, a fines de adaptarlo a la normativa vigente, y cumplir con las necesidades de la sociedad, (iv) 
reformar el artículo primero haciendo constar que World Wide Assistance S.A.U. es la continuadora de World 
Wide Assistance S.A., (v) reformar el artículo noveno en cuanto a las facultades de los miembros del directorio, las 
garantías que deben constituir los miembros titulares, y a fines de cumplir con la normativa vigente, (vi) reformar 
el artículo décimo a fines de establecer la fiscalización de la sociedad a cargo de una comisión fiscalizadora 
compuesta por tres síndicos titulares y tres síndicos suplentes, y (vii) aprobar un texto ordenado del estatuto 
social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/10/2019
Leonardo Javier Napal - T°: 99 F°: 652 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86131/19 v. 11/11/2019

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

ADDIFE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 30/10/2019. 1.- DIEGO FERNANDO COSENTINO, 24/01/1991, Soltero/a, Argentina, VENTA AL 
POR MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR Y MENAJE, DOBLAS 955 piso 5/505 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº  35900784, CUIL/CUIT/CDI Nº  20359007842, MARA CAPORALETTI, 15/10/1967, Casado/a, Argentina, 
VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P., ARISTOBULO DEL VALLE 1301 piso 
2/209 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 18651481, CUIL/CUIT/CDI Nº 27186514810, FEDERICO GERMAN 
SUAREZ, 12/02/1996, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR Y MENAJE, 
AVENIDA GARAY 3253 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 39560395, CUIL/CUIT/CDI Nº 20395603958, . 
2.- “ADDIFE SAS”. 3.- RIVADAVIA AV. 2648 piso pb, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: DIEGO FERNANDO COSENTINO con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIVADAVIA AV. 2648 piso pb, CPA 1034 
MARA CAPORALETTI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
RIVADAVIA AV. 2648 piso pb, CPA 1034 , Administrador suplente: FEDERICO GERMAN SUAREZ, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIVADAVIA AV. 2648 piso pb, CPA 1034; 
todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86117/19 v. 11/11/2019
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AGRO ISAAC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 30/10/2019. 1.- CARLOS ANTONIO HERRERA, 29/04/1970, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, VIDAL 2080 piso ALMIRANTE_BROWN, DNI 
Nº 21460796, CUIL/CUIT/CDI Nº 20214607965, . 2.- “AGRO ISAAC SAS”. 3.- TUCUMAN 1455 piso 12 C , CABA. 4.- 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  33750. 7.- 
Administrador titular: CARLOS ANTONIO HERRERA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, TUCUMAN 1455 piso 12 C , CPA 1050 , Administrador suplente: OMAR AGUIRRE, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TUCUMAN 1455 piso 12 C , 
CPA 1050; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86413/19 v. 11/11/2019

ANGARG S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 31/10/2019. 1.- RICARDO ALBERTO FERRER, 19/08/1957, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., LAINEZ 466 piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 13211508, CUIL/CUIT/CDI Nº 20132115088, . 2.- 
“ANGARG SAS”. 3.- ALEM LEANDRO N. AV. 424 piso 8/803, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: RICARDO ALBERTO 
FERRER con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALEM LEANDRO 
N. AV. 424 piso 8/803, CPA 1003 , Administrador suplente: MARIA JOSE USLENGHI, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALEM LEANDRO N. AV. 424 piso 8/803, CPA 1003; 
todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86103/19 v. 11/11/2019

#I5883555I#

#F5883555F#

#I5882023I#

#F5882023F#
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ANGEL24 LATAM S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 31/10/2019. 1.- GABRIEL NESTOR REVERT, 31/10/1968, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., LOS PARAISOS 179 piso CHIVILCOY, DNI 
Nº 20493414, CUIL/CUIT/CDI Nº 20204934143, . 2.- “ANGEL24 LATAM SAS”. 3.- QUINTANA PTE. AV. 259 piso 
0/0, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: GABRIEL NESTOR REVERT con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, QUINTANA PTE. AV. 259 piso 0/0, CPA 1014 , Administrador 
suplente: REVERT TOBIAS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
QUINTANA PTE. AV. 259 piso 0/0, CPA 1014; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86157/19 v. 11/11/2019

AVITEX S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 28/10/2019. 1.- MARIA JIMENA PEREZ LIENDO, 21/05/1982, Soltero/a, Argentina, TRABAJADOR 
RELAC. DEPENDENCIA, JOSE PEDRO VARELA 5764 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  27609684, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 27276096848, . 2.- “AVITEX SAS”. 3.- VARELA JOSE PEDRO 5764 piso , CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MARIA JIMENA 
PEREZ LIENDO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VARELA 
JOSE PEDRO 5764 piso , CPA 1408 , Administrador suplente: PAULA SABATELLA, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VARELA JOSE PEDRO 5764 piso , CPA 1408; todos 
por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86140/19 v. 11/11/2019

#I5882077I#

#F5882077F#

#I5882060I#

#F5882060F#
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BRAZO DE LA RIBERA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 26/09/2019. 1.- FERNANDO ANDRES MATURANA, 15/10/1979, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, AV. RICARDO BALBIN 2635 piso 2 D TRES_DE_
FEBRERO, DNI Nº  27639779, CUIL/CUIT/CDI Nº  20276397797, DAMIAN IGNACIO MATURANA, 24/07/1983, 
Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS 
POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, AVDA EVA 
PERON 4358 piso 2 GENERAL_SAN_MARTíN, DNI Nº 30211496, CUIL/CUIT/CDI Nº 20302114960, . 2.- “Brazo 
de la Ribera SAS”. 3.- ACOSTA MARIANO 1125 piso 6º A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 31250. 7.- Administrador titular: FERNANDO ANDRES 
MATURANA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ACOSTA 
MARIANO 1125 piso 6º A, CPA 1407 , Administrador suplente: DAMIAN IGNACIO MATURANA, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ACOSTA MARIANO 1125 piso 6º A, 
CPA 1407; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86409/19 v. 11/11/2019

BREXSUR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/09/2019. 1.- ULISES NICOLAS CABRERA, 15/06/2000, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
EMPRESARIALES N.C.P., BERGANTIN INDEPENDENCIA 556 piso 0 PILAR, DNI Nº 42966571, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20429665710, . 2.- “BREXSUR SAS”. 3.- TROXLER, JULIO 3259 piso pb, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 31250. 7.- Administrador titular: ULISES NICOLAS 
CABRERA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TROXLER, 
JULIO 3259 piso pb, CPA 1437 , Administrador suplente: BRIAN MAXIMILIANO SILVA, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TROXLER, JULIO 3259 piso pb, CPA 1437; todos por 
plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86134/19 v. 11/11/2019

#I5883551I#

#F5883551F#

#I5882054I#

#F5882054F#
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CATORCE BIS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 30/10/2019. 1.- SANTIAGO RIVOLTA, 08/05/1988, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE 
DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, GENERAL MOSCONI 2866 piso TRES_DE_FEBRERO, 
DNI Nº 33787278, CUIL/CUIT/CDI Nº 20337872787, SILVANA GISELLE ARIATA, 26/02/1987, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES 
DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, HUMBOLDT 113 piso 3 H ramos 
mejia LA_MATANZA, DNI Nº 32781586, CUIL/CUIT/CDI Nº 27327815860, ANDREA KARINA ARAUJO, 08/10/1985, 
Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS 
POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, CANTABRIA 
873 piso HURLINGHAM, DNI Nº  32532168, CUIL/CUIT/CDI Nº  27325321682, . 2.- “CATORCE BIS SAS”. 3.- 
CORTINA 1440 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  33750. 7.- Administrador titular: SANTIAGO RIVOLTA con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORTINA 1440 piso , CPA 1408 , Administrador suplente: SILVANA 
GISELLE ARIATA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORTINA 
1440 piso , CPA 1408 ANDREA KARINA ARAUJO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, CORTINA 1440 piso , CPA 1408; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano 
de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86542/19 v. 11/11/2019

COMICUSA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/11/2019. 1.- MIRTA LILIANA CUSANELLI, 18/02/1966, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, 
FEDERICO LACROZE 3020 piso MORENO, DNI Nº 17739964, CUIL/CUIT/CDI Nº 27177399642, . 2.- “COMICUSA 
SAS”. 3.- ESMERALDA 920 piso 36 2, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MIRTA LILIANA CUSANELLI con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ESMERALDA 920 piso 36 2, CPA 1007 , Administrador suplente: 
BRENDA BELEN CORBACCIO GOMEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, ESMERALDA 920 piso 36 2, CPA 1007; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86412/19 v. 11/11/2019

#I5883684I#

#F5883684F#

#I5883554I#
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DUNFORD S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/11/2019. 1.- BRIAN MAXIMILIANO SILVA, 26/03/2001, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
EMPRESARIALES N.C.P., STO DOMINGO 120 piso 0 PILAR, DNI Nº 43383777, CUIL/CUIT/CDI Nº 20433837771, . 
2.- “DUNFORD SAS”. 3.- SAN ANTONIO 1276 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: BRIAN MAXIMILIANO SILVA con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN ANTONIO 1276 piso , CPA 1276 
, Administrador suplente: ULISES NICOLAS CABRERA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN ANTONIO 1276 piso , CPA 1276; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86135/19 v. 11/11/2019

ECCI CONSTRUCTORA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/11/2019. 1.- HERNAN JAVIER ALVAREZ, 24/12/1963, Casado/a, Argentina, arquitecto, 
GUIRALDES 155 piso -- MALVINAS ARGENTINAS, DNI Nº 16822257, CUIL/CUIT/CDI Nº 20168222573, . 2.- “ECCI 
Constructora SAS”. 3.- CRAMER AV. 1879 piso 5 E, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: HERNAN JAVIER ALVAREZ con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CRAMER AV. 1879 piso 5 E, CPA 1428 , 
Administrador suplente: LUIS TOMAS ZORILLA RECALDE, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, CRAMER AV. 1879 piso 5 E, CPA 1428; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86138/19 v. 11/11/2019

ELENAKI-NEW S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/11/2019. 1.- GIANNINA ELIOPOULOS, 05/04/1992, Soltero/a, Argentina, Relación de 
Dependencia, LAPRIDA 1520 piso 7 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  36872163, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27368721633, ELENA MARIA GLINATSIS, 14/07/1967, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN 
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SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, VUELTA DE OBLIGADO 3037 piso 1 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 18625708, CUIL/CUIT/CDI Nº 27186257087, . 2.- “Elenaki-New SAS”. 3.- CABILDO AV. 3253 piso , CABA. 4.- 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  33750. 7.- 
Administrador titular: ELENA MARIA GLINATSIS con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, CABILDO AV. 3253 piso , CPA 1429 , Administrador suplente: GIANNINA ELIOPOULOS, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CABILDO AV. 3253 piso , 
CPA 1429; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86263/19 v. 11/11/2019

ENMODOVIAJE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/11/2019. 1.- MARIA LIA OLCESE, 07/04/1984, Casado/a, Argentina, Licenciada en 
Administración, LORIA 2558 piso boulogne SAN_ISIDRO, DNI Nº  30887885, CUIL/CUIT/CDI Nº  27308878851, 
GLENDA NADIN DI LULLO, 25/06/1983, Casado/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES N.C.P., 132 221 piso 
LOBOS, DNI Nº 30305136, CUIL/CUIT/CDI Nº 27303051363, . 2.- “EnModoViaje SAS”. 3.- GUEMES 3081 piso 
3C, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: GLENDA NADIN DI LULLO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GUEMES 3081 piso 3C, CPA 1425 , Administrador suplente: MARIA LIA 
OLCESE, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GUEMES 3081 
piso 3C, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; 
. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86158/19 v. 11/11/2019
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EPICARG S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 05/11/2019. 1.- LUCIANO ANTONIO DE LA SERNA, 01/03/1987, Soltero/a, Argentina, Kinesiólogo, 
ARENGREEN 1172 piso 2 UF9 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 32830302, CUIL/CUIT/CDI Nº 20328303028, 
FERNANDO MARIO POLIDORI, 18/09/1980, Casado/a, Argentina, SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD 
HUMANA N.C.P., BAILEN 215 piso SAN_MARTíN, DNI Nº 28247259, CUIL/CUIT/CDI Nº 20282472598, ENZO PABLO 
GANGAS, 02/09/1967, Casado/a, Argentina, SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA N.C.P., 
LINIERS 2357 piso TIGRE, DNI Nº 18362053, CUIL/CUIT/CDI Nº 20183620534, LEANDRO LUIS MARTIN DELGADO 
ROLLA, 14/11/1977, Comprometido/a, Argentina, SERVICIOS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN N.C.P., MARIANO 
MORENO 860 piso bº la cruz CORRIENTES_CAPITAL, DNI Nº 26374379, CUIL/CUIT/CDI Nº 20263743793, . 2.- 
“EPICARG SAS”. 3.- ELCANO AV. 2981 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia 
o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: LUCIANO ANTONIO DE LA SERNA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ELCANO AV. 2981 piso , CPA 1426 , Administrador suplente: 
LEANDRO LUIS MARTIN DELGADO ROLLA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, ELCANO AV. 2981 piso , CPA 1426; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86415/19 v. 11/11/2019

F4 DESARROLLOS COMERCIALES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 23/10/2019. 1.- FACCIOLA LORENZO NICOLAS, 27/09/2000, Soltero/a, Argentina, Gastronómico, 
AV DEL LIBERTADOR 600 piso 14 B VICENTE_LóPEZ, DNI Nº 43013827, CUIL/CUIT/CDI Nº 20430138279, PATRICIO 
AGUSTIN FACCIOLA, 07/04/1998, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE RESTAURANTES Y CANTINAS SIN 
ESPECTÁCULO, DIAZ VELEZ 1251 piso olivos VICENTE_LóPEZ, DNI Nº 41067400, CUIL/CUIT/CDI Nº 23410674009, 
SANTIAGO ALVARO FACCIOLA, 24/10/1989, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE RESTAURANTES Y CANTINAS 
SIN ESPECTÁCULO, BURGOS 1275 piso TIGRE, DNI Nº  34741250, CUIL/CUIT/CDI Nº  20347412504, SERGIO 
ALBERTO FACCIOLA, 01/12/1961, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE COMIDAS PARA 
EMPRESAS Y EVENTOS, BURGOS 1275 piso TIGRE, DNI Nº 14876029, CUIL/CUIT/CDI Nº 20148760293, . 2.- “F4 
Desarrollos Comerciales SAS”. 3.- MONROE 4880 piso PB, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: SANTIAGO ALVARO 
FACCIOLA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MONROE 4880 
piso PB, CPA 1431 , Administrador suplente: PATRICIO AGUSTIN FACCIOLA, con domicilio especial en Argentina, 
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Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MONROE 4880 piso PB, CPA 1431; todos por plazo de 99 años 
. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86136/19 v. 11/11/2019

FACULTY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/10/2019. 1.- BRIAN MAXIMILIANO SILVA, 26/03/2001, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
EMPRESARIALES N.C.P., STO DOMINGO 120 piso PB PILAR, DNI Nº 43383777, CUIL/CUIT/CDI Nº 20433837771, 
. 2.- “FACULTY SAS”. 3.- TAFI 123 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  33750. 7.- Administrador titular: BRIAN MAXIMILIANO SILVA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TAFI 123 piso , CPA 1408 , Administrador suplente: ULISES 
NICOLAS CABRERA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TAFI 
123 piso , CPA 1408; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; 
. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86137/19 v. 11/11/2019

FAST MAYO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 31/10/2019. 1.- GONZALO EZEQUIEL MARTINEZ, 08/10/2001, Soltero/a, Argentina, Comerciante, 
LENNOX 78 piso B° EL TRIANGULO ESCOBAR, DNI Nº 43655153, CUIL/CUIT/CDI Nº 20436551534, . 2.- “Fast 
Mayo SAS”. 3.- DE MAYO AV. 1124 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: GONZALO EZEQUIEL MARTINEZ con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DE MAYO AV. 1124 piso , CPA 1085 , Administrador suplente: 
DARIO MARTIN ROJAS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
DE MAYO AV. 1124 piso , CPA 1085; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86101/19 v. 11/11/2019

#F5882056F#

#I5882057I#

#F5882057F#

#I5882021I#

#F5882021F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.237 - Segunda Sección 23 Lunes 11 de noviembre de 2019

GANADOS SUREÑOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 30/10/2019. 1.- FERNANDO MARTIN MAJERAS, 14/09/1983, Casado/a, Argentina, VENTA AL 
POR MENOR DE CARNES ROJAS, MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS, SAENZ 346 piso 3 LOMAS_DE_
ZAMORA, DNI Nº 30475314, CUIL/CUIT/CDI Nº 20304753146, CAROLINA EDITH CARENA, 19/01/1981, Casado/a, 
Argentina, SERVICIOS PERSONALES N.C.P., ITALIA 662 piso CASA 12 LOMAS_DE_ZAMORA, DNI Nº 28569474, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 23285694744, . 2.- “GANADOS SUREÑOS SAS”. 3.- CAÑADA DE GOMEZ 4861 piso , CABA. 4.- 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador 
titular: FERNANDO MARTIN MAJERAS con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, CAÑADA DE GOMEZ 4861 piso , CPA 1439 , Administrador suplente: CAROLINA EDITH CARENA, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CAÑADA DE GOMEZ 4861 
piso , CPA 1439; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86262/19 v. 11/11/2019

GROWCAR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/10/2019. 1.- CARLOS HECTOR CARPIO, 26/07/1954, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE 
DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, PTE. PERON 2517 piso 4 35 CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 11450274, CUIL/CUIT/CDI Nº 20114502740, FIDEL MINARDI, 24/06/1947, Divorciado/a, Argentina, 
SERVICIOS PERSONALES N.C.P., SANCHES DE BUSTAMANTE 546 piso 1 21 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 7605085, CUIL/CUIT/CDI Nº 20076050857, . 2.- “GROWCAR SAS”. 3.- PERON JUAN TTE.GRAL. 2517 
piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: CARLOS HECTOR CARPIO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PERON JUAN TTE.GRAL. 2517 piso , CPA 1040 , Administrador suplente: 
FIDEL MINARDI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PERON 
JUAN TTE.GRAL. 2517 piso , CPA 1040; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86139/19 v. 11/11/2019

#I5883404I#

#F5883404F#

#I5882059I#

#F5882059F#
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INFINITO SUR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 11/10/2019. 1.- CLAUDIO CESAR ZELARAYAN, 23/06/1980, Soltero/a, Argentina, SERVICIO 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR TURÍSTICO DE PASAJEROS, RUFINO CAMBACERES 279 piso 01 LAGO_
ARGENTINO_, DNI Nº 28269336, CUIL/CUIT/CDI Nº 20282693365, . 2.- “INFINITO SUR SAS”. 3.- PERON JUAN 
TTE.GRAL. 1180 piso 1-3, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 
reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 
6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: CLAUDIO CESAR ZELARAYAN con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PERON JUAN TTE.GRAL. 1180 piso 1-3, CPA 1038 , Administrador 
suplente: MARCIA ILEANA LORENA GEOFFROY, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, PERON JUAN TTE.GRAL. 1180 piso 1-3, CPA 1038; todos por plazo de 99 años . 8.- 
Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86261/19 v. 11/11/2019

INGENIERÍA R.G.B. S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 08/10/2019. 1.- RUBEN GERARDO BOVERI, 01/06/1960, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN., MANUEL PRUDAN 1149 piso MORóN, DNI Nº 13958228, CUIL/
CUIT/CDI Nº  20139582285, LETICIA LAURA ARTANA, 09/05/1960, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P., MANUEL 
PRUDAN 1149 piso MORóN, DNI Nº 14210835, CUIL/CUIT/CDI Nº 27142108351, . 2.- “Ingeniería R.G.B. SAS”. 3.- 
PARANA 791 piso 3º B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: RUBEN GERARDO BOVERI con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARANA 791 piso 3º B, CPA 1017 , Administrador suplente: LETICIA 
LAURA ARTANA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARANA 
791 piso 3º B, CPA 1017; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86414/19 v. 11/11/2019

#I5883403I#

#F5883403F#

#I5883556I#

#F5883556F#
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KAIPÓC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 17/10/2019. 1.- MAITEN LOPEZ DURAN, 08/03/2000, Soltero/a, Argentina, comerciante, PRADO 
310 piso TRENQUE_LAUQUEN, DNI Nº  42293573, CUIL/CUIT/CDI Nº  27422935733, LOPEZ DURAN LUCIA, 
16/10/1997, Soltero/a, Argentina, comerciante, PRADO 310 piso TRENQUE_LAUQUEN, DNI Nº 40493619, CUIL/
CUIT/CDI Nº 27404936196, . 2.- “Kaipóc SAS”. 3.- SALGUERO JERONIMO 1521 piso 1°, 5, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador 
titular: LUCIA LOPEZ DURAN con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, SALGUERO JERONIMO 1521 piso 1°, 5, CPA 1177 , Administrador suplente: MAITEN LOPEZ DURAN, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SALGUERO JERONIMO 1521 
piso 1°, 5, CPA 1177; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; 
. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86541/19 v. 11/11/2019

MOSTRO INTERACTIVO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/11/2019. 1.- JERONIMO HEURTLEY, 13/04/1981, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., AMENABAR 3240 piso 9/9 CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, DNI Nº 28769705, 
CUIL/CUIT/CDI Nº  20287697059, EZEQUIEL YAMIL DOTTORI, 15/08/1988, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
CONEXOS A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS TEATRALES Y MUSICALES, JUAN JOSE PASO 653 piso 
FONDO ALMIRANTE_BROWN, DNI Nº 33897756, CUIL/CUIT/CDI Nº 20338977566, . 2.- “MOSTRO INTERACTIVO 
SAS”. 3.- AMENABAR 3240 piso 9/9, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: EZEQUIEL YAMIL DOTTORI con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, AMENABAR 3240 piso 9/9, CPA 1429 , Administrador suplente: 
JERONIMO HEURTLEY, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
AMENABAR 3240 piso 9/9, CPA 1429; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86259/19 v. 11/11/2019

#I5883683I#

#F5883683F#

#I5883401I#

#F5883401F#
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NETOOLS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 31/10/2019. 1.- GUSTAVO DANIEL SCHRAIBER, 09/10/1971, Casado/a, Argentina, Comerciante, 
3 DE FEBRERO 3049 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 22426171, CUIL/CUIT/CDI Nº 20224261714, . 
2.- “NETOOLS SAS”. 3.- 3 DE FEBRERO 3049 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: GUSTAVO DANIEL SCHRAIBER con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 3 DE FEBRERO 3049 piso , CPA 1429 , 
Administrador suplente: MARIA FAZIO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, 3 DE FEBRERO 3049 piso , CPA 1429; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86142/19 v. 11/11/2019

POTATOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/11/2019. 1.- LEANDRO EXEQUIEL INCENELLA, 02/10/1989, Soltero/a, Argentina, 
COMERCIANTE, JULIO ROCA 443 piso LA MATANZA, DNI Nº  34875107, CUIL/CUIT/CDI Nº  20348751078, 
MARTINA DI LEO, 01/01/2000, Soltero/a, Argentina, ESTUDIANTE, PJE CHECOSLOVAQUIA 4358 piso 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  42301409, CUIL/CUIT/CDI Nº  27423014097, . 2.- “POTATOS SAS”. 3.- 
CHECOSLOVAQUIA PJE. 4358 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: LEANDRO EXEQUIEL INCENELLA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CHECOSLOVAQUIA PJE. 4358 piso , CPA 1407 , Administrador 
suplente: MARTINA DI LEO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, CHECOSLOVAQUIA PJE. 4358 piso , CPA 1407; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86159/19 v. 11/11/2019

#I5882062I#

#F5882062F#

#I5882079I#

#F5882079F#
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RANKIL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/09/2019. 1.- BRIAN MAXIMILIANO SILVA, 26/03/2001, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
EMPRESARIALES N.C.P., STO DOMINGO 120 piso 0 PILAR, DNI Nº 43383777, CUIL/CUIT/CDI Nº 20433837771, . 
2.- “RANKIL SAS”. 3.- PAEZ 3311 piso pb, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 31250. 7.- Administrador titular: BRIAN MAXIMILIANO SILVA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PAEZ 3311 piso pb, CPA 1407 , Administrador suplente: ULISES 
NICOLAS CABRERA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
PAEZ 3311 piso pb, CPA 1407; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86132/19 v. 11/11/2019

RECURSOS ENERGÉTICOS RENOVABLES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/10/2019. 1.- MATIAS SEBASTIAN GONZALEZ, 24/11/1988, Casado/a, Argentina, VENTA AL 
POR MENOR EN KIOSCOS, POLIRRUBROS Y COMERCIOS NO ESPECIALIZADOS N.C.P., PEDRO ECHAGÜE 889 
piso MERLO, DNI Nº 34235868, CUIL/CUIT/CDI Nº 20342358684, HUGO ABEL GONZALEZ, 04/02/1980, Soltero/a, 
Argentina, comerciante, GüEMES 3182 piso MERLO, DNI Nº 27787534, CUIL/CUIT/CDI Nº 23277875349, DI VITA 
SEBASTIAN AL, 28/11/1988, Soltero/a, Argentina, comerciante, HUERGO 1293 piso MERLO, DNI Nº 34153727, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20341537275, . 2.- “Recursos Energéticos Renovables SAS”. 3.- LA RIOJA 1166 piso , CABA. 4.- 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador 
titular: MATIAS SEBASTIAN GONZALEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, LA RIOJA 1166 piso , CPA 1221 , Administrador suplente: HUGO ABEL GONZALEZ, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LA RIOJA 1166 piso , CPA 1221; todos 
por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86260/19 v. 11/11/2019
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REPUESTOS ZUCA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 30/10/2019. 1.- OMAR AGUIRRE, 06/01/1969, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, FLORIDA 1254 piso ALMIRANTE_BROWN, DNI 
Nº 24182377, CUIL/CUIT/CDI Nº 20241823777, . 2.- “REPUESTOS ZUCA SAS”. 3.- INDEPENDENCIA AV. 2047 piso 
7 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: OMAR AGUIRRE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, INDEPENDENCIA AV. 2047 piso 7 B, CPA 1225 , Administrador suplente: 
CARLOS ANTONIO HERRERA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, INDEPENDENCIA AV. 2047 piso 7 B, CPA 1225; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86410/19 v. 11/11/2019

SIEMPRE SON TRES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 30/10/2019. 1.- MARCELINO JULIO CASTELLANI, 23/02/1988, Soltero/a, Argentina, ACTIVIDADES 
PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P., AV CORRIENTES 2928 piso 9 C CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 33479908, CUIL/CUIT/CDI Nº 20334799086, IAN GUINZBURG, 30/10/1989, Soltero/a, Argentina, 
Tenista, AV DEL LIBERTADOR 7766 piso 10 01 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  34906349, CUIL/CUIT/
CDI Nº 20349063493, MARIA VICTORIA VAUDAGNA, 17/06/1982, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS JURÍDICOS, 
BERNARDO DE IRIGOYEN 736 piso BRANDSEN, DNI Nº 29377599, CUIL/CUIT/CDI Nº 27293775996, . 2.- “SIEMPRE 
SON TRES SAS”. 3.- CONDE 1540 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MARCELINO JULIO CASTELLANI con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CONDE 1540 piso , CPA 1426 , Administrador suplente: IAN 
GUINZBURG, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CONDE 
1540 piso , CPA 1426 MARIA VICTORIA VAUDAGNA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, CONDE 1540 piso , CPA 1426; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86099/19 v. 11/11/2019
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WETECH AGENCIA DIGITAL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/11/2019. 1.- CINTIA SABRINA ARGAÑARAZ, 04/05/1987, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
DISEÑO ESPECIALIZADO, JUAN DE GARAY 2133 piso TIGRE, DNI Nº 33066973, CUIL/CUIT/CDI Nº 27330669735, 
. 2.- “WETECH AGENCIA DIGITAL SAS”. 3.- VUELTA DE OBLIGADO 1816 piso 4 A, CABA. 4.- La sociedad tiene 
por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 
y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 50000. 7.- Administrador titular: CINTIA 
SABRINA ARGAÑARAZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
VUELTA DE OBLIGADO 1816 piso 4 A, CPA 1428 , Administrador suplente: ESTELA BEATRIZ UGOLETTI, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VUELTA DE OBLIGADO 1816 
piso 4 A, CPA 1428; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; 
. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/11/2019 N° 86141/19 v. 11/11/2019

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

AGUA BLANCA INVERSIONES CIP 1 S.R.L.
30-71047478-4. Por acta de reunión de socios general extraordinaria del 31/08/2019 se resolvió aumentar el capital 
en $ 1.196.480, es decir, de $ 403.020 a $ 1.599.500 y reformar la cláusula cuarta del capital social. Autorizado 
según instrumento privado acta de reunión de socios general extraordinaria de fecha 31/08/2019
maria ines galarza - T°: 124 F°: 360 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86459/19 v. 11/11/2019

APG PRODUCCIONES S.R.L.
CUIT 33-71173903-9 Se hace saber con fecha 1/11/2019, se modificó el artículo 3° quedando redactado así: 
ARTICULO TERCERO: OBJETO: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros a las siguientes actividades: a) Edición, impresión, encuadernación, grabado, compaginación, 
composición y cualquier otro proceso industrial necesario para la edición de libros, revistas, diarios, periódicos, 
cuadernos, folletos, prospectos, publicaciones de carácter literario, científico, pedagógico, religioso, informativo o 
de divulgación cultural, discos compactos, páginas web y cualquier otra publicación ya sea por medios gráficos, 
radiales, escritos, televisivos y/o cualquier otro tipo creado o a crearse; b) Distribución, Importación, Exportación, 
consignación, y cualquier otra forma de comercialización en el país o en el extranjero de las publicaciones 
enunciadas; c) Compra y venta de materias primas, maquinarias, herramientas, útiles y accesorios aplicables a la 
industria gráfica y editorial; d) Organizar, planificar, supervisar y desarrollar actividades educativas y/o talleres en 
escuelas, como asimismo realizar eventos educativos.- Formación y capacitación en empresas e instituciones, de 
actividades vinculadas con el objeto social; e) Actividades vinculadas con la Producción frutihortícola y de frutos 
secos, la prestación de servicios de asesoramiento, administración y gestión de proyectos de los mencionados 
cultivos; f) Comerciales: mediante la compra, venta, exportación, importación, distribución de los productos 
descriptos, prestación de servicios de depósito, logística, y distribución de dichos productos, y g) Mandatos: 
ejercer representaciones, comisiones, consignaciones, o mandatos de bienes o negocios relacionados con las 
actividades descriptas. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 153 de fecha 01/11/2019 Reg. Nº 86
SANTIAGO JUAN NUÑEZ - Matrícula: 5345 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86177/19 v. 11/11/2019
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ASSIA S.R.L.
30-71196928-0. Por Reunión Extraordinaria de Socios de fecha 01/11/2019 se resolvió aumentar el capital social 
en la suma de $ 10.984.600, llevándolo a la suma de $ 14.750.200; y reformar el Artículo Cuarto del Contrato. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión Extraordinaria de Socios de fecha 01/11/2019
micaela elisa veiga castro - T°: 122 F°: 44 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86500/19 v. 11/11/2019

AZUL II S.R.L.
33661899439 Por medio de Reunión de socios del 12/02/2019 se recondujo la sociedad por 10 años y se modifico 
el articulo 3 del estatuto de la siguiente forma “El plazo de duración de la sociedad es de 10 años contados a partir 
de la fecha de inscripción de la presente reconducción ante la Inspección General de Justicia”. Autorizado según 
instrumento privado Reunion de socios de fecha 12/02/2019
Maria Fernanda Liguori - T°: 76 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86460/19 v. 11/11/2019

BIG MARKET GROUP S.R.L.
1) Pablo Ezequiel MORENO, argentino, soltero, empresario, 02/12/81, DNI: 29.131.779, con domicilio real y especial 
en Roca 661 localidad Burzaco Prov. de Bs.As.;Emiliano Ricardo GALLARDO, argentino, soltero, empresario, 
15/10/82, DNI: 29.873.171, con domicilio real y especial en Alcaraz 4812 CABA. 2) 21/10/2019.3) José Pedro Varela 
5318 CABA. 4) compra, venta, importación, exportación, fabricación y distribución de artículos de bazar, objetos 
artísticos, decorativos y eléctricos; artículos de jardinería y artículos de cotillón; ferretería y comercialización de 
productos e insumos de informática. 5) 99 Años. 6) $ 100.000.7y8) GERENTES: Pablo Ezequiel MORENO y Emiliano 
Ricardo GALLARDO, quienes actuarán en forma indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. 9) 31/10 
de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 726 de fecha 21/10/2019 Reg. Nº 1596
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 11/11/2019 N° 86425/19 v. 11/11/2019

BLADISAND S.R.L.
Constitución: 1) y 8) Socios y Gerentes: José Fernando BLADIMIRSQUY, 21/07/52, DNI 10.400.487 y Verónica 
Marisa FERNÁNDEZ GUARNIZ, 08/07/63, DNI 16.395.230; ambos argentinos, casados, empresarios, con 
domicilio real en Atahualpa 1207 CABA y especial en la Sede Social. 2) 01/11/19 3) BLADISAND S.R.L. 4) Cnel. 
Ramon L. Falcon 4916 CABA. 5) CONSTRUCTORA: Construcción y refacción de todo tipo de inmuebles, urbanos, 
rurales, loteos y construcción de barrios y edificios en propiedad horizontal, ya sea sobre inmuebles pro¬pios 
ó de terceros; INMOBILIARIA: Mediante la intermediación inmobiliaria de todo tipo, compra, venta, permuta, 
explotación, arrendamiento, loteo, urbanización y administración de bienes inmuebles, urbanos y rurales y todas la 
operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre pro¬piedad horizontal y/o prehorizontali¬dad; 
la realización de desarrollos inmobiliarios de cualquier índole, mediante las figuras admitidas por la legislación 
argentina: el fideicomiso, el leasing y el aporte de capital a sociedades por constituir o a constituirse; FINANCIERA: 
Mediante el otorgamiento de todo tipo de crédito con o sin garantías reales o personales, relacionados o no con 
el resto de sus actividades, excluyendo las comprendidas en la Ley 21526 y toda otra que requiera el concurso 
público, así como también la creación y administración de proyectos de fideicomisos inmobiliarios, inclusive la 
actuación como sociedad fiduciaria. 6) 30 Años 7) $ 100.000,= 9) Uno o más gerentes socios o no, indistintamente 
por el término social, debiendo designar suplente cuando cuente con solo un titular. 10) 31/12.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 254 de fecha 01/11/2019 Reg. Nº 1358
Jorge Natalio Kleiner - Habilitado D.N.R.O. N° 1848

e. 11/11/2019 N° 86344/19 v. 11/11/2019

CHACRA LA ISABEL S.R.L.
30-71503780-3. Por Reunión Extraordinaria de Socios de fecha 07/11/2019 se resolvió cambiar la fecha de cierre de 
ejercicio al 31 de Diciembre de cada año modificando el art. 10 del Contrato Social. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Reunión Extraordinaria de Socios de fecha 07/11/2019
micaela elisa veiga castro - T°: 122 F°: 44 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86501/19 v. 11/11/2019
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COMMUNITY MIND S.R.L.
CUIT: 30-71075861-8. Por Reunión de Socios del 8/10/19 se resolvió aumentar el capital social en la suma total de 
$ 200, elevándolo de la suma de $ 9.020.000 a la suma final de $ 9.020.200, modificándose en consecuencia el 
Artículo Cuarto del Contrato Social. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 08/10/2019
Melisa Lubini - T°: 103 F°: 834 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86349/19 v. 11/11/2019

COMPAÑÍA DIGITAL MEDIA S.R.L.
Cuit: 30-71150317-6. Por Esc. del 29/10/19 se resolvió: Reforma Artículo 4° estatutos: $ 12.000, suprime mención 
de suscripción.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 130 de fecha 29/10/2019 Reg. Nº 1462
Ignacio Etcheverry - Matrícula: 4759 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86503/19 v. 11/11/2019

CONURBANO INSUMOS Y EQUIPAMIENTO S.R.L.
1) Roberto Carlos MALDONADO, 28/12/1975, DNI 25010503, casado, Sarmiento 785, Ciudad y Partido Morón, Pcia 
de Buenos Aires; Jorge Alfredo QUIROGA, 27/9/1971, DNI 22275834, soltero, Goyechea 1024, Ciudad y Partido 
Tigre, Pcia de Buenos Aires, ambos argentinos, comerciantes. 2) Escritura 5/11/2019.4) Rodriguez Peña 434, Piso 4, 
Dto A, CABA. 5) Por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en el país o extranjero a: Compra-Venta, 
importación, exportación y fabricación de productos plásticos; elaboración, fabricación, impresión y extrusión 
de film, bobinas, bolsas, envases de polietileno de baja, media y alta densidad, polipropileno, poliestireno y sus 
derivados, extrusión, soplado o inyección. Compraventa, importación, exportación, comercialización, alquiler, 
distribución, representación, comisión, consignación, permuta y concesión de cualquier tipo o modelo de 
maquinarias y herramientas, manuales, neumáticas, eléctricas y otras. Podrá presentarse en licitaciones públicas 
y/o privadas, ante organismos públicos y/o privados 6) 99 años desde inscripción en R.P.C. 7) $ 200.000.8) 1 o 
más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por plazo de duración 9) Gerente: Roberto Carlos 
MALDONADO, constituye domicilio especial en la sede social 10) 30/6. Autorizada esc 194 5/11/2019. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 194 de fecha 05/11/2019 Reg. Nº 57 de Moron
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86164/19 v. 11/11/2019

DE AMIGOS S.R.L.
Por Escritura n°  933 Folio 2055 el 31/10/2019 se constituye la sociedad Socios: Máximo BOUQUET ROLDAN 
nacido 04/05/1988, DNI 33780261, CUIT 20-33780261-4, soltero, argentino, licenciado en administración de 
empresas, domicilio Avenida Libertador 2476 CABA, Ignacio Jesús Maria SILVEYRA nacido 07/10/1955, DNI 
11773833, CUIT 20-11773833-8, casado, argentino, abogado, domicilio Avenida Quintana 293 piso 2º CABA y 
Francisco José TAUSSIG nacido el 18/10/1983, argentino, casado, DNI 30592589, CUIT 20-30592589-7, abogado, 
domicilio Córdoba 1342 piso 3 depto.F CABA.Plazo 99 años. Objeto: “La Sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociados a terceros, en el país o en el extranjero, la compra-venta, consignación, 
distribución, creación, fabricación, logística, producción, promoción, intercambio, y publicidad, e importación y 
exportación de toda clase de bienes o servicios, entre ellos, lácteos, productos envasados y de almacén. A tales 
fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o el presente Contrato Social; realizar cualquier otra actuación 
complementaria de su actividad industrial y comercial, o que resulte necesaria para facilitar la consecución de su 
objeto; y realizar todos aquellos actos que acuerden los socios, aquéllos actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por el presente Contrato Social. Para el mejor cumplimiento de estos objetivos podrá fundar, asociarse con 
o participar en personas jurídicas de carácter público o privado domiciliadas en el país o en el exterior, dentro de 
los límites establecidos en el presente Contrato Social. La Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones “.Capital: $ 2.000.000 representado por 200.000 cuotas valor nominal $ 10 cada 
una y 1 voto cada una.- Cierre de ejercicio: 30/06 .Fiscalización: Los socios. Administración y Representación 
Legal: uno o más gerentes socios o no por el termino de duración de la sociedad, firma indistinta. Gerente: Máximo 
BOUQUET ROLDAN. Acepta el cargo y fija domicilio especial en sede social. Sede Social: Avenida del Campo 
1168 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 933 de fecha 31/10/2019 Reg. Nº 55
andrea veronica racioppi - Matrícula: 5550 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86386/19 v. 11/11/2019
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DELCIR S.R.L.
Instrumento Privado 08/11/2019. 1) Socios: a) Yermina Adelaida Benítez González, paraguaya, soltera, titular del 
DNI. 94.592.841 (C.U.I.L. 27-94592841-2), nacida el 07/10/1993, empleada, con domicilio en la Manzana 21, casa 39, 
Barrio Inmigrantes, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. b) Fredy Ariel Benítez González, paraguayo, soltero, titular 
del DNI. 94.527.047 (C.U.I.T. 20-94527047-1), nacido el 15/09/1991, empleado, con domicilio en la calle Bernardo de 
Irigoyen 1360, piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2) Denominación: DelCir S.R.L. 3) Objeto: La sociedad 
tiene por objeto realizar ya sea por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada con terceros, cualquier 
actividad relacionada con la propiedad, alquiler, franquicia y operación de restaurantes y todo tipo de actividad 
complementaria al negocio gastronómico y de procesamiento de alimentos. A los fines expuestos, la Sociedad 
tiene plena capacidad legal para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo acto no prohibido por 
la ley o por los estatutos y para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o 
indirectamente con el presente artículo tercero. 4) Plazo: 99 años contados a partir de la fecha de su inscripción 
en la Inspección General de Justicia. 5) Capital Social: $ 400.000; 400.000 cuotas de $ 1 c/u., suscripción Yermina 
Adelaida Benítez González, 380.000 cuotas y Fredy Ariel Benítez González, 20.000 cuotas. 6) Gerencia: Gerente 
Titular Yermina Adelaida Benítez González y Gerente Suplente: Fredy Ariel Benítez González, 20.000 cuotas y 
constituyen domicilio especial en Manzana 21, casa 39, Barrio Inmigrantes, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y en Bernardo de Irigoyen 1360, piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respectivamente. 7) Balance: 31 de 
octubre. 9) Sede social: Avenida Antártida Argentina Nº  1160, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Estatuto de fecha 08/11/2019
Eleazar Christian Melendez - T°: 50 F°: 839 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86476/19 v. 11/11/2019

ELECTO S.R.L.
Por instrumento del 8/11/2019 :CRISTINA BEATRIZ TORRES, dni 13.856.490, 08/09/1959, y CARLOS DANIEL 
COSTABELLA, dni 13.739.686, CUIL 09/04/1960, ambos argentinos, casados, comerciantes y domiciliados en 
Ministro Brin 2321 Partido de Lanús Prov de Bs AS, ambos gerentes 2) 99 años 3) Logística, almacenamiento y 
transporte de productos alimenticios B) comercialización, distribución, importación y exportación de todo tipo de 
alimentos 4) $ 100.000 5) SEDE SOCIAL y domicilio especial gerente: Ayacucho 23 piso 3º depto F de Caba 6) 
31/08 de cada año 7) se prescinde de sindicatura Autorizado según instrumento privado Contrato social de fecha 
08/11/2019
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86336/19 v. 11/11/2019

ELEFANTE CONSTRUCCIONES S.R.L.
Rectificatorio del aviso del 04/11/2019 N°  84294/19: se rectifica la denominación social del encabezado 
del edicto N°  84294/19, siendo la correcta “ELEFANTE CONSTRUCCIONES  S.R.L.” y no “ELEFANTES 
CONSTRUCCIONES S.R.L.”. Autorizado según instrumento privado Constitución de fecha 29/10/2019
Fernando Augusto Mafud - T°: 94 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86119/19 v. 11/11/2019

ESTRATEGIAS COMERCIALES S.R.L.
C.U.I.T. 30-71605399-3 Por escritura del 04/11/2019 se traslado la sede a Avenida Nazca 867, 9 piso, departamento 
“B”, CABA. Se modifico el objeto quedando redactado el mismo de la siguiente manera: la compraventa, 
comercialización, transporte, distribución y promoción de artículos de librería, papelería, informática, artículos 
para escritorio e imprenta en general, al por mayor o al menudeo, pudiendo además dedicarse al abastecimiento 
de empresas, la explotación de negocio de fotocopias en todas sus variantes; compraventa por mayor y 
menor, importación y exportación de productos de regalería, fantasías, iluminación y decoración; compraventa, 
comercialización y distribución de materiales ortopédicos, zapatos ortopédicos, plantillas, cuellos ortopédicos 
y demás elementos para la asistencia en temas de ortopedia; compraventa, comercialización y distribución de 
accesorios e insumos utilizados en el área hospitalaria, principalmente artículos descartables de medicina.- 
También la importación y exportación de dichos productos, representaciones, consignaciones y mandatos. Se 
reformo articulo 3°. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 141 de fecha 04/11/2019 Reg. Nº 1545
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86472/19 v. 11/11/2019
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GALVÁN 2829 S.R.L.
C.U.I.T. 30-71153123-4. Por Reunión de socios del 5/7/2017 se resolvió en forma unánime la disolución anticipada 
de la sociedad en virtud de lo dispuesto por artículo 94 inciso 1) Ley 19550. Se designó liquidador a Julián Osvaldo 
MATTI, argentino, nacido 9/4/1971, DNI 22.081.198; CUIT 20-22081198-1, divorciado y constituyó domicilio especial 
en la calle Esmeralda Nº 857, piso 2º, Oficina “5” CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 119 de 
fecha 11/10/2019 Reg. Nº 1889
Ana Rocío Tognetti - Matrícula: 4790 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86171/19 v. 11/11/2019

GOLO ALMAGRO S.R.L.
1) Elizabeth Sonia ALZU, argentina, empresaria, casada, 21/08/75, DNI: 24.591.524, con domicilio real y especial 
en Almagro 2681 localidad Ituzaingó Partido Ituzaingo Prov. de Bs.As.;Miriam Angélica ALZU, argentina, soltera, 
empresaria, 30/12/77, DNI: 26.392.473, domicilio Int. Ratti 2751 localidad Ituzaingó Partido Ituzaingó Prov. 
de Bs.As.; 2) 06/11/2019.3) Avenida Corrientes 1386 Piso 9 Oficina 911 CABA. 4) compra, venta, distribución, 
importación y exportación, al por mayor y menor, de golosinas, galletitas, artículos de limpieza, de perfumería, de 
librería, bebidas, helados como así también su distribución mediante vehículos propios y/o de terceros. 5) 99 Años. 
6) $ 100.000.7y8) GERENTE: Elizabeth Sonia ALZU, con uso de la firma social, por todo el término de duración de 
la sociedad. 9) 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 791 de fecha 06/11/2019 Reg. 
Nº 1596
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 11/11/2019 N° 86424/19 v. 11/11/2019

GUITLA S.R.L.
Socios: Ariel Demián KIPERSHMIT argentino, casado, 22/9/1977, DNI 26.258.185, comerciante, domicilio: Hidalgo 
845, piso 7, depto A CABA, y Adrián Martín KIPERSHMIT, argentino, casado, 9/12/1971, DNI 22.547.036, comerciante, 
domicilio: Arévalo 1449, piso 5, depto B CABA. Fecha de Constitución: 8/11/2019. Denominación: GUITLA SRL. 
Sede social: Hidalgo 845, piso 7, depto A CABA. Objeto: a) Organizar sistemas de cobranza de créditos dinerarios 
de cualquier tipo, propios o de terceros; b) Realización de aportes o inversiones de capital a personas jurídicas, 
dentro de los límites establecidos y sujeto al cumplimiento de la legislación aplicable; c) Participar en contratos 
de fideicomiso, financieros o no financieros, sujetos o no al régimen de oferta pública, actuando como fiduciante, 
fiduciario o suscriptor de valores representativos de deuda o de certificados de participación; d) Otorgamiento de 
financiaciones en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, o sin ellas; negociación 
de títulos, acciones, cheques diferidos, pagarés, y otros valores mobiliarios, siendo todas estas operaciones 
financieras relacionadas con su objeto social; e) constituir o dar hipotecas, prendas u otras garantías reales; 
y f) Otorgar créditos dinerarios con fondos propios, con o sin garantías. La sociedad no realizará operaciones 
comprendidas en la ley de entidades financieras ni aquellas para las cuales se requiera el concurso público, 
excepto que obtenga las autorizaciones pertinentes. Duración: 99 años desde su inscripción. Capital: $ 100.000, 
100.000 cuotas de $ 1 cada una. Gerente: Ariel Demián KIPERSHMIT. duración: plazo de duración de la sociedad 
y constituyen domicilio en la sede social. Representación legal: gerente. Cierre de ejercicio: 30/6. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 227 de fecha 08/11/2019 Reg. Nº 1975
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86322/19 v. 11/11/2019

JUBE CINE S.R.L.
1) Instrumento privado, 5/11/2019, 2) Agustín Echavarría Coll, 22/2/83, casado, Licenciado en Administración, 
DNI30083986, Italia 5043, Lote 851, Benavidez, Pcia.Bs.As; Marcelo Ariel Politano, 4/5/79, soltero, Director 
y productor de cine, DNI 27308611, Aristóbulo del Valle 4591, Tigre, Pcia.BsAs; ambos argentinos; 3) JUBE 
CINE S.R.L.; 4) OBJETO: organización y producción de eventos y espectáculos públicos, artísticos, culturales, 
entretenimientos, publicitarios, televisivos, teatrales, cinematográficos, y/o deportivos; como la producción 
parcial e integral de cine, programas audiovisuales para televisión, y/o cualquier otro sistema de comunicación 
audiovisual creado o a crearse en el futuro, fotografía, sistema de soporte de imágenes, representación de artistas, 
intermediación en la contratación de artistas o publicitaria y/o administración, dirección o gerenciamiento de salas 
teatrales o culturales y/o estudios de grabación; 5) Uruguay 763 Piso 5º, Caba; 6) 99 años; 7) $ 80.000.- cuotas $ 1.- 
cada una; 8) ambos socios 50% cada uno; 9) Cierre 31/10; 10) Gerente: Agustín Echavarría Coll; domicilio especial: 
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Uruguay 763 Piso 5º,Caba; Autorizado según instrumento privado de fecha 5/11/2019, Rafael Salave - T°:114 F°: 
344 C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 05/11/2019
Rafael SALAVE - T°: 114 F°: 344 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86515/19 v. 11/11/2019

KRAG S.R.L.
cuit 3071544981-8 Por acta del 13/05/2019 se aprobo reformar el objeto quedando el art 3 del estatuto redactado 
asi: ARTICULO TERCERO: TRANSPORTE: transporte de cargas en general de cualquier tipo, mercaderías 
generales, fletes, acarreos, mudanzas, encomiendas, muebles, semovientes, materias primas y elaboradas, 
sustancias alimenticias y equipajes; y sea a nivel Nacional e Internacional. Transporte y distribución de sólidos, 
líquidos y gaseosos y sus derivados. La sociedad tiene como alcance, el alquiler de maquinaria pesada y liviana, 
alquilar o suministrar toda clase de equipos, vehículos y muebles derivados de los fines de la sociedad.- Importar y 
Exportar todo tipo de equipos eléctricos y mecánicos y todo relacionado con el objeto de la sociedad, LOGISTICA: 
deposito, almacenamiento, acondicionamiento, selección clasificación, fraccionamiento, armado, desarmado, 
manipulación o mezcla de mercancías o materias primas de procedencia extranjera o nacional.-
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 13/05/2019
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86190/19 v. 11/11/2019

MCA CONSTRUCTORA S.R.L.
Constitucion: 07/11/2019. Socios: Maximiliano Felipe BLASI, 21/02/1996, arquitecto, DNI 39.464.555; Camila Rafaela 
BLASI, 26/06/1998, comerciante, DNI 1.352.415, y Agustin Miguel BLASI, 19/02/2001, comerciante, DNI 43.082.111, 
todos solteros, argentinos y domiciliados Oliden 1453 Piso Quinto Departamento A CABA. Plazo: 99 años. Objeto: 
prestar y realizar por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros; en el país o en el extranjero 
lo siguiente: la construcción de edificaciones en terrenos propios y/ o ajenos, el diseño, la dirección, ejecución y 
administración de obras de ingeniería y/ o arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas, 
urbanizaciones, loteos, plantas industriales y toda clase de inmuebles, obras y/ o edificios, sea o no bajo el Régimen 
de Propiedad Horizontal o de cualquier otra ley especial o que en el futuro se dicte, sea por contratación directa 
y/ o por licitaciones públicas o privadas incluyendo la construcción y/ refacción total y/ o parcial y/o demolición de 
inmuebles o edificios, quedando comprendidas todas las tareas complementarias como instalaciones sanitarias, 
de gas, eléctricas, cerramientos y pinturas. Para el cumplimiento de sus fines sociales, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para realizar todos los actos y/ o contratos que se relacionen directamente con su objeto y 
que no sean expresamente prohibidos por las leyes y/o este estatuto. Podrá comprar, vender, fabricar, elaborar, 
exportar, importar, permutar, explotar, construir, locar, administrar, ejercer mandatos y representaciones; hipotecar 
o constituir cualquier otro derecho real sobre bienes muebles o inmuebles; podrá actuar ante las entidades 
financieras privadas, oficiales o mixtas, con las que podrá realizar todo tipo de operaciones financieras; podrá 
conceder con fondos propios, préstamos o financiaciones de cualquier modalidad o denominación, con o sin 
garantía, de las maneras previstas en la legislación vigente; podrá realizar aportes de capital a empresas, celebrar 
contratos de colaboración empresaria, contratos de leasing, constituir fideicomisos, negociar títulos, acciones y 
otros valores mobiliarios, exceptuándose expresamente las establecidas en la Ley de Entidades Financieras; no 
siendo la precedente enumeración taxativa sino simplemente enunciativa. Para las actividades y servicios que 
en virtud de la materia hayan sido reservados a profesionales con título habilitante, la sociedad deberá contratar 
personal que cumpla estos requisitos.Capital Social $ 900.000. Cierre de Ejercicio: 30/6. Sede Social: Avenida 
Directorio 2290 Piso Octavo Oficina 81 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Gerentes: Maximiliano Felipe Blasi, 
Camila Rafaela Blasi y Agustin Miguel Blasi, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 548 de fecha 07/11/2019 Reg. Nº 1264
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86478/19 v. 11/11/2019

MITILAJO S.R.L.
Constitución: Esc. 189 del 6-11-19 Registro 856 CABA. Socios: Eduardo Rubén Ignatowicz, nacido el 16-12-83, 
DNI 30.653.270, domiciliado en El Deslinde sin número, Fracción 12, Lote 16, Barrio el Principado, Ptdo.de San 
Vicente, Prov.Bs.As.; y Leonardo David Campos, nacido el 28-2-85, DNI 31.256.670, domiciliado en El Deslinde sin 
número, Fracción 9, Lote 13, Barrio el Principado, Ptdo.de San Vicente, Prov.Bs.As.; ambos argentinos, solteros, 
empresarios. Duración: 99 años. Objeto: dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, ya 
sea en el País o en el extranjero a las siguientes actividades: La venta de ropa en general, minorista y/o mayorista, 
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a su fabricación, corte y/o distribución tanto en el país como en el exterior, así también como la distribución y venta 
de productos afines.- Las actividades que así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante 
al efecto. Capital: $ 50.000. Administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de 1 o 
mas gerentes, en forma indistinta, socios o no, sin limitación de tiempo si fueran socios y por 3 ejercicios si no lo 
fueran. Sede social: Argerich 752 CABA. Gerente: Eduardo Rubén Ignatowicz, con domicilio especial en la sede 
social. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 189 de fecha 06/11/2019 
Reg. Nº 856
Leonardo Marcelo Schestenger - Matrícula: 4456 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86166/19 v. 11/11/2019

PALOSCHI S.R.L.
MARTÍN ALEJANDRO MASANTI, DNI 26280827, CUIT 20-26280827-1, Soltero, Nacido el 3/2/1978, domiciliado 
en Quintino Bocayuba 978 Depto. “9” CABA; Y JULIO MASANTI, DNI 5407952, CUIT 24-05407952-0, Nacido 
el 24/10/1948, viudo, Con domicilio en Juan B. Alberdi 1135, piso 5 CABA. Ambos Argentinos y comerciantes 
2) 6/11/2019 3) PALOSCHI SRL 4) Sede Quintino Bocayuba 978 Depto. “9” CABA 5) La sociedad tiene por 
objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país y en el extranjero las siguientes 
actividades: Fabricación, procesamiento, comercialización, impresión, fraccionamiento, distribución, importación, 
exportación de artículos de papel y/o carton de todo tipo, tanto como celulosas, pastas, productos químicos y 
demás productos y elementos derivados de la pulpa de madera y otras fibras utilizadas en la industria papelera 
en general. Como actividad secundaria se dedicará a la construcción, reforma y reparación de edificios, solos, 
tinglados, galpones, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles, movimiento de suelos y demoliciones; y 
en general la realización de todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Cuando la 
índole de la materia lo requiera se contará con profesionales con título habilitante 6) 99 años. 7) Pesos cuatrocientos 
mil 8) Gerencia 1 o varios mientras dure la sociedad. Gerentes: MARTÍN ALEJANDRO MASANTI y JULIO MASANTI 
quienes constituyen domicilio en la sede social. 9) Gerente. 10) 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento 
privado Contrato de fecha 06/11/2019
Daniel CASSIERI - T°: 103 F°: 515 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86151/19 v. 11/11/2019

PAPER CONVERTING S.R.L.
Edicto complementario del publicado el 1/11/19 Nº 83519/19, agregando en el objeto: “fabricación de materias 
químicas orgánicas e inorgánicas básicas n.c.p.”, “fabricación de sustancias químicas para la elaboración de 
medicamentos”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 127 de fecha 30/10/2019 Reg. Nº 1612
Virginia Rut Warat - Matrícula: 4012 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86088/19 v. 11/11/2019

PRODUCCIONES ALUVION ZOO S.R.L.
CUIT 30-70961803-9. Por Instrumento privado del 28/10/19 se reforma el contrato social. Clausula 3 se incorpora al 
objeto las siguiente actividades e) Trabajar en el desarrollo, producción, creación, dirección, experimentación con 
nuevas tecnologías, Creación de desarrollos mobile, webs, y desarrollos que abarcan las Tecnologías Inmersivas. 
Desarrollo de simuladores de capacitación, simuladores de capacitación en realidad virtual, realidad aumentada. f) 
Capacitaciones en general, en cualquier tipo de instituciones, virtual, on demand, presencial, con nuevas tecnologías 
y futuras, g) Desarrollos tecnológicos con impresión 3d, aplicando diversas tecnologías, etc. h) La creación, 
diseño, desarrollo, producción e implementación o adaptación de productos y servicios y su documentación 
técnica asociada, tanto en su aspecto básico como aplicado, incluyendo el que se elabore para ser incorporado 
a procesadores y/u otros dispositivos tecnológicos, como ser Software y servicios informáticos y digitales, 
incluyendo el desarrollo de productos y servicios de software (SAAS) existentes o que se creen en el futuro, que se 
apliquen a actividades como e-learning, marketing interactivo, e-commerce, servicios de provisión de aplicaciones, 
edición y publicación electrónica de información; desarrollo y puesta a punto de productos de software originales 
registrables como obra inédita o editada; implementación y puesta a punto para terceros de productos de software 
propios o creados por terceros y de productos registrados; desarrollo de software a medida cuando esta actividad 
permita distinguir la creación de valor agregado, aun cuando en los contratos respectivos se ceda la propiedad 
intelectual a terceros; servicios informáticos de valor agregado orientados a mejorar la seguridad de equipos y 
redes, la confiabilidad de programas y sistemas de software, la calidad de los sistemas y datos y la administración 
de la información y el conocimiento de las organizaciones; desarrollo de partes de sistemas, módulos, rutinas, 
procedimientos, documentación, siempre que se trate de desarrollos complementarios o integrables a productos 
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de software registrables; servicios de diseño, codificación, implementación, mantenimiento, soporte a distancia, 
resolución de incidencias, conversión y/o traducción de lenguajes informáticos, adición de funciones, preparación 
de documentación para el usuario y garantía o asesoramiento de calidad de sistemas, entre otros, todos ellos a ser 
realizados a productos de software y con destino a mercados externos; desarrollo y puesta a punto de software que 
se elabore para ser incorporado en procesadores (software embebido o insertado) utilizados en bienes y sistemas 
de diversa índole; videojuegos; y servicios de cómputo en la nube.- Producción y postproducción audiovisual, 
incluidos los de formato digital.- Biotecnología, bioeconomía, biología, bioquímica, microbiología, bioinformática, 
biología molecular, neurotecnología e ingeniería genética, geoingeniería y sus ensayos y análisis; Servicios 
geológicos y de prospección y servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones; Nanotecnología y 
nanociencia; Industria aeroespacial y satelital, tecnologías espaciales; Fabricación, puesta a punto, mantenimiento 
e introducción de bienes y servicios orientados a soluciones de automatización en la producción que incluyan 
ciclos de retroalimentación de procesos físicos a digitales y viceversa, estando en todo momento, exclusivamente 
caracterizado por el uso de tecnologías de la industria 4.0, tales como inteligencia artificial, robótica e internet 
industrial, internet de las cosas, sensores, manufactura aditiva, realidad aumentada y virtual, mixta y futuras 
denominaciones futuras entorno a las tecnologías inmersivas. También quedan comprendidas las actividades 
vinculadas a tareas de investigación, desarrollo experimental de proyectos de neurociencia aplicada a la educación, 
capacitación de nuevas tecnologías Las Actividades que lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con 
título habilitante. Clausula 4 por cesion de cuotas. Autorizado según instrumento privado Instrumento Privado de 
fecha 28/10/2019
Rodrigo Martín Esposito - T°: 98 F°: 520 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86324/19 v. 11/11/2019

RIMAGEL S.R.L.
cuit: 30709446408.- Por Acta de reunión de socios del 29 de Octubre de 2019, se acepto la renuncia del gerente 
Isaac Joaquín, y aprobó su gestión.- Se designó gerente a Luis Campos, argentino, nacido el 03/05/1935, viudo, 
con DNI: 4.150.300, CUIT: 23-04150300-9, con domicilio en Juncal 1740 1º piso departamento C, de CABA.- 
Cambio de sede social a la calle Granaderos 877 piso 5º Oficina 25 de CABA.- Y se reformo el Artículo Cuarto del 
contrato social el que quedara redactado de la siguiente manera: Artículo Cuarto: El capital social es de Pesos 
Treinta Mil representado por Tres mil cuotas sociales de pesos diez valor nominal. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 86 de fecha 07/11/2019 Reg. Nº 403
Liliana Victoria Lipschitz - Matrícula: 3743 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86214/19 v. 11/11/2019

SODAMERICA S.R.L.
Por instrumento privado del 08/11/2019, Enrique Schinelli Casares, argentino, nacido el 24/04/1972, DNI 
Nº 22.508.714, CUIT 20-22508714-9, abogado, casado, domiciliado en Billinghurst 2385, piso 4º, C.A.B.A. y Ramiro 
Santurio, argentino, nacido el 1º de junio de 1984, DNI 31.059.080, CUIT 20-31059080-1, abogado, casado, con 
domicilio en Arenales 1025, piso 4º E, Acassuso, Provincia de Buenos Aires, constituyeron “SODAMERICA S.R.L.”, 
Duración: 99 años desde su inscripción en el R.P.C. Objeto Social: Tiene por objeto dedicarse ya sea por cuenta 
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier lugar del país o del extranjero, a las siguientes actividades: 
a) Importación, exportación, comercialización y distribución de agua mineral, agua mineralizada, agua mineral 
gasificada, jugos y bebidas en general; así como de repuestos, accesorios, y elementos vinculados al consumo 
de bebidas, incluyendo dispensers, elementos para la gasificación, tubos, saborizadores, y demás elementos 
vinculados a la comercialización de bebidas en general. b) A tales fines la sociedad podrá comprar, vender, 
alquilar, importar o exportar todo tipo de bienes muebles, equipos, partes, herramientas, artículos tangibles e 
intangibles necesarios o convenientes para el desarrollo del objeto de la sociedad, como así también otorgar y 
recibir capitales de préstamo y obtener financiamientos por cualquier medio legal para el cumplimiento de su objeto 
social, brindando las garantías que fueren necesarias. A los fines antedichos, la Sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o 
por este contrato. La especificación que precede es enunciativa y no limitativa, pudiendo la Sociedad celebrar 
por intermedio de sus representantes legales, todos los actos y contratos que consideren convenientes para su 
desarrollo y se relacionen con los fines sociales. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Contrato.. 
Sede Social: Billinghurst 2385 piso 4º, C.A.B.A. Fecha de cierre del ejercicio: 31/12 de cada año. Capital Social: 
$ 100.000. Gerente Titular: Enrique Schinelli Casares, Gerente Suplente: Ramiro Santurio, ambos con domicilio 
especial en Av. Córdoba 950, piso 10º, C.A.B.A. Duración: plazo indeterminado. Administración, representación 
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legal y uso de la firma social: a cargo del Gerentes, socio o no. Autorizado según instrumento privado Contrato 
Social de fecha 08/11/2019
Kathia Elizabeth Lutz - T°: 134 F°: 923 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86521/19 v. 11/11/2019

SOLUTION.ONCE S.R.L.
Por escritura del 7/11/2019 se constituyo la sociedad. Socios: Gonzalo Hernán SABIN, argentino, 6/4/82, DNI 
29.436.395, soltero, comerciante, Arce 348, piso 1, departamento “B”, CABA; Chia You CHEN, chino, 17/7/89, 
DNI 93.711.698, casado, comerciante, Puerto Rico 1964, Martinez, Provincia de Buenos Aires y Ravi TUNIYA, 
indio, 29/1/89, DNI 94.827.629, soltero, comerciante, Sanchez de Bustamante 1052, piso 5, departamento “C”, 
CABA; Plazo: 99 años; Objeto: A) La explotación de establecimientos gastronómicos: instalación y explotación 
de restaurantes, bares, casas de comida, confitería, pub, café, café concert y todo establecimiento vinculado 
directa o indirectamente a la gastronomía y actividades afines. B) Prestación de servicios de catering: elaboración, 
distribución, comercialización, importación y exportación de productos alimenticios, comidas elaboradas y pre-
elaboradas y bebidas en general. C) Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, 
caudales, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, 
equipajes, cargas en general de cualquier tipo y combustibles, transportes de mercaderías congeladas y en 
cámaras de frío, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales 
o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y 
remolques. D) Realizar operación de contenedores y despachos de aduanas por intermedio de funcionarios 
autorizados. E) Entrenar y contratar personal para ello. F) Emitir y negociar guías, cartas de porte, “warrants” y 
certificados de fletamentos. G) Importación, exportación, de toda clase de bienes no prohibidos por las normas 
legales incluidos en el nomenclador nacional de Aduana; pudiendo para el cumplimiento de sus fines societarios 
realizar todo tipo de actos y de contratos que se relacionen directa o indirectamente con su objeto; así como toda 
otra actividad anexa, derivada o análoga que se vincule a ese objeto. Las actividades que así lo requieran, deberán 
ser desarrolladas por profesional con título habilitante; Capital: $ 6.000.000; Cierre de ejercicio: 31/10; Gerentes: 
todos los socios, todos con domicilio especial en la sede; Sede: Avenida Directorio 934, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 07/11/2019 Reg. Nº 2107
MARIA VICTORIA MORANDO - Matrícula: 5165 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86518/19 v. 11/11/2019

TCC LA FACTORIA S.R.L.
CUIT Nº 30-70908122-1. Por reunión de socios del 30/08/2019 pasada a escritura pública N° 71, Folio N° 287, 
registro Nro. 804, el 28/10/2019 se resolvió: (i) transformar a la sociedad de una sociedad de responsabilidad 
limitada a una sociedad anónima; (ii) aprobar el balance especial de transformación al 31/07/2019; (iii) modificar 
la denominación de la sociedad de TCC LA FACTORIA S.R.L. a TCC LA FACTORIA S.A. reformándose el artículo 
primero; (iv) Designar como Presidente al Sr. Cristian Javier Reatti, como Director Titular al Sr. Fernando Daniel 
Lluró y como Director suplente a Francisco Úrsulo Reatti,. v) Trasladar la sede social a la calle Juan Francisco Seguí 
3814, piso 6º CABA. Se deja constancia de que los directores designados fijaron domicilio a los efectos del articulo 
256 Ley 19.550 en Juan Francisco Seguí 3814, piso 6º CABA. Con excepción de lo indicado precedentemente, la 
transformación no afecta los demás puntos enumerados en el apartado a) del artículo 10, puntos 4 a 10 de la Ley 
N° 19.550; dejándose constancia que no se retiran ni incorporan socios como consecuencia de la transformación. 
Autorizado según instrumento privado Acta de reunión de socios de fecha 30/08/2019
SEBASTIAN MENDEZ MACIAS - T°: 97 F°: 660 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86484/19 v. 11/11/2019

TERCE S.R.L.
Constitución Escritura 01-11-2019. Folio 219. Registro 59 de Vicente López. SOCIAS: Nicolás Pablo CICORELLA, 
argentino, nacido el 15-12-1984, soltero, empresario, DNI 31.342.697, domiciliado en Salvador María del Carril 
2326, piso 4ºC, C.A.B.A.; y Christian Adrián CELEIRO, estadounidense, nacido el 14-03-1985, soltero, empresario, 
DNI 92.726.352, domiciliado en Roma 1752, San Martin, Pcia. Buenos Aires. Denominación: “TERCE  S.R.L.”. 
Duración: 99 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada 
a otras sociedades o asociaciones, en el país, la realización de las siguientes actividades: Taller mecánico y 
taller de chapa y pintura: Prestación de servicios mecánicos integrales del automotor, reparaciones y venta de 
repuestos, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherente a esos rodados, ya sea en la parte 
mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación o recambio de partes de carrocerías, su pintura, lustrado 
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y terminación. Acondicionamiento de automotores cero kilómetro y usados, prestación de servicios técnicos, 
asistenciales de postventa y posteriores servicios, por cuenta propia y por cuenta y orden de concesionarios 
oficiales, ajustándose esos trabajos a las especificaciones de fábrica. Las actividades mencionadas anteriormente 
deberán ser entendidas y aplicadas en sus sentidos más amplio. CAPITAL: Pesos 100.000. Administración: 1 
o más gerentes, en forma individual o conjunta, socios o no, por el término de duración de la sociedad. Cierre 
ejercicio: 30/09 cada año. Gerentes: Nicolás Pablo CICORELLA y Christian Adrián CELEIRO. Sede social y domicilio 
especial gerentes: en Juan Agustín García 5245, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 75 de 
fecha 01/11/2019 Reg. Nº 59
LAURA ALEJANDRA SCHNITMAN - Notario - Nro. Carnet: 5897 Registro: 110059 Adscripto

e. 11/11/2019 N° 86458/19 v. 11/11/2019

TRAMOYISTAS REALIZACIONES Y MONTAJES S.R.L.
Constitución SRL por Instrumento Privado del 07/11/2019 en C.A.B.A.: Socios: Alberto CHUQUICHAICO FAICHIN, 
22/04/1968, DNI 94.076.979, Comerciante y Doraliza CHACON QUILICHE, 18/02/1973, DNI 94.077.052, Enfermera, 
ambos peruanos, soleteros y domiciliados en Pasaje Curupayti 2930 departamento 2 C.A.B.A. Denominación: 
“TRAMOYISTAS REALIZACIONES Y MONTAJES S.R.L.”. Duración: 99 años. Objeto: Dedicarse por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros, en todo el territorio de la República Argentina y el Exterior a las siguientes 
actividades: Proyecto, construcción y fabricación de estructuras, exhibidores y muebles modulares o especiales 
para montaje, construcción, instalación, decoración y amoblamiento de espectáculos teatrales, musicales, 
deportivos, publicitarios, predios feriales, exposiciones, ferias, oficinas, convenciones y afines. Capital: $ 120.000. 
Administración: Alberto CHUQUICHAICO FAICHIN, con domicilio especial en la sede social. Cierre de Ejercicio: 
30/6. Sede Social: Pasaje Curupayti 2930 departamento 2, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Constitutivo de fecha 07/11/2019
Pablo Ariel Garcia - T°: 113 F°: 216 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86389/19 v. 11/11/2019

VETERINARIA NIKITA S.R.L.
CONSTITUCIÓN; Instrumento privado del 5/11/19 GUGLIELMO, MARIA DE LUJAN, DNI 26.949.216, CUIT 27-
26949216-9, nacida el 20/4/79, domicilio en Paula y R. Alvez Nº  735, Caba y SANTUCHO, MAXIMILIANO 
EZEQUIEL, DNI 30.975.966, CUIT 20-30975966-5, nacido el 20/8/84, domicilio en Donizetti Nº 41, Piso 5ºB, Caba, 
Ambos argentinos, solteros y empresarios. Denominación; VETERINARIA NIKITA S.R.L. Duración; 99 años. Objeto; 
Comercialización de productos veterinarios y Servicios de peluquería para mascotas. Capital; $ 1.000.000, 10.000 
cuotas de VN $ 100 c/u, aportado en especies. Administración: Uno o más gerentes. Cierre: 31/10; sede social en 
Av. Rivadavia Nº 9554, CABA. Gerentes; GUGLIELMO, MARIA DE LUJAN y SANTUCHO, MAXIMILIANO EZEQUIEL, 
ambos con domicilio especial en la sede social; Autorizado por instrumento privado del 5/11/19 Carina Rojas, T° 
409, F° 40 C.P.C.E.C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado CONSTITUTIVO de fecha 05/11/2019
carina soledad rojas - T°: 409 F°: 40 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86451/19 v. 11/11/2019

Y ADVISORS S.R.L.
Publicación original: 20/8/19, N° T.I.:60400/19. Se modifica, mediante instrumento privado rectificatorio del 7/11/19, 
clausula TERCERA. Objeto: Consultoría: Prestación de servicios por cuenta propia, asociada a terceros o mediante 
la adscripción prepaga a la sociedad, de Asesoramiento integral y consultoría empresaria en materia comercial, 
financiera, técnica, contable, recursos humanos, gestión y de imagen, a personas físicas y jurídicas, nacionales 
o extranjeras, para la organización y administración de empresas y/o particulares. Representación de empresas: 
Mediante la representación administrativa ,comercial, financiera, o técnica de empresas del exterior, a través de 
mandato y/o contratos de distribución o franquicias, en cualquier sector del comercio nacional o internacional, 
compra, venta, distribución y/o licencia en general de los productos o derechos de las empresas representadas. 
Financiera: Realizar actividades financieras y/o contratos financieros, pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin 
garantías, ya sea en instituciones bancarias, financieras, empresas públicas o privadas o particulares; asimismo 
podrá dedicarse a la compra, venta y negociación de títulos, acciones, deventures y toda clase de valores mobiliarios 
y papeles de crédito, con exclusión de las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras; Celebrar 
contratos de fideicomiso en términos de lo dispuesto por la Ley Nº 24.441, el CCyCN y normas concordantes y/o 
en aquellas normas que la modifiquen, complementen o sustituyan, pudiendo celebrar cualquiera de los tipos 
de contratos de fideicomiso amparados por la legislación vigente actual y/o futura, revistiendo la calidad de 
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fiduciante, fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria. Administración: de inmuebles, administración de consorcios 
de copropietarios, de clubes de campo y de barrios cerrados. Autorizado según instrumento privado Estatuto 
Constitutivo de fecha 05/08/2019
Yamila Andrea Faillace Rivas - T°: 134 F°: 182 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86347/19 v. 11/11/2019

SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES

ALQUIMAC S.C.A.
CUIT 30-54842410-7. Por Asamblea Extraordinaria de Socios del 23/10/2019 se decidió la transformación de 
ALQUIMAC SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES en ALQUIMAC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, habiéndose suscripto en fecha 24/10/2019 el correspondiente Acuerdo de Transformación entre los 
Socios. Surge tanto del Acuerdo de Transformación como del Estatuto de la sociedad transformada que ALQUIMAC 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA es continuadora de ALQUIMAC SOCIEDAD EN COMANDITA POR 
ACCIONES. Ninguno de los socios ha ejercido el derecho de receso, ni se han incorporado nuevos socios. Se 
hacen saber a continuación los datos requeridos por el artículo 10 apartado a) de la ley 19550: 1) Constitución 
por transformación según Acuerdo de Transformación del 24/10/2019, con firmas certificadas. 2) Socios: 1. JUAN 
CARLOS VILLANI, nacido el 22/06/1942, casado, argentino, comerciante, DNI 4.387.759, CUIT 20-04387759-4, 
con domicilio real y fijando el especial en la Calle Doctor Luis Beláustegui 4428 Planta Baja, CABA. 2. ALBERTO 
ENRIQUE VILLANI, nacido el 28/11/1939, casado, argentino, comerciante, DNI 4.299.155, CUIT 20-04299155-5, 
con domicilio real y fijando el especial en la Calle Doctor Luis Beláustegui 4428 Piso 1, CABA. 3) Denominación: 
ALQUIMAC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 4) Duración: 99 años. 5) OBJETO: La sociedad tiene 
por objeto social único llevar adelante, por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, la actividad de 
locación, administración, adquisición y/o compraventa de inmuebles de todo tipo, incluyendo edificios regidos por 
la ley de propiedad horizontal, espacios guardacoches, unidades funcionales, espacios para cocheras, bauleras; 
incluyéndose dentro del objeto social la manutención de dichos inmuebles y la percepción de sumas de dinero 
por las actividades antedichas.. 6) Capital Social: $ 30.000 representado en treinta mil cuotas sociales de $ 1 valor 
nominal y con derecho a un voto cada una. 7) Administración y Representación: a cargo de uno o más gerentes en 
forma indistinta, quienes podrán ser socios o no, siendo designado como socio gerente por el término de duración 
de la sociedad el Señor JUAN CARLOS VILLANI, cuyos datos figuran en el punto 2.1 precedente.- Representación 
legal de la sociedad: El o los gerentes en forma indistinta. 8) Fiscalización: a cargo de los socios, prescindiendo 
de sindicatura. 9) Ejercicio Social: 30 de Junio. 10) Sede Social: Doctor Luis Beláustegui 4455, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 23/10/2019
Enrique Horacio Vetere - T°: 18 F°: 642 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86143/19 v. 11/11/2019
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OTRAS SOCIEDADES

POP TEATRO S.A.S.
CUIT 30716432498. 1) Por resolución social del 30/09/19 aprobose transformación de POP TEATRO SAS en POP 
TEATRO SA; 2) En 08/11/2019 se otorgó instrumento de transformación por escritura 43 pasada al folio 113 del 
Registro Notarial 588 CABA; 3) Razón social anterior: POP TEATRO SAS; razón social adoptada: POP TEATRO 
SA; 4) No hay retiro ni incorporación de socios; 5) Objeto social: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o en el exterior, a 
la producción, coproducción y organización de todo tipo de eventos teatrales. Para el cumplimiento de su objeto, 
la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, y ejercer los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o por el estatuto social; 6) Plazo 99 años desde inscripción originaria IGJ 
el 30/04/2019; 7) Capital adoptado: $ 100.000. 8) Administración y Representación: Directorio. Cantidad: de 1 a 
7 (titulares y suplentes), mandato por 3 ejercicios. Director Titular y Presidente: Sergio Fabián LAVIÉ, argentino, 
nacido 05/09/1963, empresario, soltero, DNI 16.558.634, con domicilio real y especial: Av. Dorrego 1940, Piso 2, 
Oficina H, Torre C, CABA; Director suplente Matías Alberto LOIZAGA, argentino, nacido 05/08/1976, empresario, 
casado, DNI 25.430.693, domicilio real y especial: Deheza 2921, Piso 1, Departamento A, Torre Pico, CABA. 
Aceptación por reunión de socios del 30/09/19. 9) Prescinde órgano fiscalización. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Reunión de Socios – Asamblea Extraordinaria número 2 de fecha 30/09/2019
Catalina Amanda fourcade - Matrícula: 5650 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86426/19 v. 11/11/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

A.G. PRUDEN Y CIA S.A.
CUIT: 30516740058 Convocase a los señores Accionistas de A.G. Pruden y Compañia S.A. a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 29 de noviembre de 2019 a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas 
en segunda convocatoria en la sede social, sita en Juana Manso 205, piso 7°, C.A.B.A. para tratar el siguiente 
orden del día:
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2º) Consideración de la Memoria, el Inventario, el Estado de Situación Patrimonial, los Estados de Resultados, 
de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, como así también sus Anexos y Notas Complementarias 
correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2019;
3°) Tratamiento del resultado del ejercicio. Destino. Consideración de la ampliación de la reserva facultativa;
4º) Consideración de la gestión del Directorio;
5º) Consideración de Honorarios del Directorio por sobre el límite establecido en el art. 261 de la Ley de Sociedades 
Comerciales N° 19.550 y sus modificatorias;
6º) Designación de los miembros del Directorio por el término de un año;
Se hace saber a los Señores accionistas que para asistir a la Asamblea deberán presentar sus acciones para 
su registro en el libro de Asistencia a Asambleas en la sede social hasta el 25 de noviembre de 2019, de lunes a 
viernes de 10 a 18 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Nº  64 de fecha 6/12/2018 
FEDERICO ROBERTO JUAN PRUDEN - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86508/19 v. 15/11/2019

ASOCIACION MUTUAL 20 DE JULIO
CUIT 30-61221471-5 - CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRARSE EL 13/12/2019. Por 
intermedio de la presente, se convoca a los asociados de la Asociación Mutual 20 de Julio, Matrícula INAES BA 
1399, a celebrar la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el día 13/12/2019 a las 20,00 hs., en sitio calle Liniers 458, 
General Rodríguez, Pcia. Buenos Aires, con el fin de considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1. Elección de dos 
asociados para firmar el acta junto con Presidente y Secretario. 2. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance 
General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informes de la Junta Fiscalizadora y del Auditor correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el 31/08/2019. 3. Determinación de la cuota social. 4. Tratamiento y aprobación de la 
compra y venta de lotes para asociados. 5. Tratamiento y aprobación de todo lo actuado por el Consejo Directivo 
hasta la fecha. 6. Elección de autoridades. Firmante: Gabriel Antonio Juárez, cargo Presidente.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 23/10/2015 Gabriel Antonio 
Juarez - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86505/19 v. 11/11/2019

COMERCIAL AGROPECUARIA MOSKOVIC S.A.
CUIT 30-60778763-4. Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria que tendrá lugar el 29 de 
noviembre de 2019 a las 10 horas, en la sede social Mercedes 255, 7ºPiso, Departamento “H”, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Consideración de la documentación a que se refiere 
el punto primero del artículo 234 de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de 
marzo de 2019; 2) Honorarios al Directorio; 3) Aumento de la Reserva Facultativa; 4) Distribución de Utilidades; 5) 
Designación de accionistas para firmar el Acta.
Designado según instrumento privado acta de asamblea y acta de directorio ambas de fecha 12/11/2018 moises 
moskovic - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86280/19 v. 15/11/2019
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DANONE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-50111624-2.Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 28 
de noviembre de 2019 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas del mismo día en segunda 
convocatoria, en la sede social ubicada en la calle Moreno 877, piso 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a fin de considerar el siguiente Orden del Día:
1) Designación de los accionistas para firmar el acta de la Asamblea;
2) Consideración de un aumento del capital social en virtud de los aportes en efectivo realizados por el accionista 
Dairy Latam S.L. los que ascienden a la suma de $ 335.000.230. Fijación de Prima de Emisión;
3) Reforma del artículo quinto del estatuto social;
4) Emisión de un texto ordenado del estatuto social;
5) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias para hacer las presentaciones correspondientes ante la autoridad 
de control.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de 
asistencia en la sede social ubicada en Moreno 877, piso 12, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con no menos de 
tres (3) días de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea, para su registro en el Libro de Depósito de 
Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas.
Designado según instrumento privado acta directorio 396 de fecha 30/9/2019 romina andrea fernandez - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86538/19 v. 15/11/2019

DIELO S.A.
Buenos Aires, 07 de Noviembre de 2019. CONVOCASE a los Señores Accionistas de DIELO SOCIEDAD ANONIMA, 
CUIT Nº 30-51565826-9, a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de noviembre de 2019 en forma simultánea 
en Primera y Segunda convocatoria a las 11 hs. y a las 12 hs. respectivamente, en la sede social, Balbastro 5540, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Elección de dos Accionistas 
para que suscriban el acta respectiva. 2) Consideración de la Memoria, Informe del Sindico, Balance General, 
Cuadros y Anexos y demás documentación prevista por el Art. 234, Inc. 1º) de la Ley 19550 y sus modificaciones, 
y Ley 26994 de Código Civil y Comercial de la Nación correspondiente al Ejercicio Económico Nº 38 cerrado 
el 31 de Agosto de 2019. 3) Aprobación de la gestión del Directorio y Síndicos. Fijación de su remuneración. 4) 
Tratamiento de los resultados no asignados y su destino. 5) Determinación del número de Directores Titulares y 
Suplentes. Designación de los mismos por el término de un año. 6) Designación del Sindico Titular y Suplente por 
el término de un año. Se hace saber a los Señores accionistas que para asistir a la Asamblea deberán presentar 
documentación en los términos y condiciones del art. 238 de la Ley 19550 y sus modificaciones, para su registro 
en el libro de Asistencia a Asambleas en la sede social hasta el 22 de noviembre de 2019, de lunes a viernes de 10 
a 13 horas. EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE DIRECTORIO NRO. 394 de fecha 10/1/2018 Antonio 
Dieguez - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86507/19 v. 15/11/2019

H.G.V. S.A.
CUIT 3071542061-5 Convocase a Asamblea Ordinaria de accionistas para el día 26 de noviembre de 2019 a las 15 
horas en primera convocatoria y 16 horas en segunda convocatoria en Rodriguez Peña 645 de la Ciudad de Buenos 
Aires para tratar la siguiente Orden del día: 1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta 2) Celebración de 
contrato con “AADESA SA” a los fines de la locación del inmueble sito en la calle Azcuénaga 45 de la Ciudad de 
Buenos Aires a los fines de la explotación como hotel y de la licencia para el uso de la marca “Grand View” y 3) 
Autorización para la firma del mismo.
Designado según instrumento público Esc. Nº 549 de fecha 14/8/2017 Reg. Nº 1331 yong nam kim - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86348/19 v. 15/11/2019

LAMP INVESTMENTS S.A.
CUT: 30-71546974-6. Convóquese a los accionistas a Asamblea General Extraordinaria en primera convocatoria 
para el día 26/11/2019 a las 11:00, segunda convocatoria a las 12:00, en la sede social de Virrey Loreto 2865, 
CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea, 
2º) Aumento de capital y reforma del estatuto de la Sociedad, 3º) Otorgamiento de autorizaciones en virtud de 
lo resuelto en los puntos anteriores. Se pone en conocimiento de los señores accionistas que en virtud de lo 
establecido por el art. 238 de la ley 19.550, deberán depositar en la sociedad sus acciones o un certificado de 
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depósito de acciones, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la Asamblea en Virrey Loreto 2865, 
CABA. Horario de atención de 10 a 18 hs.
Designado según instrumento privado designacion de autoridades de fecha 14/6/2018 mariano marti - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86524/19 v. 15/11/2019

PAPEL PRENSA S.A. INDUSTRIAL, COMERCIAL, FORESTAL Y DE MANDATOS
CUIT 30-54827499-7. Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Extraordinaria en primera convocatoria 
para el día 6 de diciembre de 2019 a las 11.00 horas, en la sede social sita en la calle Bartolomé Mitre 739, piso 
4º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos 
(2) accionistas para suscribir el acta. 2) Consideración del retiro voluntario de los regímenes de oferta pública y 
listado de las acciones representativas del capital social de la Sociedad, sujeto a las aprobaciones pertinentes 
de la Comisión Nacional de Valores y Bolsas y Mercados Argentinos S.A. Consideración de la oferta pública de 
adquisición por parte de la Sociedad. Consideración del precio equitativo de la acción, de acuerdo a lo dispuesto en 
el marco normativo vigente. 3) Desafectación total o parcial de la Reserva Especial para Inversiones en función de 
lo resuelto en el punto 2) precedente. 4) Autorizaciones para realizar todos los trámites y presentaciones que fueren 
menester para la obtención de las autorizaciones, conformidades administrativas e inscripciones correspondientes. 
EL DIRECTORIO. NOTA 1: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán cursar comunicación a la Sociedad 
para que se los inscriba en el Libro de Registro de Asistencia a la sede social sita en la calle Bartolomé Mitre 
739, piso 4º, Capital Federal, hasta el día 2 de diciembre de 2019, en el horario de 10 a 16 horas. Quienes tengan 
acciones en Caja de Valores S.A. deberán remitir, asimismo, el certificado de depósito (Artículo 238 L.G.S.). NOTA 
2: El Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA) establece en su artículo 49 inciso c), 
apartado 1) que la Asamblea que resuelva el retiro deberá reunir en primera y en segunda convocatoria un quórum 
de por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de todas las acciones en circulación y los votos en contra no 
podrán superar el diez por ciento (10%) del total del capital en circulación de votos que acuerde. A ese efecto, no se 
aplicará la pluralidad de voto. NOTA 3: La Sociedad advierte a los Señores Accionistas que, de conformidad con la 
normativa aplicable, obtenidas las autorizaciones correspondientes, la consecuente oferta pública de adquisición 
no se hará extensiva a los accionistas que voten a favor del retiro en la Asamblea, quienes deberán inmovilizar 
sus acciones hasta que transcurra el plazo para la aceptación de la oferta. NOTA 4: El precio de la oferta pública 
de adquisición de las acciones, el cual deberá ser equitativo de acuerdo a los parámetros establecidos por la 
normativa aplicable, será fijado en la Asamblea.
Designado según instrumento privado acta directorio 1086 de fecha 23/5/2019 jorge alberto bazan - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86369/19 v. 15/11/2019

Q39 S.A.
30709814121 Se convoca a asamblea extraordinaria para 28/11/2019 en la calle Austria 2105 Piso 11° Caba a las 19 
hs. para tratar el orden del día: consideración del balance final de liquidación, proyecto de distribución, entrega de 
las acciones, cancelación de la inscripción del contrato social ante IGJ, conservación de libros y documentación 
social, autorización para realizar trámites.
Designado según instrumento privado acta asamblea 11 de fecha 29/8/2017 jorge martierena - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86432/19 v. 15/11/2019

TECI S.A.C.
CUIT :30539741345 CONVOCATORIA. Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 29 de noviembre de 
2019, a la hora 17 y30, en la calle Humberto I 2352, CABA para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA.
1) Consideración Memoria del Directorio, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos e Informe del Síndico, 
correspondientes al Quincuagésimo quinto ejercicio cerrado el 30 de junio de 2019. 2) Consideración de la gestión 
del Directorio. 3) Retribución al Directorio y Síndico. Aprobación expresa exceso límites articulo 261 ley numero 
19550.4) Distribución de utilidades y tratamiento de los resultados no asignados. 5) Aumento Capital Social y 
emisión de acciones. 6) Fijación número de Directores y designación de los mismos. Nombramiento Síndico titular 
y suplente. Autorizaciones varias. 7) Designación de dos accionistas para aprobar el Acta de la Asamblea. Buenos 
Aires, 31 de octubre de 2019.
Designado según instrumento publico esc 82 de fecha 3/5/2019 reg 2056 Miguel Eduardo Fernandez - Síndico

e. 11/11/2019 N° 86215/19 v. 15/11/2019
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TRANSPORTE Y DISTRIBUCION URBANA S.A.
Se convoca a los señores accionistas de TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN URBANA S.A. (CUIT: 33-70993237-9) a 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 29 de noviembre de 2019, a las 11:00 horas en primera convocatoria 
y a las 12:30 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de la Avenida Garmendia 4805, CABA, a los fines 
de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración 
de la documentación del art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de julio de 2019. 3) 
Aprobación de la gestión del Directorio. 4) Remuneración del Directorio y Disposición de los Resultados.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 39 de fecha 28/11/2018 Marcelo Fabian Scaglia 
- Presidente

e. 11/11/2019 N° 86463/19 v. 15/11/2019

UNIFAP S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas de UNIFAP S.A., CUIT 30-71409673-3, a la Asamblea Gral. Ordinaria a celebrarse 
el día 29/11/2019, a las 11:00 hs. en Tucumán 1427, piso 4, of. 402, CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL 
DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Motivos de la convocatoria fuera de término; 3) 
Consideración de la documentación referida en el Art. 234 inc 1º de la Ley 19550, en relación con el ejercicio 
cerrado el 31 de Diciembre de 2018; 4) Distribución de Utilidades y Remuneración al Directorio y aumento de 
Reserva Legal; 5) Someter ad referéndum de la Asamblea la dispensa de confeccionar la Memoria en los términos 
del Art. 1 de la RG 6/06 de la IGJ y su modificatoria; 6) Consideración de las Cesiones de transferencia de acciones; 
7) Consideración y aprobación del pago adelantado de honorarios 2019 a la Sra. Presidente, desde Enero de 2019.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 30/10/2018 GUADALUPE PRESA - 
Presidente

e. 11/11/2019 N° 86487/19 v. 15/11/2019

WEST PENETONE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-65217320-5. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 3 de diciembre 
de 2019 a las 13 horas en primera convocatoria y 14 horas en segunda convocatoria, a realizarse en la calle La 
Pampa 2326 – 3er. Piso -Of. 304 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente ORDEN 
DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Fijación del número y elección de los directores 
titulares y suplentes. 3) Autorizaciones para efectuar las inscripciones ante la autoridad de contralor.
Designado según instrumento privado acta directorio 145 de fecha 19/2/2019 gabriela laura boada - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86488/19 v. 15/11/2019

WEST PENETONE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-65217320-5. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 3 de diciembre 
de 2019 a las 10 horas en primera convocatoria y 11 horas en segunda convocatoria, a realizarse en la calle La 
Pampa 2326 – 3er. Piso -Of. 304 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente ORDEN 
DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la demora en la convocatoria 
a asamblea. 3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inciso 1º de la Ley 19.550 referente al 
ejercicio económico financiero finalizado el 31 de mayo de 2018. 4) Consideración de los resultados del ejercicio. 
Destino de los mismos. 5) Tratamiento de la gestión del directorio. 6) Consideración de los honorarios de los Sres. 
Directores. 7) Autorizaciones para efectuar las inscripciones ante la autoridad de contralor.
Designado según instrumento privado acta directorio 145 de fecha 19/2/2019 gabriela laura boada - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86107/19 v. 15/11/2019
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AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

ABASTC S.A.
C.U.I.T.:30-71143109-4 Por Asamblea General Ordinaria del 08/11/2019 se designó el directorio integrado por: 
Presidente: Luis Carlos Gonzalez.Director Suplente: Stella Maris Linares, todos con domicilio especial en Emilio 
Lamarca 2585 C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 08/11/2019
Ricardo Oscar JASPER - T°: 105 F°: 228 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86428/19 v. 11/11/2019

AEROHANDLING S.A.
Cuit: 30-69315044-9. Por Asamblea del 28/05/2019, se ha resuelto: Designar: Presidente: Luis Antonio Malvido, 
con domicilio especial en Boulogne Sur Mer 1430, B° Pacheco Golf Club, Tigre, PBA; Vicepresidente: José María 
Zuliani, con domicilio especial en Olga Cossettini 1140, Piso 4, dpto. L, CABA; Director Titular a: Eduardo Esteban 
Franck con domicilio especial en Aguaribay 1713, Beccar, PBA
Autorizado por Esc. Nº 333 del 23/10/2019 Reg. Nº 2003
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86173/19 v. 11/11/2019

AFERIM S.A.
CUIT 30-70707647-6. Por escritura 131 del 05/11/2019 pasada al folio 482 del Registro Notarial 142 CABA, quedó 
protocolizada el Acta de Asamblea General Extraordinaria del 18/09/2019 por la cual se resuelve la disolución 
anticipada de la Sociedad y se designa a Ambrosio Oscar COLZANI como Liquidador Titular y a Hernan Oscar 
COLZANI como Liquidador Suplente, quienes constituyen domicilio especial en la sede social sita en Zavaleta 814 
CABA y renuncian a los cargos de Director Titular: Ambrosio Oscar COLZANI y Suplente: Alberto Enrique Barry.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 131 de fecha 05/11/2019 Reg. Nº 142
JORGE PABLO KOUNDUKDJIAN - Matrícula: 4920 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86178/19 v. 11/11/2019

AGROFINA S.A.
C.U.I.T. 30-59272454-1. Comunica que, según Asamblea de Accionistas del 29 de octubre del 2019, se resolvió 
aprobar: (i) la renuncia del director titular y vicepresidente Sr. Carlos José García; (ii) la designación del Sr. Santiago 
Cotter como vicepresidente, (iii) la designación del Sr. Alejandro Alfredo Sorgentini como director titular, y (iv) la 
designación del Sr. Diego Javier Vidal Ponte como director suplente. Los Sres. Cotter, Sorgentini y Vidal Ponte 
constituyeron domicilio en Suipacha 1111, Piso 18°, CABA. Asimismo, se decidió reformar el artículo 7 del Estatuto 
Social, a fin de ampliar las facultades del Directorio para resolver cuestiones referidas a la emisión de obligaciones 
negociables.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 24/4/2019 gustavo fabian grobocopatel - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86489/19 v. 11/11/2019

AGROMADERA S.A.
CUIT 33-60954237-9. Por Acta de Directorio de 01/10/2019 se resolvió trasladar el asiento de la sede social a 
Suipacha 1111, piso 31º C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 01/10/2019
Juan Alberto Bossi - T°: 128 F°: 237 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86479/19 v. 11/11/2019
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AGRONEGOCIOS SUR S.A.
CUIT 30-71481186-6 Por Asamblea General Ordinaria de fecha 26/05/17 se aprobó la renuncia del Directorio: 
Presidente Ariel E. Rodríguez, Director Suplente: Norberto A. Scheibele. Nuevo Directorio: Presidente Ariel E 
Rodríguez, Director Suplente: Delia Giusti, todos ellos con domicilio especial en Av. Cramer 2475, piso 5, CABA. 
Mandato 3 ejercicios. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 
26/05/2017
maria cecilia del campo - T°: 240 F°: 1 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86368/19 v. 11/11/2019

ALSINA VIAL S.A.
ALSINA VIAL SA CUIT 30-51703989-2 Comunica que por Asamblea General Acta Nº 57 de fecha 03/05/2019 se 
procedió a designar Directorio y distribuir cargos de la siguiente manera: Presidente y único miembro titular: Ing. 
.Norberto Eduardo Embon y Director Suplente: Sra. Silvia Cristina García, ambos aceptaron el cargo y fijaron 
domicilio especial en Av. Santa Fe 3242 Piso 8 Depto. B, C.A.B.A. Con vencimiento de mandato el 31-12-2021. 
Autorizada Patricia Garcia Vazquez Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Nº  58 de fecha 
03/05/2019
Patricia Clelia Garcia Vazquez - T°: 136 F°: 136 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86202/19 v. 11/11/2019

AMARGOT CREDITOS Y SERVICIOS S.A.
30-71182064-3.Conforme lo establecen los artículos 1614 siguientes y concordantes del Código Civil y 
Comercial, se notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias 
otorgadas por AMARGOT CRÉDITOS Y SERVICIOS  S.A. (“Amargot”), con domicilio en calle Sarmiento 776, 
Piso 4, Oficina B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por la Oferta de Cesión de Cartera de Créditos 
de fecha 7/11/2019, entre Amargot y COHEN S.A, con domicilio en calle 25 de mayo 195 piso 7 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en su carácter de fiduciario de FIDEICOMISO FINANCIERO BH2 (el “Fideicomiso”) 
y no a título personal, Amargot ha cedido en propiedad al Fideicomiso, una cartera de créditos determinada, 
conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualizan con 
Apellido y nombre, DNI, Nro. Operación, Fecha de Otorgamiento: LUCERO FARIAS GUSTAVO ALEJANDRO, 
37639592,14972,2.8.2019/BENITEZ CARLOS HECTOR, 13107008,15053,12.8.2019/MARTINEZ PAOLA LEONOR, 
24163431,15123,23.8.2019/CHAVES NELIDA GRACIELA, 23623279,15124,26.8.2019/PAIS JUAN FLORENTINO, 
12527371,15140,27.8.2019/ALBARRACIN LILIANA ESTER, 12538204,15148,28.8.2019/BAEZ VERONICA NOELIA, 
23286508,15165,30.8.2019/RASGIDO NOEMI MONICA, 18266368,15167,30.8.2019/RUIZ DIAZ AGUSTINA 
SOLEDAD, 33527305,15191,11.9.2019/OLIVEIRA GERARDO, 14444662,15192,3.9.2019/ZARATE NESTOR 
EDGARDO, 17085755,15196,10.9.2019/DORADO MARIA JOSE, 23292248,15199,26.9.2019/GODANO GUSTAVO 
ADOLFO, 24155018,15201,26.9.2019/DERISSO RAMON ALBERTO, 16811952,15202,26.9.2019/ATAMPIZ SERGIO 
GREGORIO, 17747425,15204,26.9.2019/JEREZ LUIS GABRIEL, 22252771,15206,30.9.2019/BAZAN MARTA 
CARINA, 22902667,15213,3.10.2019/NIETO EDITH MIRIAM, 16801267,15216,2.10.2019/FERNANDEZ ALBERTO 
FABIAN, 20949035,15217,2.10.2019/PEDERNERA SILVIA LUCRECIA, 17834735,15218,3.10.2019/BENITEZ 
CRISTIAN MARCELO, 30897376,15221,3.10.2019/ZMUIDINAS CELINA ALEJANDRA, 13916872,15222,4.10.2019/
GONZALEZ SILVIO ADRIAN, 18201765,15225,4.10.2019/JACQUE RUBEN FERNANDO, 20177072,15226,15.10.2019/
APARICIO PATRICIA MARIA DE LOURDES, 18416107,15228,7.10.2019/AGNELLI MARIA ALEJANDRA, 
22754559,15229,11.10.2019/AMPUERO ROMINA YANINA, 35621653,15232,10.10.2019/CAVANA TEODORA RITA, 
13788928,15233,8.10.2019/MARTINEZ ALVARO EVANGELINA LOURDES, 28226894,15234,9.10.2019/ZARATE 
LEONARDO LUCIANO, 26605015,15235,9.10.2019/BEDOYA ALEJANDRO GABRIEL, 23360255,15237,10.10.2019/
CABRERA CARLOS LUIS, 28418306,15239,11.10.2019/ALVAREZ JOAN WALTER ANGEL, 35861712,15240,9.10.2019/
VALENCIA CARLOS ALBERTO, 11155837,15241,10.10.2019/RODRIGUEZ FERNANDO DAMIAN, 
30086715,15247,11.10.2019/ACEBEDO SERGIO GABRIEL, 14316967,15248,11.10.2019/INSAURRALDE OSCAR 
ALBERTO, 12214235,15249,11.10.2019/GARCIA FERNANDO DANIEL, 28184751,15251,16.10.2019/NAHARRO 
MATIAS JESUS, 34139887,15252,11.10.2019/HUENCHUQUIR TAMARA AYELEN, 35887250,15258,15.10.2019/
BAEZ MARISA EVANGELINA, 29325716,15262,16.10.2019/MARINHO VILMA VIVIANA, 18460044,15263,17.10.2019/
ESTRADA ALBERTO, 18273057,15271,17.10.2019/GONZALEZ HEBER DANTE, 17118559,15273,17.10.2019/CIALONE 
VALERIA MARINA, 24398595,15274,17.10.2019/MAUCERI CECILIA ANABEL, 36134966,15279,17.10.2019.
Designado según instrumento privado acta directorio 43 de fecha 24/4/2017 marcelo jorge basaldua torassa - 
Presidente

e. 11/11/2019 N° 86146/19 v. 11/11/2019

#I5883510I#

#F5883510F#

#I5882122I#

#F5882122F#

#I5882066I#

#F5882066F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.237 - Segunda Sección 47 Lunes 11 de noviembre de 2019

ANTAE S.A.
CUIT 33-68716831-9.Por Asamblea del 11/2/2019 designa Directorio: Presidente: Juan Martin Carabajal, 
Vicepresidente: Miguel Angel Corral y Director Suplente: Sonia Elizabeth Duarte Alfonso.Todos constituyen 
domicilio en Libertad 293, piso 5 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 176 de fecha 07/11/2019 
Reg. Nº 460
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86219/19 v. 11/11/2019

APBIO S.A.S.
APBIO SAS (CUIT 30-71581629-2) - Por Acta de Reunión de Socios número 3, de fecha 30 de septiembre de 2019, 
se modifica la sede social a la calle Juncal 1624, piso 9º, dpto. “A”, C.A.B.A.
Designado según instrumento privado constitutivo de fecha 14/11/2017 rl-2017-28311007-apn-dsc#igj diego adolfo 
tanoira - Administrador

e. 11/11/2019 N° 86145/19 v. 11/11/2019

AUKRA S.A.
30711170797 Acta 4/3/13 renuncia como Director Suplente Jorge Alberto Pardo, asume como Director Suplente 
Mirta Sonia Mule DNI 5765387 se fijó domicilio especial en Lavalle 472 Piso 1 Oficina 105 CABA Autorizado según 
instrumento privado Acta de fecha 04/03/2013
Fernando José Berdichevsky - T°: 109 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86420/19 v. 11/11/2019

AUKRA S.A.
30711170797 Acta 31/1/15 Se aprobó la disolución y liquidación art 94 Inc 1 a partir del 31/1/15 se nombró liquidador 
a Roberto Cristian Peduto DNI 33106498 quien fijó domicilio especial en Lavalle 472 Piso 1 Oficina 105 CABA 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 31/01/2015
Fernando José Berdichevsky - T°: 109 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86422/19 v. 11/11/2019

BALL AEROSOL PACKAGING ARGENTINA S.A.U.
CUIT 30500721908 Por Acta de Directorio del 27/09/2019 renunció Director Titular Eduardo Lafont; Por Asamblea 
del 22/10/2019 renunciaron Presidente Stanley Platek Vicepresidente Ricardo Hugo Correa Directores Suplentes 
Laurent Marcotte y Mariano Luis Luchetti y se designaron Presidente Juan de Dios Rodriguez Vicepresidente 
Daniel Hugo Rodriguez y Director Titular Martín Ariel Guaita todos fijan domicilio especial en la sede legal que se 
traslado por acta de directorio del 29/10/2019 a Uruguay 856 piso 3° Depto 8 CABA Autorizado según instrumento 
privado Acta de Directorio de fecha 29/10/2019
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86323/19 v. 11/11/2019

BIOSUR AMBIENTACION ECOLOGICA S.R.L.
CUIT 30-71517737-0. Por escritura del 25/9/19, Registro 81 CABA, la socia Gloria Concepción Franco Rodi, ratificó 
su cargo de gerente, y constituyó domicilio especial en calle Carlos Pellegrini 1051, 1° “9”, de CABA.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 281 de fecha 25/09/2019 Reg. Nº 81 Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 281 de fecha 25/09/2019 Reg. Nº 81 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 281 de fecha 25/09/2019 
Reg. Nº 81
GABRIELA NOEMI MARANZANO - Matrícula: 5132 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86152/19 v. 11/11/2019
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BLUE MOON REFINING GROUP S.A.
30-70797773-2. Por asamblea del 26/06/2019 se designa Presidente a Maria Aldana RICIGLIANO y Director 
Suplente a Ariel Luis RICIGLIANO, ambos con domicilio especial en Libertad 192 piso 4º departamento “7” C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 268 de fecha 06/11/2019 Reg. Nº 1122
Dolores Devoto Borrelli - Matrícula: 4760 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86160/19 v. 11/11/2019

CAFESA TRADING S.R.L.
C.U.I.T 30-71446243-8. Por Esc. 97 del 7/11/19 Registro 1994 CABA Franco Daniel Hiriart Urruty renunció a su 
cargo de gerente. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 97 de fecha 07/11/2019 Reg. Nº 1994
Veronica Gabriela Uviz D´Agostino - Matrícula: 5215 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86388/19 v. 11/11/2019

CARGILL S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
CUIT 30-506792165. Comunica que por Asamblea Extraordinaria del 20/09/19 designó: Presidente Fernando Aníbal 
Garcia Cozzi, Vicepresidente Raquel Paula Velez, Director Titular Ariel Omar Carruthers y Directores Suplentes: 
Cynthia Alejandra Zarranz, Florencia Lucila Misrahi y Sebastian Lopez Yanes, quienes fijaron domicilio especial en 
Av. Leandro N. Alem 928 PB CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1992 de fecha 07/11/2019 Reg. 
Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86299/19 v. 11/11/2019

CENTRAL TÉRMICA ALMIRANTE BROWN S.A.
CUIT Nº  30-71253462-8. Este aviso es complementario del aviso Nº  35526/19 del 22/05/2019. Se hace saber 
que la sociedad resolvió trasladar su sede social a Teniente General Juan Domingo Perón 537, piso 5º, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 07/11/2018
Micaela Palomo - T°: 114 F°: 291 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 85343/19 v. 11/11/2019

CERO COMUNICACIONES GLOBALES S.R.L.
CUIT 30710176309. Por reunión de socio del 17/9/19 ceso como gerente Alicia Gabriela Alegría Perez. Autorizado 
según instrumento privado contrato de fecha 18/10/2019
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86448/19 v. 11/11/2019

CHEF GOURMET S.A.
Cuit: 30-71230548-3.Informa que: Por Acta de Directorio del 21/10/19, se cambio la sede social a SUIPACHA 1380, 
PISO 6º,CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de directorio de fecha 21/10/2019
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86497/19 v. 11/11/2019

COLAMINA S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
CUIT 30-52631858-3 Por Acta de Asamblea de fecha 22/03/2018 y 27/02/2019 se designó el siguiente directorio: 
Presidente: Marlene Elisabeth Wittelsbach Von Baden y Director Suplente: Gabriel Federico Zichy, quienes fijaron 
domicilio especial en Lavalle 465, Piso 1º, CABA. El Directorio cesante, por vencimiento de mandato, se conformaba 
por: Presidente: Marlene Elisabeth Wittelsbach von Baden; Vicepresidente: Gabriel Federico Zichy; Director Titular: 
Alfredo José Distefano; Directores Suplentes: Federico Julian Ladislao Zichy, Santiago Lopez Aufranc y Gerardo 
Biritos. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 22/03/2018
Gerardo Biritos - T°: 74 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86447/19 v. 11/11/2019
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER S.A.
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER S.A. CUIT: 30-
666314877-6. Por Asamblea General Ordinaria y Asambleas Especiales Ordinarias Clases A y B en forma conjunta 
del 25/04/19 se designaron autoridades: Directores Titulares: Claudia Mundo, Brian Robert Henderson, Lucas 
S. Amado, Gabriel Cohen, Alejandro Hontakly, Juan Jose Salas, Julio Bullrich, Christian Arata y Pablo Martín 
Magistocchi, y Directores Suplentes: Rigoberto Mejía Aravena, Victoria Hitce, Alejandro Fontán Balestra, Pablo 
Díaz, Ignacio Jasminoy, Ignacio Alvarez Pizzo, Hernán Castrogiovanni, María Laura Posadas y Mariana Hortal 
Sueldo. Por reunión de Directorio del 25/04/19 se distribuyeron cargos: Presidente: Brian Robert Henderson y 
Vicepresidente: Claudia Mundo. El Presidente constituyó domicilio especial en Maipú 1, piso 14°, C.A.B.A, la 
Vicepresidente constituyó domicilio especial en Avl Del Libertador 1068, piso 2°, C.A.B.A. Todos los Directores 
designados aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial conforme el siguiente detalle: Gabriel Cohen, 
Victoria Hitce y Pablo Díaz en Maipú 1, piso 14°, C.A.B.A.; Lucas S. Amado en 25 de Mayo 359, piso 16°, C.A.B.A.; 
Rigoberto Mejía Aravena y Alejandro Fontán Balestra en Av. Del Libertador 1068, piso 2°, C.A.B.A.; Alejandro 
Hontakly, Juan Jose Salas, Julio Bullrich, Christian Arata, Pablo Martín Magistocchi, Ignacio Alvarez Pizzo, Hernán 
Castrogiovanni, María Laura Posadas y Mariana Hortal Sueldo en Tucumán 500, C.A.B.A.; e Ignacio Jasminoy en 
Estanislao del Campo 254, Provincia de Buenos Aires. Bárbara Pose, autorizada por acta de asamblea de fecha 
25/04/2019.
Designado según instrumento privado acta directorio 671 de fecha 25/4/2018 brian robert henderson - Vicepresidente

e. 11/11/2019 N° 86398/19 v. 11/11/2019

COMUNICACCION IDEAS PUBLICITARIAS S.A.
CUIT: 30-70946561-5. Por Asamblea del 26/02/2018 se aprueba la renuncia de Enrique SABATINI a la presidencia. 
Se designó en su reemplazo la Directora Suplente Ana Patricia FERNANDEZ; y se designa nueva Directora Suplente 
a Antonella SABATINI.- Por Asamblea del 26/03/2018 se designó Presidente: Ana Patricia FERNANDEZ; y Director 
Suplente: Antonella SABATINI.- Por Asamblea del 29/03/2019 se designó Presidente: Ana Patricia FERNANDEZ; 
y Director Suplente: Antonella SABATINI.- Domicilio especial de directores: José Antonio Cabrera 6047 6º “C”, 
CABA.- Autorizada por Acta de Directorio de fecha 24/09/2019.
Noemí Repetti - Matrícula: 2855 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86519/19 v. 11/11/2019

CONSULTORA NUCLEO S.A.
(cuit nro. 30-71098086-8) Por Asamblea del 8/4/19 se resolvió: i) la cesación del directorio integrado por Ricardo 
Belfi, Carlos Daniel González y Damián Oscar Figueroa, todos por vencimiento del mandato y ii) la designación 
de: Presidente: Ricardo Belfi, Vicepresidente Carlos Daniel González y Director suplente Damián Oscar Figueroa, 
todos con domicilio especial en Av. Caseros 3563 piso 7, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE 
DIRECTORIO de fecha 08/04/2019
Gabriela Casas - T°: 56 F°: 359 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86168/19 v. 11/11/2019

CORRALON DEL SUR S.A.C.I.
CUIT 30-51922692-4. Por Asamblea Ordinaria del 06-09-16, se designo: Presidente Manuel Teixeira Moreira y 
Director Suplente Carlos Manuel Teixeira Moreira; ambos con domicilio especial en Av. Fernández de la Cruz 3600, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 06/09/2016
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 11/11/2019 N° 86444/19 v. 11/11/2019

CORREO ARGENTINO S.A.
CUIT 30-69229637-7. Por Reunión de Directorio del 4/11/19, formalizada mediante Esc. 295 del 4/11/19 Registro 
1879 CABA, se fijó nueva sede social en Av.Belgrano 634 piso 8 depto.Q, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 615 de fecha 07/11/2019 Reg. Nº 1879
Ricardo Agustín Gonzalo Doldán Aristizábal - Matrícula: 4563 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86397/19 v. 11/11/2019
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CREATARG S.A.
CUIT 30710458304. Por resolucion de Acta de Directorio N° 72 del 01/08/2017 se resolvio cambiar la sede social 
a Vuelta de Obligado 2596 piso 3 CABA. Rodolfo Luis Alimonda, Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio N° 72 de fecha 01/08/2017.
Rodolfo Luis Alimonda - T°: 223 F°: 245 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86452/19 v. 11/11/2019

CREATARG S.A.
CUIT 30710458304. Por resolucion de Asamblea General Ordinaria N°  15 del 01/08/2017 se resolvio elegir: 
Presidente: Susan Mavis Lillioja, Vicepresidente: Rodolfo Luis Alimonda, Directora Titular: Maria Gabriela Palacios; 
Directora Suplente: Margarita Sanchez; todos con vencimientos de mandato el 31/12/2017 y domicilio especial: de 
Lillioja en 25 de Mayo 555 piso 1 CABA, del resto en Vuelta de Obligado 2596 piso 3 CABA. Rodolfo Luis Alimonda, 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria N° 15 de fecha 01/08/2017.
Rodolfo Luis Alimonda - T°: 223 F°: 245 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86453/19 v. 11/11/2019

DDI S.A.
30661723307. Por asamblea 5/9/19 se designó Presidenta Berta Maltzman, Vicepresidente Dario A. Damm, 
Director titular Flavio S. Damm y Director suplente Gabriel S. Damm. Constituyen domicilio en Warnes 780 CABA. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 05/09/2019
María Florencia Zungri - T°: 106 F°: 284 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86105/19 v. 11/11/2019

DISTRESSED ASSETS S.A.
cuit 30-71582870-3 Por asamblea del 04/11/2019, se designo: Presidente: Matias Juan Fischbock y Directora 
Suplente: Marisa Volpino ambos con domicilio especial en Viamonte 1133 piso 3 de Caba Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 04/11/2019
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86194/19 v. 11/11/2019

DOTEX S.A.
CUIT 30-71159417-1 Por Asamblea General Ordinaria del 08-05-2019: a) Se deja constancia del vencimiento de la 
Directora Suplente Elvira Esther Álvarez González.- b) Se designa Directorio: Presidente: Lluis Mohedano Puig y 
Director Suplente: Oscar Mohedano Álvarez; ambos con domicilio especial en Presidente Roque Sáenz Peña 651 
piso 4º Oficina 67, CABA.
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 08/05/2019
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 11/11/2019 N° 86456/19 v. 11/11/2019

DROVER S.A.
CUIT: 30-69550641-0.- Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 04/07/2017 se resolvió reelegir autoridades 
por vencimiento de mandato. Presidente: Rodrigo BRUÑOL, Director Suplente: Gustavo Miguel BRUÑOL, 
quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Av. Belgrano 471, 4to. Depto. 8, CABA.- Autorizado según 
instrumento privado acta de Directorio de fecha 31/07/2018. Abogado, Dr.
Fernando Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86337/19 v. 11/11/2019
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ESTABLECIMIENTOS TEXTILES ADESAL S.A.I.C. Y F.
CUIT: 30-501156023. Por acta de Directorio de fecha 01/11/2019 se redistribuyeron los cargos del directorio 
designando como presidente a Alberto Eugenio González, DNI 7.672.423, CUIT 20-07672423-8, argentino, 
nacido el 06/02/1949, casado, ingeniero, con domicilio real en la calle 3 de Febrero 1902, piso 11º CABA, y, como 
vicepresidente a Carlos Alberto Herráez, DNI 7.629.499, CUIT 20-07629499-3, argentino, nacido el 03/11/1948, 
casado, ingeniero, con domicilio real en la calle 3 de Febrero 1902, ambos con domicilio especial en la sede social. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 01/11/2019
María Sofia Peres - T°: 69 F°: 314 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86121/19 v. 11/11/2019

EZE S.A.
CUIT 30-70383955-6. Edicto Rectificatorio al Nº72763/19 del 26/09/19.Por Esc 1189 30/10/19 Directora Suplente: 
Patricia Ines Tesselhoff constituye domicilio especial en Del Pino Virrey 2559, 6º piso, departamento 18, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1189 de fecha 30/10/2019 Reg. Nº 3
Marcela Silvia Castellano - T°: 181 F°: 101 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86048/19 v. 11/11/2019

FIDUINVEST S.A.
CUIT 30-71172355-9. Comunica que por Asamblea General Extraordinaria del 20/07/2018 se dispuso: la Disolución 
anticipada nombrándose liquidador a Julián Leonardo WINKEL, quién acepto el cargo y fijo domicilio especial en 
Montevideo 1669 piso 2° B CABA y se aprobó Balance de Liquidación, Proyecto de Distribución, procediendo 
a la Cancelación Registral, nombrando conservador de los Libros al liquidador designado Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 241 de fecha 05/11/2019 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86455/19 v. 11/11/2019

FOOD PARTNERS PATAGONIA S.A.
Se comunica que por Actas de Asambleas del 25/03/15, la sociedad CUIT 30-71187285-6, resolvió, aumentar el 
capital social en $ 68.920, llevándolo de la suma de $ 668.820 a la suma de 737.740, mediante el aporte de Títulos 
Valores. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 25/03/2015
Martin Zapata - T°: 84 F°: 813 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86331/19 v. 11/11/2019

FOOD PARTNERS PATAGONIA S.A.
Se comunica que por Actas de Asambleas del 01/04/15, la sociedad CUIT 30-71187285-6, resolvió, aumentar el 
capital social en $ 6.390, llevándolo de la suma de $ 737.740 a la suma de $ 744.130, mediante el aporte de Títulos 
Valores. Autorizado según instrumento privado Acta Asambleas de fecha 01/04/2015
Martin Zapata - T°: 84 F°: 813 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86333/19 v. 11/11/2019

FOOD PARTNERS PATAGONIA S.A.
CUIT 30-71187285-6. Se comunica que por Actas de Asambleas del 23/02/15, la sociedad resolvió, aumentar 
el capital social en $ 45.820, llevándolo de la suma de $ 623.000 a la suma de $ 668.820, mediante el aporte de 
Títulos Valores. Autorizado según instrumento privado Acta Asambleas de fecha 23/02/2015
Martin Zapata - T°: 84 F°: 813 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86334/19 v. 11/11/2019
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FRIBOURG S.A.
CUIT 30-71135941-5 Por Acta de Asamblea del 30/09/2019, Presidente: Haydee Castellano; Director Suplente: 
Francisco Vicente Di Napoli, ambos constituyen domicilio en Della Paolera 265 piso 27 CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 444 de fecha 01/11/2019 Reg. Nº 2099
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 11/11/2019 N° 86430/19 v. 11/11/2019

FUTUROS Y OPCIONES.COM S.A.
CUIT: 30-70360510-5, por asamblea del 2.10.2019 se designó Directorio: Presidente: Eduardo Sergio Elsztain; 
Vicepresidente: Alejandro Gustavo Elsztain; Directores Titulares: Lisandro Rosental, Alejandro Larosa, Carlos 
María Blousson, Ignacio Lartirigoyen y Saúl Zang; Directores Suplentes: Gastón Armando Lernoud, José Luis 
Rinaldini y Diego Fernando Mejuto. Todos constituyeron domicilio especial: Eduardo Sergio Elsztain en Bolívar 108 
Piso 1º CABA; Alejandro Gustavo Elsztain, Alejandro Larosa, Carlos María Blousson, José Luis Rinaldini y Gastón 
Armando Lernoud en Moreno en Moreno 877 Piso 24º CABA; Lisandro Rosental en Las Acacias 215, Rosario, 
Provincia de Santa Fe; Saúl Zang en Florida 537 Piso 18º CABA; Ignacio Lartirigoyen y Diego Fernando Mejuto en 
Marcelo T. de Alvear 684 Piso 1º, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 02/10/2019
Maria Ines Higa - T°: 124 F°: 925 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86390/19 v. 11/11/2019

GATO STORE S.A.
CUIT 30-71126682-4. Por Acta de Directorio Nº 57, del 30/08/19, elevada a escritura 53, del 24/10/19, Registro 
1945, C.A.B.A. se resolvió el traslado de la sede social a Avenida Alvarez Jonte 1872, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 53 de fecha 24/10/2019 Reg. Nº 1945
Constanza Maffrand - Matrícula: 4627 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86123/19 v. 11/11/2019

GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A.
CUIT 30-71528924-1, publicación rectificatoria de publicación N° 79341/19 de fecha 18/10/2019: Se rectifica el 
domicilio especial constituido por los Directores Rodolfo Heriberto Freyre, Rodolfo Eduardo Beriso, Pablo Andrés 
Ravlich y Juan Manuel Alfonsín siendo el correcto en Av. Leandro N. Alem 1180, piso 11, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 26/08/2019
Estefania Paula Balduzzi - T°: 118 F°: 629 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86128/19 v. 11/11/2019

GEOLATINA S.A.
CUIT 30-70713862-5.Asamblea General Ordinaria y Reunión de Directorio 11/04/2019. Reeligio: Presidente Marcelo 
Antonio Plana y Director Suplente Fausto Spotorno, por 3 ejercicios. Constituyen domicilio especial en Reconquista 
458, piso 8, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 11/04/2019
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86170/19 v. 11/11/2019

GESTION ARGENTINA S.A.
CUIT 30-71046014-7. Comunica que la Asamblea General Extraordinaria del 15/10/2019 amplió el número de 
directores titulares designados en la Asamblea General Ordinaria del 04/04/2018 y designó una directora suplente: 
Directores Titulares: Matías Fabián Tortorella, Florencia Verónica Tortorella y César Abel Tortorella; Directora 
Suplente: Silvia Cristina Canavesi, todos constituyeron domicilio especial en Peña 2267, piso 7, CABA. El Directorio 
el 15/10/2019 designó: Presidente: Matías Fabián Tortorella, Vicepresidente: Florencia Verónica Tortorella, Director 
Titular: César Abel Tortorella y Directora Suplente: Silvia Cristina Canavesi. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 251 de fecha 06/11/2019 Reg. Nº 546
Fernando Daniel Prisco - Matrícula: 4048 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86504/19 v. 11/11/2019
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GLOBAL MOTION S.A.
CUIT 30710221959 La Asamblea Ordinaria del 26 de marzo del 2018 fijó en dos el número de Directores Titulares 
y en uno el de Directores Suplentes. Eligió a Ignacio Agustín Doiny y Gabriela Abad como Directores Titulares y a 
Elizabeth Graciela Lobato, como Directora Suplente. Por reunión de Directorio de igual fecha, se distribuyeron los 
cargos: Presidente: Ignacio Agustín Doiny; Vicepresidente: Gabriela Abad; Director Suplente: Elizabeth Graciela 
Lobato. Los Directores constituyen domicilio especial en la calle 3 de febrero 2035 7 B Ciudad de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado acta asamblea del 30/04/2018
LUCRECIA PAOLA CARBEL ABILAR - T°: 72 F°: 24 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86193/19 v. 11/11/2019

GRADICOM S.A.
30-70719506-8. Por Asamblea Ordinaria del 30/08/2019, se decidió renovar los de cargos de Osvaldo Marcelo 
Conde, como Director Titular y Presidente; Maria Soledad Conde, como Directora Titular y Vicepresidente; Marcelo 
Julio Gonzalez, como Director Titular y; Osvaldo Jose Conde, como Director Suplente. Todos aceptaron sus cargos 
por Acta de Directorio del 30/08/2019 y constituyeron domicilio en calle Venezuela 1961, piso 2°, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 30/08/2019
Jose Maria Allonca - T°: 36 F°: 336 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86156/19 v. 11/11/2019

GRUPO CREÖL S.R.L.
CUIT: 30-71508407-0. INFORMA que por Esc. 37 del 03/07/19 Rafael Luis RAINONE, cedió 55.000 cuotas de $ 10 
de valor nominal y de 1 voto cada una a Agustina Paula RAINONE, argentina, 06/12/90, DNI: 35560773, soltera, 
empresaria, con domicilio en A.Moriondo 3625, Saenz Peña, Tres de Febrero, Prov.Bs As, y Mirta Blanca SCARINCI 
cedió 27.500 cuotas de $ 10 de valor nominal y de 1 voto cada una a Raquel Andrea RAINONE, argentina, 14/10/72, 
DNI: 22980194, casada, empresaria, con domicilio en Roberto Lage 1230, Saenz Peña, Tres de Febrero, Prov.
Bs As. Los cedentes renuncian al cargo de gerentes y se les aprueba la gestión por unanimidad.Se notificó a la 
sociedad de la cesión y renuncia de los gerentes. Se designan como socias gerentes en forma indistinta a Agustina 
Paula RAINONE y Raquel Andrea RAINONE quienes aceptaron el cargo por el término de duración de la sociedad 
y constituyeron domicilio especial en el real denunciado.Autorizado según instrumento público Esc. Nº 37 de fecha 
03/07/2019 Reg. Nº 1780
Jorge Luis Vitangeli - Matrícula: 4399 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86076/19 v. 11/11/2019

H Y G L CONSTRUCCIONES S.A.
CUIT: 30-61045648-7. Por Acta de Asamblea Ordinaria Unánime del 22/08/2018, se aceptó la renuncia de Juan 
Luciano Troiano como Presidente. En el mismo acto se distribuyeron cargos y quedo el directorio conformado 
de la siguiente forma: Presidente: Angel Eduardo Troiano, Vicepresidente: Mariana Elizabeth Querini y Director 
Suplente: Juan Luciano Troiano, todos constituyendo domicilio especial en Jorge Newbery 1619, piso 12, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 11/12/2018
MARIA ANASTASIA YAMAMOTO - T°: 392 F°: 99 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86395/19 v. 11/11/2019

HORTENSIA S.A.
CUIT 30614723501. Por Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime de Accionistas del 30 de julio de 2019 se 
comunica Fallecimiento del accionista y Presidente Rafael Luis Sinistri CUIT 20138524591 acaecido el 26 de enero 
de 2018. Se ratifica designación de nuevo Directorio por Acta de Asamblea del 30.07.2017. Autorizado en Acta 
de Asambleas citadas. María Coral Damsky Barbosa, Tº 186, Fº 128 CPCECABA Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de accionistas de fecha 30/07/2019
Maria Ruth Antonia Damsky Barbosa - T°: 72 F°: 810 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86387/19 v. 11/11/2019
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IMCD ARGENTINA S.R.L.
CUIT 30-71580980-6 Por Acta de Reunión de Socios del 25/04/2019 se aprobaron las renuncias de Victoria 
Bengochea e Ignacio Meggiolaro a los cargos de Gerentes, y se designó a Diego Martín Garrido como nuevo 
Gerente titular y a Joao Esteves como nuevo Gerente suplente, quienes constituyeron domicilio especial en Av. 
Del Libertador 498, piso 23°, CABA. Autorizada según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 25/04/2019
Gisela Marina Montesanto Mazzotta - T°: 113 F°: 622 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86502/19 v. 11/11/2019

INSUMA SUR S.A.
33-68972600-9 Por acta del 19/08/2019 DESIGNA Presidente del Directorio a Domingo Maiuli, Vicepresidente 
a Diego Hernán Maiuli, Director Titular a Rosa Ana Forgione y Director Suplente a Verónica María Maiuli, por 
vencimiento del mandato de Domingo Maiuli, Diego Hernán Maiuli, Rosa Ana Forgione y Verónica María Maiuli 
respectivamente. Todos con domicilio especial en Araujo 1442, CABA. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 19/08/2019
ANA GABRIELA VALENTINI - T°: 204 F°: 125 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86365/19 v. 11/11/2019

ITIBANYL PRODUCTOS ESPECIALES S.A.
30-70707298-5 - Por Asamblea General Ordinaria del 26/4/2019 se resuelve renovar directorio, elegir dos directores 
titulares y un suplente, se distribuyen y aceptan los cargos, designándose por tres ejercicios: Presidente: Norberto 
MANCUSO; Vicepresidente: Ariel Omar VINAGRE; Director Suplente: Alberto SANTINI. Constituyeron todos 
domicilio especial en la sede social Avenida Belgrano Nº 863, Piso 5, Departamento A, CABA.
Autorizado según instrumento privado AUTORIZACION de fecha 25/10/2019
Maria de los Milagros Stratta - Matrícula: 5012 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 85805/19 v. 11/11/2019

JET PAQ S.A.
Cuit: 30-68515285-8. Por Asamblea del 28/05/2019, se ha resuelto: Designar: Presidente: Luis Antonio Malvido, 
con domicilio especial en Boulogne Sur Mer 1430, B° Pacheco Golf Club, Tigre, PBA; Vicepresidente: José María 
Zuliani, con domicilio especial en Olga Cossettini 1140, Piso 4, dpto. L, CABA; Director Titular a: Eduardo Esteban 
Franck con domicilio especial en Aguaribay 1713, Beccar, PBA
Autorizado por Esc. Nº 334 del 23/10/2019 Reg. Nº 2003
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86172/19 v. 11/11/2019

K&F SOLUTIONS S.A.
CUIT SOCIETARIO: 30-71559400-1. Por Acta de Asamblea General de 26/09/2019. Se cambia la sede social a 
Olazábal 1515, piso 13, oficina “1308” CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 05/11/2019 
Reg. Nº 1841
Sergio Raúl Picasso - Matrícula: 4507 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86475/19 v. 11/11/2019

KC&A S.A.
CUIT 33713124300 Por asamblea del 23/10/2019 se designaron Presidente Mariano Aristides Kepaptsoglou y 
Director Suplente Gustavo Cesar Cuiña ambos domicilio especial Mariano Acha 4974 CABA Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 23/10/2019
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86320/19 v. 11/11/2019
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LA SENTADA S.A.
30-71162714-2.Rectifica 81759/19 del 28/10/2019 fecha correcta de Asamblea y Directorio: 21/4/2017 Autorizado 
según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 18/04/2018
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86383/19 v. 11/11/2019

LA SOMBRA S.A.
CUIT: 30-69937969-3. Por acta de Asamblea Ordinaria de fecha 5 de septiembre de 2019, se elige como Presidente 
a Jorge Feferbaum, como director titular Adrián Feferbaum Siemsen y como Directora Suplente a Cristina Renata 
Siemsen, fijan domicilio especial en La Pampa 2955, piso 1, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea Ordinaria de fecha 05/09/2019
Diego Javier Nunes - T°: 111 F°: 655 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86495/19 v. 11/11/2019

LAMINAR S.A. DE INVERSIONES INMOBILIARIAS
CUIT 30-70805930-3 - Por Acta de Asamblea de fecha 22/03/2018 se designó el siguiente directorio: Presidente: 
Marlene Elisabeth Wittelsbach Von Baden; Vicepresidente: Federico Julián Ladislao Zichy; Director Titular: Alfredo 
José Distéfano; Directores Suplentes: Gerardo Biritos, Gabriel Federico Zichy y Octavio Miguel Zenarruza. Por 
Acta de Asamblea de fecha 30/04/2019, continuada el 24/05/2019, se designó el siguiente directorio: Presidente: 
Marlene Elisabeth Wittelsbach Von Baden; Vicepresidente: Mario Volman; Director titular: Octavio Miguel Zenarruza 
y Directores Suplentes: Federico Julián Zichy, Hugo Enrique Kaplan y Luis De la Balze. Marlene E. Wittelsbach Von 
Baden, Federico J. Zichy y Luis De la Balze fijaron domicilio especial en Lavalle 465 Piso 1º, CABA; Mario Volman 
y Hugo E. Kaplan fijaron domicilio especial en Montevideo 496 Piso 8º, CABA y Octavio M. Zenarruza fijó domicilio 
especial en Ombú 2971, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 22/03/2018
Gerardo Biritos - T°: 74 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86449/19 v. 11/11/2019

LANDMARK INVESTORS S.R.L.
CUIT: 30-70989935-6 Inscripta ante la IGJ el 31/10/2006 bajo el N° 9783, del Libro 125, Tomo - de Sociedades 
por Acciones. Por acta de reunión de socios unánime del 18/06/2019, se resolvió (i) reducir el capital social, en los 
términos de los artículos 203, 204, y 205 de la ley 19.550 y sus modificatorias, en la suma de $ 993.000.000, de 
$ 2.302.206.000 a $ 1.309.206.000; (ii) cancelar 99.300.000 cuotas y (iii) reformar el artículo 4° del Estatuto Social. 
Montos anteriores a la reducción del capital: Activo: $ 1.982.443.859; Pasivo: $ 455.334.504 y Patrimonio Neto: 
$ 1.527.109.354. Montos posteriores a la reducción del capital: Activo: $ 1.764.540.504; Pasivo: $ 455.334.504 y 
Patrimonio Neto: $ 1.309.206.000. Oposiciones en la sede social: Leandro N. Alem 712, piso 14, C.A.B.A, de 11 a 
18 horas. Se deja constancia que la presente publicación se realiza a los efectos del derecho de oposición de los 
acreedores (art. 204 de la Ley 19.550). Autorizado según instrumento privado acta de reunion de socios de fecha 
18/06/2019
Martín Fernandez Dussaut - T°: 84 F°: 757 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86346/19 v. 13/11/2019

LANDTUR S.A.
CUIT 30-71004708-8 Por Asamblea General Ordinaria del 30-04-2019: Se designa directorio: Presidente: Lucas 
Groendijk con domicilio especial en Liquidambar s/n Manzana A, Lote 22, Morada Villa Urbana, Villa Allende, Pcia. 
de Córdoba, Vicepresidente: Sebastián Escudero con domicilio especial en Tomas Le Breton 4253; Ciudad y Pcia. 
de Córdoba, y Directora Suplente: Paola Andrea Etchart con domicilio especial en 24 de Septiembre 1026 piso 6º 
departamento B, Barrio General Paz, Ciudad y Pcia. de Córdoba.-
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 30/04/2019
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 11/11/2019 N° 86457/19 v. 11/11/2019
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LAVALLETEXTIL S.A.
CUIT 30-71561395-2.Asamblea General Ordinaria 16/8/2019 y Reunión de Directorio 19/8/2019. Acepto la renuncia 
del Presidente Isaac Maximiliano Mizrahi Jualla y del Director Suplente Matias Emiliamo Araya y designo: Presidente 
Aldo Benito Blumenfeld y Director Suplente Matias Emiliano Araya. Constituyen domicilio especial en Lavalle 2505, 
CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 19/08/2019
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86201/19 v. 11/11/2019

LE MAITRE CATERING S.R.L.
Cuit: 30-71032534-7.Informa que: Por Reunión de socios del 21/10/19, se cambio la sede social a SUIPACHA 1380, 
PISO 6º,CABA. Autorizado según instrumento privado Acta Reunion de socios de fecha 21/10/2019
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86496/19 v. 11/11/2019

LENER CONSTRUCTORA S.A.
CUIT: 30-71539972-1.COMUNICA: Por Asamblea Gral Ordinaria Unánime del 02/05/2019 se decidió: a) Designar 
nuevo directorio por vencimiento del plazo y aprobarle la gestión quedando así conformado por 3 ejercicios: 
PRESIDENTE: Néstor Eduardo RUIZ, argentino, 23/08/59, DNI 13383403, divorciado, martillero público, con 
domicilio en UF 184, Club de Campo Santa Irene, Ruta Provincial N° 6, Km 155,5 de Lujan, Bs.As.DIRECTOR 
SUPLENTE: Leandro Néstor RUIZ, argentino, 06/12/81, DNI 29154739; casado, martillero público y con domicilio 
en UF 126, Club de Campo Santa Irene, Ruta Provincial N° 6, Km 155,5 de Lujan, Bs As. quienes aceptaron los 
cargos por acta de directorio del 02/05/2019 y constituyeron domicilio especial en Montevideo 765, Piso 2°, Dpto 
C de CABA; y b) Cambio de sede social a Montevideo 765, Piso 2°, Dpto C de CABA. Anterior Directorio inscripto: 
Presidente: Néstor Eduardo RUIZ y Director Suplente: Leandro Néstor RUIZ a quienes se les apruebó la gestión. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 68 de fecha 01/10/2019 Reg. Nº 1780
Jorge Luis Vitangeli - Matrícula: 4399 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86075/19 v. 11/11/2019

MAILAMERICAS S.R.L.
CUIT 30714948268. Acto: 31/10/19. Cambio de sede a Arroyo 1160, 3º piso, contrafrente, CABA. Resuelto por 
reunion del 27/8/19. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 184 de fecha 31/10/2019 Reg. Nº 379
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86450/19 v. 11/11/2019

MARRIOTT ARGENTINA LICENSING COMPANY S.A.
(30-71151880-7) Por Asamblea del 11/03/2019, se resolvió designar a Carlos María Melhem como Director Titular 
y Presidente y a Jorge Ignacio Mayora como Director Suplente. Todos los Directores constituyeron domicilio en 
Maipú 1300, piso 10, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
de fecha 11/03/2019
Paula Victoria Cerizola - T°: 129 F°: 423 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86423/19 v. 11/11/2019

MEJORSIL S.A.
CUIT 30502566683 MEJORSIL Comunica y hace saber por tres días a los Sres. Accionistas de la sociedad, 
conforme a lo normado en el art. 194 de la Ley 19.550, que dentro de los treinta días de la última publicación 
del presente edicto tienen la posibilidad de suscribir nuevas acciones emitidas en razón del aumento de capital 
aprobado en Asamblea General Extraordinaria del 27 de enero de 2004 por la suma total de $ 73199,9999976.- 
conforme se indica a continuación: (i) se ofrecen a los Sres. Accionistas 73199,9999976.- acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de valor nominal de $ 1 pesos cada una y con derecho a 1 voto por acción a fin de que 
puedan ejercer su derecho de preferencia y acrecer, (ii) la integración de las acciones suscriptas deberá efectuarse 
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en efectivo dentro de los 365 días corridos de la asamblea, (iii) el ejercicio del derecho de preferencia y acrecer 
deberá ser comunicado a la Sociedad dentro de los plazos Ley en la calle Tucumán 1657 7° B, C.A.B.A.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 05/01/2017 Carlos Alberto Penalba - 
Presidente

e. 11/11/2019 N° 86462/19 v. 13/11/2019

METCAR S.A.
CUIT. 30-60961321-8 Por Asamblea General Ordinaria del 13/05/2019 designan Presidente: Sergio Humberto 
Bambozzi; Vice Presidente Mauricio Adrian Bambozzi; Directores titulares: Marcelo Alejandro Bambozzi, Diego 
Fabio Bambozzi, Silvina Nancy Lakatos, Silvia Edith Garcia; Director suplente: Humberto Bambozzi, constituyen 
domicilio en Pico 2203 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 434 de fecha 29/10/2019 Reg. Nº 2099
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 11/11/2019 N° 86431/19 v. 11/11/2019

MIG MONTAJES Y SERVICIOS S.A.
30-70709355-9 Asamblea de 17/4/19 aprobo cesacion Presidente Sebastian Alberto Garcia Vicepresidente Juan 
Manuel Garcia y Director Suplente Gabriela Rita Garcia. Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de 
fecha 17/04/2019
Victor José Maida - T°: 110 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86155/19 v. 11/11/2019

NET TV S.A.
NET TV S.A. – CUIT 30-71549153-9. Por Acta Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 08 días de octubre 
de 2018, se designa nuevo Directorio, por un ejercicio económico. Presidente del Directorio: Jorge Alberto 
Fontevecchia, Directores titulares: Agustino Fontevecchia, Gustavo Antonio González, Hernán Pablo Kweller, 
Cynthia Deborá Kweller, Alberto Adrian Koffman, Directores Suplentes; Viviana Edith Koffman, Martín Gregorio 
José Bezruk, Pablo Hernán Graciano, Juan Manuel Cordón, Norma Beatriz Pepe y Carlos Martín Aguerre.
Los Sres; Jorge Alberto Fontevecchia, Agustino Fontevecchia, Gustavo Antonio González, Juan Manuel Cordón, 
Norma Beatriz Pepe y Carlos Martín Aguerre fijan domicilio especial en la calle California N° 2731 de C.A.B.A.
Los Sres. Hernán Pablo Kweller, Cynthia Deborá Kweller, Alberto Adrian Koffman, Viviana Edith Koffman, Martín 
Gregorio José Bezruk y Pablo Hernán Graciano, fijan domicilio especial en la calle J. A. Cabrera Nº  5870 de 
C.A.B.A.
Juan Carlos Figueroa – Autorizado – Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas. 
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 08/10/2018.-
Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 08/10/2018
juan carlos figueroa - T°: 101 F°: 587 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86326/19 v. 11/11/2019

NETIVO SOFT S.A.
CUIT 30-71031844-8 Por acta del 20/08/19 ha resuelto su disolución anticipada designando liquidador a Jae 
Hoon LEE con domicilio especial en Aranguren 2922 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 
20/08/2019
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86167/19 v. 11/11/2019

NETSAVIA S.A.
CUIT 30711125317. Por asamblea del 23/9/2019 se resolvió: Reelegir Presidente: Jorge Oscar Cavilla, Directores 
Titulares: Sergio Alberto Gnocchi y Marcelo Eduardo Falcon, Director suplente: Norberto Gabriel Lietti. Todos 
fijan domicilio especial en Moreno 939 Piso 4 de CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 
23/09/2019
Daniel CASSIERI - T°: 103 F°: 515 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86385/19 v. 11/11/2019
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NEUMATIX S.A.
CUIT 30714275166 Por Acta de Asamblea del 28/06/19, se resolvió: a) aceptar las renuncias presentadas por: 
Marta Alicia Esteban a su cargo de Presidenta y Griselda Noemi Krenz a su cargo de Presidenta Directora Suplente; 
aprobando su gestión; b) se designa a: María Griselda Fleita como Presidenta y Cristian Darío Torres como Director 
Suplente, constituyendo domicilio especial en Treveris 2673 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio de fecha 28/06/2019
Leandro Maximiliano Molina - T°: 76 F°: 747 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86195/19 v. 11/11/2019

NOBS S.A.
CUIT 30-71221568-9. Por Asamblea del 10/10/2019 designa Directorio: Presidente: Omar Rolando Onsari y 
Director Suplente: Jorge Alberto Locarnini.Todos constituyen domicilio en Monroe 3307 CABA Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 10/10/2019
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86220/19 v. 11/11/2019

NUEVA ESTACIÓN ONCE S.A.
CUIT 30-71080991-3. Por esc 29/10/2019 Fº 426 Registro 2041 CABA se protocolizo Acta Asamblea del 26/04/2018 
se reeligen directores por vencimiento mandato: Director Titular y Presidente Claudio Omar GLORIES, Director 
Titular y Vicepresidente: Luciano OTERO, Director Titular: Martin Francisco AMENDOLA y Director Suplente a Raul 
Omar GLORIES, DNI 8.011.589 Todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la calle Lima 385 
piso 11 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 188 de fecha 29/10/2019 Reg. Nº 2041
Elisabeth Cutillo - Matrícula: 4481 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86154/19 v. 11/11/2019

NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se notifica 
a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por Crédito 
Regional Compañía Financiera  S.A. CUIT 30716226944 (cedente), con domicilio en calle Sarmiento 670 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo cobro se efectúa mediante aplicación del débito directo, que por el 
contrato de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 25/10/2019, suscripto ente y Crédito Regional Compañía 
Financiera S.A. (cedente), y el Nuevo Banco de Entre Ríos S. A. (el NBERSA), con domicilio en calle Monte Caseros 
128 de la Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, la primera ha cedido en propiedad al NBERSA, una cartera 
de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se 
individualiza

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
RODRIGUEZ ESTER GRACIELA 27038841292 1078373 26/08/2019

MARIELA EDITH GAMARRA 27186751588 1079165 30/08/2019
MAMANI BELEN ELIZABET 27292518604 1079287 03/09/2019

ACOSTA ANGEL 20167031065 1079816 09/09/2019
SOTO MIRIAM JOSEFA 27141615861 1079838 09/09/2019

BARRIOS ZUNILDA FRANCISCA 27295879101 1080400 13/09/2019
SOSA ROSALINA 27133902878 1080602 16/09/2019

BAEZ ANA GABRIELA 27289139856 1080605 16/09/2019
BISMAR ANA MARIA 27061725240 1080612 17/09/2019

BISOL GERARDO ARIEL 20363936777 1080614 17/09/2019
TASCHER MARIA GABRIELA 27139675792 1080618 17/09/2019

SANCHEZ MARIA ROSA 27058830920 1080619 17/09/2019
CARREÑO LIDIA AURORA 27057066305 1080620 17/09/2019

MORALES CARLOS RAM N 20081445134 1080621 17/09/2019
GONZALEZ RITA ANTONIA 27135676832 1080623 17/09/2019

RODRIGUEZ ALBERTO DEL VALLE 20101527558 1080624 17/09/2019
DIAZ HUMBERTO NICOLAS 20100145643 1080625 17/09/2019

BUSTOS ELISA LUCIA 27106002350 1080626 17/09/2019
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
GIL PEDRO ANTONIO 20066871321 1080627 17/09/2019

LOPEZ MIGUEL RUPERTO 20118964129 1080628 17/09/2019
BOURNISSEN RAMON PAULINO 23058828009 1080629 17/09/2019

ALBORNOZ DANIELA ALICIA 27148178297 1080630 17/09/2019
ERIKSON DIEGO CARLOS 20313597203 1080631 17/09/2019
PIHUALA ZULMA ANALIA 27256605398 1080633 17/09/2019

MARTINEZ VANESA PATRICIA 27275865015 1080635 17/09/2019
CORTES GLADYS NAZARIA 27110131432 1080637 17/09/2019

FRETTIS ALDO LUIS 20135712206 1080638 17/09/2019
ZAPATA JOSE ANTONIO 20084584119 1080642 17/09/2019
GUTIERREZ HUMBERTO 20213156854 1080646 17/09/2019

GARAY MIRTA OFELIA 27061455405 1080647 17/09/2019
GALLOSO NELIDA YOLANDA 27210972442 1080648 17/09/2019

PANCHIN ENRIQUE 20114525139 1080649 17/09/2019
CARDOZO ROSA MARGARITA 23059576534 1080651 17/09/2019

ANZORENA MARIELA ALEJANDRA 27256431268 1080652 17/09/2019
VICTORIA LUNA JUAN EMANUEL 20402651351 1080655 17/09/2019

RODRIGUEZ MARTIN ARIEL 20255494423 1080658 17/09/2019
OLGUIN RAMONA BEATRIZ 27142070591 1080660 17/09/2019
PALMA JOSE MERCEDES 23251724989 1080661 17/09/2019

NAVOTKA NELIDA BEATRIZ 27208298769 1080662 17/09/2019
ARCE ANALIA CARLINA 27253239242 1080665 17/09/2019

GODOY OFELIA 27053887142 1080667 17/09/2019
LUNA NORMA GRISELDA 27146879301 1080669 17/09/2019

AGUILAR ALICIA GRACIELA 27111031768 1080676 17/09/2019
CALDERON JULIO CESAR 20069000828 1080678 17/09/2019
ACOSTA MIRTHA ESTELA 27058696108 1080679 17/09/2019
ROMERO JUANA ROSA 27050835826 1080681 17/09/2019

SILVA JUANA 27052841602 1080683 17/09/2019
SEGOVIA LAUREANA 27066589817 1080684 17/09/2019

LAURIA GRACIELA 27106218728 1080687 17/09/2019
SERBER JULIA ELENA 27226139457 1080688 17/09/2019

RAMIREZ LUIS MAXIMILIANO 20298030633 1080694 17/09/2019
LENCINA RODES ROSA NORMA 27167883015 1080695 17/09/2019

ROMERO JESICA MARIANA 27339575415 1080696 17/09/2019
ALBARRACIN ROBERTO ALEJANDRO 20173801972 1080699 17/09/2019

ESCOBAR ANTONIA 27169875435 1080700 17/09/2019
CHAPOT MARCELO ALEJANDRO 20230177415 1080702 17/09/2019

GONZALEZ NIEVES 27149305268 1080705 17/09/2019
ESCALANTE CESAR ALBERTO 20332960122 1080706 17/09/2019

KOZIARSKI JUAN CARLOS 20110329017 1080709 17/09/2019
MARTINEZ MARTA ESTELA 23123648374 1080711 17/09/2019

DOMINGUEZ MONICA BEATRIZ 27202468476 1080715 17/09/2019
RUEDA DORA 27167807564 1080716 17/09/2019

GODOY BLANCA ROSA 27063690738 1080718 17/09/2019
RAD OLGA CRISTINA 27163627081 1080719 17/09/2019

BONFANTTI ARGENTINO FRANC 20125554556 1080730 17/09/2019
AVACA MARIELA SOLEDAD 27358744996 1080732 17/09/2019

VALENZUELA ROSANNA VANESA 27283599154 1080733 17/09/2019
RAMIREZ SONIA CEFERI 27300591944 1080734 17/09/2019

JUSTINIANO OSCAR ROLANDO 20132307254 1080738 17/09/2019
FRONTANEL CELIA BELEN 27291901749 1080739 17/09/2019
GARCIA MIGUEL ANGEL 20264455171 1080741 17/09/2019
MUÑOZ JUAN CARLOS 20068971846 1080744 17/09/2019

CASTRO HILDA 27059444684 1080747 17/09/2019
MOLINA SARA INES 27241408618 1080752 17/09/2019

PEREZ MARIA CRISTINA 27103217003 1080757 17/09/2019
ROTOR CATALINA NELIDA 27049340333 1080762 17/09/2019

CHAVES RUBEN DARIO 20257830684 1080765 17/09/2019
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
VELAZQUEZ EUSEBIA 23121273624 1080768 17/09/2019

PONCE TERESA RAFAELA 27105598101 1080770 17/09/2019
TAVERNA ALICIA BEATRIZ 27177537905 1080773 18/09/2019

VARGAS MARTA MARIA DEL VALLE 27141901082 1080775 18/09/2019
CAFFARENA JUAN FRANCISCO 20119502498 1080778 18/09/2019

AGUIRRE MANUEL REYES 20079330354 1080782 18/09/2019
DUTRA ROSA ELVIA 27124425196 1080784 18/09/2019

DAVIES ELIAS 20073939365 1080785 18/09/2019
OCAMPOS MIRTA MAGDALENA 27937058506 1080786 18/09/2019

MENDOZA MANUEL 20129500086 1080787 18/09/2019
SASSO ARMANDO ELIO 20079517497 1080789 18/09/2019
LOPEZ NORMA ISABEL 27132564502 1080790 18/09/2019

MENDOZA JOSE EDUARDO 20134519534 1080797 18/09/2019
FIGUEROA FRANCISCO SOLANO 20241825982 1080798 18/09/2019

COZZONI ANIBAL FABIAN 20135684938 1080799 18/09/2019
FERNANDEZ MARCELINO ANTONIO 20075303867 1080800 18/09/2019

MONTENEGRO JOSE PASCUAL 20262082041 1080803 18/09/2019
GARNICA ASUSENA DEL TRANSITO 27121903097 1080804 18/09/2019

ROMERO GERARDO ESTEBAN 20356281943 1080805 18/09/2019
ROMERO OLGA ESTHER 27133170826 1080808 18/09/2019
OROZCO ALCIRA NOEMI 27113549497 1080816 18/09/2019
CORONEL ANA ESTELA 27230556577 1080818 18/09/2019

REALES ORLANDO ELICEO 20253035952 1080819 18/09/2019
FLORES CARLOS OSVALDO 20114680924 1080829 18/09/2019

ACOSTA ANSELMO SERVANDO 20084721388 1080830 18/09/2019
DE SIMONE ADRIANA FLORA 23133006974 1080831 18/09/2019

SOSA MARILIN CLAUDIA 27179521674 1080832 18/09/2019
CHAILE MANUEL CESAR 24082268711 1080834 18/09/2019

MARTINEZ ANGEL GONZALO MARTIN 20317311649 1080836 18/09/2019
OTTAVIANO LAURA ALEJANDRA 27171328034 1080839 18/09/2019

PIERMARIA MIGUEL ANGEL 20120926757 1080841 18/09/2019
SARACENA ESTHER LIDIA 27044778942 1080844 18/09/2019

MONTIEL MARTA 27160479081 1080845 18/09/2019
LOPEZ MARTA AZUCENA 27112421853 1080846 18/09/2019
AUDICIO EDITH BEATRIZ 27182716451 1080848 18/09/2019
FRIAS RAMON ANTONIO 23068835119 1080850 18/09/2019

LUCERO NESTOR PATRICIO 20252284932 1080851 18/09/2019
ORQUERA MARTIN AVELINO 20122357342 1080852 18/09/2019

DOMINGUEZ CLARA ELEONOR 27169348184 1080854 18/09/2019
FERNANDEZ YAMILA BELEN 27416994272 1080855 18/09/2019
YACOVINO RUBEN ALBERTO 20282396247 1080859 18/09/2019

ZALAZAR ADELAIDA 23057064854 1080860 18/09/2019
PAULINA MARIO CESAR 20167150889 1080863 18/09/2019
DIAZ GUILLERMO ELOY 20102432801 1080864 18/09/2019

TAPIA CARMEN ALEJANDRA 27220096683 1080866 18/09/2019
MOLINA ALICIA DEL VALLE 27306932506 1080867 18/09/2019
GUZMAN NESTOR ANIBAL 20138252001 1080870 18/09/2019
LARIO MYRIAM ELIZABETH 27246369483 1080871 18/09/2019

GONZALEZ LORENA CINTHIA 27332283419 1080872 18/09/2019
RODRIGUEZ NORMA ALICIA 27143600977 1080874 18/09/2019

ECHEBARRIA ISMAEL ENRIQUE 20053822380 1080877 18/09/2019
GOMEZ ALBERTO RAMON 20141938003 1080881 18/09/2019

GONZALEZ ALFREDO 20068913617 1080883 18/09/2019
BRITEZ GABINO 20185819559 1080884 18/09/2019

BURGOS SABRINA CAMILA 27403281811 1080890 18/09/2019
CIARAMELLA GRACIELA NORMA 

FELICIDAD 27131046249 1080893 18/09/2019

VALDEZ LUSILDA 27939637112 1080897 18/09/2019
GONZALEZ GRACIELA ADELINA 27128962161 1080898 18/09/2019
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
ALVEZ ADELINA 27101821531 1080900 18/09/2019

ARRENDEGUI RUBEN OMAR 20053840915 1080901 18/09/2019
PILO IRMA CARMEN 27041339131 1080902 18/09/2019

LORCA FRANCISCA DELIA 27017906750 1080904 18/09/2019
HERRERA ROBERTO DIONISIO 20107121715 1080906 18/09/2019

SACCO ERNESTO MARIO 20055925020 1080908 18/09/2019
TAPIA FLORENCIA MICAELA 27427544236 1080911 19/09/2019

DOMINGUEZ JORGE ANTONIO 20132353752 1080915 19/09/2019
RIVERO ELSA BERNARDINA 27133678951 1080916 19/09/2019

ALTAMIRANDA MARIA GRACIELA 27125677571 1080919 19/09/2019
GOMEZ VIRTUDES 27939287634 1080921 19/09/2019

RAMOS LAURA MARIA DEL CARMEN 27306699461 1080922 19/09/2019
ROJAS LUCIA 27418482724 1080923 19/09/2019

OZAN GRACIELA B 27173513726 1080924 19/09/2019
AJALLA JOSE LUIS 20203631260 1080926 19/09/2019

ZENARDO JORGELINA TEODORA 27247454689 1080927 19/09/2019
CASALE ANTONIA FLORA 27052735497 1080928 19/09/2019
SUQUIA GRACIELA SILVIA 23167309844 1080929 19/09/2019
MENDEZ JOANA GISELLE 27358186462 1080934 19/09/2019
OLIVERA ROSA AZUCENA 27145810243 1080937 19/09/2019

MANSILLA FRANCISCO ANASTACIO 20103841756 1080938 19/09/2019
LAZO CARINA LORENA 27307877118 1080940 19/09/2019

CUENCE RAQUEL BEATRIZ 27108540856 1080941 19/09/2019
FERNANDEZ MIRTA GLADYS 27146499231 1080943 19/09/2019

SOSA SANTIAGO ISMAEL 23422238549 1080944 19/09/2019
NUÑEZ CARLOS 20142687411 1080947 19/09/2019
BENITEZ PEDRO 20108608782 1080948 19/09/2019

FERNANDEZ PEDRO CRISTOBAL 20103984158 1080955 19/09/2019
LUCERO RAIMUNDO ESTEBAN 20081450081 1080956 19/09/2019

REINOSO AIDA DEL VALLE 27109549059 1080957 19/09/2019
OVIEDO GERERDO LUIS 20242868545 1080958 19/09/2019
TRONCOSO GONZALO 20304632128 1080959 19/09/2019

GARCIA GABERIONE MARIA FLORENCIA 27328072357 1080961 19/09/2019
FERNANDEZ MARIA EVA 27056827965 1080962 19/09/2019

CACERES RIVAMAR SERGIO OSVALDO 20206554895 1080963 19/09/2019
RAMIREZ BAREIRO GLORIA AMADA 27188856131 1080964 19/09/2019

CRUZATE ELDA B 27179532919 1080968 19/09/2019
BENINGAZZA NICOLAS DANIEL 20329097170 1080972 19/09/2019

MOLINA DILMA MONICA 23288675074 1080976 19/09/2019
PEREZ MARIA BEATRIZ 27135469608 1080980 19/09/2019

DIAZ AGUILERA ANIBAL DEL TRANCITO 20924827131 1080981 19/09/2019
PALACIOS NANCY MIRIAM 27137605894 1080985 19/09/2019
MURUA HECTOR ROBERTO 20175983784 1080986 19/09/2019

FERNANDEZ ELVA IRMA 27053122235 1080987 19/09/2019
ACHAVAL MARIA IRMA 23107299874 1080990 19/09/2019

TEJERINA CARMEN 27056770726 1080991 19/09/2019
CICIANI NILDA 27008602757 1080992 19/09/2019

MENDOZA MARIA ESTHER 27129799973 1080997 19/09/2019
VARGAS BEATRIZ ALEJANDRA 23302493944 1081001 19/09/2019

CABELLO GRICELDA DEL CARMEN 27172094355 1081002 19/09/2019
MARTINEZ ROSA ALICIA 27293409973 1081004 19/09/2019

VILLEGAS MABEL AMANDA 27120184984 1081008 19/09/2019
NUÑEZ OLGA BEATRIZ 23278663604 1081010 19/09/2019

GONCEBAT MARIA ESTHER 27293671953 1081012 19/09/2019
GARCIA JUAN MANUEL 20124206228 1081013 19/09/2019

MORENO HUGO ENRIQUE 20106097209 1081021 19/09/2019
GOMEZ RAMONA ELOISA 23111972184 1081023 19/09/2019
CARRERA JUAN RAMON 20224889063 1081024 19/09/2019

VEGA RAQUEL EDITH 27064141975 1081025 19/09/2019
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TORRES RAMONA 27049926842 1081026 19/09/2019

JUAREZ TERESA DEL VALLE 27137251731 1081027 19/09/2019
LOBO ALBINA ANTONIA 27163328211 1081032 19/09/2019

CORIA VANINA ELIZABETH 27295617875 1081033 19/09/2019
VERA GONZALO EXEQUIEL 20434331731 1081035 19/09/2019

BARRIONUEVO CLAUDIO GABRIEL 20404767993 1081040 19/09/2019
SALINAS GILBERTO 20138571697 1081042 19/09/2019

MORAN MARIA DE LOS ANGELES 27256574352 1081043 19/09/2019
RIOS MARGARITA GRACIELA 27166650726 1081044 19/09/2019

PEREZ SANCHEZ MABEL ALEJANDRA 27306951330 1081045 19/09/2019
PROVERBIO DORA ELISA 27048682435 1081046 19/09/2019

GALLARDO MONICA BEATRIZ 27226527236 1081047 19/09/2019
CHAVES BEATRIZ GRISELDA 27062892280 1081049 19/09/2019

SILVA VANESA NATALIA 27322106586 1081050 19/09/2019
OCHOA DANIELA NOEMI 27287452646 1081052 19/09/2019

VAZQUEZ SILVIA 27229149895 1081053 19/09/2019
MEINET ANGELA SUSANA 27207208936 1081054 19/09/2019

NAVARRO MARTINA 27134410871 1081056 19/09/2019
MILESSI ADRIANA SONIA 27176608361 1081062 19/09/2019

VILLANUEVA ROGELIA MARCELINA 27057072763 1081063 19/09/2019
VERA VICTOR HUGO 23229950169 1081066 20/09/2019

MARTINEZ MARIA MERCEDES 27302284968 1081071 20/09/2019
BENITEZ IDA ROSA 27165390801 1081072 20/09/2019

SALVATIERRA JORGE RAUL 20083970848 1081074 20/09/2019
GARCIA RAMONA YOLANDA 27130508494 1081075 20/09/2019

RUIZ DIAZ APOLINARIA 27922429281 1081078 20/09/2019
MANONI DOMINGO 20081420387 1081081 20/09/2019

GUZZANTI VIVIANA ELISABETH RAMONA 27124581775 1081082 20/09/2019
MURGUIA RAMON LAUREANO 20059277074 1081085 20/09/2019

MUÑOZ INOCENCIA MARGARITA 27130199637 1081086 20/09/2019
FERNANDEZ SANTOS SEGUNDO 20069365699 1081088 20/09/2019

CORTEZ MARIA ROSA 27063764588 1081091 20/09/2019
OVEJERO ANTONIO RAFAEL 20142766478 1081095 20/09/2019

VILLALBA MAGDALENA ERCILIA 27131384063 1081096 20/09/2019
BAIGORRIA ANA MAGDALENA 27097477537 1081098 20/09/2019

BLANCO VENCESLADA 27041816991 1081101 20/09/2019
GONZALEZ NATIVIDAD 27042751265 1081102 20/09/2019

NUÑEZ MERCEDES 27116129820 1081105 20/09/2019
ROMERO LAURA RAMONA 27249910258 1081106 20/09/2019

FERRO MAXIMILIANO DANIEL IVAN 23387104879 1081108 20/09/2019
FAREL MARIELA ALEJANDRA 27235770569 1081109 20/09/2019

IBARRA MARIA ISABEL 27146250438 1081110 20/09/2019
AGUIRREZ MAFALDA YOLANDA 23041193824 1081111 20/09/2019
LUCERO FERNANDO HERNAN 20367713918 1081115 20/09/2019

ORTUBIA ANGEL MARTIN 20319440624 1081116 20/09/2019
TOLEDO ISABEL DEL CARMEN 27263005533 1081117 20/09/2019
GOMEZ ELENA EMPERATRIZ 27042253788 1081118 20/09/2019

PICON SONIA MABEL 27281757135 1081120 20/09/2019
FERREYRA CARLOS GERSON 20308094341 1081124 20/09/2019

ANDRES JULIO 23084689599 1081125 20/09/2019
GARELLI MARCOS ENZO 20270688846 1081126 20/09/2019

MACEDO CARLOS ROLANDO 20052460795 1081130 20/09/2019
GARCIA SOLEDAD INES 27249478399 1081132 20/09/2019

PIUTRIN ANGELICA A 27166248901 1081134 20/09/2019
SINISE MIRTA OFELIA 27056582245 1081135 20/09/2019
MONTES LEOPOLDO 20054093331 1081138 20/09/2019

SALINAS MARIA OFELIA 27042828853 1081139 20/09/2019
PEREZ MARINA MONICA 27186431265 1081141 20/09/2019

CUELLO ANGEL LEONARDO 20223046011 1081143 20/09/2019
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OCHOA AMANDA NORA 27139908177 1081146 20/09/2019
AYALA JESUS DOMINGO 20100799031 1081149 20/09/2019
PISANI MIRTA CRISTINA 27139326348 1081152 20/09/2019

ORELLANO JOSE MARCELO 20109070875 1081155 20/09/2019
CORTE SANDRA MARCELA 27232672450 1081157 20/09/2019

GUERRA MATIAS ALEJANDRO 20383065535 1081158 20/09/2019
ROBLEDO MARIA MAGDALENA 27330780458 1081159 20/09/2019

GAUNA RICARDO OMAR 20124910421 1081162 20/09/2019
KLING GLADYS INES 27131427641 1081163 20/09/2019

MIRANDA NATIVIDAD FLORA 27045717785 1081165 20/09/2019
LUNA CLAUDIA ANDREA 27228111010 1081167 20/09/2019

ACTIS GUTAVO PEDRO ESTEBAN 20162764919 1081168 20/09/2019
ARANDA MARCELA EDITH 27235561846 1081169 20/09/2019

BUONAMIGO SILVIA ALEJANDR 27201147439 1081174 20/09/2019
MAIALE ISABEL GRACIELA 27139966134 1081175 20/09/2019
LABRADOR NOEMI NILDA 27047850164 1081184 20/09/2019
ALFONSO LUCIO ZENON 20110333146 1081185 20/09/2019

MARTINEZ EDUARDO ANTONIO 20117629989 1081191 20/09/2019
SOMERVILLE CARLOS WASHINGTON 20114520358 1081192 20/09/2019

SEGOBIA EUSTAQUIA SILVIA 27232943128 1081194 20/09/2019
MIRANDA LILIANA BEATRIZ 23182492884 1081195 20/09/2019
MEDINA MARIA ANGELICA 27126605655 1081198 20/09/2019

FRAGOZO MIRTA ELSA 27060360877 1081203 20/09/2019
PEREZ MARIA DEL VALLE 27059509638 1081204 20/09/2019
TOBARES JOSE NESTOR 20068787522 1081205 20/09/2019
PAEZ NICOLASA CLEOFE 27060406133 1081206 20/09/2019

JUAREZ LEONARDO FABIAN 20384309861 1081207 20/09/2019
ALBARRACIN ANTONIO HIPOLITO 20104545433 1081208 20/09/2019

FARIA RAUL FLORENTINO 20067118937 1081211 20/09/2019
ALVAREZ PETRONA 23058645974 1081213 20/09/2019

CUEVAS EDGARDO ARMANDO 20123710291 1081216 20/09/2019
MONTIEL ALBERTO RAUL 20080334215 1081217 20/09/2019
BIROCCO HILDA RAMONA 27104137720 1081218 20/09/2019
JUAREZ VANESA SOLEDAD 27406288981 1081219 20/09/2019
TESEYRA CELESTE VANESA 27375123695 1081221 20/09/2019

RICARTE JORGE OMAR 20171835438 1081223 20/09/2019
RUBIO FLAVIA LORENA 27249701454 1081225 20/09/2019

PANIAGUA MARIA 27183883564 1081226 20/09/2019
CORTEZ ELOISA DELAIDA 27054513742 1081227 20/09/2019
MARTINEZ NORMA ITATI 27243892053 1081228 20/09/2019

MERCADO AGUSTIN ALBERTO 20113889862 1081229 20/09/2019
GALLARDO DEOLINDA ANTONIA 27245802434 1081230 20/09/2019

GONZALEZ NORMA SUSANA 27146433664 1081233 20/09/2019
MONTAÑEZ ROBERTO HORACIO 20121177103 1081237 20/09/2019

APPAP ISAIAS RUBEN 20118520980 1081241 20/09/2019
ALVAREZ NORMA SILVANA 27220502355 1081243 20/09/2019

PEREYRA MIRTA ENRIQUETA 27046229873 1081244 20/09/2019
GONZALEZ NORBERTO 27427916087 1081246 20/09/2019

FERNANDEZ DANIEL ANGEL 20313876625 1081247 20/09/2019
MEDINA JUAN ANTONIO 20149662945 1081250 20/09/2019

MOYANO MARIA HERIBERTA 23186644174 1081255 20/09/2019
CORONEL TEODORO 20083735296 1081256 20/09/2019

AGUIRRE VERONICA ANABEL 27300371464 1081257 20/09/2019
APABLAZA JORGE DAMIAN 20282101980 1081259 20/09/2019

MACIEL IVAN FACUNDO 23362099439 1081260 20/09/2019
ORELLANO MARIA EUGENIA 27291061759 1081261 20/09/2019

MENA ESTEBAN 20103854572 1081263 20/09/2019
AILA DOMINGO ENRIQUE 20100450675 1081264 20/09/2019
ROBLES JORGE ANTONIO 20127869341 1081267 20/09/2019
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RODRIGUEZ ANIBAL EDUARDO 20209691303 1081271 20/09/2019

FLORES ISIDORO 20052648069 1081272 20/09/2019
SANCHEZ OSCAR ROBERTO 20101981119 1081276 23/09/2019

QUESADA ALICIA SABINA 27165667560 1081277 23/09/2019
SOUZA MARIO DOMINGO 20133320076 1081281 23/09/2019

SORIA FRANCISCO V 20085606116 1081282 23/09/2019
REARTE YOLANDA ESTER 27023886095 1081285 23/09/2019

SERSING MIGUEL 20075434295 1081291 23/09/2019
MALDONADO GRACIELA INES 23168483864 1081296 23/09/2019

COSTILLA SILVIA ELENA 27175764491 1081297 23/09/2019
VALDEZ MARIA JOSE 23415337639 1081302 23/09/2019

ORTIZ ELVIRA 27118238260 1081306 23/09/2019
GONZALEZ NORBERTO PEDRO 20259414041 1081308 23/09/2019

SOSA MARGARITA DEL ROSARIO 27135812531 1081311 23/09/2019
RIOS SUSANA SOLEDAD 27283381361 1081312 23/09/2019

FLORES ANA MARIA 27162783640 1081315 23/09/2019
LONGHITANO DANIEL 23082847839 1081318 23/09/2019

MARCOLETA MIRIAM LILIANA 27213577676 1081331 23/09/2019
SOSA DIONISIO BERNARDO 20081539473 1081332 23/09/2019

VERA IBARRA LUCY JEANNETTE 27928633778 1081333 23/09/2019
CHACOMA EVELYN SOLEDAD 27364389901 1081334 23/09/2019

OLGUIN JUAN ANTONIO 20313836372 1081335 23/09/2019
REALES MARTA INES 27173187632 1081338 23/09/2019
CONDORI TEODORA 27118297895 1081341 23/09/2019

HEREDIA GABRIEL PRIMITIVO 20044145376 1081345 23/09/2019
VILLARREAL RODOLFO 20079625818 1081347 23/09/2019

FARIAS MARIA ALEJANDRA 23115747614 1081350 23/09/2019
POCOROBBA LUIS CAYETANO 20086428319 1081355 23/09/2019

ESCOBAR ANA MARIA 27138431261 1081361 23/09/2019
DELGADO JUAN CARLOS 20050673589 1081365 24/09/2019
CHURATA MARIA LEONOR 23178649914 1081367 24/09/2019

GARCIA ROSA DEL CARMEN 27140615183 1081369 24/09/2019
RAMIREZ RAUL ALFREDO 20061465597 1081374 24/09/2019

NUÑEZ SANTO 20075556730 1081375 24/09/2019
MONTAÑA MARIO WASHINGTON 20348601998 1081379 24/09/2019

DE NACIMIENTO OTILIO 20115117093 1081380 24/09/2019
MONTIEL BLANCA GERONIMA 27061436273 1081383 24/09/2019

KRAMPITZ ERVINO 20101838715 1081384 24/09/2019
TEJERINA MIRIAM YOLANDA 27119057677 1081386 24/09/2019

CABRAL MARIA DEL CARMEN 27259559672 1081387 24/09/2019
GERVAN RICARDO ARTURO 20423761572 1081388 24/09/2019

SOTO GLADIS NOEMI 27136331324 1081389 24/09/2019
MORENO JORGE ROQUE 20081075833 1081390 24/09/2019
PEREYRA JUAN CARLOS 20133896040 1081391 24/09/2019

GOMEZ GUILLERMINA EDIH 27143480459 1081393 24/09/2019
DOS SANTOS MARIA 27146457377 1081394 24/09/2019

STEHR JUAN CARLOS 20101580882 1081398 24/09/2019
LUPRESTTI ANTONIO CAYETANO 20068734321 1081399 24/09/2019

CARRIZO ALEJANDRO JOSE PEDRO 20314016816 1081400 24/09/2019
GULARTE WALTER 20085304381 1081401 24/09/2019

RODRIGUEZ JOSE ALBERTO 20366504622 1081402 24/09/2019
NAVARRO FLORENCIO EXCEQUIEL 20127523879 1081403 24/09/2019

SUAREZ ENRIQUE MARTIN 20116423139 1081408 24/09/2019
CARRANZA TERESA BEATRIZ 27048445476 1081411 24/09/2019
EULOGIO DANIEL EDUARDO 20204722391 1081412 24/09/2019

PALMA ELEUTERIA 27045402903 1081414 24/09/2019
FERNANDEZ LAURA DE LOS ANGELES 23230023174 1081415 24/09/2019

GUTIERREZ JUAN DE DIOS 20125515771 1081416 24/09/2019
RUIZ MATIAS DANIEL 23315041619 1081418 24/09/2019
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DUARTE BLANCA 27165122033 1081419 24/09/2019

NOIR MARIA CRISTINA 23434815134 1081420 24/09/2019
JOCANO JOSE JUAN 20054749989 1081422 24/09/2019
MEDINA SANTIAGO 20047526583 1081425 24/09/2019

IFRAN IRMA MARINA 27164614307 1081427 24/09/2019
AHUMADA MIRTHA MABEL 27128278937 1081428 24/09/2019
MAYA LEONARDO JAVIER 20277575281 1081431 24/09/2019
SOSA ALCIDES RAMON 23202215939 1081434 24/09/2019

TESURI ESTELA MARGARITA 27229521581 1081436 24/09/2019
LEON IVAN MAXIMIL 20357174601 1081437 24/09/2019

RUARTE EDITH SILVIA 27133242495 1081439 24/09/2019
LOPEZ NATALI VALERIA 27343543234 1081443 24/09/2019
ZAMUDIO JORGE HUGO 20080797274 1081447 24/09/2019

ZAMORA GUSTAVO DAVID 20264143374 1081448 24/09/2019
GIANA OFELIA ESTHER 23102746554 1081450 24/09/2019

VARAS MARTA IRMA 27131077950 1081454 24/09/2019
RUARTE RAMONA NERIDA 27166644408 1081457 24/09/2019

CABRERA HECTOR FERNANDO 23127702829 1081461 24/09/2019
CORTTE MAXIMO 20078949857 1081462 24/09/2019

SILVA RAMONA ISABEL 27099756220 1081464 24/09/2019
SEPULVEDA MIRTA CLAUDINA 27122879572 1081467 24/09/2019

NIEVAS MARIA JOSE 27289973899 1081469 24/09/2019
MUSETTO LUISA LEA 27047962035 1081470 24/09/2019

LARTIGAU ENZO EDUARDO 20329943918 1081477 24/09/2019
GONZALEZ LUIS ALBERTO 20076983667 1081480 24/09/2019
OLIVA JORGE ADALBERTO 23068725399 1081481 24/09/2019

LEGUIZAMON RAMON 23123621859 1081483 24/09/2019
ARGAÑARAZ LAURA ISABEL 27351947557 1081486 24/09/2019

DUARTE VALERIA ITATI 23364087314 1081487 24/09/2019
GIOIA RAMON LA CRUZ 20112253271 1081491 24/09/2019
CAICEDO INES CARINA 27235360832 1081492 24/09/2019
MOREYRA ANA MARIA 23065436124 1081495 24/09/2019

Barreiro Ermindo 20932552958 1081501 24/09/2019
FALCO LILIANA NOEMI 27172902737 1081502 24/09/2019
ACOSTA MELCHORA 27945140513 1081503 24/09/2019

MATURANO DANIELA NOEMI 27245200043 1081505 24/09/2019
MEDINA RAMONA ELVIA 23104592694 1081506 24/09/2019

CASIMIRO ESCOLASTICA 27041711774 1081507 24/09/2019
GOMEZ SEGUNDO ERNESTO 20069071857 1081509 24/09/2019

BURGOS ADOLFO FORTUNATO 20105114088 1081510 24/09/2019
TOLEDO PATRICIA ADRIANA 27240581197 1081512 25/09/2019

CACERES MIGUEL 20102076975 1081513 25/09/2019
FUENTE MARIA ELVIRA 27060335368 1081514 25/09/2019

ARIAS MARIA ANGELICA 27130345269 1081515 25/09/2019
RIVERO MAXIMO 20112027476 1081520 25/09/2019

CANO GUILLERMO RUBEN 20104329447 1081527 25/09/2019
PALLERO HORACIO A 20173133732 1081528 25/09/2019

ALEGRE MIRIAM BEATRIZ 27132451457 1081529 25/09/2019
STEINER DUILIO RENZO 20185813801 1081530 25/09/2019
ARAUJO MIGUEL DAVID 20437549193 1081532 25/09/2019

GUANCA DANIEL SEBASTIAN 20318089834 1081543 25/09/2019
VILLAMAYOR HILDA AURORA 27211010873 1081544 25/09/2019

SANCHEZ MIGUEL ANGEL 23105709609 1081545 25/09/2019
VIZZA MARIA BEATRIZ 27101500573 1081546 25/09/2019

SCHNEKNECHT MIRIAN CRISTINA 27186952885 1081547 25/09/2019
ALVARENGA NATIVIDAD 27140827067 1081548 25/09/2019

GARCIA RAMONA YOLANDA 27130508494 1081554 25/09/2019
CEBALLOS VILMA BEATRIZ 27231572428 1081556 25/09/2019

AGUIRRE PABLA 27109346557 1081558 25/09/2019
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SETT JONATAN EZEQUIEL 20348702034 1081563 25/09/2019

ESQUIVEL MANFREDO 20348186915 1081564 25/09/2019
HERNANDEZ STELLA MARIS 27066448253 1081569 25/09/2019

CHIRIRAN DOLORES DEL CARMEN 23075806604 1081572 25/09/2019
FIGUEROA NORA PATRICIA 27226671477 1081575 25/09/2019

NIEVA RODRIGO NICOLAS ENRIQUE 20379571493 1081577 25/09/2019
VALERIS JULIA 27143534249 1081578 25/09/2019

LOBOS MARIO GUSTAVO 20235986869 1081582 25/09/2019
CASTILLO BRIGIDO GRICELDO 20061796224 1081586 25/09/2019

SINCHICAY MARIA PAULINA 27103320890 1081589 25/09/2019
LUCERO CARLOS ARIEL 20236303250 1081590 25/09/2019

GUZMAN CLAUDIA SOLEDAD 27241810483 1081591 25/09/2019
MONTENEGRO MARCIA LOURDES 27358766078 1081593 25/09/2019

OVIEDO MARGARITA ROSA 23056285474 1081594 25/09/2019
LOPEZ LEONOR ALVINA 27052720848 1081597 25/09/2019

SEGOVIA VICTOR DELFOR 20110604360 1081598 25/09/2019
MARCIAL ZULEMA DEL CARMEN 27182717350 1081601 25/09/2019
NAVARRO MARIA MAGDALENA 27047691589 1081603 25/09/2019

RUIZ MARIA ESTHER 27133013305 1081608 25/09/2019
SAMARDICH FLAVIA ESTELA 27177733933 1081609 25/09/2019

VELEZ NELLY ESTHER 27112432561 1081613 25/09/2019
GOMEZ JUANA ADELA 27051414182 1081615 25/09/2019

LUAYZA RODOLFO HORACIO 20253002299 1081617 25/09/2019
BERON GERTRUDIS ALCIRA 27047956434 1081619 25/09/2019

VIANO NORMA BEATRIZ 27185741635 1081621 25/09/2019
FRIAS ANA PAOLA 27279165204 1081623 25/09/2019

BENITEZ SILVANA VERONICA 27259554263 1081625 25/09/2019
GONZALEZ MARIA IRACEMA 27104531968 1081629 25/09/2019
FERNANDEZ HECTOR ARIEL 20236782116 1081630 25/09/2019

CALIO BEATRIZ LILIANA 27110984559 1081632 25/09/2019
ARENAS JOSE ARMANDO 20109738582 1081634 25/09/2019

MELGAREJO PILAR CLAUDINA 27045759941 1081635 25/09/2019
PEREZ OSCAR MARIO 20177499677 1081638 25/09/2019

SANCHEZ ADA CRISTINA 27129319696 1081642 25/09/2019
VELARDE ALEJANDRA 27183092648 1081644 25/09/2019

FLECHTER MARCELO ALEJANDRO 20202258019 1081645 25/09/2019
BARNES ELSA DEL CARMEN 27117095415 1081646 25/09/2019

COSTAGUTA DANIEL SANTIAGO 20047059772 1081649 25/09/2019
AMARILLO YOLANDA TERESA 27160101305 1081650 25/09/2019
CALIVA ARTURO FERNANDO 20289200445 1081655 25/09/2019
GONZALEZ STELLA MARIS 27175738466 1081658 25/09/2019
FERNANDEZ JUAN CARLOS 20126999829 1081662 25/09/2019

RUIZ TERESA 27051117536 1081664 25/09/2019
OLIVERA ANTONIO ENRIQUE 20103799792 1081667 25/09/2019

DO NACIMENTO MACHADO JOSE 20132609773 1081668 25/09/2019
HERRERA MARIA OLGA 27107748682 1081669 25/09/2019

LINARES MARTA SUSANA 27060372999 1081674 25/09/2019
MARTINEZ RAMONA CATALINA 27185328282 1081680 25/09/2019

CEBALLOS STELLA MARIS 27116175407 1081681 25/09/2019
AMADO GUILLERMO ALBERTO 20070061458 1081687 25/09/2019

CAMPOS MARGARITA 27162335435 1081688 25/09/2019
SANCHEZ ROSA 24044930222 1081693 26/09/2019

ALBERTO LIDIA DEL CARMEN 27037278217 1081695 26/09/2019
GUTIERREZ DANIEL ENRIQUE 20401558900 1081696 26/09/2019

VALDEZ CEFERINO 20058201910 1081699 26/09/2019
VAZQUEZ CARLOS ALBERTO 20124547564 1081701 26/09/2019

CANCIANI BEATRIZ LILIA 27172557096 1081709 26/09/2019
GEREZ OMAR ODILIO 20207870650 1081712 26/09/2019

ROSSI CATALINA ROSA 27106554124 1081713 26/09/2019
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BRIZUELA EDUARDO ANTONIO 20069663053 1081715 26/09/2019

AREDES DINA VICTORIA 23099940824 1081718 26/09/2019
DE ASIS NILDA 27190583142 1081721 26/09/2019

ROJAS HUGO ALFREDO 20274062224 1081724 26/09/2019
GIL MARIA ESTELA 27116094768 1081726 26/09/2019

ORTIZ MARIA ESTER 27164451459 1081727 26/09/2019
ARGAÑARAZ YOLANDA GRACIELA 27163182527 1081732 26/09/2019

IBAÑEZ JOSEFA 27065079033 1081733 26/09/2019
HERRERA RITA NORBERTA 27049296849 1081736 26/09/2019
FLORES FELIPE ANDRES 20054028793 1081737 26/09/2019

SALOMON OSCAR EMILIO 20080255471 1081739 26/09/2019
AGUERO CLARO 20104216103 1081742 26/09/2019

CERDAN ALBERTO EDUARDO 20077066323 1081746 26/09/2019
MIÑO SUSANA ITATI 27233015879 1081747 26/09/2019

VILLABLANCA JESUS 20285174571 1081748 26/09/2019
VAZQUEZ LUCIA ARACELI 27347563221 1081750 26/09/2019

FIGUEROA CARINA ALEJANDRA 27233686986 1081752 26/09/2019
MEGLIOLI JORGE LUIS 20086675308 1081754 26/09/2019

CORDISCO SILVIA SUSANA 27108253733 1081756 26/09/2019
ENRIQUE LORENA SOLEDAD 27254159250 1081763 26/09/2019

GUZMAN ARGENTINA ESTHER 27104747103 1081765 26/09/2019
COLLANTE OSCAR LAURINO 20220848982 1081769 26/09/2019

AFFANI ARQUIMIDES HECTOR JO 20043135857 1081770 26/09/2019
DHUIN ANA CRISTINA 27160916414 1081774 26/09/2019

ESPINOZA MARIA DE LOS ANGELES 27231735092 1081775 26/09/2019
BOGARIN JUAN VICENTE 20057086646 1081776 26/09/2019

SOSA PATRICIA GABRIELA 27279826200 1081780 26/09/2019
LEIVA MARIA CRISTINA 27227543944 1081781 26/09/2019

AGUIRRE DORA ESTHER 27112907446 1081782 26/09/2019
FERREIRA BETTI 27099753388 1081785 26/09/2019

ROMERO CARINA DEL CARMEN 27253755739 1081787 26/09/2019
SANCHEZ BLANCA NIDIA 23163628694 1081789 26/09/2019

ACOSTA NILDA MABEL 27123507482 1081794 26/09/2019
REINOSO ANGELA 27054404439 1081800 26/09/2019

TABORDA ALICIA MARIELA 27385682471 1081805 26/09/2019
TRONCOZO MARIO 20083794551 1081806 26/09/2019

CERVIÑO STELLA MARIS 27160556299 1081809 26/09/2019
RODRIGUEZ SANDRA NATIVIDAD 27242870129 1081810 26/09/2019

LENCINAS ANDREA BEATRIZ 27356269395 1081813 26/09/2019
PUEBLA CARLOS POMPEY 20081599816 1081814 26/09/2019

GUTIERREZ SANTIAGO NAHUEL 20379252908 1081816 26/09/2019
SERON CARLOS SANTIAGO 20133988972 1081817 26/09/2019

MARIQUEO JOSEFA 27048482452 1081818 26/09/2019
VACCARO GLADYS ESTHER 27018352805 1081819 26/09/2019

SEGUNDO ROSA 27123646059 1081821 26/09/2019
NAZER MARIA FLORENCIA 27318754794 1081822 26/09/2019

VARGAS MARIA DE LOS ANGELES 27233520476 1081824 26/09/2019
RIVAS PAULINA 27141419612 1081826 26/09/2019

GUEVARA NESTOR FABIAN 20206990393 1081829 26/09/2019
TAPIA ANGEL CEFERINO 23230593019 1081831 26/09/2019

PALACIOS RAQUEL IRENE 27201284134 1081832 26/09/2019
MENDEZ ELIAS OBISPO 20085955277 1081835 26/09/2019

AGUAYO RAMON 20045199704 1081836 26/09/2019
DIEZ GOMEZ SUSANA 27128781396 1081837 26/09/2019

BAIGORRIA ARIEL FERNANDO 20405589355 1081838 26/09/2019
JUNCOS ELBA ISABEL 27133720060 1081842 26/09/2019

MORENO LUIS ALEJANDRO 20273156861 1081843 26/09/2019
AQUINO EUSEBIA 27124290584 1081849 26/09/2019

VILLAFAÑE MARIA MERCEDES 27100146075 1081851 26/09/2019
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FIGUEROA MIGUEL ANGEL 20111428841 1081866 26/09/2019

FLORES MARIA MONICA 27056406641 1081868 26/09/2019
QUINTERO OLMOS CARINA NOEMI 27250738167 1081874 26/09/2019

LEGUIZA LAUTARO EMANUEL 23407874439 1081875 26/09/2019
CARIGLINO GLORIA MARIA 27104924870 1081876 26/09/2019

BRUN MARIA DALBONI 27161366841 1081880 27/09/2019
PETITOT MIRNA MARIELA 27246810104 1081881 27/09/2019

ZARATE MARIA EVA 27245084868 1081883 27/09/2019
PALMA LORENA DEL CARMEN 23187877784 1081888 27/09/2019

HERRERA HECTOR MAXIMILIANO 20391383023 1081890 27/09/2019
MARTINS DE LIMA MARIA 27926910669 1081891 27/09/2019

ARANDA CLEMENCIO 20082223437 1081893 27/09/2019
PALMA MARIA GRACIELA 27108360149 1081896 27/09/2019

MURO ADELA 23304381353 1081897 27/09/2019
BOGADO LORENZO LELI 23925976369 1081898 27/09/2019
FERNANDEZ ANA MARIA 27123030317 1081902 27/09/2019

PACHECO ELOISA DEL CARMEN 27251176510 1081904 27/09/2019
PRADO HUMBERTO RICARDO 20083361442 1081907 27/09/2019
MANGINI ANTONIO ALBERTO 20109562360 1081913 27/09/2019

CORTEZ VIANA ALAN LAUTARO JEREMIAS 20406956386 1081920 27/09/2019
MOSENSON ADRIAN 20085575059 1081924 27/09/2019

VARGAS MIGUEL 20281948408 1081925 27/09/2019
CRISTARDO LEONARDO DAVID 20299455832 1081927 27/09/2019

SANABRIA FORTUNATO 20085456866 1081928 27/09/2019
MONTERO NELIDA 27148374630 1081929 27/09/2019

FREDES MIGUEL ANGEL 20143513611 1081930 27/09/2019
VELIZ ELSA ROXANA 27358725754 1081931 27/09/2019
GOMEZ LUIS OSCAR 20148582123 1081932 27/09/2019

REYNOSO MANUEL GERONIMO 20116413354 1081933 27/09/2019
MONTIVERO RAMON GENARO 20083701820 1081934 27/09/2019
GANDOLFO NELDA BEATRIZ 27064276757 1081937 27/09/2019

DIAZ ROQUE CARLOS 20080727098 1081938 27/09/2019
LARRALDE TERESA MABEL 27065315314 1081939 27/09/2019

ANIC CARLOS GUSTAVO 20234454413 1081942 27/09/2019
MAZA NANCY ISABEL 27270936690 1081945 27/09/2019

CARRION FRANCISCA ANGELICA 27171285211 1081948 27/09/2019
ARCE MARGARITA RUPERTA 27136679355 1081949 27/09/2019

LOPEZ VICTORIANO UBALDINO 20066804179 1081950 27/09/2019
JOFRE PABLO 20080243597 1081954 27/09/2019

MATHUZ ESTELA 27131357724 1081955 27/09/2019
AZCURRA PEDRO LUIS 20085820681 1081956 27/09/2019

RAMOS MONICA BEATRIZ 27164267062 1081957 27/09/2019
CHAUD VERONICA LETICIA 27262390026 1081958 27/09/2019
ACOSTA MIRTHA ESTELA 27058696108 1081960 27/09/2019

CARPANCHAY CARMEN MARIA 27122357355 1081961 27/09/2019
CASTELLO ELBA DEL VALLE 27048701847 1081964 27/09/2019
CORIA CARMELO HECTOR 20166944903 1081965 27/09/2019

VEGA CESAR DANIEL 20343408472 1081967 27/09/2019
IRALA ANGEL SERGIO 20082202081 1081968 27/09/2019

ESPINDOLA RAMON LUIS 20100022088 1081973 27/09/2019
MAMANI DOMINGA AGUSTINA 27253684300 1081974 27/09/2019

PAZ MARIA ANTONIA 27049982777 1081976 27/09/2019
DA SILVA FORTE JULIO 20123573456 1081977 27/09/2019
MIRANDA JUAN VICTOR 20173732318 1081978 27/09/2019

SOLORZANO CLAUDIA ANTONIA 27208985324 1081980 27/09/2019
TOFFOLON ANDRES ROQUE 23081477329 1081981 27/09/2019

GONCALVES LEAL CLECI 27924586945 1081984 27/09/2019
GONZALEZ NILDA DEL CARMEN 27148627261 1081993 27/09/2019

TOBARES JORGE DANIEL 20105091975 1081994 27/09/2019
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BENITEZ ANA GRISELDA 27124206109 1081995 27/09/2019

ABALLAY LAURA CRISTINA 27116704957 1081999 27/09/2019
SORIA JUAN MANUEL 23081818509 1082000 27/09/2019

JARAMILLO ROSARIO SATURNINO 20128345850 1082003 27/09/2019
MONTENEGRO FRANCISCO MARIANO 20239022929 1082004 27/09/2019

PORTILLO JOSE DAMIAN 20249526992 1082011 27/09/2019
SALINAS MARIA BELEN 27286847221 1082016 27/09/2019

GUTIERREZ VIRGINIA ISABEL 27109609426 1082017 27/09/2019
CUELLO DE PARRILLA ANGEL 23171234964 1082021 27/09/2019

CUEVAS JUAN 20078614871 1082022 27/09/2019
MALDONADO MARIA DEL CARME 27058166079 1082026 27/09/2019

CABEZON JUAN CARLOS REYNALDO 20366776150 1082027 27/09/2019
LOPEZ CANDIDO RICARDO 20286235825 1082028 27/09/2019

BERNAL -PATRICIA ROXANA 27246966988 1082029 27/09/2019
SILVA RAMON GUILLERMO 20107332198 1082032 27/09/2019

CLAVERO HORACIO ANDRES 23170690389 1082034 27/09/2019
GALVAN EUGENIA CRISTELA 27434828355 1082035 27/09/2019

GONZALEZ BRAULIO 20202770496 1082040 27/09/2019
MENDOZA ROSA NOEMI 27208494568 1082044 27/09/2019

REYES ANA CARLOTA 27112190851 1082046 27/09/2019
SCHLUNTZ DANIEL ASUNCION 20221827733 1082050 27/09/2019

AGUERO ANA CRISTINA 27244034840 1082052 30/09/2019
LAMAS NATALIA NOEMI 27252905656 1082055 30/09/2019

MARTINEZ SARA DOLORES 27177121385 1082056 30/09/2019
MELGAREJO ANTONIO 20112974793 1082057 30/09/2019

FLORES AMBROSIO SEGUNDO 20126884703 1082063 30/09/2019
GOMEZ ISIDORO 20102847637 1082065 30/09/2019
SOSA ADRIANO 20080206616 1082067 30/09/2019

FERNANDEZ HUGO ALBERTO 20049645342 1082070 30/09/2019
DAVALOS ELVIO BLAS 20249744825 1082072 30/09/2019

QUIROGA DORA MARTHA 27059918902 1082074 30/09/2019
GOMEZ PEDRO CELESTINO 20147861401 1082078 30/09/2019

RAMIREZ SATURNINO 20081705780 1082079 30/09/2019
GON ALFONSO RAUL 20082200984 1082080 30/09/2019
CAMBIASSO ISABEL 27163166793 1082081 30/09/2019

SUAREZ GLADIS TERESA 27044476261 1082083 30/09/2019
FERREYRA JUAN CARLOS 20080547456 1082086 30/09/2019

SOSA MARIA ANTONIA 27053275449 1082089 30/09/2019
MUCHEWICZ EMILIO 20129723786 1082090 30/09/2019

VILLALBA RAUL 20076143421 1082091 30/09/2019
LOPEZ MARIA CRISTINA DE LOURDES 27130565048 1082095 30/09/2019

GALVEZ DOMINGO 20084055728 1082096 30/09/2019
ALVAREZ ALICIA AMERICA 27128034434 1082099 30/09/2019

CARRAZAN ROSA DEL TRANSITO 27113807097 1082101 30/09/2019
ARMOA MARTIN BONIFACIO 20076633305 1082102 30/09/2019

HEREDIA MIGUEL ANGEL 20065511690 1082109 30/09/2019
ARROYO NORA GERTRUDIS 27118885606 1082110 30/09/2019

GUTIERREZ ELVA ARGEN 27101733381 1082112 30/09/2019
CABRERA NICANORA 27147998606 1082113 30/09/2019

GORLERO RUBEN ORLANDO 20051955111 1082114 30/09/2019
BASUALDO MARISOL 27253424961 1082121 30/09/2019

CEPEDA IRMA PETRONA 27041388418 1082122 30/09/2019
MARTINEZ ANDREA CECILIA 23246450404 1082124 30/09/2019

GOMEZ NELIDA MARTA 27146089475 1082125 30/09/2019
LANDONI JORGE ALFREDO 20082587420 1082128 30/09/2019

RACEDO ELDA RUTH 27232600883 1082130 30/09/2019
RUBIO ANGEL EDMUNDO 20075687185 1082131 30/09/2019
GODOY GUSTAVO ARIEL 20370635987 1082137 30/09/2019

CARRIZO WENCESLAO ELISARDO 20060430544 1082142 30/09/2019
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SAUCEDO ASUNCION 27064956278 1082143 30/09/2019

POMPEO MARIA HAYDEE 27222723960 1082144 30/09/2019
ABREGO MARTHA HERMENEGILDA 27139107921 1082145 30/09/2019

SUAREZ MABEL SUSANA 27171234323 1082148 30/09/2019
AMARILLO MIRTA ALICIA 27147113035 1082151 30/09/2019

BARROSO MARTHA 27160466664 1082154 30/09/2019
PARED CARMEN DEL VALLE 27297255105 1082155 30/09/2019

CASTILLO HORTENSIA LUISA 27058775482 1082158 30/09/2019
CARTAGENA LUCRECIA 27058855613 1082162 30/09/2019

ROMERO NICOLAS ANTONIO 20176381567 1082163 30/09/2019
PACHECO BENITO ALCARIO 24045861399 1082165 30/09/2019

PORCARIO ANTONIO ALBERTO 20081431583 1082167 30/09/2019
NIEVAS JUANA DEL ROSARIO 27172458349 1082174 30/09/2019
PALLARICI LUISA DOMINGA 23109092754 1082175 30/09/2019
PEREYRA NORA GRISELDA 23118413164 1082187 01/10/2019

DOMINGUEZ JUAN 20058057321 1082191 01/10/2019
RAMIREZ MARIA ISABEL 27041464769 1082193 01/10/2019

GALVEZ CLEMENTE 20112982605 1082196 01/10/2019
LACABA NESTOR JESUS 20332002571 1082198 01/10/2019
BEVANS ALBA BEATRIZ 23147839464 1082199 01/10/2019

BAÑOS MARIA 27007444953 1082206 01/10/2019
ACOSTA HECTOR 20046075804 1082209 01/10/2019

CACERES CANDELARIA 27184387013 1082211 01/10/2019
GAUTHIER MARIA MARGARITA 27053881853 1082212 01/10/2019

COULTER MARIA EUGENIA LEONOR 27141491518 1082215 01/10/2019
PEREYRA MIRIAM DEL VALLE 27148583418 1082218 01/10/2019
ACUÑA AGUSTIN ALBERTO 23109378089 1082219 01/10/2019

CABALLERO MARIA EVA 27063529023 1082221 01/10/2019
CANEDO SILVIA 27331004184 1082224 01/10/2019

GALVAN PABLO RUBEN 23075390629 1082225 01/10/2019
ROJAS MERCEDES DEL CARMEN 27030483907 1082226 01/10/2019

CASTRO ARMANDO NARCISO 20081439363 1082227 01/10/2019
PIZZOLO NELIDA MARCELA 27046530859 1082229 01/10/2019

CORDOBA BENJAMIN JACOBO 20080421967 1082230 01/10/2019
ZUGASTI OLIVARES GERMAN 20117610730 1082243 01/10/2019

POLIZA MARIA DE LOS ANGELES 23185894894 1082251 01/10/2019
COMES MARIA VIVIANA 27126565750 1082252 01/10/2019

ILLANES ISABEL DEL VALLE 23046088824 1082258 01/10/2019
DOLS RUBEN ANDRES 20433538944 1082259 01/10/2019

VILLAGRA MAURO EZEQUIEL 20355660010 1082274 01/10/2019
VILLAFAÑE GLADYS SILVIA 27127829891 1082275 01/10/2019

SANTAMARINA RAMON OMAR 20073648999 1082279 01/10/2019
GARCES RAMONA SILVIA 27111232631 1082288 01/10/2019
PENIDA MARISA ESTER 27307130608 1082293 01/10/2019

ROMERO ERNANDO SALOMON 20079597997 1082298 01/10/2019
SANTILLAN STELLA M 27104787997 1082300 01/10/2019

CAROSSIA ARNALDO HORACIO 20066515088 1082307 02/10/2019
LOPEZ ISABEL 27054248828 1082308 02/10/2019

BADINI ANGEL ALBERTO 20080274573 1082314 02/10/2019
MORALES NORMA NOEMI 27147062988 1082319 02/10/2019

BENITEZ MIGUEL 20311213203 1082322 02/10/2019
SALVATIERRA ALICIA ANGELICA 27046130095 1082323 02/10/2019

OLEA MARINA FLORENCIA 27369995788 1082325 02/10/2019
KRAMPITZ HILARIO MARTIN 20286100547 1082338 02/10/2019

ANFUSO NELIDA SUSANA 27120040796 1082346 02/10/2019
ALEGRE ROSA AURORA 27058622597 1082347 02/10/2019

BENITEZ MERCEDES 27120266832 1082349 02/10/2019
RUIZ CARLOS ENRIQUE 20085121783 1082350 02/10/2019

ROGEL VALENCIA AUDILI 20106705233 1082368 02/10/2019
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BOBADILLA FRANCISCA 27120266964 1082373 02/10/2019

NATALE JOSE LUIS 20083357062 1082380 02/10/2019
SERVANT MARIO RICARDO 20081528781 1082396 02/10/2019

RODRIGUEZ MARIA JOSEFINA 27144587842 1082419 02/10/2019
SUAREZ WALTER U 23111164959 1082444 03/10/2019

ONTIVEROS FLORES ALFREDO 20173229632 1082445 03/10/2019
CABELLO Y CORDOBA DORA ESTHER 27161405049 1082446 03/10/2019

PALACIOS ESTHER DEL VALLE 27121229477 1082447 03/10/2019
LABARBA ALBERTO EDUARDO 20113958597 1082448 03/10/2019

DIAZ JOSEFA 27060487044 1082451 03/10/2019
PEREZ MONICA VIVIANA 27148138767 1082459 03/10/2019

LAZARTE MARCELA ROSANA 27224176762 1082462 03/10/2019
GUZMAN MONICA ALEJANDRA 27202881500 1082466 03/10/2019
PABLOFF PAOLA ALEJANDRA 27415816540 1082468 03/10/2019

IBARRA LUIS FERNANDO 20055214353 1082469 03/10/2019
RODRIGUEZ HUGO 20080305738 1082473 03/10/2019

GOMEZ FRANCISCO 20072834233 1082475 03/10/2019
RIVERO MABEL EDITH 27259337033 1082477 03/10/2019

RIBOLZI OSCAR ALBERTO 20042809374 1082481 03/10/2019
MARTINEZ REINALDO 20494774675 1082486 03/10/2019

VAZQUEZ SANTA RAQUEL 27297692955 1082494 03/10/2019
ROBLES RUBEN HUMBERTO 20132191361 1082498 03/10/2019
MOLINA LORENZO ANTONIO 20104156666 1082501 03/10/2019

ORREGO CLORINDA HERMIÑA 27163110151 1082502 03/10/2019
DOS SANTOS VILMA 27122885440 1082503 03/10/2019
SILVERO CLAUDIA 27135943180 1082504 03/10/2019

SOSA AZUL VALENTINA 27435083477 1082507 03/10/2019
YAPURA MARIA INES 27121418903 1082510 03/10/2019

NAZAR ELENA MERCEDES 23144656644 1082513 03/10/2019
ESCALANTE RAMON ROQUE 20056587544 1082516 03/10/2019

MENDEZ FELIPE 20081946117 1082520 03/10/2019
MEDINA PEDRO 20202770763 1082524 03/10/2019

CRUZ LUIS VICTOR 20102761813 1082527 03/10/2019
ENRIA GLORIA MARGARITA GUA 23100581744 1082536 03/10/2019

CRUZ MARICEL DEL VALLE 20281034406 1082540 03/10/2019
APARICIO GABRIELA BEATRIZ 27265578476 1082543 03/10/2019

PAYERO ALBERTO LUCIO 20046891563 1082554 03/10/2019
DE FILIPO LUCIA DINA 27104442183 1082561 03/10/2019

CENTURION MARTA MATILDE 27183479836 1082571 04/10/2019
PASTRANA JUAN FELIX 20081661872 1082577 04/10/2019
MENA ORFILIA MABEL 27124683071 1082584 04/10/2019

CEBALLOS FRANCISCO ARIEL 20246532665 1082586 04/10/2019
RUIZ ELIDA INES 27226730880 1082588 04/10/2019

FANTASIA LUIS ABEL 20046849052 1082590 04/10/2019
PIHUALA DOMINGO ANTONIO 20080413972 1082591 04/10/2019

PAIS ROBERTO JORGE 20128178237 1082594 04/10/2019
MATTOS MARTA GRACIELA 27301562514 1082596 04/10/2019

DIAZ OSCAR ALFREDO 20111522767 1082616 04/10/2019
GARCIA MARIN MARIA EUGENIA 27259844431 1082631 04/10/2019

ALVAREZ ANGEL DANIEL 20111613592 1082633 04/10/2019
PONCE DOMINGA ANGELITA 23121997134 1082634 04/10/2019

CURTIDO GUADALUPE CONCEPCION 20075043652 1082639 04/10/2019
SIMONITT MARIA CRISTINA 27116550739 1082641 04/10/2019
GONZALEZ FELIX EDUARDO 20103662592 1082649 04/10/2019

ROJAS JUAN CARLOS 20086250471 1082656 04/10/2019
MARTINEZ TERESA ANDREA 27228879652 1082684 04/10/2019

OLGUIN PETRONA 23047834864 1082685 04/10/2019
RACHID NANCY INES 27137941738 1082687 04/10/2019

REYES JULIA ARGENTINA 27117640111 1082689 07/10/2019
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DIAZ HUGO MARCELINO 20063071871 1082690 07/10/2019

MATTOS VICTORIANA 27051195286 1082693 07/10/2019
CASTILLO DELIA DEL VALLE 27244771705 1082697 07/10/2019
GIMENEZ SUSANA MIRTA 27066944269 1082714 07/10/2019

FIERRO RAMONA MARTINA 27216606537 1082720 07/10/2019
SOSA CALIXTA APOSTULAS 27041928552 1082723 07/10/2019

ORDENES MARIA ISABEL 27297171025 1082726 07/10/2019
GARCIA SILVIA GLADYS 27161463286 1082734 07/10/2019

NUÑEZ ADOLFO RICARDO 20127042927 1082739 07/10/2019
SANTOS VICTOR 23143148289 1082742 07/10/2019

ORTIZ TAMARA NICOL 27402212301 1082774 07/10/2019
SANTI MARCO ANTONIO 20351439816 1082779 07/10/2019

SILVERA RODOLFO EDUARDO 20073614377 1082785 07/10/2019
VAZQUEZ RAMON ANGEL 20116223393 1082791 07/10/2019
GARRIDO LIDIA NEMESIA 27066577460 1082799 07/10/2019

PEREYRA DALMIRO HONORIO 20067177909 1082808 07/10/2019
LOPEZ MARIA ANA 27061954886 1082811 07/10/2019

LEDESMA DANIEL ALEJANDRO 20263594240 1082814 07/10/2019
GRAMPIN RODRIGUEZ JULIO LUCIANO 20188962476 1082816 07/10/2019

ASTRADA JOSE ALBERTO 20100830052 1082819 08/10/2019
BARROSO CARLOS CEFERINO 20236906273 1082822 08/10/2019

CORDOBA MODESTO 20067716826 1082824 08/10/2019
SACCONE ROSALIA 27103309765 1082839 08/10/2019

GARCIA NORA VIVIANA 27168306674 1082843 08/10/2019
BLANCO JUAN LEONARDO 20350530933 1082851 08/10/2019
ACIAR IVAN SERGIO JAVIER 23355539709 1082853 08/10/2019
GONZALEZ FELIX EDUARDO 20103662592 1082855 08/10/2019

MAMANI MARIA INES 27054741532 1082868 08/10/2019
ALVAREZ MONICA MARCELA 23176220384 1082870 08/10/2019

GACITUA JOSE ISMAEL 20127865710 1082871 08/10/2019
RAMOS ROBERTO CARLOS 20333522978 1082886 08/10/2019

CALIBA WALTER FABIAN 20358426639 1082894 08/10/2019
ARAMBURU ROSA ESTHER 27213893624 1082909 08/10/2019
MORENO JOSE RUPERTO 20167030948 1082912 08/10/2019

CARRIZO ANA MARIA 23143291014 1082921 08/10/2019
CACERES MOREIRA SIMIONA 23926960024 1082923 08/10/2019
SANCHEZ MIRIAM BEATRIZ 27218567288 1082927 08/10/2019

ROMANO OLGA NORA 27111034899 1082935 08/10/2019
GARGIULO JUAN CARLOS 23043762389 1082938 08/10/2019

DAVILA CARMEN ROSA 27117369663 1082940 08/10/2019
LOPEZ ALDO REMIGIO 20102229585 1082943 08/10/2019
FICHTNER MARGARITA 27125049678 1082951 08/10/2019

AGUIRRE HECTOR VICEN 20322585307 1082979 08/10/2019
CISTERNA FUENTES JOSE JOEL 20922515256 1082982 08/10/2019

VELASQUEZ MARIELA OLGA 23223438474 1082986 08/10/2019
CASTRO ARMANDO NARCISO 20081439363 1082994 09/10/2019
DA SILVA MONICA ELIZABETH 23279981774 1082996 09/10/2019

SANCHEZ RAMON ANGEL 20080409584 1082997 09/10/2019
RODRIGUEZ MANUEL 20069043195 1082999 09/10/2019

OLIVERA GLADIS BEATRIZ 27204942728 1083006 09/10/2019
MONTAÑEZ MARTA DELINA 23161223654 1083007 09/10/2019

VILLAFAÑE ROSA INES 23160955244 1083010 09/10/2019
MIGUELES RODRIGO GABRIEL 20431960339 1083017 09/10/2019

CHAYLE JONATHAN ALEXIS 20333522560 1083022 09/10/2019
CABALLERO NADIR MARIBEL 27246493214 1083030 09/10/2019

PAZ CINTIA GISELA 27292427706 1083035 09/10/2019
CABALLERO FEDERICO RAMON 20387745964 1083039 09/10/2019

MAIDANA ALICIA ELENA 23170930304 1083055 09/10/2019
CHAMORRO LEONARDA 27419950896 1083059 09/10/2019
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BARRIOS MARTHA DEL VALLE 27128636078 1083071 09/10/2019

LUGO MARIA CRISTINA 27136046220 1083077 09/10/2019
TORREZ ANGEL ARCANGEL 20361289421 1083100 09/10/2019

GOMEZ DUILIO JESUS 20249716643 1083109 09/10/2019
TAPIA JUANA EPIFANIA 27044621814 1083110 09/10/2019
ABARCA MIRTA NOEMI 27132900898 1083111 09/10/2019

ANTONIO GLADIS VERONICA 27271288323 1083117 09/10/2019
CARRANZA MIGUEL ANGEL 20103662088 1083120 09/10/2019

LOPEZ NORMA JULIA 27129111181 1083133 09/10/2019
PASTRAN TAMARA ESTEFANIA 27401024595 1083139 09/10/2019

LATELLA ROSA ANTONIA 27105345599 1083142 09/10/2019
MOLINA FABIO LEONARD 20238396485 1083143 09/10/2019

ISOD EUGENIA 27120136971 1083144 09/10/2019
TORRES WALTER EDUARDO 20175336932 1083155 09/10/2019

ANRIQUE BRAIAN LEONARDO 20359927798 1083158 09/10/2019
KENIG JULIO 20075616385 1083167 10/10/2019

COLOMBERO NORMA ESTER 27053837595 1083168 10/10/2019
MIRANDA GABRIEL 23113238569 1083171 10/10/2019

SOLORZANO GRACIELA MONICA 27259629336 1083176 10/10/2019
GOMEZ RAMON 20124064474 1083194 10/10/2019

ARANCIBIA DANTE SIMON 20134505509 1083203 10/10/2019
CACERES NIMIA ELISA 23042669504 1083209 10/10/2019

GONZALEZ MARGARITA ARGELICA 27041893996 1083216 10/10/2019
BALLEJOS FLORA 27056150884 1083221 10/10/2019

LEZCANO VENCESLADA 27135902123 1083223 10/10/2019
LEDESMA JUAN ERACLIO 20085444663 1083227 10/10/2019
MAMANI ROSA ANSELMA 27047661191 1083254 10/10/2019
CALIVA SEGUNDO ANGEL 20080437669 1083255 10/10/2019

PALMA IRMA ROSALIA 27369573344 1083272 10/10/2019
DUARTE LORENZA 23188997724 1083273 10/10/2019
PEDROZA NOEMI 27181198473 1083279 10/10/2019

REOLON ELENA MERCEDES 27049979555 1083280 10/10/2019
YEDRO ABEL ANTONIO 20141078233 1083282 10/10/2019

PALACIO CINTIA ELIZABETH 27341950525 1083295 10/10/2019
SCARANO EDDA ANALIA 27110868664 1083300 10/10/2019
MENA ARTURO EFRAIN 20205246682 1083303 10/10/2019

MARTINEZ SILVINA LEONOR 27229772932 1083313 10/10/2019
CALEAU JORGE JOSE 23141852019 1083315 10/10/2019

BRITTO VICTORINA 27922227506 1083325 10/10/2019
CARRIZO HECTOR RICAR 20076211192 1083333 10/10/2019

RODRIGUEZ RAMIREZ CANDELA MARILU 27426322744 1083335 10/10/2019
VALENZUELA MARIA TERESA 27303239451 1083346 10/10/2019

ARDILES TITO FABIAN 20127090743 1083349 10/10/2019
GORDILLO MARIA DEL CARMEN JOVA 27114881207 1083353 10/10/2019

GOMEZ ANIBAL MARCELO 20272235016 1083362 10/10/2019
GUAJARDO MARIA ANGELICA 27120306443 1083388 11/10/2019

SILVA ISIDORO 20075866772 1083390 11/10/2019
IRIGARAY OLGA NILDA 27054004783 1083406 11/10/2019

COLASO DANINA DANIELA 27349657444 1083422 11/10/2019
CANTERO LUCIANO 20075059419 1083429 11/10/2019

FLORES PETRONA ROSA 27117165189 1083431 11/10/2019
MERCADO NILDA GRACIELA 27202617676 1083436 11/10/2019

DORREGO ORFILIA 27027749122 1083441 11/10/2019
GUTIERREZ VERONICA DEL ROSARIO 27250359786 1083444 11/10/2019

LLANOS ANDREA EMELIA 27129983316 1083451 11/10/2019
MIÑO MARIA ANTONIA 27231990580 1083452 11/10/2019

CABRERA LIDIA DEL VALLE 27143379367 1083465 11/10/2019
ROMERO MARIA BEATRIZ DEL VALLE 27140419198 1083469 11/10/2019

PEREZ ANA MARIA 27128209978 1083473 11/10/2019
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
AMARILLA ALBA ROSA 27246028287 1083480 11/10/2019
BAEZ FRANCO MIGUEL 20395278135 1083487 11/10/2019
CAMACHO HILDA ROSA 27160347142 1083491 11/10/2019

GUTIERREZ GRISELDA SUSANA 27176804071 1083492 11/10/2019
CATA MARIA ELENA 27105221970 1083506 11/10/2019
GIMENEZ COSME 20058288552 1083509 11/10/2019

PADILLA LUCIA ADELA 27242634409 1083533 11/10/2019
BARRERA NORA BEATRIZ 27163760466 1083546 11/10/2019
GARBUIO PAOLA VANINA 27245063194 1083556 11/10/2019

POSCIA MARIA LUISA 27056963877 1083567 11/10/2019
GARNICA MARIA ELENA 27061777186 1083576 15/10/2019

DI BELLA HORACIO ANTONIO 20085606876 1083581 15/10/2019
ELIAS MARTA JUANA 27042641702 1083584 15/10/2019

GOMEZ MIRTA BEATRIZ 27304568831 1083607 15/10/2019
MEYER FRANCISCO VALMIR 20187072035 1083624 15/10/2019

ALONSO MARIO ANIBAL 23382055829 1083626 15/10/2019
ALAGASTINO DIEGO FABIAN 20329599583 1083628 15/10/2019

CIRINO DE SOSA MERCEDES ISABEL 23242367324 1083632 15/10/2019
ALMADA VIRGILIO 20081028428 1083636 15/10/2019

SANA AMALIA CONCEPCION 23131324464 1083651 15/10/2019
TORRES MIRTA DELIA 27046307017 1083655 15/10/2019

CRUZ NATIVIDAD DE LOS REY 27106378113 1083660 15/10/2019
AGUIRRE LIDIA ESTHER 27166488015 1083664 15/10/2019

MULENA MARIA ANGELICA 27054048489 1083666 15/10/2019
ROSSI CRISTINA LIDIA 27061664799 1083677 15/10/2019
LOPEZ ISMAEL TITO 20134411725 1083697 15/10/2019

ACHAR NINFA JOSEFINA 27137324089 1083710 15/10/2019
MELIQUEO ARGENTINO VENTURA 20164210554 1083714 15/10/2019

GONZALEZ ANDRES 20085207327 1083715 15/10/2019
GARCETE CRISTIAN GUSTAVO 20329385354 1083743 16/10/2019

MOLINA MARGARITA 27045958677 1083748 16/10/2019
MAMANI JORGE JOSE 20220684998 1083776 16/10/2019

JONES MARIELA PATRICIA 24234079537 1083789 16/10/2019
CHACON ELVA 27046563234 1083796 16/10/2019

MOYANO BERNARDINO 20069377131 1083816 16/10/2019
ROJAS MARIA NELIDA 27100343776 1083823 16/10/2019

ARANDA ANDREA SUSANA 27226097657 1083832 16/10/2019
VARGAS ANA MARIA 27141566305 1083835 16/10/2019

CANCINOS DELFIN OSCAR 20128348949 1083857 16/10/2019
IBARRA IGNACIA BEATRIZ 27183083207 1083876 16/10/2019
AGUERO PATRICIA SILVINA 27350532027 1083883 16/10/2019
LOPEZ FRANCISCO JAVIER 20068790531 1083893 16/10/2019
SANCHEZ MARTA OFELIA 27225577728 1083933 17/10/2019
NEKLE LUJAN DE LENIR 27211828604 1083940 17/10/2019

ARROYO MARIO ANTONIO 23227833769 1083975 17/10/2019
SIFUENTES ADRIAN OSVALDO 20270445935 1083988 17/10/2019

CARRION MIRTA OFELIA 27170459836 1083993 17/10/2019
CAÑUMIL BLANCA LIDIA 27137337814 1083996 17/10/2019

BARRIONUEVO RAUL OMAR 20106475017 1084030 17/10/2019
ALFONSO JESICA NOELIA 27338218163 1084083 17/10/2019

CASTELUCCI JULIO CARLOS 20105177098 1084099 18/10/2019
FLORES RICARDO ANDRES 20368892964 1084125 18/10/2019

ABALLAY NOEMI DEL CARMEN 27255147574 1084130 18/10/2019
LUCERO VIRGINIA VERONICA 27273625440 1084318 18/10/2019

ACOSTA CARLOS ANIBAL 20138520170 1084369 21/10/2019
GUTIERREZ SERGIO DELIO 20123812108 1084374 21/10/2019

BERNOCO FRANCISCO DE ASIS 20131999632 1084422 22/10/2019

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT - APODERADA
e. 11/11/2019 N° 84623/19 v. 11/11/2019
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OPTAR OPERADOR MAYORISTA DE SERVICIOS TURISTICOS S.A.
Cuit: 33-66210960-0. Por Asamblea del 28/05/2019, se ha resuelto: Designar: Presidente: Luis Antonio Malvido, 
con domicilio especial en Boulogne Sur Mer 1430, B° Pacheco Golf Club, Tigre, PBA; Vicepresidente: José María 
Zuliani, con domicilio especial en Olga Cossettini 1140, Piso 4, dpto. L, CABA; Director Titular a: Eduardo Esteban 
Franck con domicilio especial en Aguaribay 1713, Beccar, PBA
Autorizado por Esc. Nº 335 del 23/10/2019 Reg. Nº 2003
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86174/19 v. 11/11/2019

OPTICOM S.A.
30-70750361-7 - Hacese saber que conforme lo resuelto en la Asamblea General Ordinaria del día 12/08/2019, se 
informa que fueron designados el Sr. Javier Guevara como Director Titular y Presidente, el Sr. Boschetto como 
Director Suplente. Los Directores constituyen domicilio especial en la calle Larrea 1106, 6° Piso, Of. B, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado acta de Asamblea de fecha 12/08/2019
romina flavia altube - T°: 274 F°: 213 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86200/19 v. 11/11/2019

PAMSUR S.A.
CUIT 30-68984669-2.Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 11/04/2019 se dispuso la designación de 
los miembros del Directorio, por un nuevo período, Presidente: Sabino Mateo BASSI y Director Suplente: Miguel 
Angel GUADAGNINI, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la Avenida Santa Fe 936 
piso 4° de CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 242 de fecha 07/11/2019 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86454/19 v. 11/11/2019

PENIREL S.A.
30711199183.POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA UNANIME DEL 30-09-2019 SE APROBO LA RENUNCIA DE 
PABLO ROIG AL CARGO DE PRESIDENTE Y SE DESIGNO EN SU REEMPLAZO A PABLO GUSTAVO FACCHINI 
MANTENIENDOSE A MIRIAM MABEL CASTILLO COMO DIRECTORA SUPLENTE. AMBOS CON DOMICILIO 
ESPECIAL EN CHARCAS 2507 CABA. POR REUNION DE DIRECTORIO DEL 03-09-2019 SE APROBO CAMBIO DE 
SEDE SOCIAL A CHARCAS 2501 CABA. SE MANTIENE JURISDICCION CABA. LA SEDE OPERA EN CHARCAS 
2501 CABA DESDE EL 05/08/2019. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 
03/09/2019
Evangelina Julieta Domenech - T°: 62 F°: 271 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86124/19 v. 11/11/2019

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A. – NUEVOS AIRES DEL SUR S.A.
Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A. (CUIT 30-71487054-4), con domicilio en Av. Ramos Mejía 1302, Piso 3°, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en IGJ el 1 de abril de 2015 bajo el Nro. 5091, del Libro 73, Tomo -, 
de Sociedades por Acciones; y Nuevos Aires del Sur S.A. (CUIT 30-71615236-3), con domicilio en Av. Ramos Mejía 
1302, Piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en IGJ el 10 de abril de 2015 bajo el Nro. 9595, del 
Libro 73, Tomo -, de Sociedades por Acciones, hacen saber: 1. Que el 25 de octubre de 2019, ambas sociedades 
firmaron un compromiso previo de fusión en virtud del cual acordaron fusionarse mediante la incorporación por 
parte de Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A. (como sociedad absorbente) de Nuevos Aires del Sur S.A. La 
celebración de dicho compromiso previo de fusión fue aprobada por el directorio de ambas sociedades en sus 
reuniones del 21 de octubre de 2019 y por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 25 de octubre de 
2019. 2. Valuación del Activo y del Pasivo de Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A. (sociedad incorporante) 
antes de la fusión, según Estado de Situación Patrimonial Especial cerrado al 31/07/2019, Activo: $ 9.585.202.712; 
Pasivo: $ 2.065.029.336; Valuación del Activo y del Pasivo de Nuevos Aires del Sur S.A. (sociedad incorporada) 
antes de la fusión, según Estado de Situación Patrimonial Especial cerrado al 31/07/2019: Activo: $ 2.183.707.452; 
Pasivo: $ 402.320.438. 3. Aumento de Capital: Como consecuencia de la fusión, Playas Ferroviarias de Buenos 
Aires  S.A. (sociedad incorporante) aumentará su capital social de $  2.572.000.000 a $  3.192.000.000, o sea, 
en $ 620.000.000. 4. Disolución sin liquidación: Como consecuencia de la fusión, Nuevos Aires del Sur S.A. se 
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disolverá sin liquidarse. 5. Oposición: Las oposiciones para la fusión aquí comunicada deberán realizarse en Av. 
Ramos Mejía 1302, Piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de ambas Sociedades de fecha 25/10/2019
Luis Alberto Schenone - T°: 122 F°: 200 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86419/19 v. 13/11/2019

PROAN S.A. PRODUCTOS ANDINOS
CUIT 30-59522351-9 Comunica que por Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 30 de abril de 2019 se 
designaron las siguientes autoridades: Gerardo C Giordano Romano como Presidente del Directorio; Carmen F 
Cruz de Giordano Romano y Lia N Lopez Garcia de Ozino Caligaris como Directoras Titulares; y el Dr. Diego Horton 
como Director Suplente. Todos ellos constituyeron domicilio especial en Av de Mayo 1370 piso 13 Of 344 CABA 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 15/10/2019
MARIA CECILIA DECONO - T°: 68 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86506/19 v. 11/11/2019

PROMUEBLES S.A.
(IGJ 1.828.798 – CUIT 30-70999973-3) Comunica que: por Asamblea Ordinaria Unánime de fecha 09/09/2019 se 
resolvió: (i) aceptar la renuncia del Director Titular y Presidente, Claudio Daniel Tenembaum, así como la renuncia 
del Director Suplente, Carlos Tenembaum; y (ii) designar como Director Titular y Presidente al Sr. Pablo Nicolás 
Schipani, DNI 33.203.363, y como Directora Suplente a la Sra. Cinthia Laura Schipani, DNI 32.173.444. Los 
directores designados constituyeron domicilio especial en Av. Córdoba 950, Piso 9, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 23/09/2019
maria paula castelli - T°: 115 F°: 849 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86276/19 v. 11/11/2019

PROTEUS MOVIL S.A.
CUIT 30710066570. Mediante acta de Asamblea de fecha 5/11/19 se aprobó la disolución de la sociedad, subsanando 
la omisión del acta de Asamblea de fecha 7/8/18 relativa a la liquidación y cancelación de la inscripción social y 
nombramiento del liquidador la cual se ratifica según acta de fecha 5/11/19.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 05/11/2019
Roxana Kahale - T°: 37 F°: 770 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86153/19 v. 11/11/2019

RIHOTEL S.A.
Se comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria de Rihotel S.A CUIT 30711004943 de fecha 9/02/2018 
se designaron Director Titular Veronica Patron Sanchez, Director Titular Marcelo Leon Israel, Director Suplente 
Raul Eduardo Feldman quienes constituyen domicilio especial en Viamonte 723 Piso 7 Of30 CABA.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 486 de fecha 04/11/2019 Reg. Nº 1481
maria florencia clerici - Matrícula: 5323 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86382/19 v. 11/11/2019

SISTEMAS AGRUPADOS SAMPERI S.A.
Sistemas Agrupados Samperi S.A. CUIT 30-64492595-8 informa a sus suscriptores el resultado del sorteo de 
Quiniela de la Loteria de la Ciudad de Buenos Aires (LOTBA S.E.) del dia 02/11/2019. 1er. Premio: 942, 2do. Premio: 
832, 3er. Premio: 267.
Designado según instrumento privado acta de asamblea N° 43 de fecha 31/10/2018 Eldo Lujan Samperi - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86144/19 v. 11/11/2019
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SM CARGO S.R.L.
Instrumento Privado del 20/03/2019 CUIT 30-71522508-1: Renuncia gerencia: Sergio Eduardo Ibarlucea, divorciado, 
DNI 22.419.768, CUIT Nº 20-22419768-4 Autorizado según instrumento privado Contrato Cesión Cuotas de fecha 
20/03/2019
Laura Adriana Diaz - T°: 58 F°: 90 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86106/19 v. 11/11/2019

SONYA EMPRENDIMIENTOS S.A.
CUIT 30-71208185-2. Hace saber que por acta de Asamblea Nro. 8 de fecha 10/05/2019, con motivo del 
vencimiento del mandato del Directorio, se renueva en su cargo a las actuales autoridades por el término de 3 
ejercicios. Continúa como Presidente Gloria Lidia Medina Ccorahua y como Director Suplente Rodolfo Pedro Bor. 
Los señores directores electos constituyen domicilio especial en José Pacheco de Melo 2953, Piso 5º Dpto. “D”, 
CABA. Por otro lado, se comunica que mediante Acta de Directorio Nº 17 de fecha 18/04/2019, se resolvió de 
común acuerdo y por unanimidad cambiar el domicilio legal a Rivadavia 5897, Piso 4º Dpto. “C”, CABA Autorizado 
según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA Nº 8 Y ACTA DE DIRECTORIO Nº 17 de fecha 10/05/2019
EDUARDO DANIEL CARLETTI - T°: 101 F°: 202 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86257/19 v. 11/11/2019

SOSA HERRERO S.A.
30-71000288-2. Por asamblea del 31/05/2019 se designa: Presidente: José Enrique Sosa de los Santos y Director 
Suplente: Juan Ignacio Sosa Herrero, ambos con domicilio especial en Pasaje Barrientos 1586, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento público Esc. No 269 de fecha 06/11/2019 Reg. No 1122
Dolores Devoto Borrelli - Matrícula: 4760 C.E.C.B.A.

e. 11/11/2019 N° 86122/19 v. 11/11/2019

STICKER DESIGN S.A.
CUIT 30-70299933-9. Por: 1) Asamblea Unánime del 16-11-17 y Acta de Directorio del 17-11-17, designar Presidente: 
Horacio E. Viale. Vice: Genaro E. Gallo. Director Titular: Marisa Mónica Bariffi. Suplente: Mario G. Gallo, 2) Asamblea 
Unánime del 05-06-18, se resolvió: a) Aceptar la renuncia de la Directora Titular Marisa Mónica Bariffi, y b) Designar 
Presidente: Horacio E Viale, Vice: Genaro E. Gallo, Directores Titulares: Estefania Viale y Mauro Horacio Viale 
y Suplente: Marisa Mónica Bariffi; todos con domicilio especial en Pierina Dealessi 550, Piso 2º, of. F, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 17/11/2017 y Asamblea del 05/06/2018.
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 11/11/2019 N° 86446/19 v. 11/11/2019

TÉCNICA Y PROYECTOS S.A.
IGJ 1634706) (CUIT 33-69374795-9) Comunica que Maximiliano Gustavo Knüll, en su carácter de representante 
legal de la sociedad, por instrumento privado de fecha 07/11/2019 resolvió trasladar la sede social de la sucursal 
en la República Argentina de Esmeralda 950, CABA a Cerrito 1050, Piso 5°, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Declaración Jurada de fecha 07/11/2019
Marianela Bollo - T°: 123 F°: 172 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86203/19 v. 11/11/2019

TELECOM ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-63945373-8. Se hace saber por un (1) día que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de 
la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, entre el 1° de octubre de 2019 y el 5 de noviembre de 2019 operó la 
reducción de pleno derecho del capital social de Telecom Argentina S.A. por un valor nominal de $ 3.784.720, 
mediante la cancelación de 3.784.720 acciones ordinarias Clase “B”, de $ 1 valor nominal y 1 voto por acción que 
se encontraban en cartera de la Sociedad. Luego de esta reducción de pleno derecho y de la conversión de 97.688 
acciones Clase “C” a Clase “B” ordenada judicialmente y operada el 15 de octubre de 2019, el capital social de 
Telecom Argentina S.A. quedó conformado por un total de 2.153.688.011 acciones ordinarias, escriturales, de $ 1 
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valor nominal cada una y un voto por acción, compuesto de la siguiente manera: Acciones Clase “A”: 683.856.600; 
Acciones Clase “B”: 628.051.575; Acciones Clase “C”: 113.178; Acciones Clase “D”: 841.666.658.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y ACTA DE DIRECTORIO AMBAS 
de fecha 31/01/2018 Alejandro Alberto Urricelqui - Presidente

e. 11/11/2019 N° 86204/19 v. 11/11/2019

TEMPERAR S.R.L.
CUIT 30-70975349-1 Por acta del 25/10/19 designa gerente a Luis Horacio Gutierrez con domicilio especial en 
Agustín de Vedia 3686 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 25/10/2019
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86169/19 v. 11/11/2019

TESTIMONIO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
CUIT: 30-68624433-0.- Se comunica que por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria del 17/05/2019 se resolvió: 1) aceptar 
la renuncia del Director Titular Jorge Raimundo Mammi.- 2) Designar en reemplazo a Maria Florencia SÁNCHEZ 
BORGOGNO, quien acepta el cargo y fija domicilio especial en Suipacha 268, piso 4to. CABA.- Autorizado según 
instrumento privado Acta de asamblea General ordinaria de fecha 17/05/2019. Abogado, Dr.
Fernando Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86327/19 v. 11/11/2019

THE LANE CONSTRUCTION CORPORATION
Infórmese que por poder de fecha 25 de septiembre de 2019 emitido en el Estado de Connecticut, Estados Unidos 
de América, se revocó el poder otorgado por The Lane Construction Corporation (CUIT N° 30-71649665-8) a favor 
de Eduardo Martin Albarracín, en su carácter de Representante Legal de la Sucursal Argentina, mediante el poder 
de fecha 4 de diciembre de 2018. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 25/09/2019
Marcela Beatriz Gabrielli - T°: 42 F°: 852 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86520/19 v. 11/11/2019

TMN CS S.A.
CUIT 30707714715. Por acta del 4/9/2019 se resolvió reelegir: Presidente: Sergio Alberto Gnocchi Director titular: 
Jorge Oscar Cavilla Director suplente: Marcelo Eduardo Falcón. Todos fijan domicilio especial en Av. Caseros 3405 
Piso 6 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 04/09/2019
Daniel CASSIERI - T°: 103 F°: 515 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86384/19 v. 11/11/2019

TOTAL GAS MARKETING CONO SUR S.A.
(I.G.J. 1.793.416) (CUIT 30-71037572-7) Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio ambas 
de fecha 18/09/2019, se resolvió por unanimidad de votos: (i) aceptar la renuncia de la Sra. Louise Cecile Tricoire 
al cargo de Directora Suplente; (ii) designar al Sr. Luciano Miguel Rojas como Director Suplente en su reemplazo, 
quien ocupará su cargo hasta completar el término de tres (3) ejercicios de duración del mandato vigente. A los 
efectos del art. 256 de la ley 19.550 el Sr. Luciano Miguel Rojas constituyó domicilio en Moreno 877, Piso 11°, 
C.A.BA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 18/09/2019
MARIA LUZ ALTIERI - T°: 120 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86498/19 v. 11/11/2019

TOTAL GAS Y ELECTRICIDAD ARGENTINA S.A.
(I.G.J. 1.563.864) (CUIT 30-66030296-0) Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio 
ambas de fecha 02/05/2018, se resolvió por unanimidad de votos: (i) aceptar la renuncia del Sr. Nicolás Poulteney 
al cargo de Presidente y Director Titular; y (ii) designar al Sr. Thibaud De Preval como Presidente y Director Titular 
en su reemplazo, quien ocupará su cargo hasta completar el término de tres (3) ejercicios de duración del mandato 
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vigente. A los efectos del art. 256 de la ley 19.550 el Sr. Thibaud De Preval constituyó domicilio en Moreno 877, Piso 
11°, C.A.BA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 02/05/2018
denise maria chipont - T°: 116 F°: 334 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86499/19 v. 11/11/2019

UNILAR S.A.
CUIT 30-63102268-1. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 20/12/2018, se resolvió por unanimidad designar 
el siguiente Directorio: Director Titular y Presidente: Sr. Claudio Alberto Panichelli, Director Suplente: Sr. Antonio 
Augusto Macri, fijando todos ellos domicilio especial en Bouchard 680 piso 5° C.A.B.A. Por Acta de Directorio de 
01/10/2019 se resolvió trasladar el asiento de la sede social a Suipacha 1111, Piso 31º C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 01/10/2019
Juan Alberto Bossi - T°: 128 F°: 237 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86480/19 v. 11/11/2019

VINTUN S.A.
30712260226 con fecha 3 de agosto de 2018 por medio de asamblea se designo a Hernán Carlos RAMIREZ como 
Director Titular y Presidente y a Alberto José MARTUCCI estos aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio 
especial en la sede social y el 05/05/2019 se decidió la liquidación de la sociedad y se designo Hernan Carlos 
RAMIREZ como liquidador quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en Tucumán N* 1484, piso 2* 
“C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
03/08/2018
Maria Fernanda Liguori - T°: 76 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 11/11/2019 N° 86367/19 v. 11/11/2019
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REMATES COMERCIALES

NUEVOS

El Martillero Público Alejandro Juan José IBAÑEZ IVA Respon-sable Inscripto CUIT 20-1733361400-5 con oficinas 
en José Ortega y Gasset 1793 de esta ciudad (Cel 1156171192); designado por el acreedor hipotecario ejecutante 
en la actuación Judicial en trámite ante el Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo CIVIL N°  93; Secre-taría 
única con asiento en Talcahuano 490 2* Piso de esta Ciudad, autos #ZYWICA Javier Edgardo c/ RODRIGUEZ 
Edgardo Da-niel s/Ejecución Especial Ley 24441#Expte. 58288/2018 ;en los términos del art 57 y conc. de la 
LEY 24441; comunico por 3 días que Remataré Públicamente el 19 de Noviembre de 2019 a las 10: 00hs ante 
Escribano Público en el Salón sito en Talcahuano 479 de esta ciudad; siendo la exhibición los días 14 y 15 de 
Noviembre de 14 a 16 hs., el inmueble con frente a la calle Lavalleja 101, Isidro Casanova Pdo de La Matanza, 
Pcia de Bs As Según títulos Superficie del terreno 147.24m2.Mide 12m de fte al SE, 15,49 al SO; 13,61m al N y 
9.05 al NE. N.C: Circ: IV ,Secc: A Mza: 12, Parcela: 7. Pda. Inmob: 070-67110. Matricula: 47186. Según Arba tiene 
una superficie edificada de 186m2.Constatación notarial: En el inmueble hay 2 unidades. P.B: cocina comedor, 2 
habitaciones 1 baño, patio descu-bierto, garaje. En el 1º Piso: cocina comedor balcón, 2 habitaciones 1 baño.En 
buen estado de conservación, con deterioro normal del uso. La planta baja está ocupada por Daniel RODRIGUEZ. 
La planta alta está ocupada según dijo el Sr Rodriguez por la Sra Claudia MUÑOZ y su hijo menor de edad. Los 
ocupantes del inmueble se encuentran intimados a la desocupación, bajo apercibimiento de lanzamiento por la 
fuerza pública. De acuerdo a las características, medidas y linderos que surgen del título obrante en la actuación 
judicial. La venta se realiza al contado, en efectivo, al mejor postor, AD CORPUS; en el estado físico y jurídico en 
que se encuentra. BASE: U$S45.000. SEÑA: 30% .Comisión: 4%. I.V.A s/ la comisión. Sellado de Ley. Todo en 
efectivo y en el acto del remate. El comprador deberá abo-nar el Saldo de Precio resultante de ésta subasta en 
el término de 10 días corridos de efectuado el remate únicamente en Dólar estadouni-dense billete, en el lugar 
que se indicará en el boleto de compraventa; bajo apercibimiento de lo establecido en el art. 62 y conc.; como 
así también constituir domicilio dentro de esta Ciudad. La protocoli-zación de las actuaciones será extendida por 
intermedio del escribano designado por el acreedor (Art. 63) cuyos honorarios, gastos e im-puestos serán a cargo 
del comprador. No procede la compra en comisión ni la indisponibilidad de fondos. Se hace saber el Plenario del 
fuero Civil en autos “Servicios Eficientes S.A c/Yabra Roberto Isaac s/ejec”del 18-2-99.ADEUDA conforme a las 
constancias de la actuación judicial al 26-9-19: Arba $ 10.506,40; AYSA $ 25.472.49 y Municipal$ 17.900 ,45.En la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los días del mes de Noviembre de 2019.
Alejandro Juan José Ibañez - Matrícula: 1534I.G.J.

e. 11/11/2019 N° 86118/19 v. 13/11/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA
SECRETARÍA CIVIL - ZAPALA

Dra. María Silvina Dominguez, Juez a cargo del Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento en la calle E. 
Zeballos 104 de la ciudad de Zapala, Secretaría Civil y Comercial a cargo del Dr. Eric Ariel Walter, en los autos 
caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/ ARANDA, JUAN CARLOS s/PREPARA VIA EJECUTIVA” 
(Expte. FGR330/2014) CITA Y EMPLAZA a JUAN CARLOS ARANDA D.N.I. 31.512.679, para que dentro de cinco 
días comparezca a tomar la intervención que le corresponde en este proceso, bajo apercibimiento de designar 
al señor Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en él (art. 531, inc. 2º del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación).- Publíquese por un día en el Boletín Oficial y Diario Río Negro.-
ZAPALA, 08 de Noviembre de 2019.- MARIA SILVINA DOMINGUEZ Juez - ERIC ARIEL WALTER SECRETARIO

e. 11/11/2019 N° 86241/19 v. 11/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución Subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
de Corrientes, Dra. LUCRECIA M. ROJAS DE BADARÓ, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el 
termino de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 84 de fecha 15 octubre de 2019, en la causa Nº FCT 
2187/2017/TO1 caratulada: “ESCALANTE, Franco Vianney – DUETE MORALES, Hernán –DUETE, Roxana Estefanía 
– SILVA, Oriana Nahir S/ Infracción Ley 23.737” respecto de HERNÁN, DUETE MORALES, DNI Nº 41.335.908 de 
nacionalidad Argentina, de 21 años de edad, soltero, nacido el 17 de agosto de 1998 de la ciudad de Corrientes, 
Capital, Instruido, changarin, con domicilio en barrio “17 de Agosto”, sector 6, manzana “E”, casa Nº 17 de la ciudad 
de su nacimiento; Hijo de Pedro Gustavo Adolfo Duete y de Mónica Raquel Morales.-, la que dispone: “SENTENCIA. 
CORRIENTES, 15 de octubre de 2019.- Por los fundamentos que instruye el acuerdo precedente; RESUELVE: 1º) 
DECLARAR formalmente admisible la solicitud de aplicación del procedimiento de Juicio Abreviado formalizada 
por las partes; 2º) … 3º) CONDENAR a HERNÁN DUETE MORALES, D.N.I. Nº 41.335.908, ya filiado en autos, a la 
pena de cuatro (4) años de prisión, y multa de pesos cuatro mil quinientos ($ 4.500,00), la que debe hacerse efectiva 
en el término de treinta (30) días de quedar firme la presente (artículos 12, 40 y 41 del Código Penal), Como coautor 
penalmente responsable del delito previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, en la modalidad 
“tenencia de estupefacientes con fines de comercialización”, más accesorias legales y costas (artículos 530, 531 
y 533 del C.P.P.N.). 4º) … 5º) …6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, protocolizar, publicar, cursar las 
comunicaciones correspondientes, y una vez firme este pronunciamiento, practicar por Secretaria el Cómputo 
de Pena fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 del C.P.P.N.); notificar a los imputados con remisión del 
testimonio de la presente Sentencia y oportunamente archivar.- Fdo.: Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró – Juez de 
Cámara – Dr.: Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante 
mi: Dra. José Alfredo Rach.- Secretario – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DRA. LUCRECIA M. 
ROJAS DE BADARÓ Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 11/11/2019 N° 86292/19 v. 15/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución Subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
de Corrientes, Dr. VÍCTOR ANTONIO ALONSO, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 84 de fecha 15 octubre de 2019, en la causa Nº FCT 2187/2017/
TO1 caratulada: “ESCALANTE, Franco Vianney – DUETE MORALES, Hernán – DUETE, Roxana Estefanía –SILVA, 
ORIANA NAHIR S/ INFRACCIÓN LEY 23.737” respecto de ROXANA ESTEFANIA, DUETE, DNI Nº 32.762.137 de 
nacionalidad Argentina, de 21 años de edad, soltera, comerciante, nacida el 06 de noviembre de 1986 en la ciudad 
de Corrientes Capital, instruida, con domicilio en el barrio “17 de Agosto”, sector “6”, manzana “C”, casa Nº 17 de 
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Corrientes; es hijo de Pedro Gustavo Adolfo Duete y de Morales Mónica Raquel.-, la que dispone: “SENTENCIA. 
CORRIENTES, 15 de octubre de 2019.- Por los fundamentos que instruye el acuerdo precedente; SE RESUELVE: 
1º) DECLARAR formalmente admisible la solicitud de aplicación del procedimiento de Juicio Abreviado formalizada 
por las partes; 2º) … 3º) …4º) CONDENAR a ROXANA ESTEFANÍA DUETE, D.N.I. Nº 32.762.137, ya filiada en autos, 
a la pena de cuatro (4) años de prisión y multa de pesos cuatro mil quinientos ($ 4.500,00), la que debe hacerse 
efectiva en el término de treinta (30) días de quedar firme la presente (artículo 12, 40 y 41 del Código Penal), como 
coautora penalmente responsable del delito previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, en la 
modalidad “tenencia estupefacientes con fines de comercialización”, mas accesorias legales y costas (artículos 
530, 531 y 533 del C.P.P.N.).- 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, protocolizar, publicar, cursar 
las comunicaciones correspondientes, y una vez firme este pronunciamiento, practicar por Secretaria el Cómputo 
de Pena fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN.) notificar a los imputados con remisión del 
testimonio de la presente Sentencia y oportunamente archivar. Fdo.: Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró – Juez de 
Cámara – Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante 
mi: Dr. José Alfredo Rach.- Secretario – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. VICTOR ANTONIO 
ALONSO Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 11/11/2019 N° 86309/19 v. 15/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Corrientes, Dr. VÍCTOR ANTONIO ALONSO, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el 
termino de cinco (5) días de lo dispuesto en la Sentencia Nº 90 de fecha 22 de octubre de 2019, en la causa Nº FCT 
8380/2017/TO1 caratulada: “MEDINA, GUSTAVO ALFREDO – GUZMAN, SILVANA SOBRE INFRACCION LEY 
23737(ART. 5 INC “C”) ” respecto a GUSTAVO ALFREDO MEDINA, D.N.I. Nº 28.222.179, de nacionalidad argentina, 
nacido el 04 de agosto de 1980 en San Miguel de Tucumán, provincia homónima, hijo de Luís Miguel Medina y de 
Josefa Rafaela Sandez, con instrucción primaria, desocupado, domiciliado en calle Balcarce Nº 4303 de la ciudad 
de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, la que dispone: “SENTENCIA. Nº 90 
CORRIENTES, 22 de octubre de 2019.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE 
RESUELVE: 1º) … 2º) CONDENAR a GUSTAVO ALFREDO MEDINA D.N.I. Nº 28.222.179, ya filiado en autos, a la 
pena de CUATRO (4) años de prisión y multa de pesos cinco mil ($ 5.000,00), Ley 27302, la que deberá hacerse 
efectiva en el término de treinta (30) días de quedar firme la presente, como autor responsable del delito previsto 
y reprimido por el art. 5 inc. c) de la ley 23.737, y costas legales (arts. 12, 40, 41 y 45 del Código Penal; 530, 531, 
533 y 535 del CPPN) 3º) … 4º) … 5º) 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) … 12º) REGISTRAR, agregar el original 
al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente practicar por 
secretaría los cómputos de pena correspondientes, fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN) y 
oportunamente archivar. FDO.: Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró- Juez de Cámara -. Ante mí: Dra. Susana Beatriz 
Campos - Secretaria – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes”.-
DR. VICTOR ANTONIO ALONSO Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 11/11/2019 N° 86312/19 v. 15/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución Subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Corrientes, Dra. LUCRECIA M. ROJAS DE BADARÓ, se ha ordenado la publicación en el Boletín 
Oficial, por el termino de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 84 de fecha 15 de octubre de 2019, 
en la causa Nº  FCT 2187/2017/TO1 caratulada: “ESCALANTE, Franco Vianney – DUETE MORALES, Hernán – 
DUETE, Roxana Estefanía – SILVA, Oriana Nahir S/ Infracción Ley 23.737” respecto de ORIANA NAHIR, SILVA, 
DNI Nº 41.249.414, de nacionalidad Argentina, de 21 años de edad, soltera, nacida el 17 de junio de 1998, en la 
ciudad de Corrientes, Capital, instruida, ama de casa, con domicilio en Barrio 17 de agosto, sector 7, manzana 78 
casa Nº 10 de la ciudad de su nacimiento; hija de Felisa Rene Silva.-, la que dispone: “SENTENCIA. CORRIENTES, 
15 de octubre de 2019.- Por los fundamentos que instruye el acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) DECLARAR 
formalmente admisible la solicitud de aplicación del procedimiento de Juicio Abreviado formalizada por las partes; 
2º) … 3º) …4º) …5º) CONDENA a ORIANA NAHIR SILVA D.N.I. Nº 41.249.414, ya filiada en autos, a la pena de 
cuatro (4) años de prisión y multa de pesos cuatro mil quinientos ($ 4.500,00), la que debe hacerse efectiva en 
término de treinta (30) días de quedar firme la presente (artículos 12, 40 y 41 del Código Penal), como coautora 
penalmente responsable del delito previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, en la modalidad 
de “tenencia de estupefacientes con fin de comercialización”, mas accesorias legales y costas (artículos 530, 531, 
y 533 del C.P.P.N.).- 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, protocolizar, publicar, publicar, cursar las 
comunicaciones correspondientes, y una vez firme este pronunciamiento, practicar por Secretaria el Cómputo 
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de Pena fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN.) notificar a los imputados con remisión del 
testimonio de la presente Sentencia y oportunamente archivar. Fdo.: Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró – Juez de 
Cámara – Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mi: 
Dr. José Alfredo Rach.- Secretario – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DRA. LUCRECIA M. ROJAS 
DE BADARÓ Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 11/11/2019 N° 86297/19 v. 15/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S.Sa. Juez de Ejecución subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. Víctor Alonso se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial por el termino de cinco (5) días de lo 
dispuesto en la Sentencia Nº 86 de fecha 15 de octubre de 2019 en la causa denominada Juicio Abreviado, EXPTE. 
FCT Nº 2864/2016/TO1 caratulada “BIGOLIO, NICOLAS – VALLEJOS, CAMILO EDUARDO S/INFRACCION LEY 
23737” respecto a CAMILO EDUARDO VALLEJOS DNI Nº 36.028.415, de nacionalidad Argentina, alias “Bebo”, 
soltero, nacido el 01 de Abril de 1991 en la en la ciudad de Monte Caseros (Corrientes), domiciliado en calle San 
Juan Nº 430 de la ciudad de su nacimiento, con estudios secundarios incompletos, es hijo de Camilo Ernesto 
Vallejos y de Claudia Liliana Sandoval la que dispone: “SENTENCIA Nº 86. CORRIENTES, 15 de octubre de 2019.- 
Por los fundamentos precedentes; RESUELVO: 1°) … 2°) ... 3°) CONDENAR a CAMILO EDUARDO VALLEJOS DNI 
Nº 36.028.415, ya filiado en autos, a la pena de cuatro (04) años de prisión, y multa de pesos dos mil ($ 2000,00) la 
que deberá hacerse efectiva dentro del término de treinta días de quedar firme la sentencia, por habérsele hallado 
autor penalmente responsable del delito de Tenencia de Estupefacientes con fines de comercialización previsto 
y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23737, más costas legales (artículos 40, 41, 45 del Código Penal, y 
artículo 530, 531, 533 y 535 siguientes y concordantes del C.P.P.N.); 4º) … 5º)... 6º) … 7º) … 8º) … 9º) REGISTRAR, 
agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente 
practicar por secretaría los cómputos de pena correspondientes, fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 
del CPPN) y reservar en Secretaría.- FDO.: -Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró - Juez de Cámara. Ante mí: Dr. José 
Alfredo Rach – Secretario. Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes”. DR. VICTOR ANTONIO ALONSO Juez 
- DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 11/11/2019 N° 86307/19 v. 15/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Corerccional Federal nro. 10, a cargo del Dr. Julián D. Ercolini, Secretaría nro. 
19, a cargo de la Dra. María Julia Sosa -sito en Av. Comodoro Py 2002 4° piso CABA-, en el marco de la causa nro. 
2634/17 caratulada “Calle Mamani, Edgar Felipe y otros s/ infracción ley 22.362”, ordena conforme lo normado 
por el art. 150 del C.P.P.N. citar y emplazar por el término de cinco días a contar desde la última publicación al 
imputado JHON CARLOS DEXTRE LARICO (DNI desconocido), a efectos de que comparezca a este tribunal a 
fin de realizar un informe socio ambiental a traves de la Oficina de Delegados Judiciales de la Excma. Cámara 
del fuero, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de incomparecencia injustificada. DR. JULIAN 
ERCOLINI Juez - MARIA JULIA SOSA SECRETARIA FEDERAL

e. 11/11/2019 N° 86245/19 v. 15/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 7, a cargo del Dr. Fernando G. D`Alessandro, 
Secretaría Nro. 13 a cargo del Dr. Rodrigo Fernando Piñeiro, sito en Av. Roque Saenz Peña 1211, 2º piso de la 
CABA., comunica que en autos “KULZER, CRISTIAN GABRIEL S/ CONCURSO PREVENTIVO”,(expte. Nº 15161/19) 
con el objeto de evitar eventuales nulidades, se aclara que el CUIT del concursado CRISTIAN GABRIEL KULZER 
resulta ser 23-17318549-9. El presente edicto deberá ser publicado en el Boletín Oficial, por el término de un día. 
Buenos Aires, 29 de octubre de 2019.- FERNANDO G. D´ALESSANDRO Juez - RODRIGO F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 11/11/2019 N° 83123/19 v. 11/11/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 32

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 16, a cargo de Sebastián Sánchez Cannavó, Secretaría 
N° 32 a mi cargo interinamente, sito en Callao 635, PB, de CABA, comunica que 02/10/2019 se decretó en los autos 
caratulados “Curland Pablo Migue s/Quiebra”, Expte. N° 21142/2018, la quiebra de “Pablo Miguel Curland”, DNI 
11.21.565. El síndico designado en la causa es el contador Sebastián Krell, con domicilio constituido en Guardia 
Vieja 4167 piso 3° “E”, CABA, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el 04/03/2020. Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ, deberán presentarse los días 21/04/2020 y 
04/06/2020, respectivamente. Intimase al fallido y a los que tengan bienes y documentos del mismo, a ponerlos a 
disposición del síndico, dentro de los cinco días. Prohíbase hacer entrega de bienes y/o pagos al fallido bajo pena 
de considerarlos ineficaces. Intímese al fallido a constituir domicilio procesal dentro del radio del Juzgado dentro 
de las 48 hs. bajo apercibimiento de notificarle las sucesivas resoluciones en los estrados del Juzgado. Publíquese 
por cinco días en el Boletín Oficial sin previo pago. Buenos Aires, 07 de noviembre de 2019. SEBASTIAN SANCHEZ 
CANNAVO Juez - PEDRO M. CRESPO SECRETARIO INTERINO

e. 11/11/2019 N° 86235/19 v. 15/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 25 a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaría N° 50 
a cargo de la Dra. Federico H. Campolongo Filippi, con sede en Av. Callao 635 piso 4º de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comunica por cinco días que en los autos N° 18876/2018 caratulados “NEUMAN, LUIS VICENTE s/ 
QUIEBRA” se ha decretado el estado de quiebra de LUIS VICENTE NEUMAN, DNI 5.508.918, con fecha 28/10/2019.
El síndico actuante es el contador NORBERTO BONESI con domicilio constituido en la Av. Juan B. Justo 5096 piso 
1° A de Capital Federal, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el 
día 14/02/2020. Se deja constancia que el 06/04/2020 y el 21/05/2020 se fijaron como fechas de presentación de 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan 
bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o 
entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla 
los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24.522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7).
Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2019. HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - FEDERICO HERNAN 
CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 11/11/2019 N° 86274/19 v. 15/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 52

El Juzgado Nacional de Ia Instancia en lo Comercial N° 26- Secretaria N° 52, con sede en Av Callao N° 635, piso 
1, hace saber por un día que en los autos “Spinoso Catalina s/ quiebra”, expte. n° 24067/2017, se ha dispuesto con 
fecha 11 de abril de 2019, el levantamiento de la quiebra de la Sra Catalina SPINOSO, DNI N° 3.976.282 y CUIT 
27-3976282-5. Buenos Aires, Noviembre 5 de 2019. Fdo. Maria Florencia Cossa. Secretaria MARIA CRISTINA O’ 
REILLY Juez - MARIA FLORENCIA COSSA SECRETARIA

e. 11/11/2019 N° 86254/19 v. 11/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 52

EDICTO. El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 26, Secretaría n° 52, sito en Av. Callao 635. 
1° piso, de la Ciudad de Buenos Aires, hace saber por dos días en los autos caratulados “VAZQUEZ SATURNINO 
S/ QUIEBRA” EXP. N° 133408/1999, que se ha presentado proyecto de distribución de fondos, haciéndose saber 
que -en caso de creerlo necesario- deberán formular las observaciones dentro de los 10 días de concluída la 
publicidad.- Buenos Aires, 8 de noviembre de 2019. Fdo. MARIA FLORENCIA COSSA. SECRETARIA
MARIA CRISTINA O’ REILLY Juez - MARIA FLORENCIA COSSA SECRETARIA

e. 11/11/2019 N° 86380/19 v. 12/11/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 67
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Civil 67 sito en Uruguay 714 piso 6° de CABA, cita a al LOS HEREDEROS DE JORGE DANIEL MARTÍNEZ 
para que dentro del plazo de quince días comparezcan a tomar la intervención que le corresponda en autos 
“Swiss Medical ART S.A c/ Martínez Jorge Daniel y otro s/ cobro de sumas de dinero” (Exp. 46688/2016) , bajo 
apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que lo represente en juicio. Fdo. Jorge G. Basile. Secretario. 
JORGE G. BASILE, SECRETARIO SECRETARIO

e. 11/11/2019 N° 77111/19 v. 12/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 93
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional en lo Civil nº 93, Secretaría única, sito en Talcahuano 490, piso segundo de esta ciudad, cita 
y emplaza a MARIA DELIA RODILLA para que dentro del plazo de quince días comparezca a tomar la intervención 
que le corresponda en autos “QUIROGA, JORGE MIGUEL Y OTROS c/ RULLO, EZEQUIEL HERNAN Y OTROS s/ 
DAÑOS Y PERJUICIOS (ACC.TRAN. C/LES. O MUERTE) ” (Expte. 83923/2014), bajo apercibimiento de designarse 
al Defensor Oficial para que la represente en juicio. PAULA ANDREA CASTRO Juez - MARIA ALEJANDRA TELLO 
SECRETARIA

e. 11/11/2019 N° 66194/19 v. 12/11/2019

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 9
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nro: 9 - Secreta ría Unica en los autos caratulados “PEREZ 
QUINTEROS DEMETRIO C/DI RICO VICENTE ANTONIO S/DESPIDO - EXPTE. NRO: 6453/2004” cita y emplaza 
a los herederos del demandado Antonio Di Rico para que dentro del plazo de cinco días comparezcan a estar 
a derecho a este proceso  y constituyan domicilio legal dentro del radio del Juzgado, bajo aperibimiento de 
dar intervención al Defensor de Ausentes (Art. 33LO). Además los herederos deberán acompañar las partidas 
demostrativas de tal calidad, denunciar la existencia de otros herederos del causante o, en su caso, declarar bajo 
juramento la inexistencia de los mismos. Fdo. Monica Pinotti. Juez Subrogante
Monica Pinotti JUEZ NACIONAL SUBROGANTE Monica Pinotti Juez - Monica Pinotti JUEZ NACIONAL 
SUBROGANTE

e. 11/11/2019 N° 86416/19 v. 11/11/2019

SUCESIONES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

2 UNICA MONICA BOBBIO 31/10/2019 BRUMATTI LEOPOLDO JUAN 83720/19

3 UNICA MARIELA PERSICO 07/11/2019 SAUMELL ESTELA NOEMÍ 86069/19

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 25/10/2019 BARREIRO JORGE MARIO 81857/19

6 UNICA MARIELA ODDI 23/10/2019 CASTRO MARIA DEL CARMEN Y GARIBALDI CARLOS ALBERTO 80958/19

16 UNICA JAVIER HUMBERTO FERNANDEZ (JUEZ) 06/11/2019 GARCÍA ALICIA ISABEL 85677/19

16 UNICA LUCAS ROVATTI 06/11/2019 MANES RICARDO JORGE 85504/19

17 UNICA MARIEL GIL 22/10/2019 OSCAR MANUEL ESCOBAR 80553/19

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 05/11/2019 OSVALDO JORGE CERRATO 85196/19

19 UNICA RODRIGO GASTON SILVA 06/11/2019 ALSINA DORA EUGENIA 85411/19

19 UNICA RODRIGO GASTON SILVA 06/11/2019 MASSUCO ANA ESTER Y RODILLA MANUEL 85483/19

22 UNICA JIMENA CARRILLO 19/06/2019 CASIM MIGUEL ASEM 43760/19

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 07/11/2019 RODRIGUEZ ROBERTO EDELMIRO 85878/19
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 05/10/2017 VACA MARIA NELLY Y GRECO BEATRIZ ANGELA 75876/17

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 07/11/2019 HAYDEE ANA CAMPERI 85887/19

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 05/11/2019 MARIA DEL CARMEN CALVIÑO 85079/19

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 05/11/2019 OLGA ISABEL CHIGANER 85086/19

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 30/10/2019 ANGELICA LEONOR BUSTOS INCAMPS O ANGELICA LEONOR BUSTOS O 
ANGELICA LEONOR BUSTOS INCAMAS

83321/19

35 UNICA ADRIANA S. MORON 27/08/2019 MARIA LUJAN COSTA 63443/19

35 UNICA ADRIANA S. MORON 08/11/2019 AIDA BEATRIZ LEONI 86225/19

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 06/11/2019 SALVADOR AMADO ISSA Y ELISA VICENTA DOMENECH 85624/19

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 18/09/2019 ANA MARIA GASPAROTTI 70617/19

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 07/11/2019 HORACIO HUGO GARONE 85824/19

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 06/11/2019 MANQUEL SUSANA EMILIA 85513/19

42 UNICA LAURA EVANGELINA FILLIA 23/10/2019 FERNANDEZ MANUEL ATILIO 81000/19

43 UNICA ROMINA KELLY 29/10/2019 ANA LOPEZ 82713/19

43 UNICA ROMINA KELLY 30/10/2019 NOEMI BEATRIZ GARCIA BARBERENA 83132/19

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 30/09/2019 CARMEN BEATRIZ MAUGERI 74446/19

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 17/10/2019 ULISES MANUEL JOSE DE SANTIS 79142/19

47 UNICA GONZALO MARIO YAÑEZ 25/10/2019 MITTERMAIER JURGEN HERMANN ROBERT 81827/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 05/11/2019 GARCIA PILAR ROSA 85052/19

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 03/10/2019 CLARA BESZKIN 75534/19

51 UNICA MARIA LUCRECIA SERRAT 02/09/2019 ITALO LORENZO FELIPE GATTO 65198/19

52 UNICA DIEGO P. OHRNIALIAN 05/11/2019 VALLE ROBERTO JUAN 85042/19

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 05/11/2019 SUSANA ESTHER LAYOLA 85237/19

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 06/11/2019 HUGO JUAN BATTILANA RIVARA 85400/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 05/11/2019 DORI BETHY CAMAROTTI 84990/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 29/10/2019 OSCAR OSVALDO TABORDA 82682/19

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 05/11/2019 PEDRO ARES 85122/19

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 06/11/2019 ARSALOS TIMURCIOGLU, SUREN MINASOGLU, MARIA NOEMI 
MINASOGLU Y OSCAR MINASOGLU

85565/19

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 29/10/2019 CAMPOAMOR JULIO JORGE 82671/19

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 03/10/2019 STELLA MARIS EIJO 75463/19

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 21/08/2019 CARLOS ALBERTO EIJO 61601/19

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 28/10/2019 SARA LIDIA VILLAR 82242/19

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 07/11/2019 LUIS FEDERICO CORREA 85991/19

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 06/11/2019 NOVOA GRACIELA ELISA 85402/19

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 06/11/2019 RETAMOSA ANGEL ALEJANDRO 85454/19

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 30/10/2019 ALASIA DE HEREDIA BEATRIZ MARIA 83404/19

70 UNICA PABLO BRIZZI NIN 26/07/2019 NOEMI NELLY BAYERRI Y RICARDO ROBLEDO 54658/19

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 06/11/2019 LIDIA HAYDEE RODRIGUEZ Y JUAN VICTOR GAGO 85551/19

89 UNICA MARIA MAGDALENA JULIAN 30/10/2019 RICARDO ANIBAL PARISI 83364/19

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 31/10/2019 DORA DOMINGUEZ 83721/19

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 07/11/2019 MALVINA ZALTZMAN 85912/19

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 04/11/2019 LEONARDO URFEIG 84529/19

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 05/11/2019 TAGINI CLAUDIO RUBEN 84973/19

95 UNICA MARIA LAURA FERRARI 06/11/2019 MARIA ANTONIA BUFI 85632/19

95 UNICA MARIA LAURA FERRARI 30/10/2019 DORA CATALINA LARUMBE Y CLYVE RUBELS GEREZ 83210/19

96 UNICA MARIANO CORTESI 25/10/2019 MLINAREVIC VALDEZ EDGARDO VLADIMIR 81979/19

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 07/11/2019 EDUARDO ANTONIO PEREZ 85852/19

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 04/11/2019 WOLMAN EUGENIA 84550/19

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 06/11/2019 RAMON HONORIO SANCHEZ 85460/19

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 30/10/2019 JARITONSKY JUANA PERLA 83253/19

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 01/11/2019 ROJO BLANCA ALICIA 84310/19

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 04/11/2019 ESTHER LUCILA PIROLLO 84793/19

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 25/10/2019 LIA ELVIRA TERESA MARTINEZ 81844/19

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 27/09/2019 GRONDONA AMALIA VERONICA 73837/19

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 31/10/2019 ILDA BEATRIZ RODRIGUEZ 83896/19

e. 11/11/2019 N° 4630 v. 11/11/2019
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REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional de 1ra Ins. en lo Comercial Nro. 1 del Dr. Alberto Daniel Alemán, Secretaría Nro. 1 a cargo del 
Autorizante, sito en Avda. Pte. Roque Saenz Peña Nro. 1211, 5to piso, comunica por dos días en autos “RICCARDI, 
Antonio Luis s/QUIEBRA s/INCIDENTE N°  1 – INCIDENTISTA: INMUEBLE PARTIDO GRAL. RODRIGUEZ s/
INCIDENTE DE VENTA”, Exp. 2.617/15 que el Martillero Miguel A. M. Soaje (C.U.I.T. 20-07602877-0) subastará el 
4 de Diciembre de 2019, a las 10,15 horas en el Salón de la calle Jean Jaures Nro. 545 de esta Ciudad, el 50% 
indiviso del lote ubicado en el paraje “Las Malvinas”, Partido Gral. Rodriguez. Datos catastrales: Circunscripción: 
VI Sección B, Quinta 12, Parcela 6; Matrícula 001591. El lote tiene frente a la esquina de las calles De Las Cuevas 
y Viamonte, calles de tierra. Se trata de un lote libre de ocupación, arbolado en sus fondos e inculto, con un 
alambrado perimetral de dos hilos totalmente precario. Esta venta se realiza AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR, 
BASE $ 100.000.- SEÑA 30%, COMISION 3%, y ARANCEL (Acordada 24/00) 0,25%, todo en dinero en efectivo 
en el acto de la subasta, debiendo el comprador constituir domicilio legal en el radio del Juzgado y depositar el 
saldo de precio, dentro del quinto día de aprobada la subasta, sin necesidad de otra notificación ni intimación 
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 580 del CPCC. No se permite la compra en comisión, y la cesión 
o transferencia del boleto. Asimismo se hace saber que los impuestos, tasas y contribuciones devengadas con 
anterioridad al decreto de quiebra y hasta la fecha del mismo, deberán ser verificados en autos por los organismos 
respectivos, los devengados a partir del decreto de quiebra hasta la toma de posesión por el comprador, serán a 
cargo de la masa y los posteriores a la toma de posesión, son a cargo del adquirente. En caso por cualquier causa 
la aprobación de la subasta se efectúe transcurridos más de 30 días corridos desde la fecha de celebración del 
remate, el comprador deberá abonar al contado el saldo de precio con más los intereses – a partir de la fecha de 
la subasta y hasta el efectivo pago – que cobra el Banco de la Nación Argentina para operaciones ordinarias de 
descuento a treinta días (Conf. Cam. Com. En pleno 27/10/94 “SA La Razón s/ Quiebra s/Incidente pago de los 
profesionales”). EXHIBICION: Los días 2 y 3 de Diciembre de 14 a 16 hs. BUENOS AIRES, 08 de Noviembre de 
2019.- Alberto Alemán Juez - Mariano Conde Secretario

e. 11/11/2019 N° 86438/19 v. 12/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 29

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 15 a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaría N° 29 
a cargo de la Dra. Ana Paula Ferrara; sito en Av. Callao 635 piso 3° CABA, comunica por un día en los autos 
“BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES c/AZCONA CARLOS RAUL Y OTROS s/ORDINARIO” Expte. 
21349/1993, número de documento del demandado: LE 1.381.698, que el enajenador Nancy Esther Larrea, con 
domicilio constituido en la calle Sarmiento 1474 PB 2, CABA, Teléfono 5330-9210, Celular 1144721768, Mail: info@
estudioarvaz.com.ar, CUIT 27-14514594-0 Monotributo, rematará el 14 de Noviembre de 2019 a las 11:15 horas 
en punto, en Jean Jaures N° 545 de la CABA. La exhibición del bien se realizará el 13 de Noviembre de 2019 
de 13 a 14 Hs. Individualización completa del bien y proporción que se enajena: el inmueble es una fracción de 
chacra situada en el ejido de la ciudad de Azul Provincia de Buenos Aires, ensanche al Sud Este que forma parte 
de las chacras 133 y 134, identificada como Lote 1 con una superficie total de TRES HECTÁREAS, CINCUENTA 
Y UN AREAS, SESENTA Y CUATRO CENTIAREAS (Equivalente a 35.164 metros cuadrados). El lote cuenta con 
alambrado perimetral completo y se encuentra sito a unos 200 metros por calle de tierra de la Ruta 3, altura Km. 
300. Sin ocupantes, ni construcción existente. La subasta comprende el 100% del bien inmueble -sólo la nuda 
propiedad, dado que cuenta con usufructo vitalicio inscripto a nombre de Carlos Raúl Azcona y Celia Alcira Tullo. 
Nom. Cat.: Circ. II – Secc. B – Chacra 80 – Parc. 10. Matrícula: 16.119 (006). Los montos de las deudas por servicios 
e impuestos: ARBA al 01/2018 $ 2.415,30; Municipalidad de Azul al 10/2017 $ 2.385,06; Se encuentra fuera del radio 
de servicio de agua y cloaca. Condiciones de venta: al contado y al mejor postor, con la base reducida Art. 585 
CPCCN a $ 1.262.250 (Pesos un millón doscientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta). El comprador abonará 
en dinero en efectivo el 30% de seña; el 3% de comisión, el 0.25% sobre el precio -arancel CSJN- y SELLADO DE 
LEY. No se admitirá en el acto de subasta la compra en comisión y no será considerada en autos la eventual cesión 
de los derechos emergentes del boleto de compraventa. El adquirente deberá constituir domicilio en el radio del 
juzgado y depositar el saldo de precio dentro del 5to. Día de aprobada la subasta sin necesidad de notificación 
ni intimación, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580 del CPCC. La subasta comenzará en el horario 
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adjudicado, sin la espera de la media hora. El comprador se hará cargo de los impuestos, tasas y contribuciones 
a partir de la toma de posesión.- 
Buenos Aires, …… de Octubre de 2019.-
Maximo Astorga Juez - Ana Paula Ferrara Secretaria

e. 11/11/2019 N° 84179/19 v. 11/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 80
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N*80, secretaría única, comunica por 2 días en 
los autos caratulados “DONATO HUGO PATRICIO Y OTRO c/ LIMA CORDERO GENARO WINDSOR Y OTRO s/
EJECUCION HIPOTECARIA” exp N° 2388/2011, que el Martillero Público Saúl Rubén Brandenburg, subastará el 
día 21 de noviembre 2019 a las 11 hs. en punto, en el salón de calle Jean Jaures 545 de C.A.B.A., el inmueble sito 
en calle Campana 243 uf. 26, entre Bogotá y Bacacay, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Nom. Cat: Circ: 
1, Sec: 77, Man: 149, par: 14, Mat: 1-74745/26, Pda: 00003801360-04 que mide según título: Sup. total de 8,19 m2, 
porcentual: 3,13% y según informe de fs 269 el inmueble a subastar se ubica en calle Campana 243, unidad 26 del 
2 piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El bien se encuentra desocupado, y en estado de abandono, que 
fuera sellado con silicona por razones de seguridad y sin llave en cerraduras. Se trata de un local comercial ubicado 
en una galería que sólo dispone de locales comerciales en planta baja, y que el primer y segundo piso sólo es 
utilizado como depósito de locales comerciales dado que según manifiesta el encargado carecen de habilitación 
municipal para funcionar como locales comerciales el primer y segundo piso. Venta al contado, en efectivo y mejor 
postor sujeta a aprobación judicial. Visitar: día 19 de noviembre de 2019 de 10:30 a 12hs BASE: U$S 15.000 (quince 
mil dólares estadounidenses o su equivalente en pesos) Déjase establecido que quien resulte comprador podrá 
integrar la seña y el saldo del precio de la venta en pesos a la cotización del dólar estadounidense publicada por 
el Banco de la Nación Argentina al momento de la subasta y de la integración del saldo de precio respectivamente 
(todo tipo vendedor). SEÑA: 30%, comisión: 3% más iva, sellado: 1%, Arancel Acordada 24/00 CSJN: 0,25% a 
cargo del comprador. En el boleto el comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del juzgado bajo 
apercibimiento de ser notificado de las resoluciones ministerio ley. Dentro del quinto día de aprobado el remate 
el comprador deberá depositar el saldo de precio que corresponda abonar al contado en el Banco de la Nación 
Argentina (sucursal Tribunales), en la cuenta de autos y a la orden del suscripto sin requerirse para ello intimación 
previa. Para el supuesto que se planteara la nulidad de la subasta, el comprador deberá dentro del quinto día y sin 
intimación alguna depositar a embargo el saldo de precio bajo apercibimiento de decretarse nueva subasta.- El 
importe así depositado será colocado a plazo fijo durante el lapso que dure el incidente, librándose el pertinente 
oficio. No procede la venta en comisión, ni la cesión de los derechos emergentes del instrumento de adquisición, 
el adquirente que invoque tal carácter será considerado adquirente definitivo (arg. art. 1337, CCyC; 598 inc. 7º del 
Código Procesal). Atento la doctrina plenaria sentada en los autos “Servicios Eficientes S.A. c/Yabra, Roberto 
Isaac y otros s/ejecución hipotecaria”, con fecha 18 de febrero de 1999, hágase saber que el comprador en 
subasta se encuentra eximido del pago de impuestos, tasas y contribuciones devengados con anterioridad a la 
toma de posesión Deudas: GCBA fs. 201 al 4/3/18 $ 6547,47; OSN fs. 242 sin deuda al 28/5/18; AySA fs. 240 sin 
deuda al 6/4/18; Expensas fs. 185/6 $ 144.152,27 al 10-12-17. Expensas mes vto. 10-12-17 $ 2.381,78. El inmueble 
se subasta como libre de deuda de Aguas Argentinas SA. Buenos Aires, de de noviembre 2019.- Ignacio M. Bravo 
D´André Secretario

e. 11/11/2019 N° 85964/19 v. 12/11/2019
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

UNION DE LOS NEUQUINOS
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral de Neuquén a cargo de la Dra. María Carolina PANDOLFI, 
Secretaría Electoral a cargo del Dr. Leonardo Luis Zaglio Bianchini, sito en calle Santa Fe N° 318, 1° piso de la 
Ciudad de Neuquén, comunica a la ciudadanía en general que se ha dado inicio al trámite de control de los estados 
contables correspondientes al ejercicio contable año 2018 del partido Unión de los Neuquinos bajo la causa 
caratulada: “UNION DE LOS NEUQUINOS s/CONTROL DE ESTADO CONTABLE – AÑO 2018” (Expte. Nº CNE 
6890/2019), la cual puede ser consultada en la sede del Juzgado por cualquier ciudadano –en los términos del art. 
25 de la ley 26.215- a fin de que formule las observaciones que entienda pertinentes, durante el lapso que dure el 
proceso de contralor y hasta que se dicte resolución final en la misma. Asimismo, se hace saber a los interesados 
que el balance presentado por esta agrupación política puede ser consultado vía Internet en la página de la 
Secretaría Electoral de este Distrito ingresando a través del sitio www.electoral.gob.ar.-
Secretaría Electoral, Neuquén 8 de noviembre de 2019.-
Ana Lucía GIMENEZ MEHDI Prosecretaria Electoral Distrito Neuquén

e. 11/11/2019 N° 86248/19 v. 11/11/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ADMINISTRADORA TERRAVISTA S.A.
ADMINISTRADORA TERRAVISTA  S.A. CUIT 30-71014134-3 Convócase a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará en la sede social de la Av. Corrientes 545, piso 4º, Oficina 405 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 27 de NOVIEMBRE de 2019 a las 14 horas en primera convocatoria, y a las 15 
horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente orden del día: “1) Designación de dos accionistas para 
firmar el Acta. 2) Consideración de los documentos prescritos en el inciso 1º del artículo 234 de la Ley Nº 19550, 
correspondientes al 13° ejercicio cerrado el 31 de Julio de 2019. 3) Destino de los resultados no asignados, 
cumpliendo con los art. 68, 70, 189 y 224 de la Ley Nº 19.550, según corresponda. 4) Consideración de la gestión 
de los Directores por el ejercicio cerrado el 31 de Julio de 2019. 5) Determinación del número y elección de los 
miembros titulares y suplentes que integrarán el Directorio hasta la Asamblea General Ordinaria que considere los 
Estados Contables correspondientes al Ejercicio social que concluirá el 31 de julio de 2021 (Art. 9º Estatuto Social)
Los concurrentes deben cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos 
de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada (Art. 238 LSC). No serán admitidos los accionistas que 
no se encuentren inscriptos en el libro de Registro de Acciones Escriturales (Art. 215 LSC). Los representantes 
deberán acreditar mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria 
(Art. 239 LSC). Jorge Ángel Fernández. Presidente designado por Asamblea General Ordinaria del 29 de noviembre 
de 2017.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 29/11/2017 jorge angel fernandez - Presidente

e. 06/11/2019 N° 84879/19 v. 12/11/2019

AMADEUS ARGENTINA S.A.
(CUIT: 30-69232460-5) Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a 
realizarse el 25 de noviembre de 2019 a las 10:00 en primera convocatoria, y a las 11:00 en segunda convocatoria 
del mismo día, en Ingeniero Enrique Butty N° 240, Piso 4°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de 
considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea; 
2) Razones por las que la Asamblea es convocada fuera del término legal; 3) Consideración de los documentos 
prescriptos por el artículo 234, Inc. 1°, de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 
31/12/2018. Consideración y destino de los resultados; 4) Tratamiento de la gestión y honorarios (artículo 261, Ley 
19.550) del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 31/12/2018; 5) Determinación del 
número de miembros del Directorio y su elección; 6) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora; 7) 
Conferir autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
según DESIGNACION DE DIRECTORIO POR INSTRUMENTO PRIVADO DE FECHA 2/07/2018 roberto francisco 
senestrari - Presidente

e. 07/11/2019 N° 85640/19 v. 13/11/2019

ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
30-71234029-7 El Directorio resuelve Convocar a Asamblea General Extraordinaria en primer y segunda 
convocatoria para el día 29 de noviembre de 2019 a las 15:00 y 16:00 horas respectivamente, en Reconquista 522 
– Piso 7º de la C.A.B.A., para el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para suscribir el 
Acta. 2º) Consideración de aportes irrevocables en especie efectuados por terceros a cuenta de futuros aumentos 
de Capital. 3º) Consideración de aumento de capital y reforma de estatuto, emisión de acciones y renuncia al 
derecho de preferencia en virtud de los aportes efectuados por terceros
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 5/9/2017 miguel antonio pignatelli - Presidente

e. 06/11/2019 N° 85245/19 v. 12/11/2019
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ASOCIACION ARGENTINA DE AGENTES-DISTRIBUIDORES DE PUBLICACIONES
ASOCIACION ARGENTINA DE AGENTES-DISTRIBUIDORES DE PUBLICACIONES (CUIT 30544460877) 
CONVOCASE a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizara el día veintiocho de noviembre del dos mil 
diecinueve a las diez horas en la sede social de la Asociación, sito en calle 25 de mayo Nro. 564 3er.Piso, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en caso de no formarse quórum, transcurrido una hora, con el número de 
socios presentes para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Designación de dos asociados presentes en 
esta asamblea para firmar con el presidente y el secretario el acta la Asamblea General Ordinaria; 2.- Lectura del 
acta de la asamblea anterior; 3.- Consideración de la memoria anual, balance general, inventario, la cuenta de 
gastos y recursos, cuadros anexos, informe del auditor, e informe de la comisión fiscalizadora correspondiente 
al ejercicios social finalizado el 31 de Julio del 2019; 4.- Informe del comité directivo, de la situación por la que 
atraviesa la institución, y la consideración de la misma dentro del sistema de ventas y distribución de diarios y 
revistas.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA NRO. 75 de fecha 25/11/2016 Juan Carlos 
Melo - Presidente

e. 08/11/2019 N° 85719/19 v. 11/11/2019

ASOCIACION ARGENTINA DE AGENTES-DISTRIBUIDORES DE PUBLICACIONES
ASOCIACION ARGENTINA DE AGENTES-DISTRIBUIDORES DE PUBLICACIONES (CUIT 30544460877) 
CONVOCASE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se realizara el día veintiocho de noviembre del 
dos mil diecinueve a las once horas en la sede social de la Asociación, sito en calle 25 de mayo Nro. 564 3er.Piso, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en caso de no formarse quórum, transcurrido una hora, con el número 
de socios presentes para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Reformulación de artículo 3ro del Estatuto 
Social, para incluir la categoría de socio adherente.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA NRO. 75 de fecha 25/11/2016 Juan Carlos 
Melo - Presidente

e. 08/11/2019 N° 85720/19 v. 11/11/2019

BERNARDINO RIVADAVIA S.A. DE TRANSPORTE POR AUTOMOTOR
CONVOCATORIA
Convócase a los Señores Accionistas de la Empresa “BERNARDINO RIVADAVIA S.A.T.A.”, C.U.I.T. 30-50622810-6, 
a Asamblea General Ordinaria para el día miércoles 28 de Noviembre de 2019 a las 16 horas en 1° Convocatoria 
y de no alcanzar el quórum necesario se cita para las 17 horas en 2° Convocatoria; en su Sede Social de la calle 
Saladillo 1341 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la Documentación fijada por el art. 234 Inc. I de la Ley 19550 y sus modificaciones, 
correspondiente al 51° Ejercicio Comercial, cerrado el 31 de Julio de 2019.
3) Ratificación y aprobación de la gestión del Directorio y su Consejo de Vigilancia.
4) Ratificación de remuneraciones percibidas por los Directores. Consideración de las remuneraciones a percibir 
en tal carácter en el próximo ejercicio.
5) Consideración y destino de los resultados del ejercicio.
6) Elección de Directores Titulares y Suplentes por el término de tres años con mandato hasta el 30/11/2022.
7) Elección de los miembros del Consejo de Vigilancia, compuesto de tres consejeros titulares y tres suplentes por 
el término de tres años, con mandato hasta el 30/11/2022.
El que suscribe lo hace en su carácter de Presidente según surge del Acta de Asamblea del 22/11/2016 y Acta de 
Directorio del 23/11/2016.
NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que deben cursar Comunicación de Asistencia a la Asamblea, al 
domicilio de la Sociedad, en el horario de 10 a 16 horas hasta el día 21 de Noviembre del corriente año.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2019.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 23/11/2016 José Taboada - Presidente

e. 08/11/2019 N° 85960/19 v. 14/11/2019
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CARDENAS S.A. EMPRESA DE TRANSPORTES
30-54634305-3 Convocase a los Señores Accionistas de CARDENAS S.A. EMPRESA DE TRANSPORTES a 
Asamblea General Ordinaria para el día 28/11/2019 a las 16 horas en Cafayate 1662 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para tratar el siguiente:Orden del día:1-Designación de dos accionistas para que firmen el Acta de 
Asamblea, juntamente con el Presidente.2-Consideración de la Memoria, los Estados de Situación Patrimonial, 
de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas, Informe del Sindico 
correspondiente al Ejercicio Nº 54, cerrado el 30 Junio 2019.3–Distribución de Resultados.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA DE FECHA 4/10/2018 Y ACTA DE 
DIRECTORIO Nº 155 DE FECHA 09/10/2018 GUSTAVO MAURICIO OSSO - Presidente

e. 05/11/2019 N° 82773/19 v. 11/11/2019

CENTROMEDICA S.A.
CUIT 33-67946242-9 convoca simultáneamente a accionistas a Asamblea Extraordinaria en primer y segunda 
llamada, a celebrarse el día 5 de diciembre de 2019, a las 9:00 y 10:00 hs. respectivamente, en Sarmiento 4260 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Orden del Día: 1º) Designación de dos o más accionistas para suscribir 
el acta de asamblea; 2) Modificación del Estatuto Social y establecimiento de un Régimen de Preferencia para la 
Transferencia de las acciones; 3º) Constitución de una Renta Vitalicia; 4º) Texto Ordenado del Estatuto Social y 5º) 
Autorizaciones. Nota: conforme Art. 238 Ley 19550, para participar se deberá cursar comunicación a la sociedad al 
domicilio especial fijado por esta en Sarmiento 4260 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por medio fehaciente 
con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a fecha de Asamblea.
Designado según instrumento público Esc. Nº 64 de fecha 13/5/2019 Reg. Nº 216 jorge pablo mendiola - Presidente

e. 07/11/2019 N° 85675/19 v. 13/11/2019

CLUB DE CAMPO LAS PERDICES S.A.
CUIT: 30-61717619-6 convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, para el día 28/11/2019 a las 15hs 
en primera convocatoria y a las 16 hs en segunda convocatoria, a realizarse en Ercilla 6920, CABA. a fin de tratar 
la siguiente orden del día:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.
2) Fijación del valor de la cuota social, ajuste por inflación y criterio adoptar sobre interés por mora.
3) Proyecto faltante asfaltado, porcentual a integrar por frentistas y no frentistas.
4) Remodelación edilicia del ingreso de Propietarios.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 27/5/2019 ronaldo javier hellberg - Presidente

e. 07/11/2019 N° 85639/19 v. 13/11/2019

COMPAÑIA AMERICANA DE PETROLEO S.A.
CUIT: 30-71628649-1 Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para 
el día 25/11/2019, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, en 
Montevideo 451 Piso 3 Departamento 3, Cap. Fed. a tratar el siguiente orden del día: 1. Designación de dos 
accionistas para firmar el acta. 2. Causales de la convocatoria de la asamblea fuera del término establecido 
en el art. 234, último párrafo, de la ley 19.550.. 3. Consideración de la documentación prevista en el artículo 
N° 234 de la Ley 19.550 y modificatorias, correspondientes al Ejercicio Económico Nº 1 (Uno) cerrado el 30 de 
Junio de 2019. 4.Consideración de los resultados del ejercicio y distribución de utilidades, 5.Consideración de la 
gestión del Directorio. 6. Aumento de Capital de $ 300.000 hasta la suma de $ 1.500.000 por capitalización de 
cuentas particulares preexistentes de los socios: FACUNDO GONZALO MACIEL $ 400.000, GASTON HERNAN 
FONTANAROSA $  400.000 Y FERNANDO GABRIEL SARQUIS KONDRATIUK POR $  400.000.- y reforma de 
Estatuto ARTICULO CUARTO.
Designado según instrumento público Esc. Nº  73 de fecha 6/12/2018 Reg. Nº  356 facundo gonzalo maciel - 
Presidente

e. 06/11/2019 N° 84895/19 v. 12/11/2019
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COMPAÑIA INVERSORA FERROVIARIA S.A. INVERSORA Y FINANCIERA
Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria de COMPAÑÍA INVERSORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA INVERSORA Y FINANCIERA (CUIT N°  33-64434601-9) para el día 28 de noviembre de 
2019 a las 12.00 horas, en el en el Pasaje Carlos M. della Paolera 297, piso 16°, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) CONSIDERACION DE LA DOCUMENTACION DEL 
ARTICULO 234, INC. 1º) DE LA LEY 19.550, CORRESPONDIENTE AL VIGÉSIMO NOVENO EJERCICIO SOCIAL 
FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2019; APROBACIÓN DE LA GESTIÓN CUMPLIDA POR EL DIRECTORIO Y 
COMISIÓN FISCALIZADORA DURANTE EL EJERCICIO; 2º) ANALISIS DEL ESTADO CONTABLE ANUAL 
CONSOLIDADO; 3º) CONSIDERACION DE LOS HONORARIOS AL DIRECTORIO Y COMISION FISCALIZADORA 
(ART. 261 LEY 19.550); DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2019; 4º) 
ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL DIRECTORIO; DESIGNACIÓN DE SÍNDICOS TITULARES Y SUPLENTES PARA 
INTEGRAR LA COMISIÓN FISCALIZADORA; y 5°) CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 19.550. Buenos 
Aires, 24 de octubre de 2019. El Directorio. NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas que para concurrir a la 
Asamblea convocada, deberán proceder de acuerdo a lo dispuesto por el art. 238 Ley 19.550. En este sentido se 
comunica que el día 22 de noviembre de 2019 vencerá el plazo para depositar en término las acciones para asistir 
a la Asamblea. Dichos depósitos deberán efectuarse de lunes a viernes en el horario de 10 a 17 hs. en el Pasaje 
Carlos M. Della Paolera 297/299, piso 16º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Designado según instrumento 
privado acta asamblea 28 de fecha 17/12/2018 guillermo alberto farall - Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 05/11/2019 N° 84749/19 v. 11/11/2019

CONCESIONARIO VIAL DEL SUR S.A.
CUIT 33-64016829-9 Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en Av. Roque Saenz Peña 651 Piso 
3 “58”, C.A.B.A., el día 28/11/2019 a las 11 Hs. en primera convocatoria y a las 12 Hs. en segunda convocatoria, para 
considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración de 
los documentos establecidos en el Art. 234, inc. 1 de la Ley 19550 de Sociedades Comerciales correspondientes 
al ejercicio Nº 29 cerrado el 30/06/2019. 3) Consideración del Resultado del Ejercicio cerrado el 30/06/2019. 4) 
Absorción de resultados acumulados negativos generados por ajuste por inflación 5) Consideración de la gestión 
del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 30/06/2019. 6) Retribución del 
Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para poder asistir a la asamblea deberán cursar comunicación, 
para que se les inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación al día de realización 
de la Asamblea. La documentación que se somete a consideración en el punto 2) del Orden del Día estará a 
disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y podrá ser retirada de lunes a viernes en el horario de 9 
a 13 hs.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 27/11/2018 luis alberto gustavo magaldi - Presidente

e. 08/11/2019 N° 85743/19 v. 14/11/2019

CORREO ARGENTINO S.A.
CUIT 30-69229637-7. El Directorio de Correo Argentino S.A. convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 25 de noviembre 2019 a las 20.00 hs. en la sede social sita 
en la calle Avda. Libertador 498, piso 20, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar los siguientes puntos 
del orden del día:
Orden del Día
1-DESIGNACIÓN DEL ACCIONISTA PARA FIRMAR EL ACTA DE ASAMBLEA.
2-CONSIDERACION DE LOS MOTIVOS DE LLAMADO A ASAMBLEA FUERA DE TÉRMINO.
3-CONSIDERACION DE LA DOCUMENTACION CONTABLE ENUMERADA EN EL ART. 234 INC 1 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES NRO 19.550 E INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO SOCIAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018.
4-CONSIDERACION DEL RESULTADO DEL EJERCICIO Y SU DESTINO-
5-CONSIDERACION DE LA GESTION DE LOS DIRECTORES DE LA SOCIEDAD Y DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMISION FISCALIZADORA DURANTE EL EJERCICIO INICIADO EL 1 DE ENERO DEL 2018 Y FINALIZADO EL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2018, Y FIJACION DE LOS HONORARIOS.
6-FIJACIÓN DEL NÚMERO DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES TAL COMO ASI LO ESTABLECE EL ART. 
11 DEL ESTATUTO SOCIAL. DESIGNACION DE LOS ELEGIDOS EN LA ASAMBLEA ESPECIAL DE CLASE “A” DE 
ACCIONES PARA SER INCORPORADOS AL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO 
EN EL CAPITULO V DEL ESTATUTO, Y DESIGNACIÓN DE LOS DIRECTORES ELEGIDOS POR LA CLASE “B” DE 
ACCIONES.

#I5877185I#

#F5877185F#

#I5880462I#

#F5880462F#

#I5881951I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.237 - Segunda Sección 94 Lunes 11 de noviembre de 2019

7-DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA ELEGIDOS 
EN LA ASAMBLEA ESPECIAL DE CLASE “A” DE ACCIONES PARA SER INCORPORADOS A LA COMISION 
FISCALIZADORA DE LA SOCIEDAD, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL CAPITULO VI DEL ESTATUTO, Y 
DESIGNACION DE LOS MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA COMISION FISCALIZADORA ELEGIDOS 
POR LA CLASE “B” DE ACCIONES.
8-CONSIDERACION DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY 19.550.
9-AUTORIZACIONES PARA REALIZAR INSCRIPCIONES Y/O TRÁMITES ANTE LA INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA.
Buenos Aires 30 de octubre de 2019.-
Designado según instrumento privado acta de asamblea gral ordinaria Nº 26 de fecha 2/10/2018 Jaime Cibils 
Robirosa - Presidente

e. 08/11/2019 N° 86031/19 v. 14/11/2019

CORREO ARGENTINO S.A.
CUIT 30-69229637-7. El Directorio de Correo Argentino S.A. convoca a la Asamblea Especial Clase “A” a celebrarse 
el día 25 de noviembre 2019 a las 18.00 horas en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda convocatoria, 
en la sede social sita en la calle Avda. Libertador 498, piso 20, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar 
los siguientes puntos del orden del día:
ORDEN DEL DIA
1- DESIGNACION DEL ACCIONISTA DE CLASE “A” PARA QUE ESTE PROCEDA A SUSCRIBIR EL ACTA 
CORRESPONDIENTE.
2- - CONSIDERACION DE LOS MOTIVOS DE LLAMADO A ASAMBLEA FUERA DE TÉRMINO.
3- ELECCION DE UN DIRECTOR TITULAR Y UN DIRECTOR SUPLENTE POR LA CLASE “A” DE ACCIONES PARA 
EL EJERCICIO INICIADO EL 1 ENERO DEL 2019 Y QUE FINALIZARA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019, EN LOS 
TERMINOS DEL CAPITULO V DEL ESTATUTO SOCIAL.-
4- ELECCION DE UN MIEMBRO TITULAR Y UN MIEMBRO SUPLENTE DE LA COMISION FISCALIZADORA POR 
LA CLASE “A” DE ACCIONES PARA EL EJERCICIO INICIADO EL 1 DE ENERO DEL 2019 Y QUE FINALIZARA EL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2019, EN LOS TERMINOS DEL CAPITULO VI DEL ESTATUTO SOCIAL.-
Buenos Aires, 30 de octubre de 2019.-
Designado según instrumento privado acta de asamblea gral ordinaria Nº 26 de fecha 2/10/2018 Jaime Cibils 
Robirosa - Presidente

e. 08/11/2019 N° 86032/19 v. 14/11/2019

CORRIENTES 1368 S.A.
CORRIENTES 1368 S.A.- C.U.I.T. 30-71101092-7 Convocase a Asamblea General Extraordinaria de accionistas de 
CORRIENTES 1368 S.A. para el 28 de noviembre de 2019 a las 10.00 hs., en primera convocatoria, y a las 11.00 
hs en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio de la Av. Figueroa Alcorta 3275, de la Ciudad de Buenos 
Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) 
Consideración del destino del saldo de la cuenta de ajuste de capital y su capitalización; 3) Consideración del 
destino del saldo de la cuenta de reserva especial y su capitalización; 4) Consideración del destino de la cuenta 
de resultados no asignados y su capitalización; 5) Consideración de la realización de aportes por parte de los 
accionistas, y aumento del capital social, precisando su caudal; 6) Reforma del estatuto en su artículo cuarto; 7) 
Autorizaciones. Las Acciones, Títulos y Certificados se deberán depositar en plazo de ley, en el domicilio de la Av. 
Corrientes 524, Piso 2, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 hs. a 
17:00 hs. Buenos Aires, 5 de noviembre de 2019
Designado según instrumento privado art. 60 de fecha 21/11/2018 Rafael Luis Pereira Aragon - Presidente

e. 07/11/2019 N° 85669/19 v. 13/11/2019

CREDITO PARA TODOS S.A.
CUIT 30-70773620-4. CONVOCASE A ASAMBLEA GRAL. ORD. de accionistas para el 22/11/2019, 15hs. en 
Tucumán 1367 Piso 5, Of. A, CABA, para tratar siguiente ORDEN DEL DIA: 1. Designación de 2 accionistas para 
firmar el acta. 2. Fijación del N°  de directores titulares y elección de los mismos, entre 1 y 5 miembros, con 
mandato por dos ejercicios, finalizando el 30/09/2021. Distribución de Cargos del Directorio. 3. Consideración y 
aprobación de la gestión del Presidente Sr. Victor Hugo Corredoira hasta el momento en que ejerza su función. 
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4. Fijación N° directores suplentes y elección de los mismos, con mandato por dos ejercicios. Para asistir a la 
asamblea deberán notificar su asistencia al acto, hasta tres días hábiles anteriores a la fecha de la asamblea.
Designado según instrumento privado acta aasamblea de fecha 18/1/2018 victor hugo corredoira - Presidente

e. 05/11/2019 N° 84503/19 v. 11/11/2019

DEMIMAR S.A.
CUIT 30-69545195-. Cítese a accionistas de DEMIMAR  S.A., a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
28.11.2019, 11 hs. en Luis Viale 1231 de la C.A.B.A. ORDEN DEL DIA. 1) Motivos de la Convocatoria fuera de término. 
2) Consideración artículo 234, LGS Ejercicio cerrado el 31 de julio 2019 y comparativo 2018; 3) Consideración de 
la gestión del Directorio y su remuneración por sobre tope artículo 261 LGS; 4) Destino de los Resultados; 5) 
Designación de Directores Titulares y Suplentes; 6) Designación de dos accionistas para firmar el acta. A falta de 
quórum SEGUNDA CONVOCATORIA a las 12 horas.
DESIGNADO SEGUN INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 
29/12/2016 Sandra Sonia Mercedes Togni - Presidente

e. 06/11/2019 N° 85194/19 v. 12/11/2019

EDESAL HOLDING S.A.
(CUIT 0-71250659-4) Convocase a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse 
el día 5 de diciembre de 2019 a las 11:00 horas en primera convocatoria, en la calle Paraguay 1132, piso 5º, 
de CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta, y 2) 
Desafectación parcial de la reserva facultativa. Distribución de dividendos. NOTA 1: Los Sres. Accionistas deberán 
remitir sus correspondientes constancias de saldo de cuenta de acciones escriturales, libradas al efecto por 
Caja de Valores S.A., a Arroyo 880, Piso 6º, Ciudad de Buenos Aires, en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 
horas y hasta el día 29 de noviembre de 2019, inclusive. NOTA 2: Atento lo dispuesto por la Resolución Gral. 
N°  465/2004 de la Comisión Nacional de Valores, al momento de inscripción para participar de la Asamblea, 
se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social 
completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las 
personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con 
indicación de su carácter. Los mismos datos deberá proporcionar quien asista a la Asamblea como representante 
del titular de las acciones. NOTA 3: Se recuerda a los Sres. Accionistas que en lo que respecta al ejercicio de sus 
derechos como accionistas de la Sociedad, su actuación deberá adecuarse a las normas de la Ley de Sociedades 
Comerciales de la República Argentina. En tal sentido se solicita a los Sres. Accionistas que revistan la calidad de 
sociedad extranjera, acompañen la documentación que acredita su inscripción como tal ante el Registro Público 
de Comercio correspondiente, en los términos del Artículo 123 de la Ley de Sociedades Comerciales, Ley Nro. 
19.550 y sus modificatorias. NOTA 4: Se ruega a los Sres. Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de 
anticipación a la hora prevista para la realización de la Asamblea, a fin de acreditar los poderes y firmar el Registro 
de Asistencia. NOTA 5: Se deja constancia que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 237, segundo párrafo, 
de la ley general de sociedades (N° 19.550), en el supuesto de no reunirse el quórum necesario para celebrar la 
asamblea general extraordinaria en primera convocatoria, se procederá a convocar una nueva asamblea general 
extraordinaria en segunda convocatoria.
Designado según instrumento privado acta directorio 43 de fecha 9/5/2018 carlos andres frei partarrieu - Presidente

e. 05/11/2019 N° 84572/19 v. 11/11/2019

ESTABLECIMIENTOS TEXTILES ADESAL S.A.I.C. Y F.
CUIT: 30501156023. Se convoca a los señores accionistas “de Establecimientos Textiles Adesal Sociedad Anónima, 
Industrial, Comercial y Financiera”, a la Asamblea General Ordinaria correspondiente al 58 Ejercicio Social, para 
el día el 25 de noviembre de 2019, en Primera Convocatoria a las 14:00 hs., y para el mismo día a las 15:00 horas 
en Segunda Convocatoria, en la sede social sita en Alicia Moreau de Justo 846 piso 2 oficina 13, CABA para 
considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.- Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea. 
2.- Consideración de los documentos a que se refiere el art. 234 inc. 1) de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, 
correspondientes al Ejercicio Económico nº 58 cerrado el 30 de junio de 2019. 3.- Aprobación de lo resuelto por 
el Directorio, respecto a elaborar la Memoria haciendo uso de la dispensa a que se refiere el artículo 308 del 
Anexo “A” de la RG IGJ Nº 7/2015, en razón de verificarse los supuestos previstos en el mismo. 4.- Consideración 
del resultado del Ejercicio y su destino. 5.- Aprobación de la gestión del Directorio y Síndicos y fijación de su 
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remuneración. 6.- Autorizaciones. - NOTA: a) Se recuerda a los Accionistas que deberán notificar su voluntad de 
concurrir a la misma conforme art. 238 Ley 19.550.- EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado designacion de autoridades de fecha 17/10/2017 claudio hugo carlos baez 
gonella - Síndico

e. 06/11/2019 N° 85261/19 v. 12/11/2019

EXPRESO PARQUE EL LUCERO S.A. DE TRANSPORTES LÍNEA 741
C.U.I.T. 30-58184769-2 EXPRESO PARQUE EL LUCERO S.A. DE TRANSPORTES LINEA 741 SOCIEDAD ANONIMA. 
CONVOCATORIA. Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 25 de Noviembre de 2019 a las 16:00 horas 
en el local de la calle Corrientes Nº 1257 2º Piso Dto. “D”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta: 2º) Consideración de la 
documentación Artículo 234 Inciso 1º) Ley 19.550, y destino de los resultados, todo referido al ejercicio cerrado el 
30 de junio de 2019; 3º) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia; 4º) Cesación por 
vencimiento del plazo de los miembros del Directorio. 5º) Cesación por vencimiento del plazo de los miembros 
del Consejo de Vigilancia; 6º) Determinación del número y elección de directores titulares y suplentes por dos 
ejercicio; 7º) Elección de miembros del Consejo de Vigilancia por un ejercicio; 8º) Autorización para inscribir la 
designación del Directorio y de los miembros del Consejo de Vigilancia; 9º) Retribución al Directorio (Art. 261, Ley 
19.550). EL DIRECTORIO. RICARDO AMILCAR CORTADI – PRESIDENTE.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 28/3/2018 Ricardo Amilcar Cortadi - Presidente

e. 05/11/2019 N° 84680/19 v. 11/11/2019

FARM CLUB S.A.
FARM CLUB S.A. CUIT 30-68235446-8
El Directorio de FARM CLUB S.A., en su condición de administradora y haciendo uso de las atribuciones que 
le confieren el Estatuto Social, comunica a los Señores Socios que ha resuelto convocar a Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria para el día 25 de Noviembre de 2019 a las 18:00 y 19:00 respectivamente, en “VIBA 
Espacios Alternativos” sito en la calle Viamonte 1536 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el 
siguiente ORDEN DEL DÍA:
Temario para Asamblea Ordinaria:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la documentación exigida por el art. 234 inc. 1) de la ley 19550 y sus modificaciones 
correspondiente al ejercicio N° 27 cerrado el 30 de junio de 2019.
3. Destino de los resultados del ejercicio y acumulados.
4. Consideración de la gestión de los directores.
5. Elección de los miembros del Tribunal de Disciplina
6. Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes.
7. Consideración del presupuesto financiero general del ejercicio 2020.
Temario para Asamblea Extraordinaria.
1. Ratificación de Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 17 de Diciembre de 2018.
2. Ratificación de Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 18 de Octubre de 2017.
3. Ratificación de contratación del Estudio Jurídico Favier Dubois y Spagnolo en autos “Granda, Jorge R. y otros. 
C. Farm Club S.A. s. Ordinario” Expte. Nº 34566/18”
Designado según instrumento privado actas de directorio de fechas 23/10/2017 Fernando Mariano Stegmann - 
Presidente

e. 07/11/2019 N° 85619/19 v. 13/11/2019

FERROEXPRESO PAMPEANO S.A. CONCESIONARIA
Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Especial de Clases de FERROEXPRESO 
PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA (CUIT N° 30-64428558-4), para el día 28 de noviembre de 
2019, a las 10.00 horas, en el Pasaje Carlos M. della Paolera 297, piso 16°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) DESIGNACIÓN DE LOS ACCIONISTAS QUE DEBEN 
SUSCRIBIR EL ACTA; 2°) CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 234, INC. 1°) DE LA LEY 
19.550, CORRESPONDIENTE AL VIGÉSIMO NOVENO EJERCICIO SOCIAL FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 
2019; APROBACIÓN DE LA GESTIÓN CUMPLIDA POR EL DIRECTORIO Y COMISION FISCALIZADORA DURANTE 
EL EJERCICIO; 3°) CONSIDERACION DE LOS HONORARIOS AL DIRECTORIO Y COMISION FISCALIZADORA 
(ART. 261 LEY 19.550); DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2019; 4°) 
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ELECCION DE MIEMBROS DEL DIRECTORIO; DESIGNACIÓN DE SINDICOS TITULARES Y SUPLENTES PARA 
INTEGRAR LA COMISIÓN FISCALIZADORA; y 5°) CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 19.550. Buenos 
Aires, 24 de octubre de 2019. El Directorio. NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas que para concurrir a la 
Asamblea convocada, deberán proceder de acuerdo a lo dispuesto por el art. 238 Ley 19.550. En este sentido se 
comunica que el día 22 de noviembre de 2019 vencerá el plazo para depositar en término las acciones para asistir 
a la Asamblea. Dichos depósitos deberán efectuarse de lunes a viernes en el horario de 10 a 17 hs. en el Pasaje 
Carlos M. Della Paolera 297/299, piso 16º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Designado según instrumento privado acta directorio 205 de fecha 17/12/2018 guillermo alberto farall - Vicepresidente 
en ejercicio de la presidencia

e. 05/11/2019 N° 84751/19 v. 11/11/2019

FRIOLIM S.A.
CUIT 30-60696663-2. Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 29 de Noviembre de 2019 a las 15:00 
horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria a celebrarse en la sede social de 
Remedios 5960, CABA, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2. Consideración de la documentación prescripta por el art. 
234 inc. 1ro. de la Ley General de Sociedades, respecto del ejercicio económico Nº 34, cerrado el 30 de Junio de 
2019. 3. Motivos del tratamiento fuera de término. 4. Consideración del resultado del ejercicio económico anual. 
5. Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración .6. Elección de directores titulares y suplentes por 
el término de tres ejercicios con duración de mandato hasta la asamblea que considere el ejercicio económico al 
30 de Junio de 2022.
Designado según instrumento publico esc 119 de fecha 6/10/2016 reg 1995 maximo antonio sulzberger - Presidente

e. 07/11/2019 N° 85641/19 v. 13/11/2019

IGUIÑIZ S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL AGROPECUARIA FINANCIERA E INMOBILIARIA
CUIT :30-50449066-8 CONVOCASE a Asamblea General Ordinaria de IGUIÑIZ S.A.C.I.A.F.E.I. en Arroyo 863, piso 
7, departamento A, de Capital Federal para el 25 de Noviembre de 2019, a las 11 horas en primera convocatoria y 
12 horas en segunda, para tratar el siguiente orden del dia: 1) Designacion de dos accionistas para firmar el acta. 2) 
Consideracion Estados Contables ejercicio finalizado el 30/06/2019.3) Consideracion de la gestion del directorio.
Su remuneracion. 4) Designacion de los miembros del directorio. Designacion de los Sindicos, titular y suplente. 5) 
Distribucion de utilidades.Comunicar asistencia con 3 dias habiles de anticipacion.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO N° 388 DE FECHA 22/10/2018 Juan Carlos Sanz - 
Presidente

e. 07/11/2019 N° 84835/19 v. 13/11/2019

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DEL CORAZON INICOR S.A.
CUIT 30-60718545-6 convoca simultáneamente a accionistas a Asamblea Extraordinaria en primer y segunda 
llamada, a celebrarse el día 05 de diciembre de 2019, a las 13 y 14 hs. respectivamente, en Sarmiento 4260 CABA. 
Orden del Día: 1º) Designación de dos o más accionistas para suscribir el acta de asamblea; 2) Modificación 
del Estatuto Social Art. 3º (Objeto) y establecimiento de un Régimen de Preferencia para la Transferencia de las 
acciones; 3º) Constitución de una Renta Vitalicia; 4º) Texto Ordenado del Estatuto Social; 5º) Autorizaciones. Nota: 
conforme art. 238 Ley 19550, para participar se deberá cursar comunicación a la sociedad al domicilio especial 
fijado por esta en Talcahuano 833 piso 2º “G” CABA por medio fehaciente con no menos de 3 (tres) días hábiles 
de anticipación a fecha de Asamblea.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 6/7/2018 armando raul fachinat - Presidente

e. 08/11/2019 N° 85981/19 v. 14/11/2019
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LA GANADERA NUEVA ESCOCIA S.A.
CUIT 30-67728426-5. Cítese a Accionistas, a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28.11.2019, a las 15 
horas en primera convocatoria, y a las 16 horas en segunda convocatoria, en la sede social de Juncal 1266, 6º 
piso, Caba, para tratar el siguiente, Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Cese 
de los cargos por vencimiento del mandato. 3) Determinación del número de Directores titulares y suplentes para 
el próximo ejercicio y su lección.
Designado según instrumento privado acta asamblea 30 de fecha 4/1/2017 juan carlos Rodriguez - Presidente

e. 06/11/2019 N° 85193/19 v. 12/11/2019

LA RETAMA S.A.
CUIT 30-61698996-7 Convoca a los Señores Accionistas de la Retama S.A., CUIT 30-61698996-7, a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el día 22/11/2019, a las 14 horas en primera 
convocatoria y a las 15 horas en segunda convocatoria, en el domicilio sito en Avda. Leandro N Alem 1074, piso 
11, de CABA, a fin de considerar los siguientes puntos del Orden del Día: 1) Designación de dos Accionistas 
para aprobar y firmar el acta de la Asamblea; 2) Razones para la celebración de la Asamblea fuera de término; 3) 
Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inciso 1°, de la Ley 19.550 y demás disposiciones 
complementarias, correspondientes los ejercicios sociales finalizados el 31 de mayo de 2015, 2016, 2017, 2018 y 
2019; 4) Aprobación de la gestión del Presidente y Directorio durante los ejercicios 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; 
5) Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes; 6) Análisis y aprobación de lo actuado por 
la Asociación Civil Administradora La Retama S.A. en su carácter de Administradora por cuenta y orden de LA 
RETAMA S.A. del barrio “LA RETAMA”; 7) Ratificación para que La Retama S.A. actué como coactora en los juicios 
de reclamo de deuda de contribuciones/expensas comunes adeudadas por los socios del Barrio La Retama; 8) 
Ratificación de la nueva tasa de interés a aplicar para los casos de mora en el pago de las expensas/contribuciones 
comunes; 9) Consideración del estado del trámite de regularización del barrio “LA RETAMA” ante la Municipalidad 
de Pilar, Provincia de Buenos Aires; 10) Consideración del estado del trámite de regularización de la Sociedad ante 
la Inspección General de Justicia, 11) Regularización del estado de la Sociedad ante AFIP, y 12) Otorgamiento de 
las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes. Mario José Maxit, Presidente 
según Acta de Asamblea del 6/07/2015.

e. 05/11/2019 N° 84736/19 v. 11/11/2019

LESTICO S.A.
LESTICO S.A.- C.U.I.T. 30-71154562-6 - Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de LESTICO S.A. 
para el 27 de noviembre de 2019 a las 10.00 hs., en primera convocatoria, y a las 11.00 hs en segunda convocatoria, 
a realizarse en el domicilio de la Av. Figueroa Alcorta 3275, de la Ciudad de Buenos Aires, para considerar 
el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los 
motivos para el tratamiento de la documentos previstos por el inc. 1) del art. 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio 
económico finalizado el 31 de Diciembre de 2018, fuera del plazo legal; 3) Consideración de los documentos 
previstos por el inc. 1) del art. 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 
2018; 4) Consideración del destino del resultado del ejercicio; 5) Consideración de la gestión del directorio y su 
remuneración; 6) Determinación del número de miembros del Directorio y su designación; 7) Autorizaciones. Las 
Acciones, Títulos y Certificados se deberán depositar en plazo de ley, en el domicilio de la Av. Corrientes 524, Piso 
2, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 hs. a 17:00 hs. Buenos Aires, 
31 de octubre de 2019
Designado según instrumento público Esc. folio 25 de fecha 11/1/2017 Reg. Nº 578 Rafael Luis Pereira Aragon - 
Presidente

e. 05/11/2019 N° 84705/19 v. 11/11/2019

LINDE SALUD S.A.
CUIT N° 30-71252972-1. CONVOCASE a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
día 22 de noviembre de 2019 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en 
la Av. Del Libertador 498, piso 3 de la Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea; 2) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea 
ha sido convocada fuera del plazo legal; 3) Consideración de la documentación indicada en el artículo 234, inciso 
1 de la Ley Nº 19.550 correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre del 2018. Consideración 
del resultado del ejercicio; 4) Consideración de la gestión del Directorio y de la actuación de la sindicatura; 5) 
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Consideración de la remuneración del Directorio, en su caso, en exceso del límite previsto en el artículo 261 de la 
Ley Nº 19.550; 6) Consideración de los honorarios a la Sindicatura; 7) Fijación del número de Directores Titulares, 
entre tres y cinco, y elección de los mismos, con mandato por un año. Eventual elección de directores suplentes 
en igual o menor número; 8) Elección de síndicos titular y suplente, con mandato por un año; 9) Otorgamiento 
de autorizaciones. José Ramón Runco. Presidente designado mediante Acta de Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria del 28 de septiembre de 2018.
Nota: Los Sres. Accionistas deberán comunicar su asistencia en la Av. Del Libertador 498, piso 3, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires con la debida anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea (art. 238 LSC).
Designado según instrumento privado acta de distribucion de cargos de fecha 28/09/2018 jose ramon runco - 
Presidente

e. 05/11/2019 N° 84727/19 v. 11/11/2019

MAYLING CLUB DE CAMPO S.A. SOCIAL DEPORTIVA CULTURAL 
Y DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS

CUIT 30-58722516-2 MAYLING CLUB DE CAMPO  S.A.S.D.C. y de A. de S. CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
ORDINARIA DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 - Nº de Registro IGJ 454.833. Convocase a Asamblea General 
Ordinaria de accionistas para el día 27 de Noviembre de 2019 a las 10:00 hs en primera convocatoria y a las 11:00 
hs en segunda convocatoria en Edificio Lipsia, Av. Corrientes 316 Piso 10º, CABA, para tratar el siguiente ORDEN 
DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar conjuntamente con el Presidente el Acta de Asamblea. 
2) Consideración de la documentación que prescribe el artículo 234, inc. 1º de la Ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de Agosto de 2019. 3) Ratificación de la gestión del Directorio y Sindicatura. 4) Consideración 
de la retribución correspondiente al Directorio y Sindicatura a tenor de lo dispuesto por el artículo 261 de la ley de 
sociedades. EL DIRECTORIO. Copia de la documentación a disposición de los socios en el domicilio social. Se 
recuerda a los accionistas lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19.550 en lo referente a las acciones nominativas 
y comunicación de asistencia.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 4/12/2017 jorge german sempe - Presidente

e. 07/11/2019 N° 85311/19 v. 13/11/2019

NUEVA YORK 4048 S.A.
CUIT 30-70746671-1 Se convoca a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 2/12/2019, a las 15 horas en primera 
convocatoria, y a las 16 horas en segunda convocatoria, en la calle Nueva York 4048 CABA, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de las razones que 
motivaron la convocatoria fuera de término. 3) Consideración de los documentos del articulo 234, inciso 1º de 
la Ley 19.550, correspondientes al ej. económico N° 19 finalizado el 31 de marzo de 2019. 4) Ratificación del 
Aporte Irrevocable para Futuro Aumento de Capital realizado en marzo 2019 por la suma de $ 3.870.000,00. 5) 
Consideración del resultado del ejercicio y su distribución. 6) Consideración de la gestión del Directorio.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 13/7/2017 eduardo daniel mazzadi - Presidente

e. 06/11/2019 N° 85191/19 v. 12/11/2019

PAPELES PM S.A.I.C.
CUIT 30-50109160-6 - En la Ciudad de Buenos Aires, a los 15 días del mes de abril de 2019, siendo las 12 
horas, se reúnen en la sede social los miembros del Directorio de “PAPELES P.M. S.A.I.C.” que firman al pie de 
la presente. Luego de constatar el quórum legal, se declara abierto el acto. Se encuentra presente el síndico 
de la Sociedad, Ctdor. Miguel Ángel Libré. Toma la palabra el Director Titular, Sr. Viviana Andrea Portillo, quien 
manifiesta que la presente reunión tiene por objeto convocar a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
en primera convocatoria para el día 22 de Noviembre de 2019 a las 10 horas y en segunda convocatoria para el 
mismo día, a las 11 horas, a celebrarse en la sede social sita en la calle Paraná 123 3° piso oficina 76, CABA, a fin 
de tratar el siguiente Orden del día:
1) Designación de dos Accionistas para redactar y firmar el acta.
2) Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación prevista en el art. 234, inc. 1) de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico Nº 63, cerrado el 30 de junio de 2018.
4) Destino del resultado.
5) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura. Fijación de su remuneración.
6) Fijación del número de Directores y su designación.
7) Designación de Síndico titular y suplente.
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Acto seguido, el Directorio por unanimidad de los presentes resuelve se proceda a cumplimentar con las 
publicaciones de la convocatoria.
Sin más asuntos que tratar y siendo las 13.30 horas, se levanta la sesión firmando los presentes al pie, en prueba 
de conformidad.
Designado según instrumento privado acta directorio 501 de fecha 15/4/2019 viviana andrea portillo - Presidente

e. 05/11/2019 N° 84489/19 v. 11/11/2019

PAQARIY S.A.
PAQARIY  S.A. CUIT N°  30-70900916-4. Convócase a los Sres. Accionistas de PAQARIY  S.A. a Asamblea 
General Ordinaria para el 25 de noviembre de 2019, a las 16 hs en primera convocatoria y a las 17 hs en segunda 
convocatoria, a celebrarse en la Av. Córdoba 657, piso 7° CABA, a efectos de considerar los siguientes puntos del 
orden del día: “1) Designación de accionistas para firmar el acta. 2) Razones que motivaron la convocatoria fuera 
de la sede social. 3) Consideración de la remoción del Sr. Sergio Martin Shin a su cargo de único director titular 
y presidente de la sociedad. Consideración de la gestión y honorarios del director removido. 4) Consideración de 
la renuncia de la Sra. Marcela Fabiana Ordoñez a su cargo de directora suplente de la sociedad. Consideración 
de la gestión y honorarios de la directora suplente renunciante. 5) Regularización del directorio de la Sociedad. 
Designación de un nuevo directorio por el término de tres ejercicios. 6) Conferir las autorizaciones necesarias para 
la inscripción de autoridades ante la Inspección General de Justicia (IGJ). Consideración del directorio cesante y 
el directorio vigente.”
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 18/9/2019 fabiana marcela ordoñez - Director 
Suplente en ejercicio de la presidencia

e. 05/11/2019 N° 84752/19 v. 11/11/2019

PASTEKO S.A.
CONVOCATORIA C.U.I.T 30-70603767-1 Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 28 de Noviembre de 2019, a las 12 horas en el domicilio social de la calle Montevideo 708, 1er. 
Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día:
1. Designación de 2 accionistas para firmar el acta;
2. Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas y 
Anexos correspondientes al ejercicio económico Nº 20, cerrado el 31 de mayo de 2019;
3. Consideración del destino de las utilidades del ejercicio. Distribución y/o constitución de reservas facultativas;
4. Consideración de la gestión del directorio;
5. Pago a los directores de honorarios y demás remuneraciones que correspondan, en su caso, en exceso a lo 
previsto en el artículo 261 de la ley 19.550.-
6. Determinación del número de directores y designación de los mismos.-
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA NRO. 21 de fecha del 28/10/2015 
Ricardo Teodoro Kouyoumdjian - Presidente

e. 06/11/2019 N° 84936/19 v. 12/11/2019

RAUL V. BATALLES S.A.
Convóquese por 5 días a asamblea general ordinaria de accionistas de Raúl V. Batalles SA, CUIT: 30-50208683-
5, a realizarse el día 25 de noviembre de 2019 en la sede social en Estomba 954, CABA, a las 18:00 horas en 
primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria para considerar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de un accionista para firmar el acta conjuntamente con el presidente. 2) Razones de la convocatoria 
fuera de término. 3) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234 inciso 1 de la ley 19.550 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2019. 4) Consideración de la gestión del directorio 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2019. 5) Dispensa de confeccionar la memoria de 
acuerdo a la RG. 6/2006 IGJ. 6) Tratamiento del resultado correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de marzo 
de 2019. 7) Remuneración del Directorio. Para participar de la asamblea, los señores accionistas deberán cursar 
comunicación a la sociedad con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para su 
realización según se consigna en la presente convocatoria, de modo que su decisión se inscriba en el Registro de 
Asistencia a Asambleas, conforme el artículo 238 de la ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria de fecha 14/09/2017 Alexander Víctor Batallés 
- Presidente

e. 05/11/2019 N° 84485/19 v. 11/11/2019
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RAVI S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA 
INMOBILIARIA AGROPECUARIA Y MANDATARIA

CUIT 30-51556217-2.Resuelve Convocar a los Sres.Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse 
el dia 28/11/2019 a las 10 hs.en primera convocatoria y a las 11 hs.en segunda convocatoria en la sede social sita en 
la calle Tucuman 1424 piso 8 dpto.E CABA.a los efectos de considerar el siguiente orden del dia: 1) Designacion de 2 
accionistas para firmar el acta, 2) Ratificacion del Aumento de Capital tratado en Asamblea de fecha 30/04/2015.3) 
Ratificacion del Aumento de Capital, Cambio de Domicilio y Adecuacion de Estatuto a la legislacion vigente tratado 
en la Asamblea del 11/03/2016.4) Ratificacion del Directorio y 5) Toda otra Acta que haya quedado pendiente de 
Inscripcion el la I.G.J.Firma Assuero CUSULINI.Presidente designado en Acta de Asamblea Nº51 del 08/03/2019
Designado según instrumento privado acta asamblea 51 de fecha 8/3/2019 Assurero cusulini - Presidente

e. 07/11/2019 N° 85390/19 v. 13/11/2019

S.A. ESTANCIAS Y COLONIAS CORRENTINAS
CUIT: 23939193839-Convocase a los Sres. Accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA por celebrarse el día 
26 de Noviembre de 2019, a las 16:00 hs, en la sede social de Av. Corrientes 753 Piso 11 A CABA, a fin de tratar el 
siguiente Orden del Día: 1º) Consideración de la documentación a que se refiere el art. 234 de la Ley 19.550/72 y 
sus modificaciones ejercicio cerrado el 31/03/2018. 2º.) Destino de la utilidad del ejercicio. 3º.) Designación de un 
accionista para firmar el acta. Se decide publicar edictos conforme el art 237, 1er. párrafo de la ley 19.550. NOTA: 
Se Recuerda a los Accionistas la obligación de dar cumplimiento al art. 238 de la Ley 19550 respecto del depósito 
de acciones con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada, para que se los inscriba en el Libro 
de Asistencia. Sociedad NO comprendida en el art. 299 L.S.
Designado según instrumento privado acta directorio 93 de fecha 15/5/2018 Alfonso Maria Ferrando Ferres – 
Presidente

e. 06/11/2019 N° 85195/19 v. 12/11/2019

SIREX BIOS S.A.
CUIT 30707566600.Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 26 de 
Noviembre de 2019 a las 11,00 horas en Avenida Córdoba 1345 piso 14 Of. “B” CABA, citándose simultáneamente 
en segunda convocatoria a las 12,00 horas, a efectos de tratar el siguiente Orden del día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta; 2) Ratificación de la designación de Jesica Eliana Aguiar como directora suplente.
Designado según instrumento privado acta asamblea 25 de fecha 7/6/2019 diana raquel sisto - Presidente

e. 07/11/2019 N° 85438/19 v. 13/11/2019

SOLANDES S.A. AGROPECUARIA Y DE INVERSIONES
CUIT: 30-50912265-9: Convocase a los Sres. accionistas de Solandes Sociedad Anónima Agropecuaria y de 
Inversiones, a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el próximo 29/11/2019, a las 9.00 horas en primera 
convocatoria y a las 10.00 horas en segunda convocatoria, en Av. Rivadavia 2358, Segundo Piso Oficina “Izquierda” 
C.A.B.A., para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) 
Consideración de los Estados Contables y la Memoria correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 
de Junio de 2019. 3) Destino de los resultados del ejercicio 4) Consideración de la gestión llevada a cabo por el 
directorio en el presente ejercicio 5) Fijación del número de directores y elección de los mismos.
Designado según instrumento publico esc. 108 de fecha 26/4/2017 reg. 234 luis manuel dillon - Presidente

e. 05/11/2019 N° 84413/19 v. 11/11/2019

TALLERES METALURGICOS ECHEANDIA S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
CUIT 30-50399392-5. Convóquese a los Accionistas a la Asamblea Gral. Ord. a celebrarse en 1° convocatoria el 
día 23/11/2019 a las 11:00 hs. y en segunda convocatoria a las 12:00 hs. del mismo día, ambas en la sede de White 
2080, CABA, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Tratamiento de la documentación referida en el art. 234 
inc. 1º ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31/12/2018, 2) Consideración y destino de 
los resultados del ejercicio económico cerrado el 31/12/2018, 3) Aprobación de la gestión de los miembros del 
Directorio, a los efectos del art. 275 de la ley de sociedades. Retribución y designación de los mismos por un nuevo 
período y 4) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta de directorio 153 de fecha 27/4/2007 OSVALDO ANTONIO BELTRAME 
- Presidente

e. 06/11/2019 N° 84961/19 v. 12/11/2019
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TGLT S.A.
TGLT S.A. CUIT: 30-70928253-7 CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE OBLIGACIONISTAS Obligaciones Negociables 
Subordinadas Convertibles en Acciones Vencimiento 2027 (CUSIP Nos. 87243M AB1; P9144M AL6; 87243M AA3 
/ ISINs US87243MAB19; USP9144MAL65; US87243MAA36). Convócase a los tenedores de obligaciones 
negociables subordinadas convertibles en acciones, emitidas por TGLT S.A. (“TGLT”) por un monto de capital total 
de U$S 150.000.000, con vencimiento en 2027 (las “Obligaciones Convertibles”) y emitidas bajo el convenio de 
fideicomiso de fecha 3 de agosto de 2017 celebrado entre TGLT, The Bank of New York Mellon (el “Fiduciario”) y 
Banco Santander Río S.A., conforme fuera modificado por la enmienda de fecha 20 de abril de 2019 (ese convenio, 
el “Indenture”), a asamblea especial de obligacionistas a celebrarse el día 22 de noviembre de 2019, a las 10:00 
horas (hora de Buenos Aires), en primera convocatoria, o en la misma fecha, a las 11:00 horas (hora de Buenos 
Aires) en segunda convocatoria, (la “Asamblea”), en la sede social de la Sociedad sita en la calle Miñones 2177, 
Planta Baja “C”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de 
dos tenedores para firmar el acta. 2º) Designación del Presidente de la Asamblea. 3°) Ratificación de la dispensa 
otorgada por escrito por una mayoría de tenedores de las Obligaciones Convertibles en relación con (a) la emisión 
de las obligaciones negociables privadas aprobadas por el Directorio de la Sociedad en su reunión de fecha 15 de 
julio de 2019 y (b) la constitución de garantías en favor de los tenedores de esas obligaciones negociables de 
colocación privada. 4°) Eliminación de las siguientes cláusulas del Indenture: (a) Sección 1006 (Mantenimiento de 
Propiedades); (b) Sección 1007 (Pago de Impuestos y Otros Reclamos); (c) Sección 1008 (Mantenimiento de 
Seguros); (d) Sección 1009 (Estados Financieros); (e) Sección 1010 (Cumplimiento de las Leyes y Otros Acuerdos); 
(f) Sección 1011 (Mantenimiento de Libros y Registros); (g) Sección 1012 (Otras Garantías); (h) Sección 1015 
(Dividendos y Distribuciones); (i) Sección 1016 (Distribuciones Extraordinarias; Rescates y Recompras); (j) Sección 
1017 (Endeudamiento); (k) Sección 1018 (Garantías); (l) Sección 1019 (Gravámenes); (ll) Sección 1020 (Transacciones 
con Afiliadas); (m) Sección 1021 (Negocio Existente; Gestión); (n) Sección 1022 (Documentos de Constitución); (o) 
Sección 1103 (Recompra Posterior a la Salida de la Negociación); (p) Sección 1104 (Oferta de Recompra); (q) 
Sección 1105 (Aviso de Oferta de Recompra); (r) Sección 501 (Supuestos de Incumplimiento) – cláusulas (a) (2), (a) 
(3), (a) (4), (a) (10), (a) (11), (a) (12) y (a) (13). 5°) Modificación de la Sección 101 (Definiciones) del Indenture, de forma 
tal que la definición de “Deudas por Préstamos de Dinero” quede redactada de la siguiente manera: “Deudas por 
Préstamos de Dinero” incluye todas las obligaciones (ya sean actuales o contingentes) de reembolso de dinero 
tomado en préstamo por la Compañía y/o sus Subsidiarias (excepto por Obligaciones Negociables), según fuera el 
caso, incluyendo, entre otros (i) los préstamos de dinero, (ii) el valor nominal de cualquier bono, título de deuda, 
comprobante, documento comercial, debenture, y letras o pagarés librados, aceptados, endosados o emitidos, 
según fuera el caso; (iii) el pago diferido del precio de compra de activos, propiedades, bienes o servicios obtenido 
en términos comerciales en el curso ordinario de los negocios; (iv) las obligaciones no contingentes de la Compañía 
o de una Subsidiaria por reembolsos de cualquier suma pagada a terceros conforme a una carta de crédito o 
instrumento similar (excluyendo cualquier carta de crédito o instrumento similar emitido en beneficio de la Compañía 
o una Subsidiaria respecto de cuentas comerciales originadas en el curso habitual de los negocios); (v) los montos 
obtenidos en virtud de cualquier operación con el efecto comercial de un préstamo y que deberían registrarse 
como un préstamo de acuerdo con las IFRS aplicadas consistentemente, incluyendo, entre otros, montos en virtud 
de alquileres o acuerdos similares celebrados básicamente como medio para financiar el bien alquilado; y (vi) 
cualquier prima o monto mínimo que deba pagarse para prorrogar, refinanciar o reemplazar cualquiera de las 
obligaciones precedentes, que no sean obligación adeudada a la Compañía o alguna de sus Subsidiarias”. 6°) 
Modificación de la Sección 516 (Moneda de Indemnización) del Indenture, de forma tal que quede redactada de la 
siguiente manera: “Todo pago en relación a un monto pagadero en dólares estadounidenses (la “Moneda 
Requerida”) bajo estas Obligaciones Negociables, que sea realizado en favor de cualquier Tenedor o del Fiduciario 
en cualquier otra moneda de curso legal en otra jurisdicción (la “Moneda de Juicio”), ya sea como resultado u 
oposición de una sentencia o resolución de un tribunal de cualquier jurisdicción en la quiebra, liquidación o 
disolución de la Compañía u otro motivo, solo constituirá una liberación de la Compañía respecto de sus obligaciones 
bajo el Convenio de Fideicomiso o las Obligaciones Negociables, en la medida del monto en Moneda Requerida 
que el beneficiario del pago pueda comprar, en el mercado internacional de cambios y de acuerdo con los 
procedimiento bancarios habituales y el tipo de cambio aplicable, con el monto percibido o cobrado en la Moneda 
del Juicio en el Día Hábil inmediatamente posterior a la fecha de tal percepción o cobranza. Si el monto en Moneda 
Requerida así recibido es menor que el monto en Moneda Requerida adeudado al beneficiario del pago, la 
Compañía indemnizará a dicho beneficiario por toda pérdida soportada por él como consecuencia de tal 
circunstancia. Estas garantías de indemnidad constituyen una obligación separada e independiente de las demás 
obligaciones de la Compañía, darán lugar a una causa de acción separada e independiente, se aplicarán 
independientemente de toda indulgencia otorgada por un Tenedor y continuarán en plena vigencia 
independientemente de toda otra sentencia, resolución, reclamo o prueba de un monto liquidado respecto de una 
suma adeuda en relación con una Obligación Negociable”. 7°) Modificación de la Sección 703 (Informes de la 
Compañía) del Indenture, de forma tal que quede redactada de la siguiente manera: “La Compañía deberá entregar 
al Fiduciario todos los informes requeridos en virtud del Artículo 1013”. 8°) Modificación de la Sección 801 (Fusiones. 
Consolidaciones, Disposiciones de Activos) del Indenture, de forma tal que quede redactada de la siguiente 

#I5877107I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.237 - Segunda Sección 103 Lunes 11 de noviembre de 2019

manera: “La Sociedad no deberá consolidarse ni fusionarse con o en, ni vender, transferir o disponer de otra 
manera de la totalidad o sustancialmente la totalidad de los activos de la Sociedad y de sus Subsidiarias, tomadas 
en conjunto (en una o más transacciones relacionadas), a ninguna Persona salvo la Sociedad y/o una o más de sus 
Subsidiarias, a menos que (i) la Sociedad sea la entidad superviviente o (ii) la Persona formada por, o superviviente 
de, dicha consolidación o fusión (si es otra distinta de la Sociedad) o a la que se realice la venta, transferencia u 
otra disposición, asuma todas las obligaciones de la Sociedad en virtud de las Obligaciones Negociables”. 9°) 
Modificación de la Sección 907 (Convenios de fideicomiso complementarios y Deuda por Préstamos de Dinero) 
del Indenture, de forma tal que quede redactada de la siguiente manera: “Ningún convenio de fideicomiso 
complementario suscripto en virtud de este Artículo Nueve perjudicará los derechos de un tenedor de Deuda por 
Préstamos de Dinero sin el consentimiento de dicho tenedor”. 10°) Modificación de la Sección 1005 (Existencia; 
Autorizaciones) del Indenture, de forma tal que quede redactada de la siguiente manera: “Sujeto al Artículo Ocho, 
la Sociedad deberá mantener su personería jurídica y su existencia corporativa”. 11°) Modificación de la Sección 
1013 (Declaración de funcionarios acerca del Incumplimiento; Certificados de Cumplimiento) del Indenture, de 
forma tal que quede redactada de la siguiente manera: “La Compañía entregará al Fiduciario, dentro de los 90 días 
posteriores al cierre de cada Ejercicio Económico de la Compañía, un Certificado de Funcionarios en el que se 
indique si, al leal saber y entender de los firmantes de dicho Certificado de Funcionarios, la Compañía se encuentra 
o no en incumplimiento o inobservancia de cualquiera de los términos, disposiciones y condiciones de este 
Convenio de Fideicomiso (independientemente de todo período de gracia o requisito de notificación contemplado 
en el presente) y, si la Compañía se encuentra en incumplimiento, que se especifique ese incumplimiento y su 
naturaleza y situaciones de los que puedan tener conocimiento. La Compañía deberá entregar inmediatamente al 
Fiduciario, y como máximo dentro de los 5 días posteriores a la fecha en que la Compañía tome conocimiento o 
debiera razonablemente tomar conocimiento de la situación de una Causal de Extinción Anticipada o una Causal 
de Incumplimiento, un Certificado de Funcionarios firmado por el director ejecutivo y el Director Financiero de la 
Compañía en el que se indiquen los detalles del hecho, el período de existencia del hecho y la medida que la 
Compañía ha adoptado o propone adoptar respecto de él”. 12°) Modificación de la Sección 1106 (Depósito del 
Precio de Rescate y el Precio de Recompra) del Indenture, de forma tal que quede redactada de la siguiente 
manera: “En la Fecha de Rescate o con anterioridad a esa fecha, la Compañía deberá (i) depositar con el Fiduciario 
o con un Agente de Pago (o, si la Compañía actúa como su propio Agente de Pago, deberá separar y mantener en 
fideicomiso según lo previsto en la Cláusula 1003) una suma de dinero suficiente para pagar el Precio de Rescate 
o el Precio de Recompra, los Montos Adicionales, si los hubiera y (salvo que la Fecha de Rescate o la Fecha de 
Recompra coincidan con una Fecha de Pago de Intereses) los intereses devengados sobre todos las Obligaciones 
Negociables que se fueran a rescatar o recomprar en esa fecha y que no sean las Obligaciones Negociables 
llamadas a rescate u ofrecidas para la recompra en esa fecha que hayan sido convertidas con anterioridad a la 
fecha de dicho depósito; y (ii) entregar o disponer la entrega al Fiduciario para su cancelación de las Obligaciones 
Negociables que han sido aceptadas junto con un Certificado de los Funcionarios al Fiduciario donde se indique 
que esas Obligaciones Negociables o parte de éstas han sido rescatadas u ofrecidas y compradas por la Compañía. 
En el caso de que se convierta una Obligación Negociable seleccionada para rescate u ofrecida para la recompra, 
cualquier monto depositado con el Fiduciario o un Agente de Pagos, o separado y mantenido en fideicomiso para 
el rescate o la recompra de esa Obligación Negociable (sujeto a lo dispuesto en el último párrafo de la Cláusula 
307) deberá ser pagado de inmediato a la Compañía tras el recibo de la Orden de la Compañía o, en caso de que 
obren en poder de la Compañía, deberán ser desafectados de ese fideicomiso”. 13°) Modificación de la Sección 
1107 (Obligaciones Negociables a pagar en la Fecha de Rescate o en la Fecha de Recompra) del Indenture, de 
forma tal que quede redactada de la siguiente manera: “Si la notificación de rescate se cursa del modo indicado, 
las Obligaciones Negociables a ser rescatadas se tornarán, a la Fecha de Rescate, exigibles y pagaderas al Precio 
Rescate especificados, y a partir de esa fecha (a menos que la Compañía incumpla el pago del Precio de Rescate 
y los intereses devengados) dichas Obligaciones Negociables dejarán de devengar intereses. Al momento de la 
entrega de una Obligación Negociable para su rescate de acuerdo con dicha notificación, la Compañía pagará la 
Obligación Negociable al Precio Rescate, junto con los intereses devengados a la Fecha de Rescate; no obstante, 
las cuotas de intereses cuyo Vencimiento Estipulado sea la Fecha de Rescate o una fecha anterior, se deberán 
pagar a los Tenedores de dichas Obligaciones Negociables, o de una o más Obligaciones Negociables anteriores, 
registrados como tales, al cierre de operaciones de las Fechas de Registro correspondiente según sus términos y 
las disposiciones de la Cláusula 307. Si una Obligación Negociable a ser rescatada no se pagara contra su entrega 
para el rescate, el capital (y la prima y los Montos Adicionales, si los hubiera), devengarán intereses hasta su pago 
a partir de la Fecha de Rescate a la tasa estipulada para esa Obligación Negociable”. 14°) Modificación de la 
Sección 1108 (Selección de las Obligaciones Negociables a ser rescatadas o recompradas) del Indenture, de 
forma tal que quede redactada de la siguiente manera: “Si una cantidad inferior al total de las Obligaciones 
Negociables van a ser rescatadas en un Rescate Especial, las Obligaciones Negociables a ser rescatadas se 
elegirán (i) si las Obligaciones Negociables están listadas en una bolsa de valores nacional, en cumplimiento de los 
requisitos de la bolsa de valores nacional principal donde estén listadas las Obligaciones Negociables o (ii) por 
sorteo o según los procedimientos del Depositario. El Fiduciario deberá notificar inmediatamente por escrito a la 
Compañía respecto de las Obligaciones Negociables seleccionadas para el rescate y, en el caso de una Obligación 
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Negociable seleccionada para el rescate parcial, el valor nominal de esa Obligación Negociable a ser rescatada. 
Las Obligaciones Negociables y las partes de las Obligaciones Negociables seleccionadas serán por montos de 
USD 1.000 o múltiplos enteros de USD 1.000 por encima de ese monto, con la salvedad de que si todas las 
Obligaciones Negociables de un Tenedor han de ser rescatadas, el monto total en circulación de las Obligaciones 
Negociables en tenencia de ese Tenedor será rescatado. Con excepción de lo dispuesto en la oración anterior, las 
disposiciones de este Convenio de Fideicomiso que se aplican a las Obligaciones Negociables llamadas para 
rescate también se aplican a partes de las Obligaciones Negociables a rescatar”. 15°) Modificación de la Sección 
1109 (Obligaciones Negociables Convertibles rescatadas o recompradas parcialmente) del Indenture, de forma tal 
que quede redactada de la siguiente manera:: “Tras la entrega de una Obligación Negociable que es rescatada 
parcialmente, la Compañía deberá emitir y el Fiduciario, tras la recepción de una Orden de Autenticación, deberá 
autenticar a favor del Tenedor a costa y cargo de la Compañía una nueva Obligación Negociable con un valor 
nominal igual a la parte no rescatada de la Obligación Negociable entregada que represente la misma deuda en la 
medida en que no sea rescatada; cada nueva Obligación Negociable tendrá un valor nominal de USD1.000 o un 
múltiplo entero de USD1.000 por encima de ese monto. Queda entendido que, independientemente de cualquier 
disposición en contrario del presente Convenio de Fideicomiso, solo se requiere una Orden de Autenticación y no 
una Opinión Legal o un Certificado de Funcionarios para que el Fiduciario autentique la nueva Obligación 
Negociable”. 16°) Modificación del último párrafo de la Sección 1301 (Derecho de conversión, conversión obligatoria; 
Precio de Conversión.) del Indenture, de forma tal que quede redactada de la siguiente manera:: “Si la Compañía 
procediera con una o más ofertas públicas iniciales de Acciones Ordinarias (u otras participaciones de capital) en 
(i) los Estados Unidos, en la New York Stock Exchange LLC, la NASDAQ Stock Market LLC o alguna entidad 
sucesora de éstas, o (ii) Argentina, en Bolsas y Mercados Argentinos S.A., donde la Compañía venda, en forma 
individual o acumulada entre todas esas ofertas, Acciones Ordinarias (u otras participaciones de capital) por un 
valor de por lo menos USD100.000.000 (la “Oferta Pública Calificada”), todas las Obligaciones Negociables serán, 
en la fecha en que se consumare la Oferta Pública Calificada, automáticamente convertidas en Acciones Ordinarias 
registradas ante la Comisión y/o la CNV (las cuales, a opción del Tenedor, pueden ser depositadas para la entrega 
de ADS) al Precio de Conversión ajustado hasta la fecha de consumación de la Oferta Pública Calificada (según 
sea determinado por el Directorio de la Compañía de buena fe, cuya determinación será definitiva, excepto en caso 
de error manifiesto) ”. 17°) Modificación de la referencia a “U.S. IPO” de la Sección 1304(b), por la referencia a 
“Oferta Pública Calificada”. 18°) Otorgamiento de una dispensa total de responsabilidad a la Compañía y al 
Fiduciario por los incumplimientos al Indenture y a las Obligaciones Negociables Convertibles (incluyendo 
Supuestos de Incumplimiento, Supuestos de Aceleración, y sus respectivas consecuencias) hasta la fecha de la 
Asamblea. 19°) Autorización a ciertos funcionarios de la Sociedad a firmar con el Trustee (tal como dicho término 
es definido en el Indenture) o Fiduciario, una enmienda al Indenture que refleje las modificaciones anteriormente 
referidas (incluyendo los ajustes que corresponda hacer a otras secciones del Indenture como consecuencia de la 
aprobación de las modificaciones anteriores) y cualquier otro documento que evidencie el consentimiento de los 
tenedores a las modificaciones anteriores, y a realizar cualquier otro acto adicional que resulte necesario o 
conveniente para implementar esas modificaciones, incluyendo cualquier presentación adicional. General: De 
acuerdo a lo previsto por el artículo 104(c) del Indenture, TGLT ha establecido como fecha de registro el día [1] de 
noviembre 2019 para determinar la titularidad de los tenedores sobre las Obligaciones Convertibles a los efectos 
del ejercicio del derecho de voto. Los interesados tendrán a su disposición copias del Indenture y del borrador de 
segunda enmienda al Indenture (ambos, en idioma inglés) en las oficinas de TGLT, del Fiduciario y de Banco 
Santander Río S.A. que se mencionan debajo, durante los días hábiles (excluyendo Sábados, Domingos y días 
festivos) y hasta la fecha de la Asamblea (inclusive); y en el lugar de celebración de la Asamblea, en el mismo día 
de celebración de la Asamblea, desde quince minutos antes del inicio de la misma y durante todo el desarrollo de 
la reunión. Ni el Fiduciario ni Banco Santander Río S.A. expresan ni expresarán ninguna opinión sobre los méritos 
y conveniencia de la aprobación o desaprobación de los puntos del orden del día de la Asamblea. Los tenedores 
que tengan dudas sobre el impacto de la aprobación de los puntos del orden del día deberán consultar con sus 
propios asesores legales, financieros e impositivos, en caso de considerarlo necesario. Se deja constancia que las 
Obligaciones Convertibles están representadas en títulos globales registrados a nombre de Cede & Co. y 
depositadas en The Depositary Trust Company (“DTC”). Las participaciones en las Obligaciones Convertibles se 
encuentran registradas a nombre de participantes de DTC (los “Participantes”) quienes son tenedores de las 
Obligaciones Convertibles por cuenta de los beneficiarios finales de las Obligaciones Convertibles (los “Beneficiarios 
Finales”) y quienes serán habilitados por DTC para votar en la Asamblea. Los Beneficiarios Finales que deseen 
votar deberán (i) dirigir sus instrucciones de voto directamente, o a través de sus respectivos tenedores de cuentas, 
a los Participantes a través de los cuales poseen sus Obligaciones Convertibles; o (ii) ponerse en contacto con el 
banco, corredor o custodio u otro representante o Participante a través de los cuales poseen sus Obligaciones 
Convertibles, para recibir instrucciones respecto de cómo pueden votar en la Asamblea, tanto en primera como 
segunda convocatoria. Los Participantes podrán participar de la Asamblea a través de los apoderados que a tal 
efecto designen. Los Participantes, en cumplimiento de las instrucciones de sus respectivos Beneficiarios Finales, 
deberán comunicar su asistencia a Banco Santander Río  S.A., en la Oficina Administración y Liquidación de 
Fideicomisos, Av. Juan de Garay 151, Piso 9º (C1063ABB), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, Atención: 
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Marcelo Gabriel Silva o Damián Cattaneo; a más tardar a las 18:00 horas (horario de Buenos Aires) del [15] de 
noviembre de 2019 (la “Fecha de Cierre”). Los Beneficiarios Finales no podrán participar directamente en la 
Asamblea, sino a través de los Participantes respectivos. La Sociedad se reserva el derecho a, por cualquier razón, 
(i) abandonar, terminar o modificar la convocatoria a la Asamblea de Obligacionistas en cualquier momento hasta 
la Fecha de Cierre (inclusive); y (ii) no extender o posponer la Fecha de Cierre, incluso si a dicha fecha no se 
hubieren recibido comunicaciones de asistencia suficientes para posibilitar el quórum de la Asamblea de 
Obligacionistas. TGLT deberá realizar un anuncio al público general respecto de cualquiera de estas decisiones, a 
la mayor brevedad posible y de acuerdo a la normativa aplicable y del Indenture. Para información adicional por 
favor contactarse con TGLT (Miñones 2177, Planta Baje “C”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, 
Atención: Federico Wilensky; teléfono: +54-11-4890-5417), o Banco Santander Río S.A., Oficina Administración y 
Liquidación de Fideicomisos, Av. Juan de Garay 151, Piso 9º (C1063ABB), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina, Argentina, Atención: Marcelo Gabriel Silva o Damián Cattaneo.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 23/4/2019 TEODORO JOSE ARGERICH - Presidente

e. 05/11/2019 N° 84671/19 v. 11/11/2019

VIGOR S.A.C.I. Y F.
(CUIT 30-50020656-6) Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 27 del mes 
de noviembre de 2019, a las 15.00 hs. en primera convocatoria y las 16:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede 
social sita en la Av. Larrazábal 2076, Ciudad de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea; 2) Consideración de la Memoria, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo 
de Efectivo, Notas y Anexos y demás documentación correspondiente al ejercicio social finalizado el 30 de junio de 
2019. Consideración de los resultados del ejercicio; 3) Consideración de la gestión del Directorio y de la actuación 
de la Sindicatura durante el ejercicio social bajo consideración; 4) Consideración de los honorarios del Directorio y 
de la Sindicatura por el ejercicio social bajo consideración, en exceso de los límites dispuestos por el artículo 261 
de la Ley 19.550; 5) Fijación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio y su elección. Designación 
de síndico titular y síndico suplente; y 6) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto 
en los puntos precedentes.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 7/12/2017 Analía Beatriz Domicelj - Presidente

e. 08/11/2019 N° 85956/19 v. 14/11/2019

VILLA HNOS Y CIA S.A.F.I.C.
CUIT: 30-50075519-5. Convocase a los accionistas de Villa Hnos. y Cia. S.A.F.I.C. a Asamblea Ordinaria, para el 
25 de noviembre de 2019, a las 12:00 hrs. En Miñones 2177, piso 1º, dto. “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
lugar distinto de la sede social pero dentro de su jurisdicción, para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Revocar 
el mandato del directorio nombrado por Asamblea Ordinaria del 6/4/2017; 2. Fijar la Reducción del número de 
miembros del Directorio y designación de reemplazantes hasta la Asamblea General Ordinaria que considere 
la documentación correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de noviembre de 2021 autoridades por el plazo 
estatutario; 3. Designación dos Accionistas para firmar el acta. Los accionistas deberán cursar comunicación 
de asistencia, en los términos del Art. 238 de la Ley 19.550, en el domicilio sito en Miñones 2177, piso 1º, dto. “A” 
C.A.B.A., de lunes a viernes de 10.00 a 18.00 horas, con no menos de tres días de anticipación a la fecha fijada 
para la Asamblea.
Designado según instrumento privado acta eleccion autoridades de fecha 6/4/2007 leonardo vera - Presidente

e. 05/11/2019 N° 84668/19 v. 11/11/2019
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AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

ROUGES INVERSIONES S.A.
30-71467571-7. ESCISIÓN. Se comunica por 3 días, en los términos del art. 88, inc. 4 Ley 19550, que: por Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas de fecha 23/9/2019 de ROUGES INVERSIONES S.A., inscripta en la IGJ bajo el Nro. 
16924 del L. 70 de SA con fecha 4/9/2014, con sede social en Av. Rivadavia 1250, 6, CABA, según Balance Especial 
de Escisión al 30/6/2019: Activo $ 816.522.720,29, Pasivo: $ 2.408.165,93 y Patrimonio neto: $ 814.114.554,36, 
se aprobó escindir la totalidad de su patrimonio, disolviéndose sin liquidarse en los términos del art. 88, III. Ley 
19550, para la constitución de dos nuevas sociedades que se denominarán INVERSIONES SAN EDUARDO S.A. y 
VISCAYA INVERSIONES S.A. ambas con domicilio en CABA. Como consecuencia de la escisión, a INVERSIONES 
SAN EDUARDO S.A., se destina un activo de $ 590.829.610,32, un Pasivo de $ 1.341.633,41 y un Patrimonio neto 
de $ 589.487.976,91. Tendrá un capital social de $ 500.000 y su sede social en la calle Sarmiento 412, 2, 210, 
CABA.; y a VISCAYA INVERSIONES S.A., se destina un activo de $ 225.693.109,96, un Pasivo de $ 1.066.532,49 
y un Patrimonio neto de $ 224.626.577,47. Tendrá un capital social de $ 500.000, y su sede social en la calle Av. 
Rivadavia 1250, 6, CABA. Los acreedores podrán ejercer el derecho de oposición en la sede social de la sociedad 
escindente situada en la calle Av. Rivadavia 1250, 6, CABA, de lunes a viernes de 9:30 a 16:30 hs., dentro de 
los quince (15) días desde la última publicación de este edicto, conforme lo dispone el art. 88 inc. 5 Ley 19.550. 
Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 23/09/2019
EMILIANO ESPOSITO - T°: 119 F°: 855 C.P.A.C.F.

e. 08/11/2019 N° 85977/19 v. 12/11/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

///EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, a cargo del Dr. Javier López Biscayart, Secretaría 
nro. 18, a mi cargo, sito en la calle Sarmiento 1118, 3er. piso de esta ciudad, teléfono: 4124-7070, notifica a JULIO 
CLEMENTE NORTALLO BELLO (DNI NRO. 92.336.702) y a MYRIAM ROSA ROSSET (DNI 1.176.517), que en la 
causa nro. 344/2015 (int. 2333), caratulada: “SEIHEKI SA y otros sobre infracción ley 24769”, se dictó la siguiente 
resolución: Buenos Aires, 10 de septiembre de 2019. RESUELVO: …II. SOBRESEER a …JULIO CLEMENTE 
NORTALLO BELLO, (DNI 92.336.702) y MYRIAM ROSA ROSSET (DNI 1.176.517), y de las demás condiciones 
personales obrantes en el sumario, en orden a los hechos por los cuales medió requerimiento fiscal de instrucción, 
en virtud de que no constituyen delito (art. 336, inc. 3, del CPPN), con la expresa mención de que la formación 
del presente proceso en nada ha afectado el buen nombre y honor del que hubiera gozado (art. 336, in fine, del 
CPPN). Tómese razón y protocolícese. Notifíquese.” Fdo. Javier López Biscayart. Juez. Ante mí: Enrique Decarli. 
Secretario. “///Buenos Aires, 1 de noviembre de 2019. En atención al resultado negativo de las cédulas, de fs. 886 
a 890; 911 a 912 y las diligencias de fs. 899 a 902 y 914, toda vez que no obran en autos otros domicilios donde 
practicar la notificación ordenada a fs. 880 a 882, en los términos del artículo 150 del C.P.P.N., notifíquese a Julio 
Clemente Nortallo Bello y a Myriam Rosa Rosset.” Fdo. Javier López Biscayart. Juez. Ante mí: Enrique Decarli. 
Secretario.
Secretaría 18, 5 de noviembre de 2019.
Javier López Biscayart Juez - Juez Juzgado Penal Nacional en lo Economico 9 Juez

e. 07/11/2019 N° 85540/19 v. 13/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 38
SECRETARÍA NRO. 132

Se hace saber que el 15 de octubre de 2019, en el marco de la causa nro. 60.876/19, caratulada “Rivero Tapia Víctor 
Cristian s/homicidio agravado...en tentativa”, del registro del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional nro. 
38, Secretaría nro. 132, se ha dictado la resolución que a continuación se transcribe: “Buenos Aires, 15 de octubre 
de 2019...No habiendo podido obtener dato alguno acerca de la actual ubicación del imputado Víctor Cristian 
Rivero Tapia, corresponde disponer la averiguación de su paradero y posterior notificación del requerimiento 
del tribunal a su respecto -artículo 294 del C.P.P.N. (ver fs. 49/50 y 51) -, por cuanto no obran constancias del 
conocimiento de la existencia de la presente causa y, por ende, mal pueden tenerse por reunidos los extremos 
del artículo 282 del C.P.P.N. En este sentido, corresponde citar a Rivero Tapia mediante edictos, los que deberán 
publicarse en el Boletín Oficial por el término de 5 días, a efectos de dar cumplimiento con la declaración ordenada 
en autos. Asimismo, en virtud de lo expuesto, considero que corresponde librar oficio al Sr. Jefe de la Policía 
Federal Argentina para que, habido que sea el imputado, se le notifique de la existencia de la presente causa y 
del llamado a indagatoria, debiendo presentarse dentro del tercer día bajo apercibimiento, en caso de inasistencia 
injustificada, de declararlo en rebeldía y ordenar su captura, pues estando fehacientemente notificado su renuencia 
a comparecer no descansará ya en la ignorancia del proceso o de la citación cursada, sino en la inequívoca 
intención de sustraerse a la acción de la justicia...” (Fdo: Dr. Albertoi J. Baños- Juez interino. Ante mí: Federico 
Romero- Secretario)
Víctor Cristian Rivero Tapia es argentino, titular del DNI 34.950.489, nacido el 3 de enero de 1990, hijo de José 
Santos Rivero y Lucy adela Tapia, con último domicilio conocido en Esquiu 1362 de esta ciudad. Alberto Julio 
Baños Juez - Federico Romero Secretario

e. 05/11/2019 N° 84625/19 v. 11/11/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzg. Nac. de 1° Inst.en lo Comercial N° 30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60, a mi 
cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 18/10/2019 se decretó la quiebra 
de ROMERO PAVEZ, ASTRID EMILCE s/QUIEBRA (COM 3395/2019) 22.196.032, con domicilio en Cañada de 
Gómez 1210, CABA. Síndico: contadora Patricia Mónica Narduzzi, Lavalle 1675 piso 5° “11”, 4372-3792. Plazo para 
verificar ante la síndica: hasta el 16/12/2019 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 35): 09/03/2020. 
Se ordena a la fallida y a terceros que entreguen a la síndica los bienes de la fallida. Se intima a la deudora para 
que: 1) entregue a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad 
en el plazo de 24 hs; y 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituído en los estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Buenos Aires, 
04 de noviembre de 2019. Sebastian I. Sanchez Cannavo Juez - Thelma L. Losa secretaria

e. 05/11/2019 N° 84594/19 v. 11/11/2019

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
XIII NOMINACIÓN SOC. 1 SEC CÓRDOBA

El Sr. Juez, Dr. José Antonio Di Tullio, en los autos caratulados:”APPI S.R.L - GRAN CONCURSO PREVENTIVO” 
(EXPTE. N° 8669343), que tramita ante el Juzg. de 1a Inst. y 13° Nom. Civ. Y Com. (Conc. y Soc. N° 1) de la ciudad 
de Córdoba, mediante Sentencia N° 311 de fecha 23/09/2019, dispuso la apertura del Concurso Preventivo de 
la sociedad APPI S.R.L., C.U.I.T. 30-67754281-7, con sede social inscripta en Av. Colón N° 1155, 1° piso, dpto. 
“A”, y actividad efectiva en calle 9 de Julio N° 2059, B° Alto Alberdi, ambos de la Ciudad de Córdoba, pcia. de 
Córdoba. La sindicatura designada es el estudio integrado por los Cres. Kademian, Pablo Luis y Cabutto Claudio, 
Tel. Estudio: (0351) 4226050, con domicilio en calle Coronel Olmedo N° 51, de la ciudad de Córdoba, provincia 
de Córdoba. Los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación de sus créditos ante la Sindicatura, 
hasta día 18/12/2019. Publiquese por dos días. 1-10-19
Mercedes Rezzonico, Prosecretaria Letrada

e. 08/11/2019 N° 85459/19 v. 11/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
de Corrientes, Dra. Lucrecia R. de Badaró se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco 
(5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 85 de fecha 16 de octubre de 2019, en la causa Nº FCT 56891/2016/TO1 
caratulada: “ESTOUP, Juan Carlos - ALFONSO, Juan Pablo - CABRERA, Jorge David S/ Infracción Ley 23.737”, 
respecto a JUAN PABLO ALFONSO, D.N.I. Nº 29.395.490, apodado “diente”, de nacionalidad Argentina, de 37 
años de edad, soltero, nacido el 17 de abril de 1982 en la ciudad de Corrientes, capital, instruido, con domicilio 
en calle Cerdeña 4976 del barrio “Santa Lucía” de la ciudad de su nacimiento, hijo de Hugo Ramón Alfonso (f) 
y de Graciela Ramona Pintos, la que dispone: “SENTENCIA Nº  85. CORRIENTES, 16 de octubre de 2019.- Y 
VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) … 3º) CONDENAR 
a JUAN PABLO ALFONZO, D.N.I Nº 29.395.490, ya filiado en autos, a la pena de cuatro (4) años y seis (6) meses 
de prisión, y multa de pesos cuatro mil ($ 4.000,00), la que debe hacerse efectiva en el término de treinta (30) días 
de quedar firme la presente (artículos 12, 40 y 41 del Código Penal), como coautor penalmente responsable del 
delito previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, en la modalidad “tenencia de estupefacientes 
con fines de comercialización”, con costas (artículos 530, 531 y 533 del C.P.P.N. 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 
9º) … 10º) REGISTRAR, protocolizar, publicar, cursar las comunicaciones correspondientes, y una vez firme este 
pronunciamiento, practicar por Secretaría el Cómputo de Pena fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 
del C.P.P.N.); notificar a los imputados con remisión del testimonio de la presente Sentencia y oportunamente 
archivar.- FDO.: Dr. Víctor Antonio Alonso - Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró- Jueces de Cámara -. Ante mí: Dr. 
José Alfredo Rach – Secretario de Juzgado – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes”.- DRA. LUCRECIA 
M. ROJAS DE BADARÓ Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 08/11/2019 N° 85944/19 v. 14/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Corrientes, Dra. Lucrecia R. de Badaró se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el 
termino de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 85 de fecha 16 de octubre de 2019, en la causa 
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Nº FCT 56891/2016/TO1 caratulada: “ESTOUP, Juan Carlos - ALFONSO, Juan Pablo - CABRERA, Jorge David S/ 
Infracción Ley 23.737”, respecto a JORGE DAVID CABRERA, D.N.I. Nº 34.782.401, apodado “Yiyo”, de nacionalidad 
Argentina, de 29 años de edad, soltero, nacido el 25 de septiembre de 1989 en la ciudad de Corrientes, capital, 
instruido, con domicilio en el barrio “Quinta Ferré”, sector 1, casa 40 de la ciudad de su nacimiento, hijo de Ana 
María Morales y de Osvaldo Walter Ramírez, la que dispone: “SENTENCIA Nº 85. CORRIENTES, 16 de octubre 
de 2019.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) … 3º) … 
4º) CONDENAR a JORGE DAVID CABRERA, D.N.I. Nº 34.782.401, ya filiado en autos, a la pena de cuatro (4) años 
de prisión, y multa de pesos tres mil ($ 3.000,00), la que debe hacerse efectiva en el término de treinta (30) días 
de quedar firme la presente (artículos 12, 40 y 41 del Código Penal), como coautor penalmente responsable del 
delito previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, en la modalidad “tenencia de estupefacientes 
con fines de comercialización”, con costas (artículos 530, 531 y 533 del C.P.P.N.). 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) 
… 10º) REGISTRAR, protocolizar, publicar, cursar las comunicaciones correspondientes, y una vez firme este 
pronunciamiento, practicar por Secretaría el Cómputo de Pena fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 
del C.P.P.N.); notificar a los imputados con remisión del testimonio de la presente Sentencia y oportunamente 
archivar.- FDO.: Dr. Víctor Antonio Alonso - Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró- Jueces de Cámara -. Ante mí: Dr. 
José Alfredo Rach – Secretario de Juzgado – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes”.- DRA. LUCRECIA 
M. ROJAS DE BADARÓ Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 08/11/2019 N° 85949/19 v. 14/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señora Juez de Ejecución Subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Corrientes, Dra. LUCRECIA M. ROJAS DE BADARÓ, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, 
por el termino de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 84 de fecha 15 octubre de 2019, en la causa 
Nº FCT 2187/2017/TO1 caratulada: “ESCALANTE, Franco Vianney – DUETE MORALES, Hernán – DUETE, Roxana 
Estefanía – SILVA, Oriana Nahir S/ Infracción Ley 23.737” respecto de FRANCO VIANNEY, ESCALANTE, DNI 
Nº 37.886.900, de nacionalidad Argentina, de 25 años de edad, soltero, nacido el 28 de febrero de 1994, instruido, 
de ocupación Changarin, con domicilio en el barrio “17 de agosto”, sector 6, manzana “C”, casa 14 de esta 
ciudad capital; hijo de Juan Vianney y de María Cristina Robledo.-, la que dispone: “SENTENCIA. CORRIENTES, 
15 de octubre de 2019.- Por los fundamentos que instruye el acuerdo precedente; RESUELVO: 1º) DECLARAR 
formalmente admisible la solicitud de aplicación del procedimiento de Juicio Abreviado formalizada entre las 
partes; 2º) CONDENAR a FRANCO VIANNEY ESCALANTE D.N.I. Nº 37.886.900, ya filiado en autos, a la pena de 
cuatro (4) años de prisión y multa de pesos cuatro mil quinientos ($ 4.500,00), la que debe hacerse efectiva en 
el término de treinta (30) días de quedar firme la presente, (artículos 12, 40 y 41 del Código Penal) como coautor 
penalmente responsable del delito previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, en la modalidad 
“tenencia de estupefacientes con fines de comercialización, más accesorias legales y costas (artículos 530, 531 y 
533 del C.P.P.N.).- 3º) …4º) … 5º) …6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, protocolizar, publicar, cursar 
las comunicaciones correspondientes, y una vez firme este pronunciamiento, practicar por secretaria el Cómputo 
de Pena fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 del C.P.P.N.). Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de 
Cámara - Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró – Juez de Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- 
Ante mi: Dr. José Alfredo Rach.- Secretaria – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DRA. LUCRECIA 
M. ROJAS de BADARÓ Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 05/11/2019 N° 84658/19 v. 11/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución Subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Corrientes, Dr. VÍCTOR ANTONIO ALONSO, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por 
el termino de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de fecha 18 de junio de 2019, en la causa Nº FCT 
5862/2017/TO1 caratulada: “GONZALEZ, MARCELO DARÍO Y ECHEVERRIA, HERNÁN JOSÉ S/ INFRACCIÓN 
LEY 23.737” respecto de MARCELO DARÍO, GONZALEZ, DNI Nº 31.123.049 de nacionalidad Argentina, 34 años 
de edad, de estado civil soltero, de ocupación vendedor y comprador de automóviles, nacido el 01 de agosto 
de 1984 en la ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, sabe leer y escribir, con domicilio en 
barrio “Industrial”, calle 22 del Oeste, entre Pablo Lorentz S/Nº de la ciudad de su nacimiento; es hijo de Humberto 
Rolando González (f) y de María Marcela Racigh.-, la que dispone: “SENTENCIA. CORRIENTES, 18 de junio de 
2019.- Y VISTOS: Por los fundamentos precedente; RESUELVO: 1º) … 2º) … 3º) …4º) CONDENAR a MARCELO 
DARIO GONZALEZ D.N.I. Nº 31.123.049, ya filiado en autos, a la pena de CUATRO (4) años de prisión, y multa de 
pesos cinco mil ($ 5.000,00) la que deberá hacerse efectiva en el término de treinta (30) días de quedar firme la 
presente, por habérselo hallado autor penalmente responsable del delito de Transporte de Estupefacientes previsto 
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y reprimido por el art. 5, inc c) de la Ley 23.737, mas accesorias y costas legales (art. 12, 40, 41, y 45 del Código 
Penal y arts. 530, 531 y 533 del CPPN); 5º) …6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) … 12º) REGISTRAR, agregar el 
original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente practicar 
por secretaria el cómputo de pena correspondiente, fijando fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN.). DR. 
Fermín Amado Ceroleni – Juez de Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mi: Dra. Susana 
Beatriz Campos.- Secretaria – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. VICTOR ANTONIO ALONSO 
Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 05/11/2019 N° 84654/19 v. 11/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución Subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Corrientes, Dr. VICTOR ANTONIO ALONSO, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por 
el termino de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de fecha 28 agosto de 2019, en la causa Nº FCT 
112/2016/TO1 caratulada: “ACEVEDO, JOSÉ RAÚL – MEDINA, JORGE SATURNINO –HERRERA PABLO DAVID S/ 
INFRACCIÓN LEY 23.737” respecto de JORGE SATURNINO, MEDINA, DNI Nº 28.090.399, D.N.I. Nº 28.090.399, 
de estado civil soltero, de profesión comerciante, sabe leer y escribir, domiciliado en calle Juan José Paso Nº 2155, 
Corrientes, hijo de Saturnino Medina y de Blanca del Carmen Luque.-, la que dispone: “SENTENCIA. CORRIENTES, 
28 de agosto de 2019.- Por todo lo expuesto la suscripta; RESUELVE: 1º) DECLARAR formalmente admisible el 
Juicio Abreviado; 2º) … 3º) …4º) CONDENAR a JOSE SATURNINO MEDINA, DNI Nº 28.090.399, ya filiado en autos 
a la PENA DE SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN y multa de diez (10) mil ($ 10.000) la que deberá hacerse efectiva en el 
término de 30 días de quedar firme la presente, como coautor penalmente responsable del delito de transporte de 
estupefacientes en grado de tentativa agravado (art. 5 inc. “c” de la Ley 23.737 y art. 42 CP). 5º) …6º) … 7º) … 8º) 
… 9º) … 10º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes 
y una vez firme la presente practicar por secretaria los cómputos de pena correspondientes, fijando fecha de 
su vencimiento (artículo 493 del CPPN.) y oportunamente archivar. Fdo.: Dra. María Delfina Denogens – Juez de 
Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mi: Dra. Susana Beatriz Campos.- Secretaria – 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. VICTOR ANTONIO ALONSO Juez - DR. SEBASTIAN AVILA 
SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 08/11/2019 N° 85953/19 v. 14/11/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución Subrogante ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Corrientes, Dr. VÍCTOR ANTONIO ALONSO, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por 
el termino de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 74 de fecha 16 septiembre de 2019, en la causa 
Nº FCT 10366/2017/TO1 caratulada: “VEIGA, JUAN CARLOS S/ INFRACCIÓN LEY 23.737.”, respecto de JUAN 
CARLOS, VEIGA, DNI Nº 31.513.577 de nacionalidad Argentina, de estado civil soltero, nacido el 23 de febrero de 
1985, en la Localidad de Aristóbulo del Valle, provincia de Misiones, con domicilio en calle Santa Cruz S/Nº del 
Barrio Fátima Las Tacuaritas de la ciudad de Garupá provincia de Misiones, de ocupación albañil; hijo de María 
Veiga y de Pedro Dosantos.-, la que dispone: “SENTENCIA. CORRIENTES, 16 de septiembre de 2019.- Por los 
fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; ¬SE RESUELVE: 1º) DECLARAR admisible el Juicio Abreviado 
art. 431 del CPPN; 2º) CONDENAR a JUAN CARLOS VEIGA D.N.I. Nº 31.513.577, ya filiado en autos, a la pena de 
CUATRO (4) años de prisión y multa de pesos cinco mil ($ 5.000,00), la que deberá hacerse efectiva en el término 
de treinta (30) días de quedar firme la presente, como autor responsable del delito previsto y reprimido por el art. 
5 inc. c) de la Ley 23.737, en la modalidad de Transporte de Estupefacientes, con costas (arts. 12, 40, 41 y 45 del 
Código Penal; 530, 531 y 533 del CPPN).- 3º) … 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) REGISTRAR, agregar el 
original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente practicar 
por secretaria el cómputo de pena correspondiente, fijando fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN.) y 
oportunamente archivar. Fdo.: Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró – Juez de Cámara – DR. Víctor Antonio Alonso – 
Juez de Cámara – Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de Cámara - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- 
Ante mi: Dra. Susana Beatriz Campos.- Secretaria – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. VICTOR 
ANTONIO ALONSO Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 05/11/2019 N° 84650/19 v. 11/11/2019

#F5877090F#

#I5881873I#

#F5881873F#

#I5877086I#

#F5877086F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.237 - Segunda Sección 111 Lunes 11 de noviembre de 2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

Juzgado Nacional en lo Penal Económico N°  3, a cargo del Dr. Rafael CAPUTO, Secretaría N°  5, a cargo de 
la Dra. Sandra Viviana GOÑI, se sirva notificar en el marco de la causa N°  108/2019, caratulada: “COMDATA 
ARGENTINA S.A. S/ INF. LEY 24.769” que en aquella causa se resolvió: “…///nos Aires, 25 de setiembre de 2019… 
I) SOBRESEER en esta causa N° 108/19 respecto de COMDATA ARGENTINA S.R.L. y Dante Leonardo LIGGIERI 
con relación a la situación fáctica descripta por el considerando 1° de la presente, con la expresa declaración de 
que la formación del sumario no afectó el buen nombre y honor del que gozaren los nombrados (arts. 334, 335 y 
336 del C.P.P.N). II) SIN COSTAS (art. 530 y conc.del C.P.P.N.) …”. FDO: Rafael CAPUTO. JUEZ. Ante mí: Sandra 
Viviana GOÑI. Secretaria”.
RAFAEL CAPUTO Juez - SANDRA GOÑI SECRETARIA

e. 08/11/2019 N° 85853/19 v. 14/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 6, a cargo del Dr. Marcelo I. Aguinsky, Secretaría Nro. 12, a 
cargo del Dr. Guillermo D. Brugo, sito en Avenida de los Inmigrantes 1950, 2do piso, oficina “215” de esta ciudad, 
comunica por CINCO (5) días, en los autos nro. CPE 612/2019, caratulados: “CONURBANO ON LINE S.A S/ 24.769” 
que con fecha 4 de noviembre de 2019 este Tribunal ordeno: “...Intímese a la firma CONURBANO ON LINE S.A. 
(CUIT 30-71058836-4), representada legalmente por Luisa Ester CUSCHNIER”, y a Roberto Oscar FLORES (DNI 
21.954.045), que dentro del quinto día de notificados, designen abogados defensores de su confianza para ejercer 
su defensa, caso contrario se les asignara el Defensor oficial que por turno corresponda (CPPN 107). Notifíquese 
por edictos, los cuales se publicaran por el término de cinco días en el Boletín Oficial (art. 150 del C.P.P.N)....FDO. 
Marcelo I. Aguinsky (JUEZ) ANTE MI: Guillermo D. Brugo (SECRETARIO).” Dr. Marcelo I. Aguinsky Juez - Guillermo 
D. Brugo Secretario

e. 06/11/2019 N° 85105/19 v. 12/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, Dr. Sebastián R. Ramos, 
Secretaría nro. 4, a cargo del Dr. Esteban H. Murano, en el marco del expediente nro. 1935/14, caratulado “Jauregui 
Luis Hector Andres s/extradicion”, cita y emplaza por el término de cinco días a partir de la última publicación del 
presente, al Sr. Jauregui Luis Hector Andres, titular del DNI de la Republica del Peru nro. 10513980, a fin de que 
comparezca por ante los estrados de este Tribunal, sito en Comodoro Py 2002, Piso 3ero., de esta Capital Federal, 
bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, de ordenar su inmediata detención. Publíquese por 
el término de cinco días.
Secretaría nro. 4, 5 de noviembre de 2019.
Sebastián R. Ramos Juez - Sebastian R. Ramos Juez Federal

e. 06/11/2019 N° 84988/19 v. 12/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 8, a cargo del Dr. Marcelo Martínez De Giorgi, 
Secretaría nro. 15 del Dr. Alejandro Barbini, en el marco de la causa -testimonios- n° 9539/14 caratulada “Deluca 
Eduardo Carlos y Otros S/ Av. de Delito” ordenó con fecha 4/11/2019, la publicación en el Boletín Oficial durante 
el término de cinco (5) días, haciendo saber que ese día se resolvió declarar extinguida la acción penal por 
fallecimiento del Sr. Nicolás Leoz Almirón (paraguayo, nacido el 10/9/1928, Pasaporte N° 000077610-7800, Cédula 
de Identidad Civil N° 77610, ex Presidente de la CONMEBOL) y en consecuencia, ordenar su sobreseimiento; de 
conformidad con lo establecido en los arts. 59 inc. 1 del CP y 336 inc. 1 del CPPN.
Juez Federal Marcelo Martínez De Giorgi
Juez Federal Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Juez Federal Marcelo Martínez De Giorgi

e. 06/11/2019 N° 85002/19 v. 12/11/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez de 
Giorgi, Secretaría nro. 15, a cargo del Suscripto, comunica que en la causa nro. 7.149/2019, caratulada “Robles Fin 
Christian Yamil s/Infracción Ley 25.891”, se ha resuelto el día 1 de noviembre de 2019, notificar a los Sres. Aldo 
Adolfo Ruíz (argentino, titular del D.N.I. nro. 14.666.115), Carlos Alberto (argentino, titular del D.N.I. nro. 4.437.549), 
y Macarena Mayorga Pérez (argentina, titular del D.N.I. nro. 36.719.479), que deberán comparecer ante esta 
judicatura, dentro del tercer día de notificados, a fin de retirar los teléfonos celulares secuestrados en la presente 
causa, y cuya titularidad les pertenece (líneas nros. 114-415-1144, 114-499-6679, y 113-451-9587), todo ello bajo 
apercibimiento de proceder a su destrucción por Secretaría.
Secretaría nro. 15, 1 de noviembre de 2019.
Marcelo Martinez de Giorgi Juez - Alejandro Barbini Secretario

e. 05/11/2019 N° 84573/19 v. 11/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  1, a cargo como Juez del Dr. Alberto Alemán, 
Secretaría 1, a mi cargo, sito en Av. Roque Sáenz Peña 1211, 5º piso de esta Capital Federal, comunica por cinco 
días que con fecha 21 de octubre de 2019, se decretó la quiebra de “PAVON PEREYRA, VALERIA BETTINA (CUIT: 
27-20987686-3) “, Expediente Nro. 4402/2018, en la que se designó síndico a la Ctdora. María Natalia Abreu, con 
domicilio en Paraná 976 Piso 5° A, de esta capital, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones 
de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 05 de febrero de 2020. Se intima al deudor 
para que cumplimente los siguientes recaudos: a) Se abstenga de salir del país sin previa autorización del Tribunal 
(art. 103 L.C.). b) Se prohíben los pagos y entrega de bienes al fallido, so pena de considerarlos ineficaces y c) Se 
intima a quienes tengan bienes y documentación del fallido para que los pongan a disposición del síndico en cinco 
días. d) Intímase al fallido para que en el plazo de 48 horas constituya domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del Juzgado. (art. 88, inc. 7º L.C.). Buenos Aires, 01 de 
noviembre de 2019. Fdo. Mariano Conde. Secretario.
ALBERTO ALEMÁN Juez - MARIANO CONDE SECRETARIO

e. 06/11/2019 N° 84996/19 v. 12/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, 
Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. Mariana Grandi, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB Anexo de esta Capital 
Federal, comunica por cinco días que en autos DADIE S.A. s/QUIEBRA 28952/2018, con fecha 24 de octubre 
de 2019, se decretó la quiebra de DADIE S.A. CUIT 30-71543298-2 en la que se designó síndico al contador a 
Alcaraz esteban Luis con domicilio en Bragado 4980 CABA ante quien los acreedores deberán presentar las 
peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 7 de febrero de 2020. El síndico 
presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 26 de marzo de 2020 y 12 de mayo de 2020, 
respectivamente. Se intima al deudor para que cumplimente los siguientes recaudos: a) Se intima a la fallida y a los 
terceros a que entreguen al síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con su contabilidad, previniéndoles a los terceros la prohibición de hacer pagos al 
fallido bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces, b) Se intima a la fallida para que dentro de las 48 horas 
de notificada constituya domicilio en el lugar de tramitación bajo apercibimiento de tenerla por constituída en los 
estrados del Juzgado. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 24 de octubre de 2019…Publíquense 
edictos por cinco (5) días, a fin de hacer saber el decreto de quiebra por Secretaría en el Boletín Oficial...Fdo. Dr. 
Fernando Martín Pennacca. Juez.” Buenos Aires, 1 de noviembre de 2019.- FERNANDO MARTIN PENNACCA 
Juez - MARIANA GRANDI SECRETARIA

e. 05/11/2019 N° 84764/19 v. 11/11/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional en lo Comercial nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría nº 12, interinamente a 
cargo de la Dra. Maria Milagros Allende, en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º, de la ciudad de Buenos 
Aires; comunica por cinco días que en los autos “NOVAKOVSKY VANESA ALEJANDRA s/QUIEBRA” (Expediente 
nº9161/2019, CUIT: 27169877926), con fecha 29 de octubre de 2019 se ha decretado la quiebra de referencia, 
siendo el síndico actuante NORBERTO RUBÉN MOLINE con domicilio en Rivadavia 2.530 (2 cpo.), 1° “8”, C.A.B.A. 
(tel: 4952-5323), donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el día 05.02.2020. Se prohíbe a los terceros realizar pagos a la fallida, caso contrario serán ineficaces. 
Asimismo, se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición de 
la sindicatura. Deberá la fallida, dentro de las veinticuatro horas, entregar a la sindicatura los libros de comercio y 
demás documentación relacionada con su contabilidad. MARTA G. CIRULLI Juez - MARIA MILAGROS ALLENDE 
SECRETARIA

e. 07/11/2019 N° 85497/19 v. 13/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial Nro. 8 a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Sec. N° 16 a mi cargo, sito 
en Av. Roque Sáenz Peña 1211, Piso 7º CABA, hace saber por tres días que en los autos “PROMOBRA S.A.I.C.I.F. 
Y OTRO S/ QUIEBRA” (Exp. Nro. 13036/1998) que se ha dispuesto la conclusión de la quiebra de Promobra SAICIF, 
haciendo saber a los acreedores interesados que se proseguirá con los trámites conclusivos pertinentes si no se 
formula oposición dentro del plazo de cinco días. Buenos Aires, 06 de noviembre de 2019.- JAVIER J. COSENTINO 
Juez - MARTIN CORTES FUNES SECRETARIO

e. 07/11/2019 N° 85437/19 v. 11/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19
SECRETARÍA NRO. 37

El Juzg. Nac. de Prim. Inst. Com. N° 19 a cargo del Dr. G. D. SANTICCHIA, Sec. 37, comunica a los acreedores por 
48 horas que en autos “VEDE S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO” (N° 1373/2013) se formuló oferta de compra del 
inmueble de la concursada sito en Av. Larrazábal 851/53/55 de CABA y que ésta ha solicitado autorización judicial 
para aceptar dicha propuesta. El presente se publicará por DOS DÍAS en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 7 de 
noviembre de 2019.Fdo. M.F .Mazzoni. Secretaria.
GERARDO D. SANTICCHIA Juez - MARIA FERNANDA MAZZONI SECRETARIA

e. 08/11/2019 N° 85843/19 v. 11/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23
SECRETARÍA NRO. 45

El Juzgado de Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 23, Secretaría 45, sito en Marcelo T. de Alvear 
1840, PB, CABA, hace saber que en los autos: “ASIS, ROLANDO DAVID S/ CONCURSO PREVENTIVO” Expte 
n° 64133/2004 con fecha 4/10/2019 se declaró cumplido -en los términos de la LC: 59- el acuerdo preventivo 
homologado. Publíquese por cinco días.- Buenos Aires, 22 de octubre de 2019. - MARIA JOSÉ GIGY TRAYNOR 
Juez - FERNANDO WETZEL SECRETARIO

e. 08/11/2019 N° 80686/19 v. 14/11/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº24, Secretaría Nº48 sito en Marcelo T. de Alvear 
1840 P.B. de la Ciudad de Buenos Aires (TE. N* 4813-0061), comunica por cinco días en los autos “KUNY S.A. 
s/QUIEBRA”, EXP Nº2432/19, CUIT 30-71505948-3, que el 22 de octubre de 2019 se ha decretado la presente 
quiebra. Los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y títulos pertinentes el 20.12.2019 ante el 
Síndico designado Contadora Georgina Gladys Acosta, con domicilio constituido en la calle Llavallol 4966, Capital 
Federal, fijándose el plazo para la presentación del informe previsto por el art. 35 de la ley 24.522 el 16.03.20, y el 
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referido por el art. 39 de la ley citada para el 05.05.20.La audiencia de explicaciones se celebrará el día 24.04.20 a 
las 10:00 hs. en la sala de audiencias del Tribunal. Ordénase al fallido y a terceros, entreguen al Síndico los bienes 
de aquél, prohibiéndose hacerle pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Intímase al fallido y administradores 
a fin de que dentro de las cuarenta y ocho horas pongan a disposición del Síndico los libros de comercio y 
documentación relacionada con la contabilidad, y para que constituyan domicilio procesal en esta Ciudad bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Buenos Aires, 06 de noviembre de 2019 - 
PAULA MARIA HUALDE Juez - PAULA MARINO SECRETARIA

e. 07/11/2019 N° 85552/19 v. 13/11/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA ELECTORAL SANTA ROSA-LA PAMPA

El Juzgado federal con competencia Electoral en el Distrito La Pampa, a cargo del Dr. Juan José Baric, sito en Avda. 
San Martín n° 153, de la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, cita por este medio a Iván CAMARGO, (D.N.I. 
39.943.656), en el expediente n° CNE 9823/2018/1/CA1, caratulado “RECURSO DE APELACIÓN DE CAMARGO, 
IVÁN EN AUTOS CAMARGO, IVÁN S/ INHABILITACIÓN (ART. 3 CEN) - inc.”e” ”, a efecto de que, dentro de diez 
(10) días contados desde la última publicación, comparezca a los procedimientos del presente trámite ante este 
Tribunal (sito en Avda. San Martín Oeste n° 153 de la ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa), bajo apercibimiento 
de designar al Defensor Público ante el Tribunal para que lo represente en caso de incomparecencia.
A tal efecto, se hace saber que el Ministerio Público Fiscal de Primera instancia, con competencia electoral en 
el Distrito La Pampa, ha presentado recurso de apelación (cf. Arts. 242/245 del Cód. Procesal Civil y Comercial 
de la Nación) contra el resolutorio recaído en autos –en fecha: 25/04/2019-, mediante el cual el suscripto decidió 
“REHABILITAR para el ejercicio de sus derechos electorales a Iván CAMARGO, matrícula 39.943.656”.
Santa Rosa, 07 de noviembre de 2019.
Juan José Baric Juez - Brenda Wernicke Secretaria Electoral T.

e. 08/11/2019 N° 85841/19 v. 12/11/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA ELECTORAL SANTA ROSA-LA PAMPA

El Juzgado federal con competencia Electoral en el Distrito La Pampa, a cargo del Dr. Juan José Baric, sito en 
Avda. San Martín n° 153, de la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, cita por este medio a Juan Eduardo 
CORRAL, (D.N.I. 30.456.630), en el expediente n° CNE 3906/2014/1/CA1, caratulado “RECURSO DE APELACIÓN 
DE CORRAL, JUAN EDUARDO EN AUTOS CORRAL, JUAN EDUARDO S/ EXCLUSIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL 
(ART. 3 CEN inc.”e”) ”, a efecto de que, dentro de diez (10) días contados desde la última publicación, comparezca 
a los procedimientos del presente trámite ante este Tribunal (sito en Avda. San Martín Oeste n° 153 de la ciudad de 
Santa Rosa, Pcia. de La Pampa), bajo apercibimiento de designar al Defensor Público ante el Tribunal para que lo 
represente en caso de incomparecencia.
A tal efecto, se hace saber que el Ministerio Público Fiscal de Primera instancia, con competencia electoral en 
el Distrito La Pampa, ha presentado recurso de apelación (cf. Arts. 242/245 del Cód. Procesal Civil y Comercial 
de la Nación) contra el resolutorio recaído en autos –en fecha: 25/04/2019-, mediante el cual el suscripto decidió 
“REHABILITAR para el ejercicio de sus derechos electorales a Juan Eduardo CORRAL, matrícula 30.456.630”.
Santa Rosa, 07 de noviembre de 2019. Juan José Baric Juez - Brenda Wernicke Secretaria Electoral T.

e. 08/11/2019 N° 85838/19 v. 12/11/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA ELECTORAL SANTA ROSA-LA PAMPA

El Juzgado federal con competencia Electoral en el Distrito La Pampa, a cargo del Dr. Juan José Baric, sito en Avda. 
San Martín n° 153, de la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, cita por este medio a Fernando Daniel 
SOLER, (D.N.I. 21.719.735), en el expediente n° CNE 940/2016/1/CA1, caratulado “RECURSO DE APELACIÓN DE 
SOLER, FERNANDO DANIEL EN AUTOS SOLER, FERNANDO DANIEL S/ INHABILITACIÓN (ART. 3 CEN) - inc.”e” 
”, a efecto de que, dentro de diez (10) días contados desde la última publicación, comparezca a los procedimientos 
del presente trámite ante este Tribunal (sito en Avda. San Martín Oeste n° 153 de la ciudad de Santa Rosa, Pcia. 
de La Pampa), bajo apercibimiento de designar al Defensor Público ante el Tribunal para que lo represente en caso 
de incomparecencia.
A tal efecto, se hace saber que el Ministerio Público Fiscal de Primera instancia, con competencia electoral en 
el Distrito La Pampa, ha presentado recurso de apelación (cf. Arts. 242/245 del Cód. Procesal Civil y Comercial 
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de la Nación) contra el resolutorio recaído en autos –en fecha: 24/04/2019-, mediante el cual el suscripto decidió 
“REHABILITAR para el ejercicio de sus derechos electorales a Fernando Daniel SOLER, matrícula 21.719.735”.
Santa Rosa, 07 de noviembre de 2019. Juan José Baric Juez - Brenda Wernicke Secretaria Electoral T.

e. 08/11/2019 N° 85842/19 v. 12/11/2019

JUZGADO FEDERAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 1 ROSARIO-SANTA FE

El señor Juez Federal a cargo del Juzgado Federal n° 4 de la ciudad de Rosario (Bv. Oroño 940), Dr. Marcelo 
Martín Bailaque, en autos “BASSO, JONATAN EZEQUIEL Y OTROS s/ INFRACCION LEY 23.737”, expte nº FRO 
50130/2017, de entrada ante la Secretaría n° 1 a cargo del Dr. Mauricio José Donati, CITA ... a Miguel Ángel BASSO, 
DNI nº 13.795.193, para que dentro de los CINCO (5) días posteriores al de la última publicación del presente 
comparezcan ante el mencionado Tribunal a fin de recibírseles declaración indagatoria, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes en caso de incomparecencia. Rosario, 4 de noviembre de 2019.-
Marcelo Martín Bailque Juez - Mauricio José Donati Secretario

e. 06/11/2019 N° 84994/19 v. 12/11/2019

JUZGADO FEDERAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 1 ROSARIO-SANTA FE

El señor Juez Federal a cargo del Juzgado Federal n° 4 de la ciudad de Rosario (Bv. Oroño 940), Dr. Marcelo 
Martín Bailaque, en autos “BASSO, JONATAN EZEQUIEL Y OTROS s/ INFRACCION LEY 23.737”, expte nº FRO 
50130/2017, de entrada ante la Secretaría n° 1 a cargo del Dr. Mauricio José Donati, CITA a Alan Nahuel YOSTI, 
DNI n° 42.608.669, ... para que dentro de los CINCO (5) días posteriores al de la última publicación del presente 
comparezcan ante el mencionado Tribunal a fin de recibírseles declaración indagatoria, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes en caso de incomparecencia. Rosario, 4 de noviembre de 2019.-
Marcelo Martín Bailque Juez - Mauricio José Donati Secretario

e. 06/11/2019 N° 84993/19 v. 12/11/2019

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2 LOMAS DE ZAMORA-BUENOS AIRES

El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Nº1 de Lomas de Zamora, Pcia de Buenos 
Aires, a cargo del Dr Federico Hernan Villena, Secretaria nº2 a cargo del Dr Jorge Leonardo D’Amore, con asiento 
en la calle Alem 198 de Lomas de Zamora, en Causa FLP 43342/2018, caratulada “Galvan Javier Mateo s/ 
Falsificación Documentos Públicos”, cita y emplaza por el término de tres días a contar desde la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de declarar rebelde, a Emiliano Emanuel Alarcon (D.N.I. 37558516), a comparacer 
a este Tribunal a los fines de recibirle declaración indagatoria (art 294 del C.P.P.N.) en orden al delito previsto y 
reprimido por el art. 292 del C.P. Dr Federico Hernan Villena Juez Federal- Dr Jorge Leonardo D’Amore Secretario 
Federal. Dr Federico Hernan Villena Juez - Dr Jorge Leonardo D’Amore Secretario Federal

e. 07/11/2019 N° 85576/19 v. 13/11/2019

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 5 SAN ISIDRO-BUENOS AIRES

EL JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2 DE SAN ISIDRO, A CARGO DEL DR. LINO 
MIRABELLI, SECRETARÍA NRO. 5 DEL DR. FEDERICO DIAZ, CITA Y EMPLAZA A LOS SEÑORES REPRESENTANTES 
LEGALES DE LAS FIRMAS “NEW BALANCE” Y “POLO” EN EL MARCO DE LA CAUSA NRO. FSM 657/2018, A FIN 
DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS DE PUBLICADO EL PRESENTE, SE CONSTITUYAN EN ESTA SEDE, 
SITA EN LA CALLE GRAL. PAZ 506 DE SAN ISIDRO, A LOS FINES QUE SE LES HARAN SABER. LINO MIRABELLI 
Juez - FEDERICO M. DIAZ Secretario

e. 05/11/2019 N° 84662/19 v. 11/11/2019
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JUZGADO FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad Social Nº  5 Secretaría 1, sito en la calle Marcelo T. 
de Alvear 1840, piso 2, de esta Ciudad de Buenos Aires, cita y emplaza por el plazo de diez días a herederos 
de la causante Sr. DI CAMILLO OSCAR ALBERTO a fin intervengan en el expediente Nº 964/2008 caratulado 
“ARELLANO DONATO JUAN Y OTROS c/ E. NACIONAL-MIN DEFENSA s/ PERSONAL MILITAR Y CIVIL DE LAS 
FFAA Y DE SEG SOC” con la documental que acredite tal circunstancia, conforme lo dispuesto en el art. 53 
CPCCN, bajo apercibimiento de resolver conforme a derecho y constancias de la causa. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 06 de NOVIEMBRE de 2019.
ELVIRA E. MULEIRO Juez - JUEZA FEDERAL ELVIRA MULEIRO Juez - JUEZA FEDERAL

e. 07/11/2019 N° 85613/19 v. 11/11/2019

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 1, secretaria Nro. 2 a mi cargo, sito en Av. Pte. 
Roque Sáenz Peña 1211, Planta Baja de Capital Federal, comunica por cinco días que en los autos caratulados 
“DOT PRE PRESS S.A S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE CONCURSO ESPECIAL” Exp. Nº 32469/2015/4, que el 
martillero Oscar Di Blasio, rematará el día 29 de noviembre 2019 a las 11,45 hs. (EN PUNTO) en el salón de ventas 
sito en la calle Jean Jaures 545 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo siguiente: el 100% de una máquina 
impresora digital tipo OFFSET con sistema Laser de impresión, con una capacidad máxima de prestación hasta 
siete colores simultáneos; completa, con todos sus accesorios en normal funcionamiento que incluye unidad 
de suministro de energía eléctrica (UPS) y programador computarizado de producción, ambas Marca Hewlett 
Packard, Modelo HP5000 (Impresora) 50703 (sistema Laser) N° 3000075 (impresora) N° 27000082 (sistema Laser), 
Tamaño Max, Pliego A 3 plus velocidad nominal 1000 Pliegos/Hora (frente y dorso); Pot. Acc. 10 HP.; país de origen: 
Israel; año de fabricación 2006. Base: U$S 3.000,00. Condiciones de venta: Al contado y mejor postor. Seña 30%. 
Comisión 10%. Acordada 10/99 CSJN (arancel de subasta) 0,25%. En efectivo, en el acto de remate, y a cargo 
del comprador. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de Capital Federal, bajo apercibimiento 
de que las sucesivas providencias se le tendran por notificadas en la forma y oportunidad prevista en el art. 133 
del Cod. Proc. En caso de corresponder el pago del IVA por la presente compra venta deberá ser solventado 
por el comprador, para lo cual el adquirente deberá identificarse desde el punto de vista impositivo, adjuntando 
constancia de su inscripción. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto día subsiguiente de 
aprobada la subasta en la cuenta de autos, sin necesidad de otra notificación ni intimación bajo apercibimiento de 
lo dispuesto por el art. 580 del CPC. En todos los casos en que por cualquier causa la aprobación de la subasta 
se efectúe transcurridos más de 30 días desde la fecha de celebración del remate, el comprador deberá abonar 
al contado el saldo de precio con más los intereses a partir de la fecha de la subasta y hasta el efectivo pago, que 
cobra el banco de la Nación Argentina parta sus operaciones ordinarias de descuento a treinta días (Conf. Cámara 
Comercial, en pleno 27-10-94 “S.A. La Razón s/ Quiebra S/ inc. pago de los profesionales”). Quedan a cargo del 
comprador los gastos de traslado de los bienes sin reclamo alguno en el proceso. No se admitirá la compra en 
comisión, ni la cesión del boleto de compraventa. Se admitirán ofertas bajo sobre, las que deberán ser realizadas 
con una antelación no mayor a dos días antes de la fecha en la que se lleve adelante la subasta. Exhibición: El día 
27 de noviembre de 2019 de 10,00 a 12,00 hs. en el Parque Industrial Del Oeste en el cruce de las rutas 24 y 25 
(Entrada por ruta 25) de la localidad de Moreno, Provincia de Buenos Aires, Deposito Parking Service. Informes: 
15-4-171-5967. Mail: javierdiblasio@yahoo.com.ar Se podrá compulsar para mayor información la causa en los 
estrados del Juzgado. Buenos Aires, 05 de noviembre de 2019. Alberto Alemán Juez - Juan Pablo Sala Secretario

e. 07/11/2019 N° 85456/19 v. 13/11/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Inst. Comercial N° 9 a cargo de la Dra. PAULA MARIA HUALDE, Sec. N° 17 a mi cargo, sito en 
M. T Alvear PB, CABA, hace saber por 5 días en los autos “BALBI, ERNESTO s/QUIEBRA”, expte. n° 23634/2011, 
CUIT del fallido Ernesto Balbi, N°  23-5.567.958-9, que la martillera Belén María Eugenia Gervasoni –CUIT 27-
29688725-6- rematará el día 27/11/2019 a las 10:15 hs. en la oficina de Subastas Judiciales sita en Jean Jaures 
545 CABA, el 50% indiviso del inmueble sito en la calle Carlos Albarracín 2606, Ituzaingó, Prov. de Buenos Aires, 
identificado catastralmente como Circ. V, Sec. L, Mz. 5, Parc. 16, Mat. 14.549, Partida 46223- 0. Mide 7 m de fte. al 
Nordeste, 4,24 m de ochava al Este, 22 m al Sudeste, 10 m al Sudoeste y 25 m al Nordoeste. Se trata de una casa, 
que consta de un jardín al ingreso, living, dormitorio, baño completo, cocina comedor, lavadero y comedor diario, 
con salida a un jardín, quincho con un dormitorio y un baño y una cochera. Todo en buen estado de conservación. 
Se halla ocupado por Marta Noemí Armamino y Oscar Balbi. CONDICIONES DE VENTA: Base: U$S 40.000.- o su 
equivalente en pesos al cambio oficial tipo vendedor del Banco Nación del día anterior, al contado, en efectivo y 
al mejor postor. SEÑA: 30%; COMISION: 3%; Sellado de ley, 0,25% de arancel dispuesto por Ac. 10/99 y 24/00 
CJSN, a cargo del comprador y en el acto del remate. El saldo de precio deberá ingresarse en el Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires –Sucursal Judicial- a la orden del tribunal en cuenta que se abrirá al efecto, dentro del 
plazo de 5 días de aprobado el remate sin necesidad de notificación a los adquirentes ni requerimiento previo y 
bajo apercibimiento de declararlos postores remisos. La entrega de posesión e inscripción del bien a nombre del 
adquirente se cumplirá luego de la integración del saldo de precio y una vez que sea declarado adjudicatario, 
mediante el libramiento del mandamiento y el oficio y/o testimonio correspondiente, que deberán diligenciarse 
dentro del plazo de 20 días, bajo apercibimiento de tenerla por producida en forma ficta. La escrituración sólo se 
cumplirá de ser requerida por el adquirente por el escribano que el mismo proponga, en tanto venta al contado. 
Los gastos que la transferencia del inmueble irrogue cualquiera sea la modalidad que se adopte, deberán ser 
soportados exclusivamente por el adquirente. Dada la exhibición ordenada, no se admitirán reclamos de ningún 
tipo respecto del estado del bien. En caso de adeudarse tasas, impuestos o contribuciones, sólo serán a cargo 
del comprador las devengadas con posterioridad a la toma de posesión. Queda excluida la compra en comisión 
y la cesión de los derechos emergentes del boleto de compraventa y el otorgamiento de poderes especiales 
irrevocables a favor de terceros para la posesión, escrituración, cesión, adquisición y/o venta del bien. Para el caso 
que quien realice la última oferta lo haga en representación de un 3ro. deberá anunciar a viva voz y acreditar tal 
calidad con poder especial, el que deberá ser exhibido en ese mismo momento bajo apercibimiento de continuar 
con el acto de subasta y en su caso, hacerlo responsable de eventuales perjuicios. EXHIBICION: los días 22 y 25 
de noviembre de 2019 de 10 a 12 hs. Inf. www.facebook.com/martillerojudicial Tel. (011) 4782-4403. Bs. As. 06 de 
noviembre de 2019.- PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO MARJANOVIC TELEBAK SECRETARIO

e. 07/11/2019 N° 85629/19 v. 13/11/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional de 1er. Inst. en lo Comercial n° 21 a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, Secretaria n° 41 a 
mi cargo interinamente, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 3° piso C.A.B.A., comunica por cinco días que en autos 
“THD AUTOMOTORES S.A. s/Quiebra s/Incidente de Venta”, Expte COM 25957/2013/7 (CUIT 30-62144382-4) la 
Martillera María R. Carranza (CUIT 27-10867896-3) rematara el día 29/11/19 a las 12.00 hs en punto en Jean Jaures 
545 de la C.A.B.A. el barco denominado Water Witch IV, Matricula 040583 REY, Yate Motor Marca Volvo Penta 
n° 2300078820, tipo D/F Diesel, 285 HP. Base U$S 47.250. Según la constatación del martillero, el número de motor 
coincide con los que surgen del decreto de subasta y certificados de dominio, y se encuentra en las condiciones 
descriptas a fs. 2647/2681. Se vende al contado y al mejor postor, en efectivo, I.V.A. del 21% s/ el precio de venta; 
Comisión 10% mas IVA 21% s/la misma; Arancel CSJN 0,25% los que serán abonados por el comprador, quien 
deberá acreditar constancia de CUIT/CUIL y datos personales actualizados (DNI, estado civil y nacionalidad) al 
momento de la subasta y que deberá constatar el martillero. Se recibirán posturas bajo sobre hasta las 10:00 hs 
del día anterior, los que serán abiertos por el Actuario con presencia del martillero y los interesados a las 12:30 
horas del mismo día. No se permite la compra en comisión, ni la cesión del boleto de compraventa. Se comunica 
que una vez aprobada la subasta e integrado el saldo de precio, el adquirente deberá tomar posesión dentro de 
las 48 hs y materializar la traslación del dominio a su favor en un plazo no mayor de 20 días, bajo apercibimiento de 
astreintes que se fijan en el 0,50% diario el valor de compra.Deudas por impuestos, tasas y demás contribuciones 
que pesaren sobre el bien serán asumidas: a) por los importes devengados hasta la declaración de la quiebra, 
los organismos acreedores respectivos deberán presentarse a verificar los mismos por ante el síndico; b) los 
devengados a partir de la quiebra deberán ser soportados por la masa de acreedores, previo reconocimiento de 
los importes por el síndico y c) los posteriores a la fecha en que el comprador haya tomado posesión de aquel, 
a cargo de este último. Exhibición: días 22; 23 y 25 de Noviembre 2019, de 12.30 a 14.30 hs. en calle Colon, 
intersección con Rio Lujan, San Fernando, Pdo. San Fernando; Pcia de Buenos Aires, jurisdicción de la Prefectura 
Naval Argentina, Delegación San Fernando. Buenos Aires, de Noviembre de 2019.
German Paez Castañeda Juez - Guillermo Carreira Gonzalez secretario (P.A.S.)

e. 06/11/2019 N° 84844/19 v. 12/11/2019

JUZGADO FEDERAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1 BAHIA BLANCA-BUENOS AIRES

El Juzgado Federal nº1 de Bahía Blanca, Secretaría nº1 comunica por dos días en los autos caratulados “Banco 
de la Nación Argentina c/ El Relincho SRL y otro s/ejecuciones varias”, Expte. Nº 13063680/2013, que el martillero 
Roberto Mario OVIEDO, Tº IV, Fº 10, Coleg. 1267, rematará el día 22 de noviembre de 2019 a las 11.30 horas en 
la Sede Colegio Martilleros y Corredores sito en calle Brandsen nº 148 de Bahía Blanca, el inmueble ubicado en 
Calle Bermudez nº 5249 de la ciudad de Bahía Blanca, con Nomenclatura Catastral: Circ. 2, Secc B; Chacra 120 
Manzana 120B; Parcela 13, Partida nº 007-084071-5; matrícula nº 1000579 y que a la fecha 23 de septiembre de 
2019 el inmueble se halla ocupado en calidad de tenedor por el señor Miguel Angel GOMEZ. Título en expediente. 
Base $ 521.935,00 al contado y al mejor postor. Comisión 3%, el 10% de seña e IVA sobe la comisión del martillero 
en caso de corresponder, a cargo del comprador, sellado 1% en efectivo en el acto de la subasta y el saldo a la 
aprobación del remate. Quien resulte comprador se hará cargo de las deudas sobre tasas e impuestos que pesan 
sobre el inmueble desde la fecha de posesión. Revisar el día 21 de noviembre de 2019 de 11.00 hs. a 12.00 hs. 
Bahía Blanca, 4 de noviembre de 2019. Walter Lopez da Silva Juez - Nair Elizabeth Ruppel Secretaria Federal

e. 08/11/2019 N° 86040/19 v. 11/11/2019
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